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ARTÍCULO 6, DE LA LEY N° 21.226, QUE ESTABLECE UN RÉGIMEN JURÍDICO 
DE EXCEPCIÓN PARA LOS PROCESOS JUDICIALES, EN LAS AUDIENCIAS Y 
ACTUACIONES JUDICIALES, Y PARA LOS PLAZOS Y EJERCICIO DE LAS ACCIONES 
QUE INDICA.

Norma que establece la suspensión del término probatorio en los juicios civiles, mientras 
rija el estado de excepción constitucional de catástrofe y hasta diez días después de que 
aquel cese.

Artículo 19, N°2, 3 CPR. igualdad ante la ley-debido proceso-garantía de la tutela 
judicial efectiva- derecho al recurso.
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[…]
EL CASO CONCRETO Y LA CUESTIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD

PR IMERO: Que, don Danilo Arredondo Espinoza en representación de Guetty Valdés 
Morales, interpone requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto 
del artículo 6° de la Ley N°21.226, que “Establece un régimen jurídico de excepción para 
procesos judiciales, en las audiencias y actuaciones judiciales, y para los plazos y ejercicio 
de las acciones que indica por el impacto de la enfermedad COVID-19 en Chile”, norma que 
es del siguiente tenor:

“Los términos probatorios que a la entrada en vigencia de esta ley hubiesen empezado a correr, 
o que se inicien durante la vigencia del estado de excepción constitucional de catástrofe, en todo 
procedimiento judicial en trámite ante los tribunales ordinarios, especiales y arbitrales del país, 
se suspenderán hasta el vencimiento de los diez días hábiles posteriores al cese del estado de 
excepción constitucional de catástrofe, por calamidad pública, declarado por decreto supremo 
N°104, de 18 de marzo de 2020, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, y el tiempo en 
que este sea prorrogado, si es el caso.”;

SEGUNDO: Que, ante el 1° Juzgado Civil de Rancagua se tramitan los autos caratulados 
“Valdés con Tesorería de San Fernando”, bajo el Rol N°C-4918-2020, sobre demanda de 
prescripción extintiva en contra del Fisco de Chile – Servicio de Tesorería General de la 
República, en concreto, Tesorería Provincial de San Fernando. La demanda tiene como 
pretensión se declaren prescritas las obligaciones tributarias, en que la requirente es 
deudora, y así se entiendan extinguidas las acciones del Fisco de Chile para el cobro de los 
giros en contra de la señora Valdés Morales.

La causa se encuentra en estado de iniciarse la etapa probatoria; el 5 de octubre de 2020 
se dictó la resolución que recibe la causa a prueba y se fijó un único hecho sustancial, 

STC 10887, publicada el 23 de septiembre de 2021

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 
6, de la Ley N° 21.226, que establece un régimen jurídico de excepción para los 
procesos judiciales, en las audiencias y actuaciones judiciales, y para los plazos 
y ejercicio de las acciones que indica, por el impacto de la enfermedad Covid-19 
en Chile, en el proceso Rol C-4918-2020, sobre demanda en juicio de hacienda, 

seguido ante el Primer Juzgado de Letras en lo Civil de Rancagua.

VOTO MAYORIA

STC 10887, DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021

“La historia fidedigna del establecimiento del artículo 6 de la Ley N°21.226 deja de manifiesto que 
se buscó alterar mínimamente la tramitación de los procesos en curso, por lo que la suspensión sólo 
se refiere al término probatorio que constituye el espacio de tiempo donde se produce la prueba, 
particularmente en lo referido a la absolución de posiciones y a la prueba de testigos, medios 
relevantes para las partes y para el juez a fin de determinar y dilucidar los hechos controvertidos 
de la litis. Por consiguiente, se advierte que la norma jurídica cuestionada tiene claramente una 
finalidad legítima;” (c. 6, STC 10887)
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pertinente y controvertido, cual es “1.- Época que sirve de base para el cómputo de la 
prescripción que se alega respecto de los folios descritos en la demanda”. Además, el tribunal en 
dicha oportunidad resolvió:

“Atendido lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley N°21.226, notificadas que sean las partes, 
si no existe reposición, suspéndase el término probatorio por el período que se expresa en dicha 
norma”.

El abogado de la requirente interpuso recurso de reposición y apelación en subsidio, 
frente a lo que el tribunal, con fecha 17 de noviembre de 2020, resolvió:

“Que sin perjuicio que la prescripción es una calificación de derecho, los puntos cuya 
incorporación se solicitan resultan plausibles a la luz de lo expuesto en los escritos de discusión y 
a los presupuestos de la acción deducida y, teniendo además, presente lo dispuesto en los artículos 
181 y 319 del Código de Procedimiento Civil, se acoge el recurso de reposición, incorporándose los 
dos hechos solicitados a la interlocutoria de prueba, quedando fijados como hechos sustanciales, 
pertinentes y controvertidos, los siguientes:

1.	 Época que sirve de base para el cómputo de la prescripción que se alega respecto de los folios 
descritos en la demanda.

2.	 Si la deuda que emana de los folios descritos en la demanda se encuentra efectivamente 
prescrita.

3.	 Efectividad de haber operado la interrupción de la prescripción. Hechos que dan cuenta de 
ello.

En cuanto al recurso de apelación deducido en subsidio, estese a lo resuelto. Atendido lo resuelto 
en el último párrafo de folio 26, entiéndase suspendido el término probatorio a contar de esta 
fecha y hasta el plazo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 21.226.”;

T ERCERO: Que, la parte requirente solicita, como petición concreta, que esta 
Magistratura Constitucional declare la inaplicabilidad del artículo 6° de la Ley N°21.226, 
por considerar que, en el caso concreto, la aplicación del referido precepto, produce 
efectos contrarios a la Constitución, en cuanto impide que durante el estado de excepción 
constitucional corra el término probatorio, lo que a su juicio vulneraría las garantías de 
igualdad ante la ley, tutela judicial efectiva y los derechos en su esencia;

CUARTO:  Que, los fundamentos de la acción consisten en que se impide en la gestión 
judicial pendiente dar curso progresivo al juicio, mientras esté vigente el estado de excepción 
constitucional de catástrofe, lo que conlleva a que se paralice la tramitación del proceso y 
con ello se infrinja la garantía de la tutela judicial efectiva, consagrada en el artículo 19 
N°3, inciso primero, de la Carta Fundamental. Ello pues, a juicio de la requirente se le priva 
de “obtener una sentencia jurisdiccional que resuelva oportunamente la acción impetrada en su 
contra en circunstancias que, a la fecha, y sin una decisión de fondo en sentido contrario, se han 
trabado en su contra una serie de medidas que afectan sensiblemente sus derechos” (fs.14).

Además, señala que, junto con la vulneración del debido proceso en su componente de 
tutela judicial efectiva, y derecho al recurso, también obstaculiza el ejercicio de la función 
jurisdiccional propiamente tal.

Finaliza afirmando que “aparece de manifiesto, que la norma del artículo 6° de la Ley 21.226, 
lesiona y conculca “la igualdad en la Ley”, garantía que se contiene en el artículo 19N°2 de la 
Constitución Política de la República, ello por cuanto, el proceso en que se tramita la demanda de 
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prescripción extintiva de deudas tributarias, como bien se ha expuesto en los títulos precedentes 
de este recurso, la situación jurídica en que se encuentra cada una de las partes no es equitativa, 
por cuanto, la Tesorería General de la República, primero que todo detentó la posibilidad de ser 
parte y conjuntamente haber podido obrar en calidad de juez sustanciador en el procedimiento 
administrativo, no así mi representada y contribuyente, así las cosas, el tiempo en la tramitación 
del asunto, quedó radicado y por enteramente disponible en la Tesorería. Dicha situación, con 
el artículo 6° de la Ley 21.226, y los decretos supremos que extienden el Estado de excepción 
Constitucional, coloca nuevamente a la administración del Estado, esto es, al Servicio de Tesorería, 
en una posición privilegiada frente a mi representada, pues mantiene mi representada la calidad 
de deudora, en consecuencia, la deuda cuya prescripción se solicita al Tribunal Ordinario sea 
declarada, pervive, ya que aquella se mantiene en los registros informáticos del ente recaudador 
fiscal” (fs.15);

LA NORMA JURÍDICA IMPUGNADA

QUIN TO:  Que, la disposición legal controvertida constitucionalmente por la acción 
de inaplicabilidad dispone la suspensión del término probatorio en los juicios civiles, 
entre otros, mientras rija el estado de excepción constitucional de catástrofe y hasta diez 
días después de que aquél cese, regla procesal que responde al criterio del legislador de 
resguardar el derecho a defensa de las partes en el respectivo proceso, mientras las razones 
sanitarias impidan la tramitación de los mismos de modo presencial;

SEXTO: Que, la historia fidedigna del establecimiento del artículo 6 de la Ley N°21.226 
deja de manifiesto que se buscó alterar mínimamente la tramitación de los procesos en 
curso, por lo que la suspensión sólo se refiere al término probatorio que constituye el espacio 
de tiempo donde se produce la prueba, particularmente en lo referido a la absolución de 
posiciones y a la prueba de testigos, medios relevantes para las partes y para el juez a fin de 
determinar y dilucidar los hechos controvertidos de la litis. Por consiguiente, se advierte 
que la norma jurídica cuestionada tiene claramente una finalidad legítima;

SÉPT IMO: Que, en la gestión judicial pendiente el juez de la causa amplió el auto 
de prueba, a petición de la requirente lo que denota que el término probatorio, tal como 
sucede en todos los procesos, resulta fundamental para las pretensiones de las partes, 
especialmente si la controversia se concentra en la prescripción de las acciones del Fisco 
ejercidas contra la requirente, por lo que no se advierte lo denunciado en estos autos 
constitucionales ,en cuanto a considerar que el precepto legal objetado presente aspectos 
de constitucionalidad reprochables;

LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA

OCTAVO:  Que, la doctrina ha entendido que lo que caracteriza la tutela jurisdiccional 
es que efectivamente se le haga justicia si la situación planteada así lo requiere, que lo 
pedido mediante el ejercicio de la respectiva acción sea conocido y resuelto por el juez 
natural, a través de un proceso que responda a las exigencias de razonabilidad que dispone 
la Carta Fundamental;

NOVENO:  Que, esta Magistratura Constitucional ha sostenido que el derecho a la 
tutela judicial efectiva se concreta esencialmente en el derecho a la acción y el derecho al 
proceso (STC2697,c.17),y de acuerdo a ello en el caso concreto tales elementos han tenido 
lugar. Al efecto, la requirente ejerció la acción pertinente que ha dado lugar al juicio de 
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hacienda que se pormenoriza en el considerando segundo de esta sentencia, proceso que 
se encuentra en la etapa probatoria, cuyo término está en suspenso, precisamente, por 
aplicación del precepto legal censurado;

DÉCIMO:  Que, es dable advertir que no ha existido en el caso concreto una afectación a 
la tutela jurisdiccional, y que la suspensión del término probatorio atendida la vigencia del 
estado de catástrofe no ha sido óbice para que la requirente haya accedido a los tribunales 
de justicia, demandando al Fisco de Chile, por lo que es concluyente sostener que la norma 
jurídica impugnada no presenta una reprochabilidad, que en términos constitucionales, 
permita señalar que en el caso específico su aplicación produzca efectos contrarios al texto 
supremo;

DÉCIMO PR IMERO: Que, en relación a las normas relativas a los tratados 
internacionales ratificados por Chile, que sirven de fundamento a la acción de inaplicabilidad 
cabe reiterar lo expresado respecto de la tutela jurisdiccional, puesto que la requirente 
dedujo su pretensión procesal ante un juez competente y está sometida al evento incierto 
de la litis, con todas las garantías que la Constitución y los tratados respectivos aseguran 
a toda persona;

DÉCIMO SEGUNDO: Que, la referencia que hace el requerimiento al artículo 8 
N°1 de la Convención Americana de Derechos Humanos respecto a la expresión “en un 
plazo razonable” tiene que entenderse en una época de normalidad sanitaria, y que en las 
circunstancias de pandemia que ha afectado al país adquiere una connotación distinta en 
que la jerarquización de fines y adaptación de las reglas han tenido que alterar los valores 
medios que imperan en el quehacer cotidiano, lo que impulsó al legislador a dictar la Ley 
N°21.226, en materia de tramitación de los diversos procesos existentes en los tribunales 
de la República. Así la norma jurídica se inserta en el derecho inter temporal;

CONCLUSIÓN

DÉCIMO T ERCERO: Que, el examen de constitucionalidad efectuado al precepto 
legal cuestionado demuestra que, en el caso considerado, su aplicación no produce efectos 
que se puedan estimar contrarios a la Carta Fundamental, puesto que la suspensión del 
término probatorio en la gestión judicial pendiente no acarrea afectación de derechos 
fundamentales de la requirente, particularmente de la tutela judicial efectiva, tal como se 
ha expresado en la parte considerativa de esta sentencia;

DÉCIMO CUARTO: Que, atendido a que el estado de excepción constitucional de 
catástrofe que rige en todo el territorio nacional, cesará próximamente, lo que dará lugar 
a que empiece a correr el plazo de 10 días hábiles contemplado en la norma jurídica de que 
trata esta inaplicabilidad, y así se inicie el término probatorio en el proceso de hacienda 
en que es demandante la requirente, se agotará de esta forma la situación procesal que en 
rigor motiva estos autos;

DÉCIMO QUIN TO:  Que, existiendo causas más que suficientes para justificar 
plenamente la disposición legal censurada, y considerando lo precedentemente expuesto, 
se desestimará la inaplicabilidad deducida.
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Y TENIENDO PRESENTE lo preceptuado en el artículo 93, incisos primero, N° 6°, y 
decimoprimero, y en las demás disposiciones citadas y pertinentes de la Constitución 
Política de la República y de la Ley N° 17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal 
Constitucional,

SE RESUELVE:

I.	 QUE SE RECHAZA EL REQUERIMIENTO DE INAPLICABILIDAD DEDUCIDO A 
FOJAS 1, EN TODAS SUS PARTES.

II.	 QUE NO SE CONDENA EN COSTAS A LA PARTE REQUIRENTE, POR ESTIMARSE 
QUE TUVO MOTIVO PLAUSIBLE PARA LITIGAR.

SENTENCIA ROL (10887)
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ARTÍCULO 113 BIS, INCISO TERCERO, PARTE FINAL, DEL CÓDIGO SANITARIO

Artículo 19, N°2, 16 y 21 CPR. 

Igualdad ante la ley-libertad de trabajo- libertad económica.
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[…]
EL CONFLICTO DE CONSTITUCIONALIDAD Y EL CASO CONCRETO

PR IMERO: Que, doña Daniela Alvarado Rivas ha requerido la inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad de la parte final del inciso tercero del artículo 113 bis del Código 
Sanitario, por considerar que dicho precepto legal, en el caso concreto, infringe el artículo 
19 N°s 2, 16 y 21 de la Constitución Política. La norma jurídica impugnada es del siguiente 
tenor:

“[…] siempre que convaliden ante la Universidad de Chile sus actividades curriculares de 
conformidad con lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley N°3, de 2007, del Ministerio de 
Educación, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley 
N°153, de 1982, del Ministerio de Educación Pública, Estatutos de la Universidad de Chile”.

De tal forma, la requirente en su calidad de optómetra, de nacionalidad colombiana, 
cuyo título profesional le fue otorgado por la Universidad del Bosque de su país, tiene que 
convalidar su título en Chile para ejercer las actividades propias de su profesión (indicadas 
en los incisos primero y segundo del artículo 113 bis del Código Sanitario). Dicho trámite 
administrativo debe efectuarse ante la Universidad de Chile, cuestión que la requirente 
reprocha, puesto que sin la convalidación requerida no puede ser inscrita en el Registro 
de Prestadores Individuales de Salud, instrumento que habilita a todo profesional de área 
para poder desempeñar, conforme a la ley, la actividad de salud pertinente en nuestro país;

SEGUNDO: Que, se encuentran estrechamente relacionados con el caso de autos y con 
la norma objetada, los artículos 7° y 8° del Reglamento sobre los registros relativos a los 

STC 10206, publicada el 21 de octubre de 2021

Requerimiento de inaplicabilidad por respecto del artículo 113 bis, inciso 
tercero, parte final, del Código Sanitario, en el proceso Rol N° 96.300-2020, 

sobre recurso de protección, seguido ante la Corte de Apelaciones de Santiago.

VOTO UNÁNIME

STC 10206, DE 21 DE OCTUBRE DE 2021

“Previo al examen de constitucionalidad del precepto legal cuestionado, es dable considerar el 
sistema de revalidación y convalidación existente en el ordenamiento jurídico nacional respecto 
de los títulos profesionales y grados académicos obtenidos en instituciones de educación superior 
extranjeras. Al respecto, lo primero que cabe tener presente es lo expresado por nuestra Carta 
Fundamental en orden a señalar que la ley determinará las profesiones que requieren de grado 
o título universitario y las condiciones que deben cumplirse para ejercerlas (artículo 19 N°16 
CPR);” (c. 5, STC 10206).
“Al exigir la norma jurídica cuestionada la convalidación ante la Universidad de Chile del título 
de optómetra obtenido en el extranjero no está entrabando la actividad profesional que conlleva 
aquel título, sino que, por el contrario, está legitimando la correcta y cabal aptitud del profesional 
para atender problemas de salud que aquejen a sus pacientes, quienes necesitan, por su parte, 
tener la confianza de que el profesional que los trata cuenta con la idoneidad necesaria. Ello está 
garantizado por el título profesional convalidado por una Casa de Estudios de amplio prestigio, lo 
que es un resguardo para ambos contratantes, esto es, el profesional y el paciente en la prestación 
de salud de que se trate;” (c. 18, STC 10206)
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prestadores individuales de salud (Decreto N°16 de 2007, del Ministerio de Salud), los que 
están formulados en los siguientes términos:

	» Artículo 7°:
“El Registro Nacional de Prestadores Individuales de Salud será un registro informático, en el 

cual se inscribirá, a petición del interesado o de oficio por el Intendente, a todos los prestadores 
individuales de salud que se encuentren legalmente habilitados para ejercer en el país alguna de 
las profesiones que se enumeran en el artículo 8°. (…)”

	» Artículo 8°:
“Artículo 8°. Los prestadores individuales de salud que serán inscritos en el Registro 

Nacional de Prestadores Individuales de Salud serán los que se encuentren habilitados por el 
título profesional respectivo para ejercer legalmente en el país alguna de las profesiones que se 
enumeran a continuación:

1.	 Médicos Cirujanos;
2.	 Dentistas o Cirujanos Dentistas;
3.	 Enfermeros;
4.	 Matrones;
5.	 Tecnólogos Médicos;
6.	 Psicólogos;
7.	 Kinesiólogos;
8.	 Farmacéuticos y Químico Farmacéuticos;
9.	 Bioquímicos;
10.	 Nutricionistas;
11.	 Fonoaudiólogos;
12.	 Terapeutas Ocupacionales;
13.	 Los profesionales auxiliares señalados en el inciso segundo del artículo 112 del Código 

Sanitario;
14.	 Optómetras que cuenten con título obtenido en el extranjero, convalidado ante la 

Universidad de Chile, de conformidad con lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley Nº3, 
de 2007, del Ministerio de Educación;

T ERCERO: Que, la restricción para el reconocimiento de su título profesional le 
ocasiona, a juicio de la requirente, una vulneración a la garantía de igualdad ante la ley, 
debido a que pese a estar habilitada para ejercer su profesión, por el hecho de ser optómetra, 
es tratada de manera distinta al requerírsele la convalidación de sus estudios. Agrega que 
la norma “le exige pasar por un trámite previo, el de convalidación de sus estudios, afectando 
así, su derecho a ser tratada igual que los demás prestadores individuales de salud legalmente 
habilitados por nuestra legislación” (fs.11).

Además, estima vulnerada la libertad de trabajo del artículo 19 N°16 constitucional 
fundado en que “por una parte puede ejercer su profesión libremente sin necesidad de 
convalidación, y por otra se le impide ser reconocida como prestadora habilitada por la población 
en general y actores del sistema de salud en particular, sino cumple con esa exigencia” (fs.12). 
Finalmente, la requirente considera que se infringe la garantía del artículo 19 N°21 
constitucional, por cuanto “La afectación que existe está vinculada estrechamente con el derecho 
a la igualdad y con el derecho a la libertad de trabajo. Y esto, porque no se trata de defender el 
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derecho a la igualdad por la igualdad, sino que a la igualdad para hacer algo, a la igualdad de 
condiciones para desarrollar una actividad, el ejercicio de la profesión en este caso, como una 
actividad que permite a la requirente ganarse la vida mediante la prestación de servicios de salud 
que legalmente se encuentra habilitada para otorgar a la población” (fs.13);

CUARTO: Que, la gestión judicial pendiente tiene su origen en la Resolución Exenta 
IP N°4611 de 05 de noviembre de 2020, del Registro Nacional de Prestadores Individuales 
de Salud, por la cual se niega la solicitud de inscripción en el denominado registro a la 
optómetra colombiana. Por este motivo, ella recurre de protección ante la Corte de 
Apelaciones de Santiago, tribunal que tramita dicha acción bajo el Rol N°96.300-2020, 
caratulada “Alvarado con Monsalve” y que actualmente se encuentra suspendida por 
resolución de esta Magistratura.

En sede de protección, la Superintendencia de Salud evacua informe requerido por la 
Corte, señalando que, de conformidad con lo dispuesto por la norma objetada rechazó 
el referido requerimiento, “ya que sólo efectúa una función registral y no está facultada 
para extender el listado de profesiones descrito en el Reglamento de Registro de Prestadores 
Individuales, elaborado por el Ministerio de Salud. Tampoco cuenta con la competencia exigida 
para efectuar homologaciones de profesiones obtenidas en el extranjero, ya que aquello compete 
exclusivamente a la Universidad de Chile y, tratándose de optómetras, dicha revalidación, 
además, se establece en el Código Sanitario” (fs. 305).

De acuerdo a lo indicado, corresponde a esta Magistratura Constitucional examinar si 
la referida norma legal produce efectos contrarios a la Carta Fundamental en la gestión 
judicial pendiente;

LA REVALIDACIÓN y CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS PROFESIONALES OBTENIDOS 
EN EL EXTRANJERO Y EN ESPECIAL EL TÍTULO DE OPTÓMETRA

QUIN TO:  Que, previo al examen de constitucionalidad del precepto legal cuestionado, 
es dable considerar el sistema de revalidación y convalidación existente en el ordenamiento 
jurídico nacional respecto de los títulos profesionales y grados académicos obtenidos en 
instituciones de educación superior extranjeras. Al respecto, lo primero que cabe tener 
presente es lo expresado por nuestra Carta Fundamental en orden a señalar que la ley 
determinará las profesiones que requieren de grado o título universitario y las condiciones 
que deben cumplirse para ejercerlas (artículo 19 N°16 CPR).

En cumplimiento de la disposición constitucional reseñada, la ley N°18.962, orgánica 
constitucional de enseñanza estableció un catálogo de las carreras que sólo podían impartir 
las universidades, confiriendo los títulos respectivos salvo el título de abogado que lo 
otorga la Corte Suprema. Dicho cuerpo legal fue reemplazado por la ley N°20.370, salvo 
en educación superior, normativa que se mantiene y que posteriormente se complementa, 
entre otros, por la Ley N°21.091, sobre educación superior. Actualmente se encuentra en 
el D.F.L. N°2, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°20.370 
con las normas no derogadas del D.F.L N°1, de 2005 del Ministerio de Educación; cuerpo 
legal que conceptualiza el título profesional como aquel que se otorga a un egresado de 
un instituto profesional o de una universidad que ha aprobado un programa de estudios 
cuyo nivel y contenido le confieren una formación general y científica necesaria para un 
adecuado desempeño profesional (artículo 54 letra b). Este cuerpo legal enumera los 
títulos profesionales que requieren haber obtenido el grado de licenciado en el artículo 63;
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SEXTO:  Que, el artículo 6° del Estatuto de la Universidad de Chile establece que le 
compete a esta institución “la atribución privativa y excluyente de reconocer, revalidar y 
convalidar títulos profesionales obtenidos en el extranjero, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
tratados internacionales”.

De esta forma, dictó el Decreto Universitario Exento N°0030.203 de 27 de octubre de 
2005, que aprueba el Reglamento sobre reconocimiento, revalidación y convalidación de 
títulos profesionales y grados académicos obtenidos en el extranjero. Reglamento que se 
acompaña a estos autos constitucionales como medida para mejor resolver, y que realiza la 
distinción entre revalidación y convalidación.

	» Artículo 3°:
“Se entenderá por revalidación la certificación de equivalencia entre un título profesional o 

grado académico obtenido en el extranjero, con el respectivo título profesional otorgado por la 
Universidad de Chile u otras instituciones nacionales de educación superior universitaria.”

La revalidación de un título profesional obtenido en el extranjero será necesaria cuando 
se exija el correspondiente título profesional chileno para el ejercicio profesional en el país. 
(…)

	» Artículo 5°:
“La convalidación consistente en la determinación de equivalencia entre actividades 

curriculares cursadas en una entidad de educación superior extranjera y las correspondientes que 
imparte la Universidad de Chile, para efectos establecer el nivel de formación de un postulante a 
revalidación.

Tal procedimiento se aplicará de acuerdo a la normativa que en esta materia establece el 
Reglamento General de Estudiantes Universitarios de Pregrado, D.U. N°007586 de 1993 y sus 
modificaciones”.

Para finalizar, el año 2011 la Universidad de Chile dicta el Decreto Universitario 
N°0016895 de 25 de mayo de 2011, por el cual modifica denominación de carrera de 
tecnología médica, mención oftalmología y aprueba nuevo procedimiento de convalidación 
del título de optómetra por el de tecnólogo médico con mención en oftalmología y 
optometría. Ello conllevó a que ese mismo año, la universidad aprobase el reglamento que 
establece el procedimiento de convalidación del título de optómetra por el de tecnólogo 
médico con mención en oftalmología (Decreto Exento N°041675 de 20 de diciembre de 
2011). A esta normativa hay que ceñirse cuando corresponda la convalidación del título de 
optómetra, la que regula todo el procedimiento a seguir;

SÉPT IMO: Que, en este aspecto, el marco jurídico de las profesiones universitarias 
relacionadas con la salud lo constituye el Código Sanitario, en sus artículos 112 y 113 bis, 
preceptos que se encuentran en el Libro V de dicho código, normas jurídicas del ejercicio 
de la medicina y de las profesiones afines.

El artículo 112 referido es del siguiente tenor: “[]sólo podrán desempeñar actividades 
propias de la medicina, odontología, química y farmacia u otras relacionadas con la conservación 
y restablecimiento de la salud, quienes poseen el título respectivo otorgado por la Universidad de 
Chile u otra Universidad reconocida por el Estado y estén habilitados legalmente para el ejercicio 
de sus profesiones”.

Integra también el marco regulatorio, el Decreto Supremo N°4 (Ministerio de Salud), 
de 1985, que Aprueba el Reglamento de Establecimientos de óptica, donde se expenden 
anteojos o lentes con fuerza dióptrica o donde se adaptan y expenden lentes de contacto.
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Asimismo, la Ley N°20.470 de 2010 “Modifica el Código Sanitario determinando la 
competencia de los tecnólogos médicos en el área de la oftalmología” e incorpora la norma 
impugnada en estos autos, tuvo por finalidad permitir en Chile la existencia de la profesión de 
optómetra, así, “se requiere por lo tanto en el área de la salud cambios e innovaciones acordes con 
las nuevas realidades, más globalizadas y con menos barreras, con políticas dinámicas ya no solo 
orientadas a una salud pública de carácter curativa, sino orientada a un rol preventivo, resolutivo 
y de actuar multidisciplinario con profesiones y profesionales distintos, con distintos niveles de 
especialización con una mirada y enfoque siempre relevantemente dirigido a brindar mayores 
oportunidades, bienestar y una mejor calidad de vida a la población.

Por siete décadas ha permanecido en Chile postergada la atención visual de la población, por 
años se ha reconocido su déficit, pero insólitamente nada se ha hecho por poner término a una 
situación que afecta hoy severamente a la población y qué de no corregirse, también afectará 
severamente a nuestro país” (Moción que modifica el Código Sanitario, con el objeto de 
permitir en Chile la profesión de Optómetra, p.1, Boletín N°5.684-11);

OCTAVO: Que, el artículo 113 bis del Código Sanitario, en la parte objetada, establece 
que deberán convalidarse ante la Universidad de Chile las actividades curriculares de los 
optómetras cuyo título haya sido obtenido en el extranjero, precepto que fue establecido 
por la Ley N° 20.470, de 2010 y en mérito del cual la Universidad de Chile procedió a 
través del Decreto Exento N°041675 de 20 de diciembre de 2011 a aprobar el Reglamento 
que establece el procedimiento para la Convalidación del Título de Optómetra por el de 
Tecnólogo Médico con mención en oftalmología.

De manera que la convalidación del título de optómetra obtenido en una universidad 
extranjera, para que sea válido en nuestro país y para quien lo ostente pueda desempeñar tal 
función, tiene que someterse al procedimiento contenido en el citado reglamento. Indica el 
texto reglamentario que podrán participar en el proceso de postulación a la convalidación 
quienes, habiendo efectuado sus estudios en el extranjero, se encuentren en poder del 
título de optómetras siempre que hayan cursado al menos diez semestres de formación 
universitaria o; que hayan cursado nueve o más semestres de igual formación y que puedan 
acreditar, además, al menos dos años de experiencia laboral de atención oftalmológica en 
sistemas formales de salud de carácter público;

LA IGUALDAD ANTE LA LEY

NOVENO: Que, existe una institucionalidad en materia de títulos universitarios y 
grados académicos, que integran también aquellas reglas que determinan el modo y las 
condiciones para revalidar, convalidar y reconocer esa clase de conocimientos adquiridos 
en país extranjero que cumple el imperativo constitucional señalado en un considerando 
anterior, en orden a que la ley debe establecer las profesiones que tienen el carácter de 
universitarias y los requisitos que se tienen que cumplir para ejercerlas. En virtud de 
aquello es que el artículo 113 bis del Código Sanitario es meridianamente claro en el 
establecimiento de las condiciones para que un optómetra recibido en el exterior pueda 
laborar en el país;

DÉCIMO:  Que, el reproche que la requirente dirige al precepto legal cuestionado en 
cuanto vulneraría el principio de igualdad ante la ley al consagrar una diferencia arbitraria 
que no se condice con la estructura jurídica que rige en materia de convalidación de títulos y 
grados. Al efecto, la igualdad ante la ley tiene lugar en los casos en que estando un conjunto 
de personas en una misma situación el trato para todas ellas es equivalente y la regla que 
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impera en la situación de que se trate responde a criterios de razonabilidad aceptables, lo 
que efectivamente ocurre respecto a esta clase de profesionales que pretenden ejercer su 
especialidad en nuestro país.

Es del caso señalar que para que se configure una desigualdad debe tratarse de decisiones 
administrativas o resoluciones judiciales que recaigan sobre supuestos idénticos y que la 
solución respecto de la situación planteada, carezca de un fundamento razonado, que 
justifique el cambio de criterio.

El Tribunal Constitucional de España nos ilustra en este sentido, al manifestar que “Lo 
que prohíbe el principio de igualdad son, en suma, las desigualdades que resulten artificiosas o 
injustificadas por no venir fundadas en criterios objetivos y razonables, según criterios o juicios 
de valor generalmente aceptados. También es necesario, para que sea constitucionalmente 
lícita la diferencia de trato, que las consecuencias jurídicas que se deriven de tal distinción sean 
proporcionadas a la finalidad perseguida, de suerte que se eviten resultados excesivamente 
gravosos o desmedidos.” (STCE 200/2001, 4 de octubre de 2001 F.J 4°);

DÉCIMO PR IMERO:  Que, conforme a los criterios expresados no se divisa una 
vulneración a la igualdad ante la ley ni menos que la norma jurídica cuestionada obedezca 
a una arbitrariedad. Por el contrario, la exigencia de convalidar el título profesional 
obtenido en una universidad extranjera, particularmente en el área de la salud responde a 
obligaciones constitucionales que se imponen a los entes estatales correspondientes. Así 
el artículo 1° constitucional establece que es deber del Estado dar protección a la salud 
y en cumplimiento de ese compromiso fundamental se les exige a los profesionales que 
detentan la calidad de optómetras acreditar los conocimientos adquiridos en su formación 
universitaria;

DÉCIMO SEGUNDO: Que, la requirente, optómetra recibida en la Universidad El 
Bosque de Bogotá, Colombia, institución de educación superior privada, donde se imparte 
dicha carrera de 10 semestres de duración, conforme a la malla curricular que contiene 
64 asignaturas, siendo el propósito de ella la formación de optómetras independientes 
y autosuficientes, con énfasis en Optometría Pediátrica y orientación empresarial (www.
unbosque.edu.co) con un plan de estudios que no tiene símil en el país necesariamente, 
tiene que convalidar sus conocimientos conforme al procedimiento establecido en el 
reglamento que para tal efecto ha elaborado la Universidad de Chile, de acuerdo a lo 
prescrito en la disposición legal impugnada;

LIBERTAD DEL TRABAJO

DÉCIMO T ERCERO:  Que, la exigencia de convalidación del título de optómetra, a 
juicio de la requirente, le impide ejercer libremente su profesión, cuestión que infringiría 
la garantía de la libertad del trabajo y su protección.

Respecto a esta garantía, la doctrina de este Tribunal ha sostenido que ella consiste en 
la facultad que tiene toda persona para buscar, obtener, practicar y ejercer o desempeñar 
cualquier actividad remunerada, profesión u oficio lícitos, vale decir, no prohibidos 
por la ley. Implica, desde luego, la libertad de elegir un trabajo, evitando compulsiones 
para realizar labores determinadas. La persona debe decidir el acceso, el tránsito y la 
permanencia en un trabajo específico.

En relación al contenido esencial de esta garantía asegura que a nadie le será impuesto 
un trabajo y que a nadie le será negado un trabajo por razones arbitrarias y que quien 
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trabaje lo debe realizar con una justa retribución[...] (STC roles N°s 1413 c.21; 7217 c.11, 
entre otros);

DÉCIMO CUARTO:  Que, esta Magistratura en sentencia rol N°804 enfatizó que 
“una correcta aplicación de la Convención Internacional invocada en este requerimiento 
no conlleva concebir el derecho a ejercitar una profesión liberal sin tener en consideración 
las condiciones y requisitos que se establezcan para tal efecto en Chile, en la medida que 
las mismas sean establecidas por ley y se respeten los demás aspectos mencionados con 
anterioridad” (STC Rol N°804, c.11)

Por ende, es dable afirmar que “si la ley debe determinar las profesiones que requieren grado 
o título universitario para su ejercicio resulta lógico que pueda regular el contenido y límite de 
las mismas, fijando las bases esenciales del ordenamiento jurídico que les concierne.” (STC Rol 
N°804, c.27).

DÉCIMO QUIN TO: Que, la convalidación es una forma que permite a las instituciones 
competentes certificar que los títulos de los optómetras–obtenidos en el extranjero- 
sean válidos. Es más bien una condición cuya fundamentación es legítima, adecuada 
y proporcional para los fines para los que fue creado, por tal motivo no se advierte la 
vulneración a la garantía constitucional en análisis. Tal condición es posible de cumplir 
sujetándose a las reglas que el cuerpo reglamentario citado anteriormente establece;

LIBERTAD EN MATERIA ECONÓMICA

DÉCIMO SEXTO: Que, libertad económica consiste en la facultad de poder realizar 
toda actividad de esa naturaleza con la sola limitación que no sea contraria a la moral, al 
orden público o a la seguridad nacional. Según la doctrina de este Tribunal esta libertad 
garantiza, entre otras actividades “la realización de actividades productivas, de servicios y de 
comercialización de todo tipo de bienes, bajo dos grandes condiciones: la primera, que la actividad 
a realizar no sea, considerada en sí misma, ilícita, y lo son sólo las que la propia Constitución 
menciona genéricamente, esto es, las contrarias a la moral, al orden público y a la seguridad 
nacional, y la segunda, que la actividad económica a realizar se ajuste a las normas legales que la 
regulen.” (STC Rol N°280, c.22).

A juicio de la requirente, este derecho fundamental está íntimamente vinculada con las 
garantías anteriormente mencionadas (artículo 19 N°2 y N°16 CPR), por ello lo infringiría, 
pues no habría igualdad de condiciones para desarrollar una actividad profesional que le 
permite subsistir económicamente;

DÉCIMO SÉPT IMO: Que, junto a lo anterior, esta Magistratura ha sostenido 
que la habilitación al legislador para regular el derecho a desarrollar cualquier actividad 
económica tiene un contenido -que le es propio- y unos límites que sirven para evaluar la 
constitucionalidad creada. (STC Roles N°s 2644 c.15 y 3370, c.38).

Agrega que, la regulación legal prevista por el inciso primero del N°21 del artículo 19 de 
la Constitución no puede llegar a obstaculizar e impedir la ejecución de los actos lícitos 
amparados por el derecho a desarrollar cualquier actividad económica. Por tal motivo, 
en el caso concreto no existiría tal obstáculo pues, el requerimiento apunto a un sentido 
diferente que al de la mera convalidación;
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CONSIDERACIONES FINALES

DÉCIMO OCTAVO:  Que, al exigir la norma jurídica cuestionada la convalidación 
ante la Universidad de Chile del título de optómetra obtenido en el extranjero no está 
entrabando la actividad profesional que conlleva aquel título, sino que, por el contrario, 
está legitimando la correcta y cabal aptitud del profesional para atender problemas de 
salud que aquejen a sus pacientes, quienes necesitan, por su parte, tener la confianza de 
que el profesional que los trata cuenta con la idoneidad necesaria. Ello está garantizado por 
el título profesional convalidado por una Casa de Estudios de amplio prestigio, lo que es un 
resguardo para ambos contratantes, esto es, el profesional y el paciente en la prestación de 
salud de que se trate;

DÉCIMO NOVENO: Que, de los términos en que se encuentra formulada la acción 
de inaplicabilidad deducida, se advierte que el reproche se dirige al hecho de la negativa del 
órgano del Estado competente para incorporar a la requirente al registro de prestadores de 
salud, más que a la obligación legal de tener que convalidar el título profesional, lo que induce 
a desestimar el requerimiento por no existir un efectivo conflicto de constitucionalidad;

VIGÉ SIMO:  Que, lo afirmado precedentemente queda de manifiesto dado que 
la gestión judicial pendiente consiste en el recurso de protección que la requirente ha 
interpuesto ante la Corte de Apelaciones de Santiago en contra de doña Carmen Sofía 
Monsalve Benavides, Intendenta de Prestadores de Salud, a fin de que la inscriba en el 
registro pertinente, situación que corresponde resolver a la jurisdicción ordinaria, puesto 
que es una atribución natural y propia de aquella. Ello es así, atendido a que en esta sede 
constitucional se objeta un precepto legal que dice relación directa con la homologación de 
estudios superiores y no con el registro de prestadores de salud que constituye la causa de 
pedir en sede de protección;

De este modo, en virtud de lo precedentemente señalado el Tribunal Constitucional 
procederá a rechazar la acción de inaplicabilidad intentada en estos autos.

Y TENIENDO PRESENTE lo preceptuado en el artículo 93, incisos primero, N° 6°, y 
decimoprimero, y en las demás disposiciones citadas y pertinentes de la Constitución 
Política de la República y de la Ley N° 17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal 
Constitucional,

SE RESUELVE:

I.	 QUE SE RECHAZA EL REQUERIMIENTO DEDUCIDO A LO PRINCIPAL, DE FOJAS 
1. OFÍCIESE.

II.	 ÁLCESE LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DECRETADA EN AUTOS. 
OFÍCIESE A TAL EFECTO.

III.	 QUE NO SE CONDENA EN COSTAS A LA PARTE REQUIRENTE POR ESTIMARSE 
QUE TUVO MOTIVO PLAUSIBLE PARA LITIGAR.

SENTENCIA ROL (10206)
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ARTÍCULO 17, B), INCISO PRIMERO DE LA LEY N°17.798, DE CONTROL DE ARMAS 

Norma sobre determinación de la pena 

 Artículo 19, N°2 y 3 CPR. Igualdad ante la ley-debido proceso.
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[…]

PR IMERO: Que, se ha requerido la inaplicabilidad por inconstitucionalidad del inciso 
primero, del artículo 17 B), de la Ley N°17.798, por estimar el requirente que el precepto 
legal objetado, en la causa RIT N°776-2019 del Juzgado de Garantía de Los Vilos, infringe 
el principio de no discriminación y la igualdad ante la ley y la garantía de un procedimiento 
racional y justo, consagrados en los artículos 1° y 19 N°2 y N°3 constitucionales.

El precepto que se impugna es del siguiente tenor:
“Artículo 17 B, inciso primero: Las penas por los delitos sancionados en esta ley se impondrán 

sin perjuicio de las que correspondan por los delitos o cuasidelitos que se cometan empleando las 
armas o elementos señalados en las letras a), b), c), d) y e) del artículo 2º y en el artículo 3º, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del Código Penal.”;

SEGUNDO: Que, la parte requirente funda el requerimiento en que, en el caso concreto, 
la aplicación del inciso 1° del artículo 17 B) de la referida ley ocasionará que la defensa se 
vea impedida de poder alegar en el fondo la concurrencia, en la especie, de concurso medial 
del ilícito de la ley N°17.798 en relación y subordinación al delito principal, esto es, tráfico 
de drogas y en el mismo orden de ideas, el de receptación.

De esta forma el precepto legal objetado colisionará con la garantía del artículo 19 N°2 
constitucional, pues en el caso concreto, no logra pasar con éxito el test de igualdad, pues la 

STC 11262, publicada el 28 de enero de 2022

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del 
artículo 17 B), inciso primero, de la Ley N° 17.798. En el proceso penal 
RUC N° 1900980536-K, RIT N° 776-2019, seguido ante el Juzgado de 

Letras y Garantía de Los Vilos. 

VOTO UNANIME

STC 11262, DE 28 DE ENERO DE 2022

“El precepto legal cuestionado consagra una regla especial en la determinación de la pena que fue 
incorporado por la Ley N° 20.813 numeral 21) como artículo 17 B) de la Ley N° 17.798 de Control 
de Armas, norma que fue aprobada bajo el criterio de que “los tipos cometidos con armas de fuego, 
la pena en particular de los delitos base debiera absorber la sanción por la posesión, tenencia o 
porte ilegales”. “[e] sta solución, basada en los principios de la inherencia, insignificancia y non 
bis in idem, es difícil de controvertir en la práctica, a pesar de que teóricamente es equivocada, 
dado que los delitos de porte y tenencia de armas son de carácter permanente y, además, de 
peligro común y, por esa razón, su comisión es independiente de si en un momento determinado 
se emplean para intimidar, herir o maltratar” (Intervención profesor Matus, Historia de la 
Ley N°20.813 que “Modifica la Ley N°17.798, sobre control de armas y el Código Procesal 
Penal”. Biblioteca del Congreso Nacional, p.307). Así, con la calificación de delito permanente 
de los ilícitos de posesión y tenencia de armas y, constituyendo un delito autónomo se aprobó 
unánimemente por el legislador la determinación de la pena en los términos contenidos en la 
disposición controvertida en estos autos que establece el concurso real del artículo 74 del Código 
Criminal para el caso que concurra la comisión de cualquier otro ilícito, como sucede en el caso 
concreto””; (STC Rol 11.262, c.8).
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diferencia de trato no se funda en criterios razonables y objetivos. Agrega que “de aplicarse 
el precepto legal impugnado, ajustándose estrictamente a las normas cuestionadas, el juez de 
fondo de la gestión pendiente verá severamente limitada su capacidad de actuar con justicia según 
las exigencias constitucionales del justo y racional procedimiento, ya que no podrá considerar en 
toda su amplitud las características del caso y del sujeto penalmente responsable” (fs.10). Ello 
ocasionará una infracción al artículo 19 N°3 constitucional que ampara el derecho a un 
proceso racional y justo;

T ERCERO: Que, el Ministerio Público está por desestimar el requerimiento, fundado 
en que la Constitución no adscribe a ningún sistema de determinación de penas, y esto 
último está, como se sabe, inserto dentro del ámbito de facultades que el legislador tiene 
reconocidas por la Ley Superior. Cabe señalar que, el inciso primero del artículo 17 B) de 
la Ley N° 17.798, ninguna relación tiene con la posibilidad de sustituir, o no, una pena 
privativa de libertad, materias que están establecidas en la Ley N° 18.216, cuya normativa 
no está cuestionada en este requerimiento, por lo que el conjunto de motivos encaminados 
en esa línea, no pueden ser atendidos [fs.49].

Añade el ente persecutor que el requerimiento tampoco logra justificar concretamente 
que vaya a tener lugar un resultado contrario a los principios constitucionales que invoca. 
En este sentido, el punto central del reclamo, como ya se ha dicho, es la imposibilidad de 
acudir a la regla que trata el concurso ideal y más puntualmente el concurso medial en el 
artículo 75 del Código Penal;

EL CASO CONCRETO EN ESTOS AUTOS CONSTITUCIONALES

CUARTO: Que, ante el Juzgado de Letras y Garantía de Los Vilos, el requirente don 
Arildo Anul Solis Solis fue formalizado el 11 de septiembre del año 2019, como autor de los 
delitos de tráfico ilícito de sustancias o drogas estupefacientes o sicotrópicas y de tenencia 
ilegal de arma de fuego y municiones. Fijando un plazo de cierre de investigación en 90 días 
y ordenando la prisión preventiva del requirente de autos.

El día 29 de enero de 2020 el Fiscal Adjunto del Ministerio Público formula acusación en 
contra del requirente, por hechos que configuran un delito consumado de tráfico ilícito de 
sustancias o drogas estupefacientes o sicotrópicas; un delito consumado de porte ilegal de 
arma de fuego en concurso ideal con un delito de porte o tenencia ilegal de cartuchos y un 
delito consumado de receptación.

Con fecha 31 de enero de 2020, se tiene por presentada la acusación y se fija audiencia 
de preparación de juicio oral para el 3 de marzo de 2020; audiencia que es reprogramada 
para el 30 de abril de 2020 por estar pendiente un requerimiento de inaplicabilidad ante 
esta Magistratura. En esa oportunidad correspondía a la causa Rol N°8444-20, en que se 
impugnaron los artículos 1°, inciso segundo de la Ley N°18.216 y 17 B) inciso segundo, de 
la Ley N°17.798, requerimiento que fue rechazado por empate de votos;

QUIN TO: Que, los hechos de la acusación son los siguientes:
“El día 10 de septiembre de 2019, a las 02.30 horas aproximadamente, personal de la Brianco La 

Calera de la PDI, procediendo a realiza la entrada y registro con autorización judicial al domicilio 
ubicado en Los Maquis S/N, comuna de Los Vilos, inmueble sindicado por un detenido acogido a lo 
que establece el artículo 22 de la Ley 20.000, como el domicilio perteneciente al acusado ARILDO 
ANAUL SOLÍS SOLÍS, quien le habría marihuana elaborada, logrando descubrir que el acusado, 
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antes señalado, mantenía en un establo y bodega, una balanza digital color blanco, marca SF-
400; en un balde plástico cubierto de paja mantenía 7 cajas de cartón todas contenedoras de 
un total de 175 cartuchos para escopeta marca Fiocchi, calibre 12, en un tambor plástico color 
azul se encontró dos bolsas de nylon negras y un paquete esférico de aluza contenedores todos 
de marihuana. En el mismo lugar se descubrió un saco de nylon color rojo contenedores de restos 
de cannabis sativa en proceso de secado. En el mismo establo bajo el mencionado saco había un 
bolso tipo banano color gris con azul que contenía la suma de $3.140.000. Asimismo a dos metros 
de la bodega, en el interior de una casa para perros, mantenía cannabis. De la misma firma, en 
el patio trasero entre unos pallets de madera que estaban en el suelo, mantenía una escopeta 
marca Zabala hermanos, número de serie 261770, calibre 12 con dos cañones yuxtapuestos, 
que mantiene encargo vigente por robo, además de no mantener el acusado autorización para 
el porte o tenencia de armas de fuego. El acusado, conforme a los dato otorgados por su pareja 
[…], fue habido en una casa aledaña a unos 500 metros al sur del domicilio del imputado, a las 
04.00 horas aproximadamente, lugar al cual se ingresó con la debida autorización voluntaria 
de la encargada del inmueble ubicado en el sector Los Maquis S/N, Los Vilos, doña […], donde 
se encontró al imputado en una habitación, manteniendo consigo envuelto en ropa un paquete 
esférico confeccionado de papel aluza contenedor de marihuana y una bolsa de nylon color rojo 
contenedora de la misma sustancia, asó mismo mantenía en uno de los bolsillos del pantalón que 
usaba el acusado, la suma de $ 1.080.000. La droga incautada, perteneciente al acusado arrojo 
un peso total de 10 kilo y 650 gramos de cannabis” (fs. 45 y 46);

SEXTO: Que, en virtud de los hechos recién expuestos, el Ministerio Público solicita 
se condene como autor del delito consumado de tráfico ilícito de drogas a la pena de 10 
años de presidio mayor en su grado mínimo, multa de 200 UTM, accesorias legales de  
inhabilitación  absoluta  perpetua  para  cargos  y  oficios  públicos  y derechos  políticos  y  
la  de  inhabilitación  absoluta  para  profesiones  titulares  mientras  dure la  condena,  con  
costas,  como  autor  de  un  delito  de  porte  o  tenencia  ilegal  de  cartucho  y munición  a  
una  pena  de  818  días  de  presidio  menor  en  su  grado  medio,  accesoria  de suspensión  
de  cargo  u  oficio  público  durante  el  tiempo  de  la  condena,  con  costas;  y  como autor  
de  un  delito  de  receptación  a  una  pena  de  3  años  de  presidio  menor  en  su  grado 
medio,  multa  de  50  UTM,  accesoria  de  suspensión  de  cargos  u  oficios  públicos  
durante  el tiempo  de  la  condena,  con  costas.

La audiencia de preparación de juicio oral fue reprogramada en varias ocasiones, por 
distintos motivos, entre ellos por la contingencia sanitaria y por estar a la espera de lo que 
se resolviera en este Tribunal Constitucional en causa Rol N°8444-20; finalmente tiene 
fecha de celebración para el 31 de enero de 2022, siendo éste el estado de la gestión judicial 
pendiente.

Con fecha 22 de junio de 2021 se presentó ante esta Magistratura el requerimiento de 
inaplicabilidad de autos, encontrándose con orden de suspensión del procedimiento, desde 
el 02 de julio del presente año;
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LA NORMA JURÍDICA OBJETADA

SÉPT IMO:  Que, el sistema punitivo nacional contiene un conjunto de reglas que 
determinan la forma en que se aplican las penas, para el caso de que se presenten concurso 
de delitos.

De esta forma, el artículo 74 del Código Penal tiene lugar si ocurriendo varios hechos 
que constituyen delitos, estos son ejecutados por la misma persona, pero no se encuentran 
conectados, en tal situación se suman las penas asignadas a cada uno de los ilícitos, 
imponiéndosele al sujeto activo todas las penas correspondientes a los diversos delitos. Es 
lo que la doctrina penal denomina “acumulación aritmética”; excepcionalmente la ley penal 
establece el concurso ideal que consiste en que un solo hecho es constitutivo de dos o más 
delitos, o cuando uno de ellos es el medio necesario para cometer el otro, y en que el juez 
facultado por la ley puede aplicar la pena mayor asignada al delito más grave (artículo 75 
Código Penal). En esta última hipótesis se está ante un concurso medial, que es un caso 
especial en que no tiene lugar la aplicación del artículo 74 del referido código, y que tiene 
su origen en las circunstancias del hecho delictivo y no en la estructura del tipo penal.

Novedosa resulta ser, respecto a la materia tratada, lo que la doctrina califica como 
concurso real impropio en que resultan aplicables varias leyes penales, tal sería el caso en 
que un sujeto posee armas prohibidas y trafica drogas, ante lo cual la teoría criminal duda 
si corresponde sancionar todas ellas o solo algunas acciones (J. Hruschka citado por L. E. 
Rojas), no obstante, el citado autor nacional refiere que en tales circunstancias se estaría 
ante supuestos del concurso ideal;

OCTAVO:  Que, el precepto legal cuestionado consagra una regla especial en la 
determinación de la pena que fue incorporado por la Ley N° 20.813 numeral 21) como 
artículo 17 B) de la Ley N° 17.798 de Control de Armas, norma que fue aprobada bajo el 
criterio de que “los tipos cometidos con armas de fuego, la pena en particular de los delitos base 
debiera absorber la sanción por la posesión, tenencia o porte ilegales. 

Esta solución, basada en los principios de la inherencia, insignificancia y non bis in idem, es 
difícil de controvertir en la práctica, a pesar de que teóricamente es equivocada, dado que los 
delitos de porte y tenencia de armas son de carácter permanente y, además, de peligro común 
y, por esa razón, su comisión es independiente de si en un momento determinado se emplean 
para intimidar, herir o maltratar” (Intervención profesor Matus, Historia de la Ley N°20.813 
que “Modifica la Ley N°17.798, sobre control de armas y el Código Procesal Penal”. Biblioteca 
del Congreso Nacional, p.307). Así, con la calificación de delito permanente de los 
ilícitos de posesión y tenencia de armas y, constituyendo un delito autónomo se aprobó 
unánimemente por el legislador la determinación de la pena en los términos contenidos 
en la disposición controvertida en estos autos que establece el concurso real del artículo 74 
del Código Criminal para el caso que concurra la comisión de cualquier otro ilícito, como 
sucede en el caso concreto;

EXAMEN DE CONSTITUCIONALIDAD 

NOVENO:  Que, previo a examinar los cuestionamientos de índole constitucional que 
formula el requerimiento a la disposición legal objetada, cabe señalar que corresponde al 
legislador concretar las iniciativas legales que respondan a los diseños establecidos por la 
autoridad gubernativa en la acción antidelictiva, y que precisamente es lo que ocurrió con 
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la modificación a la ley de armas, la que se inició por mensaje presidencial, y se amplío y 
perfeccionó por iniciativa parlamentaria;

DÉCIMO: Que, a juicio del requirente, la primera de las infracciones a la Constitución 
en que incurre el inciso primero del artículo 17 B) de la Ley N°17.798 es al artículo 1°, 
en cuanto consagra la igualdad de las personas en dignidad y derechos lo que se engarza 
con el principio de igualdad ante la ley contemplado en el artículo 19 N°2 constitucional, 
aduciendo un trato desigual que origina la regla legal censurada. Agregando una afectación 
a la proporcionalidad, puesto que, conforme a su parecer, el precepto carece de idoneidad 
para alcanzar la debida protección del bien jurídico protegido y consecuencialmente para 
alcanzar los fines de la pena;

DÉCIMO PR IMERO:  Que, en el plano de la igualdad se puede admitir algún espacio 
de libertad legislativa que, permite normativamente regular   circunstancias propias que 
se pueden originar en situaciones que presentan riesgos para la sociedad que la autoridad 
debe prevenir como garante del bien común y cuyo límite se encuentran en los derechos 
fundamentales, y siempre que se ajusten al principio de la razonabilidad. 

De manera que, la igualdad ante la ley no es una igualdad absoluta, sino que ha de 
aplicarse la ley en caso conforme a las diferencias constitutivas del mismo (STC Roles N°s 
784, c.19; 2955, c.7). La modificación a la ley de armas en que se encuentra inserta la 
disposición objetada es producto de una reacción del poder legislativo ante la proliferación 
de armas en poder de los particulares infringiendo el cuerpo legal pertinente;

DÉCIMO SEGUNDO: Que, respecto al principio de proporcionalidad esta 
Magistratura lo ha entendido a la luz de las exigencias naturales del derecho, en la acendrada 
disposición por distribuir a cada uno lo suyo, según su situación (STC Rol N° 1951, c.20), 
concepto que implica que el legislador al establecer los tipos penales, en lo referido a las 
penas, ellas deben ser razonables y adecuadas a la acción que se pretende castigar;

DÉCIMO T ERCERO: Que, la norma jurídica que establece el modo de determinar la 
pena para el caso que exista concurso de delitos en la ley de armas y explosivos, se encuentra 
razonablemente justificada en términos que la diferencia de trato que pudiera existir en 
relación con el régimen general que el sistema penal consagra en la materia señalada, se 
ajusta constitucionalmente a criterios aceptables que permiten tolerar la diferenciación 
sin que ello importe una afectación al derecho de igualdad ante la ley;

DÉCIMO CUARTO: Que, para el logro de la finalidad perseguida por la ley 
modificatoria de la ley de armas, se consideraron -para efectos de la aplicación de las penas- 
los hechos ejecutados por una misma persona que sean constitutivos de delito, y que estén 
conectados entre sí, como un concurso real o material, lo que aparece perfectamente 
legítimo en el caso concreto, razón por la que se desestimará la acción de inaplicabilidad 
intentada;

DÉCIMO QUIN TO:  Que, en consecuencia, el precepto legal impugnado no vulnera el 
principio de igualdad ante la ley consagrado como una garantía de toda persona, conforme 
lo establece el artículo 19 N°2 de la Constitución Política.
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Y TENIENDO PRESENTE lo preceptuado en el artículo 93, incisos primero, N° 6°, y 
decimoprimero, y en las demás disposiciones citadas y pertinentes de la Constitución 
Política de la República y de la Ley N° 17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal 
Constitucional,  

SE DECLARA: 

I.	 QUE LA APLICACIÓN DEL INCISO PRIMERO DEL ARTÍCULO 17 B DE LA 
LEY N° 17.798 EN LA GESTIÓN JUDICIAL PENDIENTE EN QUE INCIDE EL 
REQUERIMIENTO DEDUCIDO A FOJAS UNO, NO RESULTA CONTRARIO A LA 
CONSTITUCIÓN.

II.	 DÉJASE SIN EFECTO LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DECRETADA A 
FOJAS 21. OFICIESE.

III.	 QUE NO SE CONDENA EN COSTAS A LA PARTE REQUIRENTE POR ESTIMARSE 
QUE TUVO MOTIVO PLAUSIBLE PARA LITIGAR.

SENTENCIA ROL (11262)
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ARTÍCULOS 40, LETRA A), DE LA LEY N° 18.961, ORGÁNICA CONSTITUCIONAL 
DE CARABINEROS DE CHILE; 109, LETRA E), DEL D.F.L. (EX INTERIOR) N° 2, DEL 
AÑO 1968, CORRESPONDIENTE AL ESTATUTO DEL PERSONAL DE CARABINEROS 
DE CHILE; 65, LETRA B), DEL REGLAMENTO N° 8 APROBADO POR EL DECRETO 
SUPREMO N° 5.193, DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 1959, DEL MINISTERIO DEL 
INTERIOR

Normas sobre procedimiento de retiro temporal, y potestad del Presidente de la República 
para dictarlo

Artículo 19, N°2 y 3 CPR. Igualdad ante la ley-debido proceso-investigación racional 
y justa.
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STC 11384, publicada el 23 de junio de 2022

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto de 
los artículos 40, letra a), de la Ley N° 18.961, Orgánica Constitucional de 

Carabineros de Chile; 109, letra e), del D.F.L. (ex Interior) N° 2, del año 1968, 
correspondiente al Estatuto del Personal de Carabineros de Chile; 65, letra 

b), del Reglamento N° 8 aprobado por el Decreto Supremo N° 5.193, de 30 de 
septiembre de 1959, del Ministerio del Interior. En el proceso Rol N° 3943-2021, 

sobre recurso de protección, seguido ante la Corte de Apelaciones de Santiago. 

VOTO DE MAYORIA

[…]
I. EL CONFLICTO DE CONSTITUCIONALIDAD

PR IMERO:  Que, don Paulo Zenteno Cerda, Oficial de Carabineros en situación de 
retiro temporal, ha requerido la inaplicabilidad por inconstitucionalidad de los artículos 
40, letra a) de la Ley Orgánica Constitucional de Carabineros de Chile, N°18.961; 109 letra 
e) del D.F.L. N°2, de 1968, correspondiente al Estatuto del Personal de Carabineros de Chile 
y 65 letra b) del Reglamento N°8, aprobado por el Decreto Supremo N°5.193, de 1959 del 
Ministerio del Interior, por estimar que la aplicación de los preceptos legales objetados, en 
la gestión judicial pendiente produce efectos contrarios a la Constitución Política.

Las disposiciones que estima vulneradas son los artículos 6°, 7°, y 19 N°2 y N°3 
constitucionales; también se desprende del libelo que estaría afectado el derecho de 
propiedad, lo que se manifiesta de manera oblicua y no expresamente. Todo lo anterior 
en el marco del recurso de protección que constituye la gestión judicial pendiente, que 
se tramita bajo Rol N°3943-2021, ante la Corte de Apelaciones de Santiago, caratulado 
“Zenteno/Galli”;

STC 11384, DE 23 DE JUNIO DE 2022  

“Dentro de las funciones que desempeña el Presidente de la República, conforme al estatuto 
descrito, que contiene sus atribuciones generales y especiales, cabe distinguir aquellas que en 
su ejercicio constituyen actos de gobierno propiamente de aquellas que corresponden a actos de 
administración, no obstante su naturaleza, en ambas el Jefe de Estado debe someter su acción 
a lo que dispone la Constitución y las leyes, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6° de la 
Constitución. Un acto político o de gobierno dice relación con la dirección superior del Estado. 
Denota la idea del mando supremo en la conducción estatal, y se caracteriza porque quien lo 
ejerce actúa discrecionalmente, motivado por razones de bien común, dentro del ejercicio 
de las atribuciones que le confiere la Constitución. Por vía ejemplar, constituirá un acto de 
esta naturaleza tanto el nombramiento de un funcionario de su exclusiva confianza, como su 
remoción. Y un acto de administración será aquel que pone en práctica las grandes líneas de 
gobierno, como lo sería el decreto supremo que aprueba el plan de política nacional de seguridad 
pública. No obstante, el profesor García de Enterría sostiene que unos y otros constituyen actos 
administrativos puros y simples, sólo que los actos de gobierno están dotados de una especial 
importancia política. (“Democracia, ley e inmunidades del poder”, 2011, Thomson Reuters, 
p.67); (STC Rol 11.384, c.11).
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SEGUNDO:  Que, la parte requirente funda -a fojas 4 del requerimiento- la acción 
de inaplicabilidad en que, en el caso concreto, la aplicación de los preceptos legales y 
reglamentario objetados, ocasionan una vulneración a las garantías constitucionales 
referidas anteriormente, por cuanto “pareciera que quedara entregada esta atribución a la 
alta dirección de la institución, sin que se exija la consideración de antecedentes o requisitos 
previos, prescindiendo totalmente de un proceso sancionatorio administrativo racional y que 
anteceda al juzgamiento.” Agrega que “Esto no puede ser cierto bajo el amparo de un Estado de 
Derecho, sobre todo teniendo presente las perniciosas consecuencias que observamos en estos 
antecedentes, cuales son la perdida de una carrera profesional, cargo, grado jerárquico, derechos 
previsionales y la remuneración que corresponde, y peor aún un grosero atentado a las garantías 
que la Constitución Política de la República asegura a sus ciudadanos”. Finaliza expresando 
que “permitir se aplique esta discrecionalidad en el caso en concreto de los antecedentes sobre 
protección de Garantías constitucionales que se trata, implicará validar un exceso que trascendería 
de la discrecionalidad y pasaría al campo de la arbitrariedad y el capricho”;

T ERCERO: Que, el Consejo de Defensa del Estado (en adelante CDE) solicita desestimar 
el requerimiento fundado en que el requirente plantea un problema de aplicación e 
interpretación del precepto legal aplicable y no relativo a su constitucionalidad. Ello pues 
en el requerimiento “no existe argumento alguno que se refiera a la supuesta pugna que existiría 
entre las normas respecto a las cuales se solicita la inaplicabilidad y la Carta Magna; sino que, 
más bien, el requerimiento manifiesta su disconformidad en la forma en que tales normas legales 
han sido aplicadas […]”. Agrega que “ciertamente, el ejercicio arbitrario de facultades legales, 
como sería el caso, descarta absolutamente una cuestión constitucional. Ello, por cuanto la 
discusión de fondo se centrará no en la contradicción entre tal ejercicio y un determinado precepto 
constitucional, sino, simplemente, en la motivación del acto impugnado” (fs.93).

Señala que, de los preceptos objetados, solamente el artículo 65 b) del Reglamento es el 
que consagra la causal de impedimento para continuar en servicio activo y que puede ser 
decisivo.

Junto con lo anterior, considera que no se han vulnerado las garantías constitucionales de 
los numerales 2° y 24° del artículo 19, hipótesis que tampoco fueron planteadas claramente 
en el requerimiento. Respecto del artículo 19 N°3 constitucional, el CDE no divisa la 
forma en que los preceptos impugnados pueden contrariar la defensa jurídica, puesto que 
el requirente ha ejercido los mecanismos recursivos pertinentes en los procedimientos 
administrativos y en la gestión pendiente la acción constitucional de protección;

CUARTO: Que, de esta forma el conflicto de constitucionalidad que se somete al 
conocimiento y juzgamiento de esta Magistratura Constitucional radica esencialmente 
en la decisión de la autoridad administrativa de solicitar y tramitar el Decreto de Retiro 
Temporal.

Agrega el requerimiento que “son los preceptos enunciados los que fueron invocados de 
manera caprichosa por el alto mando de Carabineros de Chile para liberar del servicio al sr. 
Zenteno Cerda y proceder a su retiro temporal, los que deben ser declaradas inaplicables al caso 
particular, por cuanto del ejercicio arbitrario de potestades, que estén cubiertos de un barniz de 
legalidad, se colegirá necesariamente, una errónea interpretación” (fs.4).

Alega la vulneración del debido proceso, consecuencia de la “injusta actuación de 
Carabineros”, pues se le sancionó antes de acreditar mediante una investigación racional y 
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justa, su participación en los hechos, infringiendo con ello los artículos 6° y 7° constitucional, 
lo que no puede darse bajo el amparo de un Estado de Derecho. Por otro lado, enuncia 
someramente una supuesta vulneración al derecho de propiedad, limitándose a ejemplificar 
las consecuencias de ello “pérdida de una carrera profesional, cargo, grado jerárquico, derechos 
previsionales y la remuneración” pero no expresando la garantía presuntamente vulnerada ni 
como se ocasiona la infracción a ella.

Por último, respecto del retiro temporal señala que en principio no es sino una medida 
estatutaria por medio de la cual el Presidente de la República, en virtud de su potestad 
reglamentaria, ordena la separación transitoria del servicio activo de un Oficial de 
Carabineros, para proteger el prestigio y resguardo de la doctrina institucional. Expresa 
que el artículo 65 N°8 del Reglamento de Carabineros de Chile mantiene sus efectos bajo 
condición de lo que se disponga en el acto terminal del sumario administrativo, lo que de 
forma arbitraria y por una errónea aplicación de las normas impugnadas, intentan hacer 
pasar por alto la condicionalidad que le es de suyo a esta medida;

II. EL CASO CONCRETO

QUIN TO: Que, tal como se indica en el requerimiento de inaplicabilidad, el requirente, 
don Paulo Zenteno Cerda es Teniente Coronel de Carabineros de Chile, se incorporó a la 
Institución el 16 de enero de 1994, cumpliendo más de 27 años en servicio.

Es necesario tener presente los siguientes acontecimientos relevantes en relación a la 
gestión judicial pendiente, que explican de mejor manera el reproche de constitucionalidad 
realizado en el requerimiento de inaplicabilidad. Los hechos referidos en el requerimiento 
son los siguientes:

	» El 03 de abril de 2021, con ocasión de una fiscalización policial -efectuada al requirente 
en su domicilio particular- junto con funcionarios de la Seremi de Salud, se procedió a abrir 
un sumario sanitario por una eventual contravención a la normativa sanitaria vigente, y 
al artículo 318 del Código Penal. Cursándose, además, una infracción por ruidos molestos. 
Finalmente, el fiscalizado, requirente en estos autos constitucionales, habría proferido 
expresiones deshonrosas y amenazadoras en contra del oficial de Carabineros fiscalizador, 
lo que motivó que se efectuara una denuncia por el delito de amenazas, que da lugar al 
proceso penal, causa RIT 2703-2021 del Octavo Juzgado de Garantía de Santiago.

	» A raíz de tales hechos se dispuso por el Mando de Carabineros la instrucción 
del respectivo sumario administrativo, mediante la Orden de Sumario N°15.275/1 de 
06.04.2021.

	» Consecuencia de los procedimientos referidos se solicitó su retiro temporal de la 
institución a partir del 05 de abril de 2021, mediante Decreto Exento RA N°280/253/2021 
de 08 de abril de 2021 de la Subsecretaría del Interior, situación de la que fue notificado 
personalmente con fecha 12 de abril de 2021.

	» El día 06 de abril de 2021, Paulo Zenteno Cerda recurrió de protección en contra 
del Director Nacional del Personal de Carabineros de Chile, del General Director de 
Carabineros de Chile, del Ministro del Interior y Seguridad Pública y del Subsecretario del 
Interior, impugnando el acto administrativo desfavorable.

	» El 15 de abril de 2021 la Corte de Apelaciones de Santiago declara admisible el 
recurso y pide informe a los recurridos.
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	» Con fecha 30 de abril de 2021 se evacúa informe por la Dirección Nacional de 
Personal de Carabineros, el que expresa que el recurrente “pretende transformar el asunto 
ventilado ante esa sede judicial, en una instancia de revisión, situación que se aleja de la 
naturaleza propia de esta acción constitucional”. Finaliza señalando que “la ausencia de un 
derecho indubitado; falta de un hecho arbitrario, ilegal o caprichoso; la circunstancia que los 
Mandos pertinentes actuaron a propósito de facultades de las cuales se encuentran legalmente 
revestidos y en consideración a la normativa legal y reglamentaria del ramo; se concluye que no 
existen antecedentes, argumentos ni elementos de juicio, que permitan acreditar, sustentar y 
admitir la presente acción constitucional, por lo que se solicita a esa Iltma. Corte de Apelaciones, 
tener por informado el recurso de protección y, en definitiva, RECHAZARLO”.

	» Con fecha 20 de mayo de 2021 se evacúa informe por la Dirección de Justicia de 
Carabineros, que solicita rechazar el recurso de protección, pues Carabineros de Chile 
no ha vulnerado derecho alguno, expresando que “el recurrente no cuenta con un derecho 
indubitado, podemos concluir que no se cumple con el supuesto básico del recurso de protección, 
esto es, la perturbación, privación, o amenaza de un derecho que en la especie el actor no posee, 
como consecuencia de una supuesta ilegalidad y/o arbitrariedad; por lo que en suma, la cautela de 
derechos fundamentales intentada, al carecer de sustento normativo no puede prosperar”. Agrega 
señalando que los actos que dispusieron su retiro temporal se encuentran íntegramente 
fundados, no mediando un acto caprichoso o arbitrario.

	» Desde el 07 de junio de 2021 se tienen por evacuados los informes y decreta relación.
	» Con fecha 11 de agosto de 2021, en virtud del oficio remitido por esta Magistratura 

Constitucional, se suspende la tramitación de la acción de protección;

SEXTO:  Que, de este modo, la situación funcionaria del requirente es que está sujeto a 
retiro temporal por incumplimiento de la cuarentena e infracción a las normas de salubridad 
pública, estando afecto a un procedimiento administrativo de sumario sanitario y a un 
proceso penal, que está en tramitación. El retiro temporal lo solicita el General Director de 
Carabineros al Presidente de la República, a través del Subsecretario del Interior, autoridad 
que por orden presidencial dicta el Decreto de Retiro Temporal el 08 de abril de 2021, 
por darse en la especie la situación descrita en el artículo 40 letra a) de la Ley N°18.961 
y artículo 109 letra e) del Estatuto del Personal de Carabineros de Chile, ambas normas 
objetadas en estos autos constitucionales;

SÉPT IMO:  Que, esta Magistratura ha conocido previamente -en causa Rol N°7571- de 
los artículos 40 letra a) de la ley orgánica constitucional de Carabineros de Chile N°18.961; 
109 letra e) del Estatuto del Personal de Carabineros de Chile y del artículo 65 letra b) del 
Reglamento N°8, mismas normas jurídicas impugnadas en estos autos. En la causa citada 
fue rechazado el requerimiento, con disidencia;

OCTAVO: Que, previo al control de constitucionalidad de las normas cuestionadas 
se hace necesario referirse a las facultades y legitimidad que tiene la autoridad bajo cuya 
orden se adopta la decisión administrativa desfavorable al oficial de Carabineros de Chile, 
requirente en estos autos;
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III.ESTATUTO CONSTITUCIONAL DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

NOVENO:  Que, el Presidente de la República, en su calidad de Jefe Supremo de la Nación 
y cuya función consiste en administrar el Estado tiene las atribuciones que la Constitución 
y las leyes le confieren, y específicamente aquellas establecidas en los artículos 24 al 32 de 
la Constitución, preceptos que comprende el capítulo IV denominado “Gobierno”.

Al efecto, el artículo 24 constitucional expresa que el gobierno y la administración 
del Estado corresponde al Presidente de la República. Para ejercer esas atribuciones la 
Constitución le confiere amplias atribuciones que, en el aspecto legislativo consiste en 
otorgarle iniciativa exclusiva de los proyectos de ley en materias económicas, previsionales, 
administrativas y, en general en toda iniciativa legal que signifique gasto para el erario 
nacional (artículo 65 CPR). Pero también, cuenta con prerrogativas de orden político, de 
gobierno propiamente tal, judiciales, internacionales, y de naturaleza financiera que no es 
del caso especificarlas y, que vistas en su conjunto acreditan que la Constitución en vigor 
consagra un régimen presidencial (STC Rol N°10.376, c.5);

DÉCIMO:  Que, las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública están integradas sólo por 
Carabineros e Investigaciones y dependen del Ministerio encargado de la Seguridad Pública 
(artículo 101 CPR). En relación a las facultades presidenciales respecto de las Fuerzas 
Armadas y las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, el texto supremo consagra aquellas en 
los artículos 32 N°s 16 y 17 y; 104 y 105 potestades complementadas por la Ley N°18.948, 
Orgánica Constitucional de las Fuerzas Armadas y Ley N°18.961, Orgánica Constitucional 
de Carabineros de Chile. Por su parte, el artículo 32 N° 18 y 19 constitucional consagra 
atribuciones especiales en caso de guerra y de requerimientos de la seguridad nacional 
(STC Rol N°10.376, c.6);

DÉCIMO PR IMERO: Que, dentro de las funciones que desempeña el Presidente 
de la República, conforme al estatuto descrito, que contiene sus atribuciones generales 
y especiales, cabe distinguir aquellas que en su ejercicio constituyen actos de gobierno 
propiamente de aquellas que corresponden a actos de administración, no obstante 
su naturaleza, en ambas el Jefe de Estado debe someter su acción a lo que dispone la 
Constitución y las leyes, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6° de la Constitución. Un 
acto político o de gobierno dice relación con la dirección superior del Estado. Denota la 
idea del mando supremo en la conducción estatal, y se caracteriza porque quien lo ejerce 
actúa discrecionalmente, motivado por razones de bien común, dentro del ejercicio de las 
atribuciones que le confiere la Constitución. Por vía ejemplar, constituirá un acto de esta 
naturaleza tanto el nombramiento de un funcionario de su exclusiva confianza, como su 
remoción. Y un acto de administración será aquel que pone en práctica las grandes líneas 
de gobierno, como lo sería el decreto supremo que aprueba el plan de política nacional de 
seguridad pública. No obstante, el profesor García de Enterría sostiene que unos y otros 
constituyen actos administrativos puros y simples, sólo que los actos de gobierno están 
dotados de una especial importancia política. (“Democracia, ley e inmunidades del poder”, 
2011, Thomson Reuters, p.67);

DÉCIMO SEGUNDO:  Que, de acuerdo a lo expuesto, el Estatuto Constitucional que 
regula el ejercicio del mando supremo de la Nación, por parte del ciudadano que ostenta 
el título de Presidente de la República, impone que en su quehacer, tanto de gobierno 
como en los actos de administración, deba ajustarse a las disposiciones contenidas en la 
Constitución, lo que le otorga legitimidad en el ejercicio del cargo (STC Rol N°10.376, c.9);
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IV.LAS NORMAS IMPUGNADAS NO TRANSGREDEN LA CONSTITUCIÓN

DÉCIMO T ERCERO: Que, previo a contrastar las reglas censuradas con la Carta 
Fundamental, cabe referirse a la naturaleza jurídica de la institución comprometida. Al 
efecto, Carabineros de Chile, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del texto 
supremo, integra las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, y existe para dar eficacia al 
derecho, garantizar el orden público y la seguridad pública interior. Es un cuerpo armado 
esencialmente obediente y no deliberante. Es una institución profesional, jerarquizada y 
disciplinada.

Bajo las características reseñadas y constitucionalmente declaradas, las normas legales y 
reglamentarias deben adecuarse a ellas, y sus integrantes aceptarlas y cumplirlas;

Artículo 40 letra a) de la Ley N°18.961, Orgánica Constitucional de Carabineros de Chile

DÉCIMO CUARTO:  Que, la norma en examen dispone:
Artículo 40 letra a): “Serán comprendidos en el retiro temporal los Oficiales y el Personal Civil 

de Nombramiento Supremo que se encuentren en alguno de los siguientes casos:
a) A quienes el Presidente de la República conceda o disponga su retiro, a proposición del 

General Director;”.
A simple vista, el Presidente de la República tiene un margen de discrecionalidad amplio 

para disponer del retiro, lo que podría llevar a la arbitrariedad. Junto con ello señalar que, 
esta potestad no exige entregar mayores antecedentes que observe las garantías de un 
debido proceso, cuestión que es necesario esclarecer en el caso concreto.

Para ello, es necesario contrastar la norma jurídica con la Carta Fundamental, en especial 
con las garantías del artículo 19 N°2 y N°3 constitucional;

DÉCIMO QUIN TO:  Que, el artículo 19 N°2 constitucional mandata al legislador y 
a cualquier órgano del Estado a no establecer diferencias arbitrarias. Así lo ha expresado 
esta Magistratura “Lo que la Constitución prohíbe no es hacer diferencias, sino que diferencias 
arbitrarias. No se prohíbe dar trato igual a situaciones diferentes, sino hacerlo arbitrariamente; 
esto es, sin un fin lícito que lo justifique, lo prohibido es hacerlo sin razonable justificación” (STC 
Rol N°807, c.22). Cuestión que se encuentra reafirmado en la jurisprudencia constitucional 
que concluye que resulta arbitrario aquello que carece de fundamento (STC Rol N°1243, 
c.18, disidencia).

De este modo, el juicio de igualdad consiste en establecer si la diferenciación que hace 
la ley es razonable y responde a criterios objetivos, cuestión que corresponde determinar.

Cabe señalar que la razonabilidad “es el cartabón o standard de acuerdo con el cual debe 
apreciarse la medida de igualdad o desigualdad” (STC Roles N°s. 28, 53, 219, 784, entre otros).

Finalmente, para que estemos en presencia de una discriminación de aquellas prohibidas 
constitucionalmente no sólo debe haber un trato desigual sino que éste debe ser arbitrario 
e injustificado (STC Rol N°9518, c.20);

DÉCIMO SEXTO: Que, en lo que se refiere al tratamiento diferenciado planteado por 
el requirente, es útil contextualizar la regulación de los retiros en la carrera profesional. 
Al efecto, la Constitución establece un tratamiento jurídico diferenciado respecto a las 
Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad, al remitir a sus propios estatutos la regulación 
del ejercicio de determinadas garantías constitucionales.
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El artículo 19 N°3 constitucional establece que:
	» Artículo 19: La Constitución asegura a todas las personas:

3º.- La igual protección de la ley en el ejercicio de único sus derechos.
Toda persona tiene derecho a defensa jurídica en la forma que la ley señale y ninguna 
autoridad o individuo podrá impedir, restringir o perturbar la debida intervención 
del letrado si hubiere sido requerida. Tratándose de los integrantes de las Fuerzas 
Armadas y de Orden y Seguridad Pública, este derecho se regirá, en lo concerniente 
a lo administrativo y disciplinario, por las normas pertinentes de sus respectivos 
estatutos.

	» El artículo 105 constitucional es del siguiente tenor:
“Los nombramientos, ascensos y retiros de los oficiales de las Fuerzas Armadas y 
Carabineros, se efectuarán por decreto supremo, en conformidad a la ley orgánica 
correspondiente (…)”.
Lo que el artículo 10 de la ley orgánica constitucional de Carabineros de Chile 
reitera “Los nombramientos, ascensos, reincorporaciones, llamados al servicio y retiros 
del Personal de Nombramiento Supremo, se efectuarán por decreto supremo expedido a 
través del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, a proposición del General Director”.
De este modo, se configura un trato diferenciado fundado en los fines específicos 
que siguen estas instituciones y por la naturaleza de las funciones de las Fuerzas 
de Orden y Seguridad Pública, en torno a las exigencias generales de dar eficacia 
al derecho y garantizar la seguridad. Motivo por el cual, al ser una diferenciación 
razonable y justificada, no se vislumbra una arbitrariedad, por ello no existe una 
vulneración a la garantía de igualdad ante la ley, encontrándose al amparo de las 
normas constitucionales;

	» Artículo 109 letra e) del DFL (ex Interior) N°2 del año 1968, correspondiente al 
Estatuto del Personal de Carabineros de Chile

DÉCIMO SÉPT IMO: Que, el artículo 109 letra e) es del siguiente tenor:

	» Artículo 109: “Serán comprendidos en el retiro temporal, los Oficiales y Personal Civil de 
Nombramiento Supremo que se encuentren en alguno de los siguientes casos:

e) A quienes el Presidente de la República conceda o disponga su retiro, a proposición del 
General Director.”.
Este artículo reitera lo expresado en el artículo 40 letra a) de la Ley N°18.961, en 
cuanto establece un procedimiento genérico de retiro temporal. De esta forma, 
contrastada la norma con el Código Político, éste permite, por la naturaleza de las 
funciones que desempeñan las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, un trato 
distinto, sin que este sea arbitrario razón por la que en el caso de autos este artículo 
no infringe la Carta Fundamental.
De este modo, se tienen por reproducidos los argumentos para el artículo 40 letra a) 
de la Ley N°18.961 prescritos en el considerando anterior;

	» Artículo 65 letra b) del Reglamento N°8, aprobado por el Decreto Supremo N°5.193, 
de 1959, del Ministerio del Interior

DÉCIMO OCTAVO: Que, el artículo 65 letra b) del citado reglamento es del siguiente 
tenor:
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	» Artículo 65: No podrán continuar en servicio activo:
b) Los que hubieren incurrido en violaciones manifiestas a los principios morales o 
disciplinarios, de tal gravedad, que su permanencia en las filas sea inconveniente para 
el prestigio institucional. Las condiciones del retiro, en estos casos, se supeditarán al 
dictamen del sumario administrativo correspondiente, sin perjuicio de la eliminación 
inmediata del afectado.”;

DÉCIMO NOVENO: Que, en primer lugar, señalar que en el trámite de admisibilidad 
se suscitó la controversia acerca de si procedía el control de constitucionalidad respecto del 
artículo 65 letra b) del citado Reglamento, a lo que la Primera Sala resolvió su admisibilidad 
con un voto disidente.

Por otro lado, el artículo en examen establece que no podrán continuar en servicio activo 
aquellos oficiales que hubieren incurrido en violaciones manifiestas a los principios morales 
o disciplinarios, de tal gravedad, que su permanencia en las filas sea inconveniente para el 
prestigio institucional, lo que quedará supeditado al dictamen del sumario administrativo 
correspondiente, sin perjuicio de la eliminación inmediata del afectado.

Efectivamente, en el caso concreto, a juicio de la autoridad, las conductas en que incurre 
el requirente califican en el literal b) del artículo 65 respectivo, motivo por el cual se inicia 
un procedimiento administrativo y que, en conjunto con las demás normas el Presidente 
de la República ejerce su potestad, procediendo a dictar el retiro temporal de la institución;

VIGÉ SIMO: Que, la supeditación de la situación administrativa a la que disponga 
el término del sumario administrativo constituye una limitación impuesta por el citado 
artículo 65 b), pero no configura una excepción al debido proceso, cuestión que se 
determinará en los próximos considerandos.

Lo expresado no constituye una sanción administrativa, sino que corresponde a 
una potestad privativa del Presidente de la República, que puede ejercer en mérito de 
lo dispuesto en las disposiciones constitucionales consignadas anteriormente, de los 
artículos 109 letra e) del Estatuto del Personal de Carabineros de Chile y 40 a) de la Ley 
N°18.961, atribución de que hizo uso la autoridad en virtud de los hechos enunciados en 
los considerando anteriores;

VIGÉ SIMO PR IMERO:  Que, esta Magistratura ha expresado que la garantía 
del debido proceso consiste en “la imperiosa necesidad de que el procedimiento cumpla con 
determinadas exigencias, con el propósito que el accionar del demandante, en este caso, no se 
torne ilusorio, y por tanto, en un estado de indefensión” (STC Rol N°3099, disidencia c.10, 
entre otros).

Con todo, no se divisa una afectación en tal sentido, teniendo presente para ello, tanto 
el estatuto constitucional como los cuerpos legales y reglamentarios que rigen el retiro 
temporal y el ejercicio de las acciones pertinentes, las cuales le han permitido impugnar la 
decisión presidencial, como es el caso del recurso de protección, que constituye la gestión 
judicial pendiente en estos autos constitucionales. De esta forma no se atenta contra la 
consagración de un procedimiento racional y justo, ni se produce un estado de indefensión;

VIGÉ SIMO SEGUNDO:  Que, un asunto central que plantea el requirente dice 
relación a lo decisivo de las normas, las que importan una directa pugna con lo dispuesto 
con los artículos 6° y 7° de la Constitución, por ser estas disposiciones las que consagran el 
principio de juridicidad (fs.4).
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Tal fundamento redunda en que el requerimiento está más bien referido a una cuestión 
de orden legal, consistente en la forma que la legislación permite que la Administración 
actúe de una manera distinta a las normas objetadas:

“se colegirá necesariamente, una errónea interpretación, la que terminará por confirmar las 
antojadizas actuaciones de la recurrida”. (fs.4)

En la especie, y como se expresa a lo largo del requerimiento, el conflicto corresponde 
más bien, a una cuestión de legalidad en relación a la determinación del sentido y alcance de 
los preceptos legales impugnados, en cuanto a la interpretación de las normas que facultan 
a las autoridades para dictar el retiro temporal del requirente. Cuestión que precisamente 
tiene por objeto el recurso de protección -que constituye la gestión judicial pendiente- que 
es que se declare la arbitrariedad e ilegalidad del acto objetado, siendo esta la vía sometida 
al tribunal de fondo;

VIGÉ SIMO T ERCERO: Que, el control de constitucionalidad que este tribunal lleva 
a efecto, a través del recurso de inaplicabilidad, constituye un examen concreto respecto 
a las normas jurídicas impugnadas a fin de determinar si la aplicación de ellas ocasiona la 
transgresión de la Constitución en la gestión judicial pendiente.

Atendida la naturaleza de la inaplicabilidad, relacionando el caso concreto con la 
mencionada norma y la discrecionalidad arbitraria denunciada, no se advierte que la 
aplicación de las disposiciones legales y reglamentaria censuradas, en el asunto considerado 
produzcan una consecuencia contraria al Código Político;

VIGÉ SIMO CUARTO: Que, por las razones consideradas se procederá a desestimar 
la acción de inaplicabilidad deducida;

VIGÉ SIMO QUIN TO: Que, sin perjuicio de lo anteriormente expresado, cabe 
consignar que la estructura del requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad 
no se ajusta a las exigencias propias de la ley orgánica constitucional de esta Magistratura 
sobre la materia, pues no se explica, con precisión, la forma en que los preceptos impugnados 
infringen la Carta Fundamental en el caso en examen, constituyendo otro motivo más 
para rechazar la inaplicabilidad intentada.

Y TENIENDO PRESENTE lo preceptuado en el artículo 93, incisos primero, N° 6°, y 
decimoprimero, y en las demás disposiciones citadas y pertinentes de la Constitución 
Política de la República y de la Ley N° 17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal 
Constitucional,

SE RESUELVE:

I.	 QUE SE RECHAZA EL REQUERIMIENTO DEDUCIDO A LO PRINCIPAL DE FOJAS 
1. OFÍCIESE.

II.	 ÁLCESE LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DECRETADA EN AUTOS. 
OFÍCIESE A TAL EFECTO.

III.	 QUE NO SE CONDENA EN COSTAS A LA PARTE REQUIRENTE POR ESTIMARSE 
QUE TUVO MOTIVO PLAUSIBLE PARA LITIGAR.

SENTENCIA ROL (13878)
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EXPRESIÓN “DETERMINADA POR RECONOCIMIENTO”, CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 216, INCISO FINAL DEL CÓDIGO CIVIL

Norma sobre requisitos y condiciones de la legitimación activa de terceros para impugnar 
una paternidad determinada por reconocimiento.

Artículo 19, N° 2 3 CPR. igualdad ante la ley-debido proceso.
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STC 11807, publicada el 29 de julio de 2022

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto de la 
expresión “determinada por reconocimiento”, contenida en el artículo 216, 
inciso final, del Código Civil. En el proceso RIT C-152-2021, RUC 21-2-

2188279-K, sobre impugnación de paternidad matrimonial, seguido ante el 
Juzgado de Familia de La Serena.

VOTO UNANIME

[…]
I. LA NORMA IMPUGNADA Y ALGUNOS ALCANCES A SU RESPECTO

PR IMERO: Que, en este proceso constitucional, se pretende la inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad de la frase “determinada por reconocimiento”, contenida en el inciso 
final del artículo 216 del Código Civil.

Dicha disposición textualmente dice: “La paternidad determinada por reconocimiento podrá 
ser impugnada por el propio hijo, dentro del plazo de dos años contado desde que supo de ese 
reconocimiento

Si el hijo fuese incapaz, esta acción se ejercerá conforme a las reglas previstas en el artículo 214.
Si el hijo muere desconociendo aquel acto, o antes de vencido el plazo para impugnar la 

paternidad, la acción corresponderá a sus herederos por el mismo plazo o el tiempo que faltare 
para completarlo, contado desde la muerte del hijo.

Todo lo anterior se aplicará también para impugnar la paternidad de los hijos nacidos antes 
del matrimonio de sus padres, pero el plazo de dos años se contará desde que el hijo supo del 
matrimonio o del reconocimiento que la producen.

También podrá impugnar la paternidad determinada por reconocimiento toda persona que 
pruebe un interés actual en ello, en el plazo de un año desde que tuvo ese interés y pudo hacer 
valer su derecho.”;

STC 11807, DE 29 DE JULIO DE 2022

“En cuanto a la distinción entre filiación matrimonial y no matrimonial, sobre la que la requirente 
extrae luego las premisas de su requerimiento, es menester considerar que como ha apuntado la 
doctrina, “La Ley Nº 19.585 eliminó la distinción entre filiación legítima, natural e ilegítima.” 
Sin embargo, se expresa, “No pudo, sin embargo, prescindir de un hecho que es más fuerte que su 
intención de igualar a todos los hijos: que hay hijos que nacen en el matrimonio de sus padres y 
otros que son el fruto de relaciones extramatrimoniales. No es cierto entonces que haya igualado a 
todos los hijos, porque ello es contrario a la realidad” (RAMOS PAZOS, René (2007). Derecho de 
Familia. Tomo II. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, p. 392). “Se ha afirmado, igualmente, que 
“respecto del tema de la determinación de la filiación, no obstante que el Código Civil distingue 
entre filiación matrimonial y filiación no matrimonial; no hay aquí propiamente, una vulneración 
del principio de igualdad. Y puede afirmarse que hay bastante más unidad normativa que la que 
aparentemente se desprende del texto legal; incluso no cabe, en virtud de la distinción filiativa, 
crear categorías de hijos” (Veloso Valenzuela, Paulina; Schmidt, Claudia (2004). La filiación en 
el nuevo derecho de familia. Santiago: Lexis Nexis, p. 43)”; (CS.25, STC 11807).
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SEGUNDO: Que, el precepto legal objetado, se encuentra contenido en el Título VIII, 
del Libro Primero del Código Civil, “De las acciones de filiación”. Específicamente, en su 
párrafo tercero, “De las acciones de impugnación”. A modo de contexto, es preciso considerar 
que “Las acciones o pretensiones de filiación están referidas al estado de familia y buscan el 
establecimiento del verdadero status filii o calidad de hijo a través de un emplazamiento, iniciado 
por quien lo carece o un desplazamiento, cuando la filiación establecida no coincide con la real.” 
(VARSI ROSPIGLIOSI, Enrique. (2019). Las acciones filiatorias. En M. Torres (Dir.), 
Derecho Procesal de Familia (pp. 7-78). Lima: Gaceta Jurídica);

T ERCERO: Que, la norma jurídica objetada, se vincula a la impugnación de una 
filiación ya determinada, confiriendo acción, a los titulares que la misma norma indica, 
para dejarla sin efecto, cuestión que se desprende sin rebozo de lo que señala el artículo 
211 del Código Civil, que establece que “[l]a filiación queda sin efecto por impugnación de la 
paternidad o de la maternidad conforme con los preceptos que siguen”.

En tanto la acción de impugnación de filiación, contenida en el artículo 216 del Código 
Civil pretende dejar sin efecto, o desplazar, como manifiesta calificada doctrina, una 
filiación que se encuentra establecida, de modo que de prosperar se desplaza al hijo de tal 
estado, quedando aquel sin filiación paterna;

CUARTO: Que, por consiguiente, el precepto legal cuestionado dice relación con la 
paternidad determinada por reconocimiento.

Así lo dice su inciso primero, cuando se refiere a la impugnación por el propio hijo, como 
también el inciso final del mismo precepto, al conferir la posibilidad de ejercer la acción de 
impugnación a un tercero que pruebe interés actual en ello;

QUIN TO:  Que, precisamente la impugnación de un tercero, prevista en el artículo 216, 
inciso quinto, es una circunstancia extraordinaria, como lo ha reconocido la jurisprudencia, 
en tanto la acción es ejercida por un sujeto que no tiene la calidad de legítimo contradictor, 
permitiéndosele intervenir en un acto jurídico unilateral – reconocimiento – que cede en 
beneficio de otro individuo.

Se ha sentenciado al respecto que “La extrema dureza de la norma se explica porque se trata 
de una situación de excepción en que se permite a un sujeto, que no tiene el carácter de legítimo 
contradictor conforme al artículo 317 del Código Civil, intervenir en un acto jurídico unilateral 
ejecutado por un tercero que beneficia a otra persona – el reconocimiento – con el solo objeto 
de precaver fraudes que pudieran perjudicarlo, como aparece plasmado en la Historia de la Ley 
N° 19.585, en que en el Primer Informe de la Comisión de Constitución, pág. 397-398 señala 
“La Comisión prefirió distinguir la fecha inicial de cómputo de los plazos según si se trata del 
hijo, en cuyo caso se considera desde que supo del reconocimiento, o de los terceros. Respecto de 
ellos, juzgó equitativo mantener el criterio del Código vigente – artículo 275, inciso segundo, en 
relación con el artículo 217-, de que se cuente desde que tuvieron interés actual y pudieron hacer 
valer su derecho. Se cautela de esta manera la posibilidad de que el reconocimiento se preste para 
fraudes contra terceros” (Corte Suprema, SCS Rol N° 363-2018, de 20.02.2019);
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II. EL CASO CONCRETO Y LA IMPUGNACIÓN

1. El caso concreto

SEXTO: Que, el caso concreto puede sintetizarse de la siguiente manera:
1.	 La requirente tuvo un hijo – un niño de iniciales P.A.G.H- con su actual conviviente, 

el cual tiene una edad de un año.
2.	 Por su parte, ese conviviente estuvo antes casado con otra mujer y, durante la 

vigencia de dicho matrimonio, nació, con fecha 10.01.2001, es decir, hace más de 
veinte años, un niño cuya filiación paterna fue determinada en virtud del artículo 
184 del Código Civil. Se trata del hoy joven de iniciales L.S.G.C.

3.	 Pues bien, la requirente, ante el Juzgado de Familia de La Serena, y en representación 
de su hijo menor, interpuso demanda de impugnación de paternidad.

Invoca los artículos 211 y 216 del Código Civil, y dirige la demanda en contra del joven de 
iniciales L.S.G.C y en contra de quien aparece legalmente como su padre (quien actualmente 
es su conviviente).

En su demanda, que es parte de la gestión judicial pendiente, alega que la filiación 
paterna determinada respecto del joven de iniciales L.S.G.C no se condice con la realidad 
biológica, aduciendo que ello se vería corroborado por un examen de ADN realizado en un 
laboratorio particular, hace unos años.

Aduce que su actual pareja aporta económicamente a la manutención del hijo en común, 
lo que se ve afectado y/o disminuido debido a que debe entregarle alimentos a quien no 
sería realmente su hijo, lo que genera un impacto económico en cuanto a lo que debe 
solventar con su patrimonio (fojas 90).

En virtud de ello, y en la representación de su hijo, procede a “ejercer las acciones que 
confiere la ley a mi hijo como tercero interesado, en los términos del artículo 216 del 
Código Civil, teniendo en consideración, además, que la ley posibilita la investigación de 
paternidad, y, sobre todo, teniendo seguridad que el joven [de iniciales L.S.G.C] no es hijo 
de (…), por cuanto él anteriormente se realizó un examen privado arrojando resultados 
negativos” (fojas 90).

En relación con los fundamentos de derecho de la demanda, expresa que la legitimación 
activa se funda en el artículo 216 del CC, inciso 5°. Refiere que su hijo nació el 02.02.2020, 
de modo que “la acción se ha presentado dentro del plazo de un año desde el nacimiento del hijo”. 
Y, además, que el interés “debe ser actual y de carácter pecuniario o patrimonial”, lo que 
“se cumple en el caso particular, si se considera que el presunto padre paga pensión de alimentos 
actual, reajustada, de $119.999 mensuales, alimentos que representan una cantidad de dinero 
en directo desmedro de las necesidades y gastos que requiere nuestro hijo ya individualizado” 
(fojas 91);

SÉPT IMO: Que, el proceso de familia, iniciado por la demanda interpuesta por la 
requirente, a la que se alude en el considerando precedente, se encuentra en tramitación 
ante el Juzgado de Familia de La Serena, no habiéndose aún contestado la demanda por 
los demandados, en atención a que el procedimiento fue suspendido por decisión de esta 
Magistratura Constitucional;
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2. La impugnación y sus fundamentos

OCTAVO: Que, en lo que atañe a la impugnación y sus fundamentos, se sostiene, en 
síntesis, que la disposición legal reprochada establece una diferencia de trato no razonable 
para determinar la legitimación activa de terceros en la reclamación de paternidad, al 
distinguir entre la filiación matrimonial y la no matrimonial.

De esta manera, su aplicación resultaría contraria, según la requirente, en su esencia 
a las garantías de igualdad ante la ley, tutela judicial efectiva y debido proceso, así como 
al derecho de propiedad, conforme las establecen los artículos 1°, 5° inciso segundo, 19 
numerales 2°, 3°, 24° y 26°, de la Constitución;

a) Infracción a la igualdad ante la ley

NOVENO: Que, en lo que atañe a la infracción a la igualdad ante la ley, la requirente 
sostiene que la aplicación del precepto vulneraría dicho principio, por cuanto niega la 
posibilidad de que un tercero pueda demandar e impugnar la paternidad de un hijo 
concebido o nacido dentro del matrimonio en los mismos términos y condiciones en 
que se les permite a los terceros demandar e impugnar una paternidad determinada por 
reconocimiento.

Afirma que la ley N°19.585 distingue dos tipos de acciones de filiación: las acciones 
de reclamación y las acciones de impugnación, distinguiendo dentro de estas últimas 
aquélla en que se intenta impugnar la paternidad de un hijo concebido o nacido durante 
el matrimonio, reconocida en los artículos 212 a 215 del Código Civil; y aquella en que se 
pretende impugnar la paternidad determinada por reconocimiento.

Considera que el Código al aludir a la “paternidad del hijo concebido o nacido durante 
el matrimonio” (art. 212) y a la “paternidad determinada por reconocimiento” (art. 216), 
realiza una clara distinción en ambos casos, y al establecer a su respecto diferentes plazos 
y reglas sobre legitimación activa, deteniéndose particularmente en la situación de los 
terceros interesados en dicha impugnación.

Afirma que existe una diferencia de trato entre personas que están en una situación 
similar, al regular la impugnación de la paternidad matrimonial y no matrimonial por parte 
de un tercero y que esta diferencia de trato, producida en el caso concreto por la expresión 
“determinada por reconocimiento” del artículo 216 del Código Civil, resulta contraria a 
las normas constitucionales e internacionales que reconocen la igualdad, que protegen el 
principio de no discriminación, por cuanto tal distinción carece de fundamentos razonables 
y objetivos;

b) Infracción al artículo 1° constitucional

DÉCIMO: Que, la requirente, apunta a que a partir de la diferencia de trato que establece 
el precepto impugnado, conlleva una serie de infracciones a los principios consagrados en 
el artículo 1° en sus diversos incisos, especialmente en aquellos que dicen relación con el 
principio de subsidiariedad que rige la actuación del Estado frente a los particulares, frente 
a lo cual una intervención de estas características, que impide a una familia impugnar 
relaciones filiales respecto de las cuales se tiene certeza de que no son ciertas y que causan 
perjuicio, lo cual termina, en definitiva, contrariando el principio de que es la familia, y no 
el Estado, el núcleo de la sociedad, y que es deber de éste su protección y fortalecimiento;
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c) Infracción al debido proceso

DÉCIMO PR IMERO: Que, además, la requirente plantea que la aplicación del 
precepto transgrede el debido proceso, desde que priva de legitimación activa a un grupo de 
personas -terceros perjudicados por una paternidad matrimonial- para deducir una acción, 
la de impugnación de la paternidad-, en circunstancias que a otro grupo que se encuentra 
en una situación similar -terceros perjudicados por una paternidad no matrimonial- sí se 
les permite impugnarla. Esto significa una vulneración del derecho a la acción o al acceso a 
la jurisdicción, al restringir, más allá de lo razonable, la legitimación activa para impugnar 
una paternidad matrimonial en cuya impugnación el accionante tiene interés, lo cual 
constituye una imposición de condiciones y exigencias que tornan irrealizable el ejercicio 
de su derecho de acceso a la jurisdicción, lo que infringiría tal derecho en su esencia 
(artículo 19 N° 26);

d) Infracción al derecho de propiedad

DÉCIMO SEGUNDO:  Que, también, la requirente sostiene que, para el caso concreto, 
la aplicación del precepto envuelve una infracción de otro derecho constitucional, cual es el 
derecho de propiedad, atendidas las consabidas consecuencias patrimoniales que implica 
la filiación para los padres, y que en este caso se traducen consecuencias patrimonialmente 
negativas para el actor, por cuanto ve mermados sus derechos de manutención y 
hereditarios;

e) Infracción al artículo 5°, inciso 2°, de la Constitución

DÉCIMO T ERCERO: Que, finalmente, la requirente apunta a que el precepto dejó de 
ser expresión válida de la soberanía nacional, pues el legislador contraviene la protección 
de los derechos constitucionales, al privarle de legitimación activa, y por tanto, de acceso a 
la jurisdicción, sin fundamento razonable, en circunstancias que a otras personas halladas 
en situaciones análogas sí les reconoce legitimación y acción para impugnar una paternidad 
que les cause perjuicio. (fojas 46).

Culmina esgrimiendo una infracción al derecho a la identidad, pues la aplicación de la 
norma, al privar al actor de su legitimación activa en el caso sub-lite, lo está obligando a 
aceptar una situación familiar de la que ya se tiene certeza biológica de que no es tal;

III. ASPECTOS FORMALES DEL REQUERIMIENTO QUE OBSTAN A SU 
DESESTIMACIÓN.

DÉCIMO CUARTO:  Que, constituye un hecho no controvertido en el presente 
proceso constitucional, que la filiación paterna objetada por la requirente, se determinó 
por existir vínculo matrimonial entre el padre del niño y su madre, por aplicación de la 
regla contenida en el artículo 184 del Código Civil, cuyo origen remoto se encuentra en 
las fuentes romanas (D. 2.4.5: mater semper certa est, pater vero is est quem nuptiam 
demonstrant).

De modo que, en la especie, ha tenido plena aplicación la presunción legal contenida 
en dicha norma, conforme la cual se reputan hijos del marido los que ha tenido su mujer 
durante el matrimonio;
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DÉCIMO QUIN TO:  Que, tratándose entonces de un caso en que la filiación paterna 
se determinó por aplicación del artículo 184 del Código Civil, es menester considerar que la 
requirente no ha impugnado aquellas normas que se refieren a la filiación así determinada, 
(artículos 212, 213 y 214 del Código Civil), las que por cierto especifican los titulares de 
aquella y los requisitos para que proceda la respectiva impugnación;

DÉCIMO SEXTO:  Que, no habiéndose impugnado la constitucionalidad de las 
normas jurídicas citadas precedentemente, dada la forma en que fue determinada la 
filiación cuya objeción se pretende en la gestión judicial pendiente, y considerando la 
existencia de un régimen de acciones de impugnación especialmente establecido al efecto, 
contenido en preceptos legales que no han sido censurados constitucionalmente en estos 
autos, la inaplicabilidad del precepto reprochado no aparece como decisiva, en tanto y en 
cuanto no desplaza por su sólo mérito el régimen de acciones de impugnación establecido 
especialmente por el legislador, en consideración a la forma en que se determinó la filiación 
en el caso concreto.

DÉCIMO SÉPT IMO:  Que, baste lo señalado para estimar que concurre en la especie 
un motivo formal para proceder al rechazo de la acción de inaplicabilidad intentada. No 
obstante, se procederá al examen de constitucionalidad de la norma jurídica reprochada 
constitucionalmente, previo expresar que por la vía de la inaplicabilidad de la frase que 
se objeta del artículo 216 del Código Civil, se pretende crear una acción que nuestro 
ordenamiento jurídico no contempla.

Acoger la inaplicabilidad, en los términos solicitados no conllevaría únicamente a la 
eliminación de un requisito o condición que impida el ejercicio de una acción ya existente, 
sino que se estaría reconfigurando, en forma sustantiva, las acciones de impugnación que 
prevé el Código Civil, arrogándose este tribunal atribuciones que no le competen.

El caso considerado no constituye una situación análoga a otros asuntos de familia 
planteados ante esta Magistratura, en que se han impugnado normas legales que obstan la 
procedencia de recursos o acciones generales contenidas en el ordenamiento jurídico, para 
casos específicos, sino que en esta oportunidad por la vía de la acción de inaplicabilidad, 
se pretende la creación de un acción inédita – ad hoc para la requirente – lo que resulta del 
todo improcedente;

IV. EXAMEN DE CONSTITUCIONALIDAD A LA NORMA JURÍDICA CENSURADA

DÉCIMO OCTAVO: Que, esta Magistratura ha sostenido que el legislador goza de 
discreción y de un alto margen para regular las relaciones sociales y familiares, siempre 
que esas regulaciones se justifiquen plenamente en el logro de los fines constitucionales 
legítimos expresados en el texto fundamental (STC 1217 c.2);

DÉCIMO NOVENO:  Que, el artículo 1°inciso segundo, constitucional expresa que 
la familia es el núcleo fundamental de la sociedad. A su vez el artículo 5, inciso segundo 
del mismo texto establece que es deber de los órganos del Estado respetar y promover los 
derechos esenciales que emanen de la naturaleza humana, garantizados por la Constitución 
así como por los tratados internacionales ratificados por Chile que se encuentren vigentes 
.Conforme a ello, la Convención de los Derechos del Niños, Niñas y Adolescentes establece 
la obligación de los Estados a respetar el interés superior del Niño siempre, en cualquiera 
circunstancias, y en que el vínculo familiar del menor con sus padres es uno de aquellos 
derechos que le son esenciales;
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VIGÉ SIMO: Que, la pretensión de declarar inaplicable por inconstitucional la 
disposición legal que consagra la acción de impugnación de la paternidad determinada 
por reconocimiento, respecto de un vínculo jurídico padre e hijo que perdura por más 
de veinte años, en que ha tenido hasta los 18 años del hijo plena vigencia las normas 
jurídicas reseñadas en el considerando anterior, constituiría una afectación sustancial del 
derecho al nombre y a la posición social y familiar del joven que ha transcurrido toda su 
existencia con un padre conocido y que ha cumplido sus obligaciones de manutención, lazo 
que rompería una tercera persona a través de la justicia, situación que resulta intolerable 
desde la perspectiva constitucional. En este sentido, el Estado tiene el deber de tutelar a 
la familia, acciones entre las cuales se encuentra el respeto a la relación jurídica entre los 
padres y sus hijos;

VIGÉ SIMO PR IMERO: Que, dicho lo precedente, resulta del todo necesario referirse, 
someramente, a la regulación que el legislador civil hace de la filiación por naturaleza.

El Código Civil establece que “La filiación por naturaleza puede ser matrimonial o no 
matrimonial” (artículo 179).

El matrimonio de los padres entre sí tiene importancia para la determinación de la 
filiación. No para sus efectos. Ello, pues “La ley considera iguales a todos los hijos” (artículo 
33);

VIGÉ SIMO SEGUNDO:  Que, respecto a la filiación matrimonial, el artículo 180 del 
Código Civil establece que “La filiación es matrimonial cuando existe matrimonio entre los 
progenitores al tiempo de la concepción o del nacimiento del hijo” (inciso primero).

En su inciso 2°, determina que “Es también filiación matrimonial la del hijo cuyos progenitores 
contraen matrimonio con posterioridad a su nacimiento, siempre que la filiación haya estado 
previamente determinada por los medios que este Código establece respecto de quienes contraen 
matrimonio, o bien se determine por reconocimiento realizado por ambos progenitores en el acto 
del matrimonio o durante su vigencia, en la forma prescrita por el artículo 187. Esta filiación 
matrimonial aprovechará, en su caso, a la posteridad del hijo fallecido”.

Finalmente, determina que “En los demás casos, la filiación es no matrimonial.”
Conforme a este precepto legal, es la institución del matrimonio la que hace que el hijo 

tenga esta clase de filiación. Y tal como expresa el inciso final del mencionado artículo 180, 
no existiendo matrimonio entre los progenitores se origina la filiación no matrimonial;

VIGÉ SIMO T ERCERO: Que, la antedicha disposición legal, en materia de filiación 
matrimonial, acoge la teoría mixta que la doctrina denomina “del nacimiento-concepción” 
y que está basada, sustancialmente, en que la vida humana se inicia con la concepción, 
denominándose “mixta” en complemento a la teoría de la concepción y la teoría del 
nacimiento. La primera se sustenta en que la concepción se produzca durante el matrimonio 
de los padres, y la otra en que el nacimiento ocurra cuando los padres estén casados. Alguna 
otra doctrina, hace el distingo entre filiación matrimonial de origen o innata y filiación 
matrimonial sobrevenida o adquirida;

VIGÉ SIMO CUARTO:  Que, a su vez, la filiación no matrimonial tiene lugar si al 
nacimiento del hijo, los padres no están casados entre ellos y por acto posterior su filiación 
queda determinada legalmente, sea por reconocimiento del padre, la madre o por ambos, 
en alguna de las formas señaladas en el artículo 187 del Código Civil o por sentencia firme 
en juicio de filiación (artículo 186 Código Civil);
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VIGÉ SIMO QUIN TO:  Que, en cuanto a la distinción entre filiación matrimonial y 
no matrimonial, sobre la que la requirente extrae luego las premisas de su requerimiento, 
es menester considerar que como ha apuntado la doctrina, “La Ley Nº 19.585 eliminó la 
distinción entre filiación legítima, natural e ilegítima.” Sin embargo, se expresa, “No pudo, sin 
embargo, prescindir de un hecho que es más fuerte que su intención de igualar a todos los hijos: 
que hay hijos que nacen en el matrimonio de sus padres y otros que son el fruto de relaciones 
extramatrimoniales. No es cierto entonces que haya igualado a todos los hijos, porque ello es 
contrario a la realidad” (RAMOS PAZOS, René (2007). Derecho de Familia. Tomo II. 
Santiago: Editorial Jurídica de Chile, p. 392).

Se ha afirmado, igualmente, que “respecto del tema de la determinación de la filiación, no 
obstante que el Código Civil distingue entre filiación matrimonial y filiación no matrimonial; 
no hay aquí propiamente, una vulneración del principio de igualdad. Y puede afirmarse que hay 
bastante más unidad normativa que la que aparentemente se desprende del texto legal; incluso no 
cabe, en virtud de la distinción filiativa, crear categorías de hijos” (Veloso Valenzuela, Paulina; 
Schmidt, Claudia (2004). La filiación en el nuevo derecho de familia. Santiago: Lexis Nexis, 
p. 43);

VIGÉ SIMO SEXTO:  Que, además es del caso considerar, sobre este aspecto, lo 
aseverado en el Mensaje del Ejecutivo con el cual se inició la tramitación de la Ley N° 
19.585.

Allí se dio cuenta de que “La única distinción que se hace en el Proyecto, es la que 
necesariamente resulta de la determinación de la filiación, ya que para el establecimiento de 
ésta no puede ignorarse que el matrimonio otorga un principio de certeza, que permite presumir 
la paternidad del marido. Este hecho ha de influir -como es fácil observar- en el régimen 
jurídico a que se sometan las acciones de reclamación de una filiación matrimonial, el que, por 
cierto, habrá de diferenciarse de aquel establecido para el caso de que se reclame una filiación 
extramatrimonial. Podrá advertirse, sin embargo, que en beneficio de los hijos de padres casados, 
se contempla una norma que tiende a facilitar la investigación de la paternidad, según la cual la 
convivencia de la madre con el presunto padre, durante la época de la concepción, constituirá una 
base de presunción de paternidad. En base a lo anterior, el Proyecto admite que la filiación por 
naturaleza puede ser matrimonial o extramatrimonial, entendiendo por la primera, aquella que 
existe cuando los padres están unidos en matrimonio al tiempo del nacimiento o de la concepción 
del hijo y, por la segunda, en cambio, cuando la concepción y el nacimiento se han producido fuera 
del matrimonio, sin que lo anterior dé lugar a ninguna otra diferenciación que no sea la que aquí 
se ha dicho, esto es, el régimen de determinación de la filiación.”;

VIGÉ SIMO SÉPT IMO:  Que, ligado estrechamente a lo aseverado en el Mensaje recién 
citado, la doctrina ha expresado que “El Código emplea la distinción de filiación matrimonial y 
no matrimonial dentro de la filiación por naturaleza (art. 179 CC) con la finalidad de establecer 
las reglas de determinación de la filiación, en cuanto el matrimonio otorga un principio de 
certeza fundado en los deberes conyugales de fidelidad y cohabitación, que permite presumir la 
paternidad del marido, por lo que habrán mecanismos diversos según exista o no matrimonio 
entre los progenitores (por ejemplo la presunción simplemente legal pater is est respecto del 
marido y reconocimiento como mecanismo clásico de la filiación paterna no matrimonial), sin que 
ello genere efectos jurídicos diferenciados en cuanto a los derechos de los hijos” (Del Picó Rubio, 
Jorge (Director). 2016. Derecho de Familia, Thomson Reuters – La Ley, p. 428);
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VIGÉ SIMO OCTAVO: Que, en el asunto planteado en estos autos constitucionales, 
lo que interesa es la filiación en lo que respecta al padre, y que en la distinción que hace la 
ley chilena sobre la materia, la determinación de la filiación matrimonial en relación con 
el padre se sujeta a la presunción de paternidad “pater is est”, esto es, que todo hijo tiene 
por padre al marido de la madre, regla de filiación consagrada en el artículo 184 del Código 
Civil, filiación que el marido pudo impugnar, conforme lo establecido en el artículo 212 del 
mismo cuerpo legal.

En este ámbito, la doctrina observa que “Mientras el marido vive, sólo a él compete el derecho 
de impugnar la paternidad, lo que es lógico y es igual a lo que ocurría antes de la reforma de la Ley 
N°19.585” (Ramos (2009) p. 433). Previo a la Ley N° 19.585, la doctrina, comentando el 
entonces artículo 182 del Código Civil, que disponía que mientras el marido viviera nadie 
podría impugnar su paternidad, observándose que dicha determinación se justificaba 
plenamente, pues “si el marido no reclama de la paternidad que le atribuye la ley, es porque 
no le asisten dudas al respecto. No sería lógico que, si el marido está reconociendo tácitamente 
la paternidad al no impugnarla, pudiera hacerlo un tercero que jamás podrá estar en la misma 
situación del marido para apreciar la verdad de los hechos” (Somarriva Undurraga, Manuel 
(1983). Derecho de Familia. Santiago: Ediar Editores Limitada, pp. 401-402);

VIGÉ SIMO NOVENO:  Que, por el contrario, la filiación no matrimonial responde al 
reconocimiento, el cual es voluntario, o bien a una sentencia firme recaída en el respectivo 
proceso de filiación.

El reconocimiento de hijo, por parte del supuesto padre, y es supuesto porque puede 
ocurrir que el reconocimiento de hijo lo haga una persona que no es quien lo engendró, 
toda vez que la ley no exige correspondencia con la realidad para reconocer a un hijo como 
tal. En dicho caso, el supuesto padre debe manifestar su voluntad mediante declaración 
efectuada, personalmente o a través de mandatario, en algunas de las formas señaladas en 
los artículos 187 y 188, ambos del Código Civil;

T R IGÉ SIMO:  Que, al efecto, la filiación es de gran relevancia para la persona porque 
tiene efectos múltiples. Desde luego en lo referido a los derechos innatos en que ella fija el 
nombre patronímico, origina la nacionalidad, el parentesco, que como expresa la doctrina 
es el fundamento del Derecho de Familia. Así serán también ascendientes del hijo los 
ascendientes de su padre o madre. El padre de su padre será el abuelo del hijo. En el caso 
específico, el padre de don Leonardo González Cisternas es el abuelo del joven de iniciales 
L.S.G.C., y que decir de los derechos y obligaciones que se originan como consecuencia de 
la filiación.

Por consiguiente, toda alteración que se haga al vínculo que nace de la filiación alterará 
un conjunto de derechos de familia que, lógicamente, tienen efectos en el ámbito de los 
derechos fundamentales;

T R IGÉ SIMO PR IMERO: Que, lo hasta aquí razonado, permite – como se explicará 
en los considerandos siguientes–descartar el reproche formulado por la requirente, en 
orden a que el legislador dispensaría un tratamiento discriminatorio, en lo que atañe a la 
impugnación por terceros de una filiación ya determinada, distinguiéndose arbitrariamente 
al respecto entre los casos de filiación matrimonial y no matrimonial;
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T R IGÉ SIMO SEGUNDO:  Que, en cuanto a la igualdad ante la ley, nuestra 
Constitución dispone, que “Ni la ley ni autoridad alguna podrán establecer diferencias 
arbitrarias” (artículo 19, N° 2, inciso 2°).

Conforme a dicha disposición, lo que le está vedado al legislador, es establecer diferencias 
que sean calificables de arbitrarias;

T R IGÉ SIMO T ERCERO:  Que, en lo que ya es una asentada doctrina, este Tribunal 
ha determinado que la igualdad consiste “en que las normas jurídicas deben ser iguales para 
todas las personas que se encuentren en las mismas circunstancias y, consecuencialmente, 
diversas para aquellas que se encuentren en situaciones diferentes. No se trata, por consiguiente, 
de una igualdad absoluta, sino que ha de aplicarse la ley en cada caso conforme a las diferencias 
constitutivas del mismo. La igualdad supone, por lo tanto, la distinción razonable entre quienes 
no se encuentren en la misma condición”.

De acuerdo a ello, se ha concluido que “la razonabilidad es el cartabón o standard de acuerdo 
con el cual debe apreciarse la medida de igualdad o la desigualdad” (STC roles Nºs 28, 53, 219, 
784, 2935, entre muchas otras);

T R IGÉ SIMO CUARTO: Que, el legislador no pudo prescindir del hecho de que, 
en algunos casos, existe vínculo matrimonial entre los padres del hijo cuya filiación se 
trata, y en otros, dicho vínculo matrimonial no existe. Un proceder diverso bien podría 
considerarse contrario a la realidad.

En la determinación de la filiación, el legislador no ha podido soslayar que el matrimonio 
conlleva un principio de certeza fundado en los deberes conyugales de fidelidad y 
cohabitación, que permite presumir la paternidad del marido, a lo que cabe agregar que, en 
su propia estructura, la filiación matrimonial supone siempre un doble vínculo, paterno y 
materno a la vez;

T R IGÉ SIMO QUIN TO:  Que, es en base a lo expuesto, que aparece como 
constitucionalmente justificado, en términos de no entrañar una infracción a la garantía 
constitucional de igualdad ante la ley, que el legislador dispense un tratamiento diferenciado 
a la impugnación de la paternidad, cuando ella fue determinada por existir matrimonio 
entre los padres. Caso éste en que la acción que el legislador confiere al marido caduca en 
corto plazo y se excluye a los terceros como legitimados directos e independientes, pues 
únicamente pueden impugnar en caso de que el marido haya fallecido, lo que no ocurre 
en el caso de la filiación no matrimonial determinada por reconocimiento, en tanto allí 
no concurre ese principio de certeza que la existencia de matrimonio conlleva, y que 
justifica las descritas opciones legislativas, que se orientan a concretar o estabilizar ese 
principio de certeza ínsito en la filiación matrimonial del hijo, dada la existencia de un 
vínculo matrimonial entre los padres, caracterizado por diversos deberes personales entre 
los cónyuges;

T R IGÉ SIMO SEXTO:  Que, atendido todo lo expuesto, este Tribunal considera que la 
impugnación planteada debe ser desestimada, en tanto el tratamiento legislativo diverso 
que reciben los terceros interesados en impugnar la filiación, para el caso de la filiación 
matrimonial y la filiación no matrimonial, no resulta contrario a la Constitución, por cuanto 
se atiende a un hecho objetivo, que no es otro que la existencia de vínculo matrimonial 
entre los padres, el que se caracteriza por un plexo de deberes entre los cónyuges y que 
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constituye un principio de certeza en lo que atañe a la paternidad del marido, lo que en 
caso alguno resulta tachable de arbitrario y más bien responde a la exigencia impuesta al 
legislador, conforme a la garantía de igualdad ante la ley, de abordar los casos según las 
diferencias constitutivas de los mismos;

T R IGÉ SIMO SÉPT IMO:  Que, de lo previamente, se desprende también que la 
diferente regulación que el legislador ha realizado, a propósito de la impugnación de la 
filiación matrimonial, en contraste a lo establecido al efecto a propósito de la filiación no 
matrimonial, respecto de la situación de terceros interesados en la impugnación, que como 
se ha dicho no son legítimos contradictores en el juicio de filiación, no resulta contraría 
contra otra de las igualdades contenidas en la Carta Fundamental, cual es la garantía que 
el artículo 19 N° 3, inciso primero, de la Constitución, conforme al cual toda persona tiene 
derecho a la “La igual protección de la ley en el ejercicio de sus derechos”.

El legislador, en esta materia, ha configurado las respectivas acciones y determinado 
los legitimados activos, fijando plazos diversos de caducidad, considerando fundamentos 
razonables y objetivos, como se expuesto ya latamente.

De modo que no es posible concordar con la requirente en orden a que se vulnera la 
igual protección en el ejercicio de los derechos ni la tutela judicial efectiva. El legislador, 
si bien ha dispensado una configuración diferenciada a la legitimación de los terceros 
interesados, según se trate de una paternidad determinada por existir matrimonio o bien 
una paternidad determinada por reconocimiento, lo ha hecho teniendo una justificación 
suficiente, de modo que no puede sostenerse que exista una restricción al derecho de 
acceso a la justicia, que resulte intolerable desde la perspectiva constitucional;

T R IGÉ SIMO OCTAVO: Que, igualmente, lo hasta ahora razonado es suficiente 
para descartar las pretendidas infracciones a los diversos incisos del artículo 1° de 
la Constitución, atendido a que, al fundarlas, la requirente lo hace sobre la base que la 
diferente regulación de las acciones de impugnación, cuando son ejercidas por terceros, 
resulta contraria a la igualdad ante la ley. Tanto es así que, al fundar este reproche, la 
requirente principia señalando que estas infracciones se producen “A partir de la diferencia 
de trato…” (fojas 40).

Pues bien, dado que la diferencia denunciada, como se ha dicho, responde a fundamentos 
razonables y objetivos, los reproches que la requirente hace desde la perspectiva del 
artículo 1° constitucional no pueden tenerse por suficientemente fundados, dado que 
se ha descartado el motivo a partir del cual ellos son construidos, lo que debe llevar 
necesariamente al rechazo de esta impugnación. Al que, por cierto, cabe agregar lo razonado 
en los considerandos 19° a 21°, a los que en esta parte nos remitimos;

T R IGÉ SIMO NOVENO:  Que, en lo relativo a la pretendida infracción al derecho 
de propiedad, tampoco resulta posible darla por concurrente, toda vez que no resulta 
atendible considerar que la requirente se vea afectada en un derecho amparado por la 
garantía de propiedad.

Por una parte, se apunta a una merma en la manutención que el padre provee al hijo de la 
demandante. Pues bien, en primer lugar, no es el patrimonio del demandante el que asume 
la respectiva carga de familia, de modo que se está finalmente aduciendo un eventual 
derecho ajeno para fundar el reproche.
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Por otro lado, el hijo de la demandante tiene un derecho de alimentos respecto del padre, 
y ese derecho no resulta afectado por aplicación de la norma impugnada en autos. Cuestión 
distinta es pretender contar con un inexistente derecho sobre un monto o cantidad 
determinada, máxime cuando la obligación de prestar alimentos es esencialmente variable 
y en su tasación “se deberán tomar siempre en consideración las facultades del deudor y sus 
circunstancias domésticas” (artículo 329, Código Civil).

Igualmente, tampoco es posible considerar que exista una infracción al derecho de 
propiedad por una supuesta merma de derechos hereditarios, toda vez que no resulta 
posible hablar de la existencia de derechos adquiridos que formen parte del patrimonio 
del hijo de la demandante, sobre los que pueda alegarse propiedad, toda vez que no se ha 
producido la apertura de la sucesión. Como afirma la doctrina, “La pérdida, la adquisición 
o la modificación de derechos subjetivos depende aquí de la muerte, única causa que, en nuestro 
ordenamiento jurídico, produce la apertura de la sucesión. Además, resulta siempre que fallece 
una persona” (Domínguez Benavente, Ramón; Domínguez Águila, Ramón (2011). Derecho 
Sucesorio, Tomo I. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, p. 169). O dicho, en otros términos, 
como lo consideró el legislador de la Ley N° 19.585, “mientras no se produzca la delación de 
la herencia, los eventuales herederos sólo tienen meras expectativas y la ley puede poner 
condiciones para el ejercicio de los derechos que les corresponden” (Historia de la Ley N° 
19.585, p. 743);

CUADR AGÉ SIMO:  Que, finalmente, en cuanto a la alegación de que se infringiría el 
artículo 5° constitucional, cabe considerar, al respecto, dos aspectos.

Lo primero dice relación con estimar infringido el artículo 5°, inciso 2°, en tanto el 
legislador no habría respetado los derechos fundamentales como límite de la soberanía, 
habiendo dejado de actuar válidamente en tanto el precepto impugnado infringiría 
diversos derechos fundamentales. La segunda, pues se infringiría el derecho a la identidad.

En cuanto a la primera alegación, cabe en primer lugar señalar que las pretendidas 
infracciones constitucionales ya han sido desestimadas, insistiendo aquí la requirente al 
fundar este reproche en que existe una discriminación “sin fundamento razonable” (fojas 
46), que afecta sus derechos de igualdad y acceso a la justicia. Como resulta lógico, en tanto 
se han descartado las referidas infracciones constitucionales, esta impugnación ha perdido 
su base, de modo que no queda sino desestimarla;

CUADR AGÉ SIMO PR IMERO:  Que, en relación a la objeción de que se vería 
vulnerada el derecho a la identidad, se afirma que se estaría forzando a una persona y a una 
familia a mantener, aunque sea de forma meramente jurídico-patrimonial, una relación de 
parentesco – en este caso, de hermandad, sólo porque el legislador impone más requisitos 
para la impugnación de una paternidad matrimonial, como ocurre en el presente caso.

Al efecto, es menester considerar, que lo alegado en sede de inaplicabilidad no se condice 
con lo que persigue una acción como la establecida en el artículo 216 del Código Civil, ni 
tampoco con el ámbito que esta Magistratura le ha reconocido al derecho a la identidad, pues 
si bien se trata de una acción de filiación, ella persigue desplazar una filiación determinada 
sin repercutir en la filiación del demandante, en tanto hijo, la que se mantiene incólume. 
No es su identidad la que se encuentra en entredicho, sino que la del hijo demandado, cuyo 
desplazamiento produce graves efectos a los que se aludió en el considerando 21° y que no 
pueden ser desatendidos.
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En definitiva, el tercero demandante no es legítimo contradictor en el juicio de filiación. 
Mediante el ejercicio de la acción, no busca que se determine su propia filiación, sino que 
se destruya la filiación determinada que posee otra persona, desplazando el estado de hijo 
que ésta detenta;

CUADR AGÉ SIMO SEGUNDO:  Que, si bien este Tribunal ha reconocido que “forma 
parte de la dignidad de la persona humana el derecho a la identidad que, aunque la Constitución 
no la consagra como derecho, se debe tener incorporada al concepto de dignidad personal. Por eso, 
es que todo ser humano desde que nace tiene derecho al nombre patronímico que, en lo posible 
responda a su origen biológico, para que todo niño sepa la familia a la que pertenece y conocer la 
historia de sus antepasados” (STC Rol N° 3364, considerando 18°), lo ha hecho considerando 
dicho derecho se encuentra centrado en el hijo respecto de su progenitor, posibilitándole 
conocer a quien lo engendró.

Así, entre muchas otras, la STC Rol N° 1340, sostiene que “el reconocimiento del derecho a 
la identidad personal en cuanto emanación de la dignidad humana- implica la posibilidad de que 
toda persona pueda ser ella misma y no otra, lo que se traduce en que tiene derecho a ser inscrita 
inmediatamente después de que nace, a tener un nombre desde dicho momento y, en la medida 
de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidada por ellos. Si bien esta forma de entender el 
derecho a la identidad personal se deriva del artículo 7° de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, no cabe restringir su reconocimiento y protección a los menores de edad. Ello, porque el 
derecho a la identidad personal constituye un derecho personalísimo, inherente a toda persona, 
independientemente de su edad, sexo o condición social” (Considerando 10°).

Bajo tal concepto entendido el derecho a la identidad, no es posible apreciar cómo la 
aplicación del precepto impugnado puede importar una infracción al mismo;

CUADR AGÉ SIMO T ERCERO:  Que, en mérito de todo lo razonado, y teniendo 
especial consideración que los derechos de familia han de gozar de seguridad jurídica 
cuya inamovilidad sólo se altere si la situación de que se trate resulta de toda evidencia 
su injusticia, lo que no se advierte en el caso concreto, el requerimiento de autos será 
íntegramente desestimado y así se declarará;

Y TENIENDO PRESENTE lo preceptuado en el artículo 93, incisos primero, N° 6°, y 
decimoprimero, y en las demás disposiciones citadas y pertinentes de la Constitución 
Política de la República y de la Ley N° 17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal 
Constitucional,

SE RESUELVE:

I.	 QUE SE RECHAZA EL REQUERIMIENTO DEDUCIDO A LO PRINCIPAL DE FOJAS 
1. OFÍCIESE.

II.	 ÁLCESE LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DECRETADA EN AUTOS. 
OFÍCIESE A TAL EFECTO.

III.	 QUE NO SE CONDENA EN COSTAS A LA PARTE REQUIRENTE POR ESTIMARSE 
QUE TUVO MOTIVO PLAUSIBLE PARA LITIGAR.

SENTENCIA ROL (11807)
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ARTÍCULO 400, INCISO FINAL DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL 

Norma sobre solicitud de realización de determinadas diligencias en delito de acción penal 
privada - oportunidad excepcional y exclusiva para el querellante

Artículo 19, N°2 y N°3, inciso sexto, CPR. 

igualdad ante la ley- procedimiento racional y justo.
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STC 12948, publicada el 12 de octubre de 2022

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 
400, inciso final, del Código Procesal Penal. En el proceso penal RUC N° 

2010000088-2, RIT N° 6-2020, seguido ante el Juzgado de Garantía de Colina.

VOTO DE MAYORIA

[…]
I. El CONFLICTO DE CONSTITUCIONALIDAD

PR IMERO: Que, como se señala en la parte expositiva de esta sentencia, en estos autos 
Ana Margarita Guerra Peralta, Héctor González Tapia, Carlos Palacios Lobos y Romina 
Astorga Paredes han solicitado se declare la inaplicabilidad por inconstitucionalidad del 
artículo 400 del Código Procesal Penal, en la parte que expresa: “…se podrá solicitar al juez la 
realización de determinadas diligencias destinadas a precisar los hechos que configuran el delito 
de acción privada.” Lo anterior, en el contexto del proceso penal RIT 6-2020, tramitado 
ante el Juzgado de Garantía de Colina, en que se persigue la responsabilidad penal de los 
requirentes como presuntos autores de los delitos de injurias y calumnias cometidos en 
perjuicio de Ximena Santander Santander;

SEGUNDO: Que, el conflicto de constitucionalidad, según los requirentes, se origina 
dado que su parte solicitó al juez de garantía diligencias de investigación referidas a 
los hechos que motivan la acción penal privada, las que fueron denegadas, entre otras 
consideraciones, atendido que sólo el querellante puede hacer peticiones de ese orden 
para la precisión de los hechos que configuran los delitos denunciados ,lo cual tiene como 
efecto la vulneración del artículo 19 N°2 constitucional, en cuanto la referida norma legal 
admite una diferencia de trato que se torna en una discriminación arbitraria al impedir 
al querellado solicitar medidas probatorias en orden a acreditar desestimar los hechos 
imputados;

STC 12948, DE 12 DE OCTUBRE DE 2022 

“El principio de inocencia importa la obligación de considerar al imputado como si fuera inocente, 
reduciendo las limitaciones y perturbaciones en sus derechos al mínimo indispensable para el 
cumplimiento de los fines del proceso.  Así, este principio está compuesto por dos reglas: a) una 
regla de trato hacia el imputado, que debe ser tratado como inocente mientras no se declare lo 
contrario; y b) que el imputado no debe probar su inocencia. “(STC 739 c. 8) (En el mismo sentido, 
STC 1351 c. 45, STC 2673 c. 57, STC 2896 c. 10, STC 2936 c. 5, STC 6885 c. 22); (STC Rol 
N°12948, c.12)”;
“Los requirentes, teniendo la calidad de imputados en el proceso penal en que incide la acción de 
inaplicabilidad de estos autos, deben ser considerados inocentes en tanto no exista una sentencia 
que los condene, y la carga de la prueba, en orden a acreditar el hecho punible y la participación 
de ellos, en aquel, corresponde a la querellante. De tal manera que la ruptura del principio de 
inocencia, demostrando el proceder doloso de los imputados mediante los medios probatorios 
pertinentes le pertenece al que sostiene la acción penal privada, esto es, el querellante; (STC Rol 
N°12948, c.13)”;
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T ERCERO: Que, asimismo el precepto legal impugnado vulnera, en el caso concreto, 
la obligación que se impone por la Constitución al legislador de establecer siempre las 
garantías de un procedimiento racional y justo, garantía que se asegura a toda persona 
por el artículo 19 N°3,inciso sexto, de la Carta Fundamental, lo que en la especie, según 
los actores de inaplicabilidad, no ocurre, puesto que al denegársele peticiones probatorias 
se produce una indefensión de una de las partes, en esta oportunidad de los querellados y 
querelladas, lo que hace palmaria la infracción al derecho fundamental referido;

CUARTO: Que, de acuerdo a lo precedente, el conflicto de constitucionalidad que 
esta Magistratura le corresponde resolver consiste en que, si el artículo 400 del Código 
Procesal Penal, en la parte objetada, produce efectos contrarios al texto fundamental, en la 
gestión judicial pendiente, en cuanto se le niega a la parte querellada en ella, determinadas 
diligencias de investigación de los hechos que motivan la acción del querellante;

II.-LA JURISDICCIÓN Y LA ACCIÓN PENAL PRIVADA

QUIN TO:  Que, en las oportunidades que ha tenido que pronunciarse acerca de la 
jurisdicción, este Tribunal ha señalado que consiste “en el poder deber que tienen los tribunales 
para conocer y resolver, por medio del proceso y con efecto de cosa juzgada, los conflictos de 
intereses de relevancia jurídica que se promuevan en el orden temporal, dentro del territorio de la 
República, y en cuya solución les corresponde intervenir” (STC Rol N° 815, c.7).
De este concepto fluye con nitidez:

1.	 Que el ejercicio de la misma corresponde exclusivamente a los tribunales de justicia, 
conforme lo expresa el artículo 76 constitucional y

2.	 Que el deber de ejercicio de la jurisdicción les impone a los tribunales la obligación de 
resolver la controversia jurídica que los justiciables han sometido a su conocimiento, 
aún a falta de ley (principio de inexcusabilidad);

SEXTO:  Que, la jurisdicción, en general, se pone en movimiento al tiempo que un 
sujeto legitimado ejerce el derecho a la acción por medio de un acto procesal de su parte, 
que contiene la pretensión pertinente y sus fundamentos.

En el caso del proceso penal, su apertura se efectuará mediante denuncia hecha ante la 
justicia, el Ministerio Público o la policía, o bien mediante la interposición de una querella 
que se presenta ante el juzgado de garantía competente. Si sólo está referida a aquellos 
delitos que la ley procesal penal entrega su persecución a la víctima u ofendido, se está ante 
una acción penal privada, la cual solamente admite que el enjuiciamiento criminal se inicie 
con la presentación de la correspondiente querella, que es una manifestación del derecho 
al proceso, conforme lo ha señalado este tribunal;

SÉPT IMO: Que, el Código Procesal Penal establece que la acción penal privada sólo 
puede ser ejercida por la víctima del delito (artículo 53), enumerando aquellas conductas 
delictivas que originan esta clase de acción, una de las cuales es la calumnia y la injuria 
(artículo 55). Al efecto el Título II del Libro IV del CPP regula el procedimiento por 
delito de acción privada, el cual comprende la disposición legal censurada en estos autos 
constitucionales.

Conforme a lo expuesto, la sustancial peculiaridad en esta clase de procesos penales es 
que el sostenimiento de la acción y la persecución del ilícito corresponde al querellante.
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Al efecto, como reconoce la doctrina, este procedimiento tiene como característica 
principal “la exclusión de la intervención del ministerio público en el procedimiento y la atribución 
de poder exclusivo de persecución al querellante. Por consiguiente, el impulso procesal radica 
enteramente en este interviniente y, como el interés preponderante en la persecución penal del 
hecho es de carácter privado, es posible la renuncia de la acción penal a través del desistimiento, 
hecho que determinará el sobreseimiento definitivo del procedimiento. Como contrapartida, la 
inactividad del querellante puede acarrearle una grave sanción procesal, a saber, el abandono 
de la acción penal privada y la consiguiente resolución de sobreseimiento definitivo. Todo el 
procedimiento depende de la actuación del querellante, lo que puede constituirse en una pesada 
carga procesal” (Horvitz, María Inés; López, Julián (2004). Derecho procesal penal chileno. 
Tomo II. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, p. 539);

OCTAVO: Que, el Ministerio Público, por mandato de la ley, no pueda actuar en el 
procedimiento por delito de acción privada, lo que no se aviene con lo preceptuado en 
el artículo 83 constitucional, norma fundamental que dispone que el ente persecutor 
dirigirá en forma exclusiva la investigación de los hechos constitutivos de delitos, sin 
hacer distinciones. Pero tal como ha señalado esta Magistratura, al no haberse sometido 
al control de constitucionalidad el Código Procesal Penal, tales incongruencias se pueden 
advertir más no corregir;

NOVENO:  Que, por consiguiente, es la parte querellante la que tiene que acreditar los 
hechos y la participación en ellos de los querellados, para lo cual podrá acompañar todos 
los medios de prueba que posea en la oportunidad procesal debida, y también podrá, en la 
misma querella, solicitar al juez de garantía aquellas diligencias destinadas a precisar tales 
hechos que configuran el delito, que motiva el ejercicio de la acción penal (artículo 400 
CPP).

Se ha sostenido, con claridad, que “los privados no están facultados para solicitar diligencias 
investigativas por las siguientes razones: I) Los fiscales son aquellos que dirigen en forma 
“exclusiva la investigación penal, por lo tanto excluyente. Un privado de una acción penal privada 
no puede arrogarse facultades investigativas que en materia constitucional (artículo 83 y 
siguientes de nuestra Carta Fundamental) y legal (Ley Orgánica Constitucional del Ministerio 
Público y artículo 3 del Código Procesal Penal) están reservadas únicamente para el Ministerio 
Público) II)… , puede bien colegirse que para el imputado constituye una mayor garantía que 
una diligencia intrusiva la solicite el Ministerio Público que el querellante de una acción penal 
privada, pues el primero es objetivo, investiga no sólo lo que puede determinar la culpabilidad del 
imputado, sino con el mismo celo debe hacerlo respecto de aquellas circunstancias que acreditan 
su inocencia. A diferencia del querellante de acción penal privada que no es objetivo y que busca 
legítimamente obtener una condena respecto del querellado.” (Díaz-Muñoz, Aandrea. Acción 
penal privada y análisis en relación a algunas problemáticas suscitadas en su aplicación. 
(www.enestrado.com));

DÉCIMO:  Que, la misma autora citada expresa que el querellante no puede pedir 
diligencias de investigación, sino sólo aquellas que sirvan para precisar los hechos. De 
manera que, el sujeto activo de la acción se encuentra limitado, por la naturaleza del 
sistema procesal penal, en cuanto a las diligencias probatorias que requiera para acreditar 
las acciones delictivas, según su consideración;
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III. EL SUJETO PASIVO DE LA ACCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL PRIVADO Y 
EL CASO CONCRETO

DÉCIMO PR IMERO:  Que, en el procedimiento en que se encuentra inserta la 
norma jurídica impugnada tiene lugar el juicio simplificado supletoriamente (artículo 
405 CPP),en que la querella es también el requerimiento que constituye la acusación que 
formula el sujeto activo de la acción penal privada en contra de los querellados o imputados, 
siendo precisamente uno de los requisitos esenciales de aquel la individualización de los 
mismos(artículo 391 letra a) Código Procesal Penal). Por eso, desde la presentación de 
la querella en esta clase de enjuiciamientos, el imputado tiene aquellas facultades que 
la Constitución y la ley procesal penal le confiere, estando amparado por el principio de 
inocencia;

DÉCIMO SEGUNDO: Que, “el principio de inocencia importa la obligación de considerar 
al imputado como si fuera inocente, reduciendo las limitaciones y perturbaciones en sus derechos 
al mínimo indispensable para el cumplimiento de los fines del proceso. Así, este principio está 
compuesto por dos reglas: a) una regla de trato hacia el imputado, que debe ser tratado como 
inocente mientras no se declare lo contrario; y b) que el imputado no debe probar su inocencia. “ 
(STC 739 c. 8) (En el mismo sentido, STC 1351 c. 45, STC 2673 c. 57, STC 2896 c. 10, STC 
2936 c. 5, STC 6885 c. 22);

DÉCIMO T ERCERO:  Que, en consecuencia, los requirentes, teniendo la calidad de 
imputados en el proceso penal en que incide la acción de inaplicabilidad de estos autos, 
deben ser considerados inocentes en tanto no exista una sentencia que los condene, y la 
carga de la prueba, en orden a acreditar el hecho punible y la participación de ellos, en 
aquel, corresponde a la querellante. De tal manera que la ruptura del principio de inocencia, 
demostrando el proceder doloso de los imputados mediante los medios probatorios 
pertinentes le pertenece al que sostiene la acción penal privada, esto es, el querellante;

DÉCIMO CUARTO:  Que, constitucionalmente, el referido principio de inocencia no 
está expresamente consagrado en la ley fundamental, no obstante se puede deducir que la 
prohibición de presumir de derecho la responsabilidad penal implica el respeto al citado 
principio, el cual se encuentra vinculado principalmente con la dignidad de las personas, 
valor supremo consagrado en el artículo 1° de la Constitución (STC1518 c.33);

DÉCIMO QUIN TO:  Que, conforme a lo dicho precedentemente, y en relación al caso 
concreto, es la requerida, parte querellante en la gestión judicial pendiente quien tiene que 
acreditar si efectivamente las presuntas las expresiones proferidas por los requirentes en 
deshonra de aquella en redes sociales constituyen el delito de injuria y calumnia. Mientras 
no exista una sentencia del juez de garantía de Colina que así lo declare y sancione 
penalmente, gozan los requirentes de la presunción de inocencia;

IV. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS, SEGÚN EL REQUERIMIENTO

a) El derecho de igualdad ante la ley y la prohibición de que la ley establezca 
diferencias arbitrarias.

DÉCIMO SEXTO:  Que, el propio libelo que contiene la acción de inaplicabilidad 
funda su pretensión en la inveterada doctrina sustentada por esta Magistratura, en cuanto 
al trato que se debe dar a las personas que se encuentran en una situación similar, que 
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tiene que ser igualitario, y para el caso que la ley haga una diferencia, aquella ha de estar 
razonablemente justificada.

En este sentido, la posición en que se encuentran en un proceso penal, el querellante 
y el querellado es distinta, constituyendo una diferencia razonable, entre otras, que las 
personas contra las cuales se dirige la acción gocen de la presunción de inocencia, tal 
como se ha expresado ut supra, lo que hace que sea el querellante quien deba romper 
dicha presunción acreditando la comisión del delito por el que acusa, en el proceso penal 
de acción privada, por los medios de prueba correspondientes, acreditando también la 
responsabilidad en el mismo de los sujetos imputados.

Como lo ha resuelto nuestra Magistratura, respecto de otros procedimientos, la igualdad 
ante la ley o en el ejercicio de sus derechos, no puede consistir en que las partes que 
confrontan pretensiones en un juicio tengan idénticos derechos procesales. En efecto, 
desde el momento en que uno es demandante y el otro demandado, tendrán actuaciones 
distintas; el uno ejercerá acciones y el otro opondrá defensas y excepciones. Cada una de 
esas actuaciones procesales estará regida por reglas propias, que no pueden ser idénticas, 
pues las actuaciones reguladas no lo son. Por consiguiente, la existencia de un trato 
diferente para una cierta categoría de demandados no es suficiente para concluir que ello 
es contrario a la Constitución, pues ésta no prohíbe establecer diferencias, sino que hacerlo 
arbitrariamente; esto es, careciendo de fundamento razonable que pueda justificarlas. 
Adicionalmente, la diferencia se ha establecido en razón de criterios objetivos y no de 
características subjetivas adscritas, como podría ser la edad, el sexo, raza, origen social o 
nacional, entre otros. (STC Rol N° 977, considerandos 8,9 y 11);

DÉCIMO SÉPT IMO: Que, el artículo 400,inciso final, del CPP, parte censurada 
en la inaplicabilidad de estos autos constitucionales, presenta un estándar suficiente de 
razonabilidad, puesto que es el sujeto activo de la acción el que tiene la carga de la prueba, 
y la propia disposición limita la eventual petición de diligencias a aquellas destinadas 
a precisar los hechos, que como explica la doctrina citada en un considerando anterior 
,no pueden ser de carácter intrusivo, lo que es de toda lógica atendido la posición en 
que se encuentra el querellante respecto a la acreditación de los hechos y la eventual la 
responsabilidad penal de los querellados.

Ello no implica que los requirentes, en la gestión judicial pendiente, no puedan, a su 
vez, presentar medios probatorios para reforzar su inocencia o atenuar su responsabilidad, 
como seguramente ocurrirá en la audiencia de preparación del juicio simplificado, conforme 
lo dispone el artículo 395 bis del Código Procesal Penal;

DÉCIMO OCTAVO:  Que, la razonabilidad de una norma jurídica, en el control de 
constitucionalidad efectuado en un juicio de inaplicabilidad, debe estar referido al caso 
concreto, y en ese contexto lo dispuesto por el precepto legal impugnado es conforme 
al principio de igualdad ante la ley, dado que es el acusador quien tiene que proceder a 
efectuar las diligencias necesarias que conlleven a probar, más allá de toda duda razonable, 
las imputaciones que formula a la parte acusada ante el juez de garantía, en este caso 
concreto, de Colina.

Por consiguiente, en el proceso penal acusatorio, llevado a efecto bajo el juicio 
simplificado, atendida la estructura de él, y los principios básicos que lo inspiran, estos 
es, que constituye un juicio previo de carácter público, llevado a cabo oralmente más el 
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tratamiento de inocente de los imputados, hace que las partes tengan que ser tratadas por 
la ley procesal conforme a su posición en el enjuiciamiento, la que ciertamente es distinta 
,importando que gocen de la debida defensa letrada que la Carta Fundamental les asegura, 
situación que se verifica en el caso considerado;

b) Procedimiento racional y justo y la igualdad procesal

DÉCIMO NOVENO: Que, la parte requirente manifiesta que la norma jurídica 
cuestionada produciría, en el caso considerado, una vulneración del artículo 19 N°3, inciso 
sexto, que obliga al legislador a establecer siempre las garantías de un procedimiento y una 
investigación racionales y justos. Al efecto, se puede deducir de los fundamentos esgrimidos 
en la sustentación de la acción de inaplicabilidad, que la denegación de las diligencias 
solicitadas por la parte querellada, estiman los requirentes es consecuencia de la aplicación 
del inciso final del artículo 400 CPP, que es la regla procesal objetada constitucionalmente, 
afectando con ello su defensa, y consecuencialmente, la igualdad procesal que el texto 
fundamental garantiza a toda persona;

VIGÉ SIMO:  Que, el principio del contradictorio constituye un elemento esencial en 
todo procedimiento racional y justo, consistiendo básicamente “en el derecho de las partes a 
intervenir, en condiciones de igualdad, sobre las materias que son objeto de decisión y, también, 
en la exigencia de que la prueba sea examinada y discutida por los antagonistas. Los aspectos 
de la mayor importancia para su realización se refieren a la facultad de las partes de buscar, 
desde sus distintas posiciones, las fuentes de prueba y, la intervención de los interesados en la 
formación de las pruebas constituidas durante el juicio” (STC 1718 c.10);

VIGÉ SIMO PR IMERO:  Que ,la petición de diligencias que pueda hacer el querellante 
al juez de garantía para esclarecer los hechos fundantes de su acción penal privada, en 
nada afecta la garantía de un proceso racional y justo, puesto que en la audiencia de 
preparación del juicio simplificado respectivo, ambos intervinientes podrán allegar los 
medios probatorios pertinentes, los que se discutirán en el proceso, tanto por el letrado 
del querellante como por el abogado defensor de los querellados, siendo el juez de garantía 
el que los ponderará, y en su sentencia establecerá los criterios de ponderación que tuvo en 
cuenta para resolver la acción penal deducida;

VIGÉ SIMO SEGUNDO: Que, al examinar la norma jurídica impugnada y su 
conformidad con la Carta Fundamental, es imposible no considerar lo dispuesto en 
el artículo 405 del CPP, que siendo supletoria del Título II del Libro IV, establece que el 
procedimiento por delito de acción privada se regirá por las normas del Título I del mismo 
libro, es decir, se sujeta la controversia de orden penal al juicio simplificado, el que, de no 
aceptarse por parte de los imputados sus responsabilidad en los hechos, da lugar a dos 
audiencias, una de preparación del juicio simplificado y otra en que se verifica el juicio.

Precisamente, es en la audiencia de preparación del juicio en que las partes acompañan 
las pruebas de que se valdrán en el proceso.

De manera que, ellas se encontrarán en posición de igualdad procesal en lo referido a 
los medios probatorios. No obstante, tal como se ha expresado anteriormente, mientras 
el querellante tiene que acreditar los hechos y la culpabilidad de los acusados en su 
requerimiento penal, los querellados gozan del principio de inocencia;
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V. CONCLUSIONES

VIGÉ SIMO T ERCERO:  Que, el precepto legal objetado resulta, en el caso concreto, 
conforme a la Constitución, dado que del examen de constitucionalidad realizado no se 
advierte que exista una discriminación arbitraria y tampoco se esté ante un procedimiento 
que carezca de razonabilidad y justicia por la aplicación de la citada norma jurídica, tal 
como se ha discernido en los considerandos precedentes. Los querellados en la gestión 
judicial pendiente, requirentes en estos autos constitucionales, podrán presentar sus 
medios probatorios en la oportunidad procesal debida sin límite alguno para demostrar 
su inocencia o atenuar su responsabilidad, pudiendo refutar aquellas pruebas presentadas 
por el sujeto activo de la acción penal, de acuerdo a la teoría del caso que su defensa elabore 
y desarrolle en el proceso penal mismo;

VIGÉ SIMO CUARTO: Que, por las motivaciones expuestas se desestima la acción de 
inaplicabilidad intentada.

Y TENIENDO PRESENTE lo preceptuado en el artículo 93, incisos primero, N° 6°, y 
decimoprimero, y en las demás disposiciones citadas y pertinentes de la Constitución 
Política de la República y de la Ley N° 17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal 
Constitucional,

SE RESUELVE:

I.	 QUE SE RECHAZA EL REQUERIMIENTO DE INAPLICABILIDAD DEDUCIDO A 
FOJAS 1. OFÍCIESE.

II.	 ÁLCESE LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DECRETADA EN AUTOS. 
OFÍCIESE.

III.	 QUE NO SE CONDENA EN COSTAS A LA PARTE REQUIRENTE, POR ESTIMARSE 
QUE TUVO MOTIVO PLAUSIBLE PARA LITIGAR.

SENTENCIA ROL (12948)
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ARTÍCULO 234, INCISO PRIMERO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL

Norma sobre restricción oposición de excepciones en cumplimiento incidental

Artículo 19, N°2 y N°3 CPR. igualdad ante la ley-debido proceso.
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STC 12.722, DE 27 DE OCTUBRE DE 2022

“La ejecución de las resoluciones judiciales es parte de la jurisdicción. Desde nuestra 
Constitución ello fluye, incuestionablemente, del tenor del artículo 76, inciso primero, conforme 
al cual “La facultad de conocer de las causas civiles y criminales, de resolverlas y de hacer ejecutar 
lo juzgado, pertenece exclusivamente a los tribunales establecidos por la ley”. Sobre la ejecución 
de las resoluciones vuelven, luego, los incisos tercero y cuarto del referido precepto constitucional”; 
(STC Rol 12722, c.17).

“La doctrina al respecto expresa que, “Las facultades jurisdiccionales son las naturales u 
ordinarias de todos los tribunales de justicia. Un tribunal puede, eventualmente, tener otras 
facultades, pero lo que es propio de todo tribunal de justicia es, precisamente, tener atribuida la 
facultad jurisdiccional.” (BORDALÍ SALAMANCA, Andrés (2016). Derecho Jurisdiccional. 
Valdivia: Derecho Austral, p. 97)”. (STC Rol 12722, c.18).

“En este orden de ideas, cabe señalar que “En la primera mitad del siglo XX, autores como 
Francesco Carnelutti (1951) distinguieron entre actividad jurisdiccional y actividad procesal”, 
entrando la ejecución “en la segunda categoría de actividad, pero no en la primera. Se decía que 
solo había actividad jurisdiccional respecto de una actividad donde figuraba una pretensión 
de un sujeto respecto de otro que debía resolver el juez mediante una sentencia que producía 
efectos de cosa juzgada. La ejecución no presenta estas características. Sin embargo, la doctrina 
mayoritaria, hasta el día de hoy, sostiene que si bien las actividades de conocer y resolver un litigio 
son diferentes de la de ejecución, todas ellas son formas de actividad jurisdiccional y procesal, si 
tiene algún sentido tal distinción” (BORDALÍ SALAMANCA (2016) p. 121)”. (STC Rol 12722, 
c.18).

“En nuestro ordenamiento jurídico, la antedicha discusión no tiene lugar, pues es, como se ha 
visto, la propia Constitución y también la ley (artículo 1° del Código Orgánico de Tribunales), 
las que señalan que la actividad jurisdiccional comprende la ejecución;” (STC Rol 12722, c.18).

STC 12722, publicada el 27 octubre de 2022

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad presentado por 
Empresas La Polar S.A., respecto del artículo 234, inciso primero, del Código 

de Procedimiento Civil. En el proceso Rol C-15102-2011, seguido ante el 
Decimotercer Juzgado de Letras en lo Civil de Santiago.

VOTO DE MAYORIA

[…]
I.- PRECEPTO LEGAL IMPUGNADO

PR IMERO : Que, en estos autos constitucionales, se impugna el inciso primero del 
artículo 234 del Código de Procedimiento Civil, disposición que es del siguiente tenor:

“En el caso del artículo anterior la parte vencida sólo podrá oponerse alegando algunas de las 
siguientes excepciones: pago de la deuda, remisión de la misma, concesión de esperas o prórrogas 
del plazo, novación, compensación, transacción, la de haber perdido su carácter de ejecutoria, 
sea absolutamente o con relación a lo dispuesto en el artículo anterior, la sentencia que se trate 
de cumplir, la del artículo 464 número 15 y la del artículo 534, siempre que ellas, salvo las dos 
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últimas, se funden en antecedentes escritos, pero todas en hechos acaecidos con posterioridad a 
la sentencia de cuyo cumplimiento se trata. También podrá alegarse la falta de oportunidad en la 
ejecución. Esta excepción y las del artículo 464 N° 15 y del artículo 534 necesitarán, además, para 
ser admitidas a tramitación, que aparezcan revestidas de fundamento plausible. La oposición 
sólo podrá deducirse dentro de la citación a que se refiere el artículo precedente.”;

II. LA IMPUGNACIÓN

SEGUNDO: Que, según consta a fojas 16 y siguientes, la requirente sostiene que, con 
la aplicación del precepto legal reprochado, en la especie, se infringe el debido proceso (art. 
19 N° 3, inciso 6° CPR), la igualdad ante la ley (art. 19 N° 2 CPR) y el principio de legalidad 
del tribunal (artículo 19 N° 3, inciso 5°; y artículos 38, inc. 2° y 77 CPR);

T ERCERO: Que, la infracción al debido proceso se produciría, dado que la aplicación 
del artículo 234 del CPC, al impedirle oponer las excepciones de incompetencia del tribunal 
y de prescripción, emanadas de ley, tiene como consecuencia que el procedimiento de 
cumplimiento incidental de la sentencia, en el cual se le juzga no cumple con la exigencia 
constitucional de ser racional y justo.

Afirma que la incompetencia se funda en que el tribunal llamado a conocer de la ejecución 
del crédito de AFP Capital en contra de La Polar es el tribunal que conoció del Convenio 
Judicial Preventivo de La Polar; y la excepción de prescripción, se fundamenta en que las 
acciones procesales de AFP Capital para hacer valer su crédito en contra de La Polar, se 
encuentran prescritas por aplicación de las normas establecidas en la Ley de Quiebras 
sobre la materia.

Además, la aplicación de la norma jurídica impugnada le impide a la requirente oponer 
la excepción de pago por convenio judicial preventivo, fundada en que el crédito de AFP 
Capital en contra de La Polar quedó, precisamente, comprendido dentro del Convenio 
Judicial Preventivo de La Polar que, a la fecha, se encuentra terminado.

Añade que por ello se privilegiaría a AFP Capital por sobre los demás acreedores de La 
Polar que comparecieron legalmente en el procedimiento del Convenio Judicial Preventivo 
destinado a solucionar sus acreencias, pues ellos realizaron el esfuerzo de someterse 
al interés general de todos los acreedores y promovieron acuerdos que permitieron, 
finalmente, pagar las acreencias y salvar a La Polar de la quiebra.

Por lo anterior, entiende que “la aplicación irrestricta del artículo 234 del CPC que por este 
acto se impugna genera un efecto injusto y contrario a la ley: permite que uno de los acreedores 
de La Polar cuya acreencia se encuentra sometida al Convenio Judicial Preventivo, privilegie su 
interés particular por sobre los demás acreedores. Demás está decir que ello tornaría inservibles 
las normas de la Ley de Quiebras (hoy, Ley de Insolvencia y Reemprendimiento)” (Fojas 17);

CUARTO: Que, en lo tocante a la infracción a la igualdad, se afirma que el precepto 
cuestionado produce una desigualdad que es arbitraria por una doble razón: (i) porque 
carece de razonabilidad; y, (ii) porque privilegia a AFP Capital por sobre los demás 
acreedores que se sometieron legítimamente al Convenio Judicial Preventivo.

La falta de razonabilidad diría relación con que el precepto permitiría que materias de 
convenio judicial preventivo reguladas en la Ley de Quiebras sean juzgadas por un tribunal 
que no es el designado por dicha ley, sin que exista motivo racional para justificar esta 
diferencia.
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Luego, se permitiría que AFP Capital, en su calidad de acreedora de La Polar sometida 
al Convenio Judicial Preventivo, pueda ejecutar su crédito en condiciones distintas y más 
favorables que los demás acreedores de la requirente, lo que implica una abierta y grave 
vulneración al principio de igualdad de los acreedores que rige en los procesos concursales;

QUIN TO:  Que, finalmente, respecto del principio de legalidad del Tribunal, la 
requirente sostiene que la aplicación irrestricta del precepto legal objetado tendría como 
efecto permitir que el 13º Juzgado Civil de Santiago entrase a conocer de una materia que 
el artículo 205 de la Ley de Quiebras reserva expresamente a un tribunal diverso, que es 
aquel que conoció del Convenio. La Ley de Quiebras que sustrajo del conocimiento de la 
justicia ordinaria, la ejecución de aquellos créditos que hubieren quedado sometidos a un 
convenio judicial preventivo.

De manera que, si bien el 13º Juzgado Civil de Santiago era el tribunal competente 
para conocer de la demanda indemnizatoria de AFP Capital en contra de La Polar, resulta 
incompetente para conocer de su ejecución y pago, puesto que el crédito declarado en la 
sentencia definitiva respectiva se encuentra sometido al Convenio Judicial Preventivo de 
La Polar;

III. LA GESTIÓN PENDIENTE

SEXTO:  Que, la gestión judicial pendiente en la que incide el presente proceso de 
inaplicabilidad consiste en un juicio civil tramitado bajo el Rol C-15.102-2011, ante el 
Decimotercer Juzgado de Letras en lo Civil de Santiago caratulado “AFP Capital S.A. con 
Empresas La Polar S.A. y otros”.

Dicho proceso se inició – como lo asienta la Corte Suprema en el considerando 5° de su 
fallo de casación–por una demanda de responsabilidad extracontractual interpuesta por 
AFP Capital, en diciembre de 2013, en contra de la requirente y otros demandados, por los 
perjuicios que le habría causado la disminución del valor de las acciones e instrumentos 
financieros de La Polar por causa de las repactaciones unilaterales ilegítimas ocurridas 
dentro de la empresa.

Ese proceso judicial finalizó por sentencia condenatoria dictada por la Corte Suprema 
en septiembre del año 2021, luego de 8 años de litigación, y actualmente se encuentra el 
fallo en procedimiento de cumplimiento incidental, ante el Tribunal Civil anteriormente 
señalado;

SÉPT IMO:  Que, para claridad de la presente sentencia, se expondrán a continuación 
los hechos centrales de la aludida gestión judicial pendiente:

	» Con fecha 31.12.2013, AFP Capital interpuso demanda de responsabilidad 
extracontractual ante el 13º Juzgado Civil de Santiago (causa Rol C-15.102-2011), en 
contra de La Polar y otros demandados por los “perjuicios que le habría causado la disminución 
del valor de las acciones e instrumentos financieros de La Polar a causa de las repactaciones 
unilaterales ilegítimas ocurridas dentro de la empresa.”

	» Con fecha 07.07.2017, se dicta la sentencia definitiva de primer grado, por el 
Tribunal Civil, que rechazó la demanda de AFP Capital en todas sus partes.

	» Con fecha 16.11.2019, se dicta sentencia por Ia Corte de Apelaciones de Santiago, 
en causa Rol 10.670-2017, en que rechazó el recurso de casación en la forma deducido por 
la requirente y también su recurso de apelación.
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	» Con fecha 03.09.2021, la Corte Suprema, en proceso Rol 7.888-2019, anuló la 
sentencia y, mediante sentencia de reemplazo acogió parcialmente la demanda, condenando 
a los demandados a indemnizar los perjuicios sufridos por AFP Capital.

	» Con fecha 05.11.2021, AFP Capital solicitó el cumplimiento incidental de la 
sentencia.

	» Con fecha 20.11.2021, La Polar opuso excepciones al cumplimiento incidental. 
Aquellas y su fundamento, resumido a fojas 12 por la propia requirente, son las siguientes:

a)	 Incompetencia del tribunal, “fundado en que el tribunal competente para conocer la 
ejecución del crédito de AFP Capital en contra de La Polar es el tribunal que conoció del 
Convenio Judicial Preventivo de La Polar” (fojas 12).

b)	 Prescripción, “fundado en que las acciones de AFP Capital para hacer valer su crédito 
en contra de La Polar se encuentran prescritas por aplicación de lo dispuesto en la Ley 
de Quiebras” (fojas 12).

c)	 Pago por convenio judicial preventivo, “fundado en que el crédito de AFP Capital en 
contra de La Polar quedó comprendido dentro del Convenio Judicial Preventivo de La 
Polar y que, a la fecha, éste se encuentra terminado” (fojas 12);

d)	 Falta de oportunidad en la ejecución. (fojas 12);

	» Con fecha 29.11.2021, el Tribunal rechazó las excepciones opuestas, teniendo 
presente que no son de aquellas contempladas en el artículo 234 del CPC, concediendo 
traslado sólo respecto de “la excepción de falta de oportunidad en la ejecución”.

“(...) A lo principal: De conformidad a lo dispuesto por el artículo 234 del Código de 
Procedimiento Civil, se rechazan las excepciones de incompetencia del Tribunal, prescripción y 
pago por convenio judicial preventivo, toda vez que las dos primeras no se encuentran dentro de 
las defensas admisibles en esta etapa procesal y que todas ellas se fundan en hechos acaecidos 
de manera previa a la dictación de la sentencia careciendo, por tanto, de fundamento plausible, 
razón por la cual, conforme al inciso 1º de la norma ya citada, las mismas resultan improcedentes.

En cuanto a la excepción de falta de oportunidad en la ejecución, traslado, sólo en cuanto la 
misma se refiere a la imposibilidad de ejecutar la sentencia ante la indeterminación total del 
monto de la indemnización debida.

En cuanto a las alegaciones de incompetencia del Tribunal y pago de la deuda, se rechazan por 
los mismos motivos ya señalados (...)”

	» Con fecha 02.12.2021, la requirente dedujo recurso de apelación respecto de la 
anterior resolución.

	» Con fecha 05.01.2022, la Polar interpuso requerimiento de inaplicabilidad.
	» Con fecha 22.04.2022, la Corte de Apelaciones (Rol Civil- 4988-2022), resolvió: 

“Autos en relación para conocer del recurso de apelación interpuesto por el demandado “Empresas 
La Polar S.A (…)”

	» Con fecha 25.07.2022, el Juzgado Civil rechazó con costas la excepción de falta de 
oportunidad en la ejecución: “Undécimo: Sin embargo, de un atento examen de la Sentencia de 
Reemplazo y del informe pericial al que se remite, se concluye que el monto de la indemnización es 
perfectamente determinable con solo los datos que dichos instrumentos suministran. Para dicho 
objeto, ha de tenerse en especial consideración el motivo 6° de la Sentencia de Reemplazo y los 
Anexos 5 – 5A; 6- 6A; 7 – 7A y 8 – 8A del Informe Pericial”
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	» Con fecha 01.08.2022, la Polar dedujo recurso de apelación respecto de la resolución 
que rechazó la excepción de falta de oportunidad en la ejecución;

OCTAVO: Que, finalmente, respecto de la gestión judicial referida, se hace necesario 
formular algunas precisiones.

Por una parte, que tal como lo asentó la Corte Suprema, el proceso se inició por demanda 
interpuesta por AFP Capital. Así lo señala el fallo de casación “Que para una correcta 
resolución del asunto, es menester indicar que la presente causa se inició mediante demanda de 
indemnización de perjuicios en procedimiento sumario…” (SCS Rol N° 7888-2019, c. 5°). En 
concreto, dicha demanda se dedujo con fecha 31.12.2013, ante el 13° Juzgado Civil de 
Santiago.

Lo indicado es relevante, en la especie, en consideración a que la requirente plantea, como 
hecho sustancial, a efecto de construir su tesis, en orden a que la requerida se encontraba 
sujeta al convenio, y esto en contra de lo asentado por fallo firme de la Corte Suprema,de 
que el juicio en cuestión habría sido iniciado mediante medida prejudicial probatoria. Así, 
afirma que “Hacemos presente a SS. Excma. que el Juicio que se invoca como gestión pendiente 
se inició por medida prejudicial probatoria solicitada por AFP Capital en el mes de julio de 2011 
(es decir, antes de las proposiciones de convenio judicial preventivo).” (fojas 13, destacado en el 
original);

NOVENO:  Que, sobre aquel aspecto, lo alegado por la requirente resulta contrario a 
lo asentado en fallo firme y que este Tribunal ha de tener como un hecho inamovible, 
en cuanto a considerar que el proceso se inició por la demanda, la que se interpuso en 
diciembre de 2013, es decir, dos años después de la aprobación del convenio (07.11.2011).

Igualmente, que aquello contraviene el entendimiento de que las medidas prejudiciales, 
como afirma la doctrina, “no contienen la pretensión que se hará valer en el proceso, por lo que 
nuestra jurisprudencia ha entendido que la notificación de ella no genera la constitución de la 
relación jurídica procesal. Al efecto, la pretensión se debe hacer valer por el actor al momento 
de presentar la demanda, y la pretensión que se hace valer es la que constituye el elemento 
objetivo del proceso, desde la perspectiva del mismo. Tratándose de las medidas prejudiciales, la 
pretensión no se hace valer, puesto que el legislador exige que sólo se enuncie la pretensión que 
se hará valer con posterioridad y someramente los fundamentos de ella (art. 287).- De acuerdo 
con lo cual, una medida prejudicial no permite que se tenga por constituida la relación jurídica 
procesal, y en consecuencia, no genera el estado de litispendencia.” (Maturana Miquel, Cristián. 
Nociones sobre disposiciones comunes a todo procedimiento (Separata). Santiago: Escuela 
de Derecho de la Universidad de Chile, p.34-35);

DÉCIMO:  Que, igualmente, atendida la gestión pendiente, resulta pertinente 
considerar que, luego de la interposición de la demanda, en diciembre de 2013, momento 
procesal que marcó el inicio del proceso como se ha visto, se agotó una primera instancia 
que terminó, obviamente con un fallo, en este caso desestimatorio, el cual se dicta en julio 
de 2017. Se advierte que, a esa fecha, ya se había acordado y aprobado el termino definitivo 
o alzamiento del convenio, como lo afirma la requirente a fojas 14.

Luego, se agotó una segunda instancia, la que culminó con un fallo igualmente 
desestimatorio dictado en noviembre de 2019.

Finalmente, en sede de casación, la Corte Suprema dictó, en septiembre de 2021, 
sentencia que estimó parcialmente la demanda deducida, el que una vez firme, es sometido 
a ejecución incidental por el demandante.
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De modo que, recién en el año 2021, después de una extensa litigación, le fue reconocido 
al demandante el derecho que esgrimió tener, lo que ocurrió sin duda con posterioridad al 
término definitivo del convenio, conforme se ha podido constatar por esta Magistratura de 
todos los antecedentes existentes en estos autos constitucionales;

IV. ASPECTOS FORMALES DEL REQUERIMIENTO A CONSIDERAR

DÉCIMO PR IMERO: Que, si bien el requerimiento fue declarado admisible por 
la Primera Sala de esta Magistratura, en voto de mayoría, una vez realizada la vista de 
la causa y oídos los alegatos de las partes, este Tribunal considera que la requirente ha 
construido las pretendidas infracciones constitucionales sobre la base de un asunto que 
no es propiamente una controversia de constitucionalidad, de modo que pone al Tribunal 
Constitucional, en posición de pronunciarse, aun oblicuamente, sobre materias que son 
ajenas a su competencia;

DÉCIMO SEGUNDO:  Que, acontece lo referido, toda vez que las pretendidas 
infracciones constitucionales denunciadas se construyen sobre la base de darles primacía 
a las normas jurídicas contenidas en la antigua Ley de Quiebras, entre otras, su artículo 
205, por sobre el artículo 234 del Código de Procedimiento Civil, pues de no hacerse así, se 
producirían los supuestos efectos constitucionales.

Al respecto, se advierte que en el requerimiento se afirma que “Lo que se solicita en este 
requerimiento es que SS. Excma. analice el artículo 234 del CPC en forma armónica con las 
demás normas de nuestro ordenamiento jurídico, en particular, con aquellas normas de la 
antigua Ley de Quiebras, con el objeto de que, de una interpretación armónica de nuestro 
ordenamiento jurídico, se impida que la aplicación del artículo 234 del CPC produzca 
efectos inconstitucionales en este caso en particular. En este sentido, si bien es claro que el 
artículo 234 del CPC establece una limitación a las excepciones que pueden oponerse a una 
solicitud de cumplimiento incidental de sentencia definitiva, ello no puede obstar a que 
las partes hagan valer las excepciones a la ejecución que emanan de otras leyes especiales. 
Una norma de rango legal no puede excluir la aplicación de otra norma de rango legal y 
mucho menos cuando la segunda es una norma especial. En este entendido, la aplicación 
textual e irrestricta del artículo 234 del CPC en la gestión pendiente que se invoca en este 
requerimiento de inaplicabilidad produciría graves efectos inconstitucionales.” (Fojas 08-
09; cuestión que se reitera a fojas 125, en escrito posterior);

DÉCIMO T ERCERO:  Que, en idéntico sentido, se lee en el requerimiento que “Dado 
que el efecto inconstitucional de la aplicación del inciso primero del artículo 234 del CPC 
que aquí se impugna deriva, esencialmente, de la superposición de dicha norma con las 
disposiciones de la Ley de Quiebras, en el contexto del Convenio Judicial Preventivo de 
Empresas La Polar S.A” (fojas 13).

Lo mismo se desprende de escritos posteriores. Así, sobre petición de suspensión, se 
dice igualmente que “a diferencia de la Inaplicabilidad PwC, el requerimiento se funda en una 
colisión de normas del mismo rango legal que, de preferirse una en perjuicio de la otra, generará 
graves efectos inconstitucionales, tanto para mi representada como para terceros” (fojas 124).

Inclusive, en escrito posterior, se llega a afirmar que “lo que se reprocha en este requerimiento 
de inaplicabilidad no es la lógica ni los motivos que ha seguido el legislador para establecer una 
limitación a las defensas del ejecutado en la etapa de cumplimiento incidental de la sentencia, 



575

Tribunal Constitucional de Chile

sino que la aplicación de dicha limitación en este caso obligaría a excluir otras defensas que se 
encuentran expresamente contempladas en la ley.” (fojas 176);

DÉCIMO CUARTO:  Que, conforme lo expuesto, aparece de manifiesto que el 
requerimiento de inaplicabilidad planteado invita a este Tribunal, a pronunciarse sobre 
cuestiones que exceden el ámbito de su competencia, pues se vinculan a todas luces con la 
aplicación de la ley ordinaria a la especie, en tanto se pide al Tribunal considerar y analizar el 
precepto impugnado “en forma armónica con las demás normas de nuestro ordenamiento 
jurídico”, a fin de que dicha “interpretación armónica” se impida la aplicación del precepto 
reprochado, bajo el entendido – esto se afirma textualmente – de que una norma de rango 
legal no puede excluir la aplicación de otra norma de rango legal y mucho menos cuando la 
segunda es especial.

El requerimiento, entonces, pretende que esta Magistratura pondere los supuestos 
efectos inconstitucionales que se denuncian, en la necesidad de entrar al plano de la mera 
legalidad con la finalidad de que determine y resuelva acerca de la aplicación preferente de 
determinados preceptos legales por sobre otros, cuestión que no se aviene con la naturaleza 
jurídica de la acción de inaplicabilidad ni con las atribuciones de esta Magistratura en 
relación con la acción deducida;

DÉCIMO QUIN TO:  Que, en mérito de las observaciones de carácter formal 
efectuadas, el requerimiento tendrá necesariamente que ser desestimado, no obstante 
referirse la presente sentencia a los asuntos de fondo planteados en el libelo que contiene 
la inaplicabilidad, en atención a los alcances jurídicos que tiene la acción interpuesta en 
el caso considerado y lo razonado en los considerandos octavo a décimo de la presente 
sentencia;

V. LA NORMA JURÍDICA OBJETADA Y SU APLICACIÓN EN EL CASO CONCRETO

DÉCIMO SEXTO: Que, el presente capítulo contiene dos aspectos esenciales, como 
fundamento de lo que, en definitiva, se resolverá en la parte pertinente de esta sentencia: 
uno de ellos, lo constituyen las premisas necesarias a considerar en el procedimiento de 
cumplimiento incidental del fallo, y el otro, está referido al control de constitucionalidad 
de la norma jurídica en entredicho;

a) Premisas necesarias

1. La ejecución de lo juzgado es propia de la jurisdicción (art. 76 Cpr)

DÉCIMO SÉPT IMO: Que, la ejecución de las resoluciones judiciales es parte de la 
jurisdicción. Desde nuestra Constitución ello fluye, incuestionablemente, del tenor del 
artículo 76, inciso primero, conforme al cual “La facultad de conocer de las causas civiles y 
criminales, de resolverlas y de hacer ejecutar lo juzgado, pertenece exclusivamente a los tribunales 
establecidos por la ley”. Sobre la ejecución de las resoluciones vuelven, luego, los incisos 
tercero y cuarto del referido precepto constitucional;

DÉCIMO OCTAVO:  Que, la doctrina al respecto expresa que, “Las facultades 
jurisdiccionales son las naturales u ordinarias de todos los tribunales de justicia. Un tribunal 
puede, eventualmente, tener otras facultades, pero lo que es propio de todo tribunal de justicia 
es, precisamente, tener atribuida la facultad jurisdiccional.” (BORDALÍ SALAMANCA, Andrés 
(2016). Derecho Jurisdiccional. Valdivia: Derecho Austral, p. 97).
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En este orden de ideas, cabe señalar que “En la primera mitad del siglo XX, autores como 
Francesco Carnelutti (1951) distinguieron entre actividad jurisdiccional y actividad procesal”, 
entrando la ejecución “en la segunda categoría de actividad, pero no en la primera. Se decía 
que solo había actividad jurisdiccional respecto de una actividad donde figuraba una pretensión 
de un sujeto respecto de otro que debía resolver el juez mediante una sentencia que producía 
efectos de cosa juzgada. La ejecución no presenta estas características. Sin embargo, la doctrina 
mayoritaria, hasta el día de hoy, sostiene que si bien las actividades de conocer y resolver un litigio 
son diferentes de la de ejecución, todas ellas son formas de actividad jurisdiccional y procesal, si 
tiene algún sentido tal distinción” (BORDALÍ SALAMANCA (2016) p. 121).

En nuestro ordenamiento jurídico, la antedicha discusión no tiene lugar, pues es, como 
se ha visto, la propia Constitución y también la ley (artículo 1° del Código Orgánico de 
Tribunales), las que señalan que la actividad jurisdiccional comprende la ejecución;

2. Ejecución de lo juzgado y procesos de ejecución

DÉCIMO NOVENO:  Que, asentado lo anterior, corresponde precisar lo que significa 
la actividad jurisdiccional de hacer ejecutar lo juzgado.

Como afirma el ex Presidente este Tribunal, don Juan Colombo Campbell, “La ejecución 
de la sentencia equivale a la conversión de ésta en actos; el derecho existía, pero sólo se transforma 
en realidad mediante el mandato contenido en la sentencia, y éste no puede dejar de llevarse a 
efecto, puesto que de otro modo sería ilusorio y teórico. Es por ello que resulta inherente a la 
jurisdicción el poder de coerción; éste es el presupuesto ineludible de la eficacia del derecho, porque 
mediante la medida coercitiva se impone la restauración del orden jurídico violado” (COLOMBO 
CAMPBELL, Juan (1991). La Jurisdicción en el Derecho Chileno. Santiago: Editorial 
Jurídica de Chile, p. 61).

Sin existir posibilidad de ejecución, “la jurisdicción no cumpliría con la esencial función 
de mantener la vigencia real de la ley, ya que la falta de cumplimiento por parte del infractor 
provocaría al sistema una doble contravención; la primera a la ley, y la segunda a la sentencia. 
De este modo, la facultad de hacer cumplir lo juzgado está íntimamente ligada a la de juzgar, que 
constituye en esencia su contenido, pero que se verá necesariamente completada por la de hacer 
cumplir lo juzgado” (COLOMBO CAMPBELL (1991) p. 62);

VIGÉ SIMO: Que, para hacer ejecutar lo juzgado, existen los procesos de ejecución, 
entendidos como aquellos en que “un órgano jurisdiccional, ante el ejercicio de la acción 
correspondiente por el legitimado, ejerce su potestad para producir un cambio físico o material 
en la realidad social con el fin de acomodarla al deber de prestación impuesto por un título 
ejecutivo, consistente en un pronunciamiento jurisdiccional de condena o en otros hechos o actos 
que legalmente constaten la existencia de aquel deber” (ORTELLS RAMOS, Manuel (2004). 
Derecho Procesal Civil. Navarra: Thomson-Aranzadi, p. 677).

El proceso de ejecución, entonces, resulta ser “un instrumento necesario de la jurisdicción 
tanto si la necesidad a la que responde se considera desde el punto de vista de la función de la 
potestad jurisdiccional, como si se examina desde la perspectiva de las personas que requieren el 
ejercicio de esa potestad” (ORTELLS RAMOS (2004), 674);

VIGÉ SIMO PR IMERO: Que, conforme con lo expuesto precedentemente, la 
función jurisdiccional puede “ser entendida desde el aspecto objetivo – la función de actuación 
del Derecho en el caso concreto- o resaltando el aspecto subjetivo – la función de satisfacer las 
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situaciones subjetivas amparadas por el Derecho-. Cualquiera sea el modo de entender la función 
de la potestad jurisdiccional, una de sus características siempre será la de ser una función práctica, 
útil, con efectos en la vida social en la que el Derecho está destinado a regir.”. Advirtiéndose que 
“Para conseguir esta practicidad y utilidad basta, en algunos supuestos, con la sentencia dictada 
en el proceso de declaración. En otros casos, sin embargo, el proceso de ejecución es imprescindible. 
En definitiva, la necesidad o no del proceso de ejecución depende de la clase de tutela judicial que 
se pretendió y se obtuvo en el proceso de declaración” (ORTELLS RAMOS (2004) p. 674)

VIGÉ SIMO SEGUNDO: Que, por consiguiente, el proceso de ejecución se hace 
necesario en caso de tutela de condena, pues si en el proceso de declaración se interpuso 
una pretensión de condena y fue estimada, para que el ejercicio de la potestad jurisdiccional 
responda a la practicidad y utilidad ya aludidas, “no es suficiente con la sentencia estimatoria, 
porque la pretensión no solamente perseguía la declaración, con eficacia de cosa juzgada, del 
derecho a una cierta prestación y el correspondiente deber, sino también la imposición de este 
deber al demandado” (ORTELLS RAMOS (2004) P. 675).

En ese escenario, precisa la doctrina, puede ocurrir que el demandado cumpla sin otra 
coerción que deriva del efecto vinculante de la sentencia, se habrá alcanzado el resultado 
práctico y útil. Pero si ello no ocurre, “para producir ese resultado es necesaria la configuración 
legal de un instrumento procesal que contenga medios coactivos adecuados para que se haga 
efectiva en la realidad la prestación impuesta o, en casos excepcionales, un subrogado de la 
misma. Este instrumento es el proceso de ejecución” (ORTELLS RAMOS (2004) P. 675);

3. La ejecución de lo juzgado y la tutela judicial efectiva

VIGÉ SIMO T ERCERO: Que, de acuerdo con lo razonado en la consideración 
precedente, esta Magistratura ha señalado, que el derecho a la tutela judicial efectiva 
comprende “el derecho a la ejecución de las resoluciones judiciales” (STC Rol N° 1535, c. 18°).

Como lo ha reconocido también, desde hace tiempo, el Tribunal Constitucional Español, 
de cara al artículo 24.1 de la Carta Fundamental de dicho país, el referido derecho “no agota 
su contenido en la exigencia de que el interesado tenga acceso a los Tribunales de Justicia, pueda 
ante ellos manifestar y defender su pretensión jurídica en igualdad con las otras partes y goce de 
la libertad de aportar todas aquellas pruebas que procesalmente fueran oportunas y admisibles, 
ni se limita a garantizar la obtención de una resolución de fondo fundada en derecho, sea o no 
favorable a la pretensión formulada, si concurren todos los requisitos procesales para ello. Exige 
también que el fallo judicial se cumpla y que el recurrente sea repuesto en su derecho y compensado, 
si hubiere lugar a ello, por el daño sufrido: lo contrario sería convertir las decisiones judiciales y 
el reconocimiento de los derechos que ellas comportan en favor de alguna de las partes, en meras 
declaraciones de intenciones» (STC 32/1982, de 7 de junio, fundamento jurídico N ° 2);

4. La ejecución de lo juzgado y el procedimiento racional y justo

VIGÉ SIMO CUARTO: Que, como la ejecución se lleva a efecto mediante un 
procedimiento, en este caso de naturaleza ejecutiva, es preciso contemplar, respecto del 
marco constitucional en que se han de ejecutar los procesos de ejecución, la garantía 
constitucional que dispone que “Toda sentencia de un órgano que ejerza jurisdicción debe 
fundarse en un proceso previo legalmente tramitado. Corresponderá al legislador establecer 
siempre las garantías de un procedimiento y una investigación racionales y justos.”;
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VIGÉ SIMO QUIN TO:  Que, en tal sentido, es menester considerar que “La ejecución, 
a diferencia de la declaración de un derecho, no requiere presenciar ni practicar, en principio, 
pruebas. Si se llega a la ejecución es porque el derecho ya ha sido declarado indubitadamente, 
sin que se necesite probar nada. Y si el derecho que le asiste a una persona consta en algún título 
jurídico, como lo puede ser una sentencia judicial ejecutoriada, un pagaré, letra de cambio, 
factura, etcétera, otorgadas de conformidad con la ley, la actividad jurisdiccional no necesita de 
un contradictorio para conocer determinados hechos y las pruebas que acrediten esos hechos” 
(BORDALÍ SALAMANCA (2016) p. 121).

Sin perjuicio de ello, como al ejecutarse un derecho que le asiste a una persona se ponen 
en juego los derechos del ejecutado, “La ejecución debe procurar que se respete y protejan 
adecuadamente los derechos que forman parte del patrimonio del ejecutado” de modo que 
“en la fase de ejecución debe estar siempre presente un tribunal de justicia para velar que la 
ejecución sea hecha de una manera tal que se resguarden los derechos del ejecutado.”. (BORDALÍ 
SALAMANCA (2016) p. 122);

VIGÉ SIMO SEXTO:  Que, al respecto, esta Magistratura ha sostenido que, si bien 
“un procedimiento de ejecución no está exento del cumplimiento de las reglas del debido proceso 
a su respecto. Es natural que las garantías de racionalidad sean menos densas, se reduzcan los 
plazos, pruebas, se incrementen las presunciones, etcétera. Todo lo anterior incluso es exigido 
desde la perspectiva de los derechos fundamentales. Es así como el legislador puede desarrollar 
procedimientos en el marco del derecho a un proceso sin dilaciones indebidas (artículo 14.3, literal 
c) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos) y que tengan a la vista la naturaleza de 
los intereses en juego” (STC Rol 2701, c.14°);

VIGÉ SIMO SÉPT IMO: Que, por otra parte, se ha asentado que “los procedimientos 
ejecutivos se pueden dar en un contexto de única instancia y sin necesidad de propiciar 
impugnaciones latas. Justamente, el sentido de este tipo de procedimientos es alejarse de 
modalidades de amplia discusión e impugnación. Sin embargo, aun en las circunstancias 
plenamente ejecutivas, la intervención de la justicia, mediante un “recurso sencillo y rápido” 
(artículo 25.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos), debe contener un sentido 
finalista y constitucional en relación al procedimiento. Es así como la Corte Interamericana, 
juzgando la efectividad de los recursos, ha sostenido que “para que tal recurso efectivo exista, 
no basta con que esté previsto por la Constitución o la ley o con que sea formalmente admisible, 
sino que se requiere que sea realmente idóneo para establecer si se ha incurrido en una violación 
a los derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla. No pueden considerarse efectivos 
aquellos recursos que, por las condiciones generales del país o incluso por las circunstancias 
particulares de un caso dado, resulten ilusorios.” (…) Así, el proceso debe tender a la materialización 
de la protección del derecho reconocido en el pronunciamiento judicial mediante la aplicación 
idónea de dicho pronunciamiento (Caso Corte Suprema de Justicia vs. Ecuador, de 21 de agosto 
de 2014)” (STC Rol 2701, c.14°);

VIGÉ SIMO OCTAVO: Que, bajo esa perspectiva, se ha advertido en otros 
ordenamientos, que “En cualquier caso, la ordenación de la ejecución ha de respetar siempre el 
límite de que no pueda producirse indefensión contra las personas contra las que se dirige (art. 
24.1 CE). Es decir, debe quedar a salvo la posibilidad de aducir ante un tribunal las alegaciones 
defensivas que, de acuerdo con la ley, puedan ser fundadas y de que el tribunal las examine y 
resuelva, con efectos sobre el desarrollo de la ejecución o sobre los resultados a las que hubiera 
conducido”.
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Haciéndose presente, en todo caso, que “Si el título ejecutivo tiene como base una previa 
declaración jurisdiccional, la posibilidad de defensa no debe alcanzar lo ya resuelto o que se 
hubiera podido proponer para su resolución, porque (…) sería contrario al derecho a la tutela 
judicial del vencedor en el previo proceso declarativo, alterar, fuera de los supuestos legales, los 
pronunciamientos de la sentencia que lo concluyó. Ahora bien, en cuanto se trate de cuestiones 
no resueltas, ni precluidas, y, en todo caso, si se trata de títulos que no tengan como base una 
declaración jurisdiccional, la defensa ha de ser posible. Cuestión diferente (…) es la específica 
ordenación de la amplitud, forma y efectos de esta defensa” (ORTELLS RAMOS (2004) P. 681);

5. Sobre la ejecución incidental

VIGÉ SIMO NOVENO: Que, es dable consignar que en el Código de Procedimiento 
Civil se establecen diversos procedimientos de aplicación general, que permiten solicitar el 
cumplimiento de una sentencia. Dentro de ellos, está el procedimiento incidental, el juicio 
ejecutivo por obligación de dar, hacer o no hacer y los procedimientos residuales;

T R IGÉ SIMO: Que, la norma impugnada forma parte del Título XIX, del Libro Primero 
del Código de Procedimiento Civil, “De la ejecución de las resoluciones judiciales”.

Específicamente, en su párrafo primero, relativo a la ejecución de las resoluciones 
pronunciadas por tribunales chilenos. En aquel párrafo, el legislador configura el 
procedimiento de ejecución incidental, en el que se inserta el precepto impugnado en autos;

T R IGÉ SIMO PR IMERO:  Que, dentro del conjunto de procedimientos tendientes a 
la ejecución de una sentencia, se ha dicho por la doctrina que “El procedimiento ordinario y 
que constituye la vía natural para solicitar el cumplimiento forzado de una sentencia definitiva 
o interlocutoria, condenatoria y que se encuentre firme o ejecutoriada o que cause ejecutoria 
es el procedimiento de cumplimiento de la sentencia, regulado en el Título XIX del Libro I del 
Código de Procedimiento Civil, cuyas disposiciones no son en su mayoría originarias de ese cuerpo 
legal, sino que fueron introducidas por la ley N° 7.760, de 5 de febrero de 1944” (MATURANA 
MIQUEL, Cristián (1995). Juicio Ejecutivo: panorama actual. Santiago: Ediar-Conosur, pp. 
125-126);

T R IGÉ SIMO SEGUNDO:  Que, la consideración del antedicho procedimiento 
como la vía natural para solicitar el cumplimiento forzado de una sentencia definitiva o 
interlocutoria responde a diversos motivos y no resulta, en caso alguno, algo arbitrario o 
antojadizo. Al efecto, por una parte, responde al modo en que el legislador ha estructurado 
la competencia de los Tribunales. En este sentido, recuerda la doctrina procesal nacional 
que “Como consecuencia del deber inherente a la función judicial de que los tribunales hagan 
ejecutar lo juzgado (Arts. 1 y 11 del C.O.T.), la ley ha completado esta norma mediante una 
regla general que puede enunciarse del siguiente modo: Corresponde ejecutar o hacer ejecutar 
una resolución judicial al propio tribunal que la haya pronunciado en primera o única instancia” 
(ANABALÓN SANDERSON, Carlos (s/f). Tratado Práctico de Derecho Procesal Civil 
Chileno. Volumen 1°: Procedimiento Civil. Disposiciones Comunes a todo procedimiento. 
Concepción: Escuela Tipográfica Salesiana, p. 292).

Dicha regla general emana, en parte, del artículo 113 del Código Orgánico de Tribunales, 
que contiene una regla general de competencia, y que es la regla de la “ejecución”, la que 
dispone que “La ejecución de las resoluciones corresponde a los tribunales que las hubieren 
pronunciado en primera o en única instancia”, principio acogido, luego, en el artículo 231 del 
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Código de Procedimiento Civil, que a la sazón dispone que “La ejecución de las resoluciones 
corresponde a los tribunales que las hayan pronunciado en primera o en única instancia.”. Y 
también, tratándose específicamente de sentencias definitivas o interlocutorias firmes, en 
el artículo 176 del mismo código, referido a la acción de cosa juzgada, la que corresponde 
“a aquel a cuyo favor se ha declarado un derecho en el juicio, para el cumplimiento de lo resuelto o 
para la ejecución del fallo en la forma prevenida por el Título XIX de este Libro”;

T R IGÉ SIMO T ERCERO: Que, atendido lo precedentemente reseñado, todo 
litigante, sea demandante o demandado, no puede sino conocer, desde el inicio del litigio, 
que en el evento de que se dicte una sentencia definitiva firme, el cumplimiento de la 
misma se encuentra, en principio, sometido al cumplimiento incidental, al disponerlo así 
el legislador en diversas disposiciones legales, inclusas reglas generales de competencia y 
preceptos específicos del Código de Procedimiento Civil;

T R IGÉ SIMO CUARTO:  Que, debe tenerse presente que el hecho de ser la ejecución 
incidental la vía natural para la ejecución de las resoluciones judiciales, ello responde a 
consideraciones de economía procesal y a la celeridad en la resolución de los conflictos.

En dicho sentido, se ha sostenido que “desde el punto de vista de la economía procesal y la 
celeridad en solucionar el conflicto, resulta más conveniente que sea el mismo tribunal que dictó 
la sentencia el que ordene su cumplimiento, toda vez que tiene pleno conocimiento del juicio y obra 
en su poder el expediente respectivo” (OTERO LATHROP, Miguel (2000). Derecho Procesal 
Civil: modificaciones a la legislación 1988-2000. Santiago: Editorial Jurídica, p. 232);

T R IGÉ SIMO QUIN TO:  Que, si bien se ha discutido acerca de la naturaleza del 
cumplimiento incidental del fallo, en cuanto a considerar si se trata de un juicio propiamente 
tal o un incidente del juicio declarativo, la doctrina mayoritariamente se inclina por 
estimar lo primero. Así, se afirma que “Si lo que caracteriza es el litigio en sede jurisdiccional, 
es indudable que estamos en presencia de un juicio ejecutivo especial o extraordinario que tiene 
la tramitación de un incidente. No es una cuestión accesoria, sino que una principal y autónoma, 
cual es la de ejecutar la sentencia” (QUEZADA MELÉNDEZ, José (2012). Proceso Ejecutivo. 
Santiago: Librotecnia, p. 93);

T R IGÉ SIMO SEXTO:  Que, el mencionado procedimiento tiene algunas características 
especiales que resulta relevante destacar.

Por una parte, se caracteriza por ser la sentencia el único título que lo hace procedente 
(artículo 231 del Código de Procedimiento Civil). En el caso de las sentencias firmes, ello 
entronca con lo dispuesto, por una parte, por el artículo 175 del Código de Procedimiento 
Civil, que dispone que “Las sentencias definitivas o interlocutorias firmes producen la acción o la 
excepción de cosa juzgada”. Determinando, en seguida, el mentado Código, que “Corresponde 
la acción de cosa juzgada a aquel a cuyo favor se ha declarado un derecho en el juicio, para el 
cumplimiento de lo resuelto o para la ejecución del fallo en la forma prevenida por el Título XIX 
de este Libro” (artículo 176).

Otra característica de este procedimiento es que la posibilidad de realizar la solicitud de 
cumplimiento tiene un plazo legal determinado, y que es un año desde que la prestación 
contenida en la sentencia se hizo exigible (artículo 233 del Código de Procedimiento Civil).

Y también, como lo advierte la doctrina, “porque se inserta y forma parte con carácter 
continuo del proceso en que se dictó la sentencia, lo que se demuestra, entre otras razones por no 
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ser aplicable en la especie las reglas de distribución de causas (Art. 178 C.O.T)” (MATURANA 
MIQUEL (1995) p. 127);

T R IGÉ SIMO SÉPT IMO: Que, sobre el hecho de que se inserte y forme parte con 
carácter de continuo del proceso en que se dictó la sentencia, la doctrina explica que en este 
caso “Hay un proceso declarativo, que termina con una sentencia de condena, la que constituye 
un título ejecutivo que habilita para iniciar el proceso respectivo. Sin embargo, es posible ejecutar 
la sentencia en el mismo expediente del proceso declarativo, mediante un procedimiento final, 
que es justamente la ejecución del fallo” (Quezada Meléndez, José (2012). Proceso Ejecutivo. 
Santiago: Librotecnia, p. 19);

T R IGÉ SIMO OCTAVO:  Que, en lo que atañe a la oposición del sujeto contra quien se 
pide la ejecución, ella se encuentra limitada por el legislador, en tanto sólo puede basarse 
en alguna de las excepciones que establece el artículo 234 del Código de Procedimiento 
Civil. Dichas excepciones son:

1.	 Pago de la deuda;
2.	 Remisión de la misma;
3.	 Concesión de esperas o prórrogas del plazo;
4.	 Novación;
5.	 Compensación;
6.	 Transacción;
7.	 La de haber perdido su carácter de ejecutoria, sea absolutamente o con relación a lo 

dispuesto en el artículo 233, la sentencia que se trate de cumplir.
8.	 La pérdida de la cosa debida;
9.	 La imposibilidad absoluta para la ejecución actual de la obra debida;
10.	 La falta de oportunidad en la ejecución, y
11.	 La excepción de no empecerle la sentencia al tercero, en contra de quien se pide el 

cumplimiento del fallo;

T R IGÉ SIMO NOVENO: Que, para que procedan las referidas excepciones, y dado 
que lo que se encuentra en ejecución es la prestación contenida en una sentencia firme 
expedida hace menos de un año, la ley procesal civil establece que aquellas deben reunir 
ciertos requisitos, establecidos en el mismo artículo 234, requisitos que son los siguientes:

a)	 Las excepciones enumeradas del Nº 1 al Nº 9 inclusive, deben fundarse en hechos 
acaecidos con posterioridad a la sentencia de cuyo cumplimiento se trata.

b)	 Las excepciones enumeradas del Nº 1 al Nº 7 inclusive, deben fundarse en 
antecedentes escritos.

c)	 Las excepciones de los Nos 8, 9 y 10 deben aparecer revestidas de fundamento 
plausible;

CUADR AGÉ SIMO: Que, tanto la limitación de las excepciones posibles de ser 
opuestas, como los requisitos para ellas procedan, responden lógicamente al hecho de que 
se encuentra en ejecución la prestación contenida en una sentencia declarativa de condena 
dictada luego de la tramitación de un proceso de cognición, donde las partes tienen una 
amplia posibilidad de discutir y defenderse. En la configuración del procedimiento, cobra 
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importancia, como se ha visto, el hecho de que la ejecución incidental se inserta y forma 
parte, con carácter continuo, del proceso en que se dictó la sentencia.

De allí, verbi gracia, que las excepciones de pago, remisión, compensación y compensación, 
clásicos modos de extinguir las obligaciones deban fundarse en hechos posteriores a la 
sentencia que se pretende ejecutar. Y a la que la ejecución la sigue muy próxima en el tiempo, 
dado el plazo acotado para solicitar el cumplimiento incidental, cuestión esta última que 
justifica la omisión de la prescripción, atendido a que se trata de una prestación que ha sido 
recientemente declarada y que, de haber estado prescrita, pudo alegarse ampliamente en 
la fase declarativa.

Así, no resulta ajena al principio de razonabilidad, la exigencia de que el grueso de las 
excepciones – las de los N° 1 a 9°–se encuentren sometidas al requisito de fundarse en 
hechos posteriores a la sentencia de cuyo cumplimiento se trata, toda vez que igualmente, 
de haber concurrido con anterioridad los hechos que las constituyen, debieron haberse 
esgrimido con anterioridad al estado de ejecución en que se encuentra el proceso. Como 
afirma la doctrina, “por cuanto si ocurrieron antes, debieron alegarse en el proceso declarativo” 
(PEÑA NEIRA, Sergio (2013). La ejecución procesal civil. Santiago: Editorial Metropolitana, 
p. 49; en el mismo sentido: TAPIA ARQUEROS, Hugo (1945). Las reformas introducidas 
en el Libro I del Código de Procedimiento Civil por la Ley N° 7.760. En Revista de Derecho 
(Universidad de Concepción) N° 51, p. 50)

Es de considerar también justificado razonablemente, el requisito de exigir “fundamento 
plausible” a las excepciones de los números 8, 9 y 10 del artículo 234 del CPC, en tanto 
permiten enervar la pretensión de cumplimiento de una sentencia dictada en tiempo 
próximo, luego de un proceso declarativo. En la especie, tal enjuiciamiento se llevó a efecto 
en dos instancias, hasta llegar al grado de casación;

CUADR AGÉ SIMO PR IMERO: Que, en relación a la posibilidad de defensa, si lo 
que se pretende ejecutar es una previa declaración judicial, la posibilidad de defensa no 
puede alcanzar lo ya resuelto o lo que se hubiera podido proponer para su resolución, 
constatación con la que engarzan la cosa juzgada (lo resuelto) y la preclusión. En relación 
a esta última, se ha señalado, precisamente respecto del artículo 234, inciso primero, del 
CPC que se trata de un caso en que el legislador ha considerado la preclusión. Se afirma que 
“Hay casos, sin embargo, muy excepcionales, en que la preclusión puede producir efectos fuera 
del proceso. Así, el art. 234, inciso 1° del Código exige, entre otros requisitos, que la oposición 
a la ejecución que hace la parte vencida se funde en excepciones que tengan apoyo en hechos 
acaecidos con posterioridad a la sentencia de cuyo cumplimiento se trata, de manera que, si los 
hechos no son sobrevinientes o posteriores al fallo, la oposición está destinada a perecer. En suma, 
la preclusión de la facultad de oponer excepciones trasciende más allá del juicio en que debieron 
hacerse valer.” (PEREIRA ANABALÓN, Hugo (2004). La Cosa Juzgada en el proceso civil. 
Santiago: Lexis Nexis, p. 136);

b) Las infracciones constitucionales denunciadas

EL ESTADO DE DERECHO Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS JUDICIALES

CUADR AGÉ SIMO SEGUNDO:  Que, resulta atingente señalar, antes de analizar la 
supuesta infracción a los derechos fundamentales hechos valer por la requirente, expresar 
que el Estado de Derecho tiene entre sus pilares fundamentales el principio de separación de 
los poderes, principio que la Carta Fundamental establece en el inciso segundo del artículo 
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7° que comprende la división en el ejercicio de los poderes soberanos y la distribución de 
competencias entre los distintos órganos del Estado. En lo que respecta al Poder Judicial, 
le corresponde el conocimiento, resolución y ejecución de los procesos civiles y penales. Por 
mandato del texto político la ley está llamada a establecer los tribunales y su competencia 
(artículo 76 CPR);

CUADR AGÉ SIMO T ERCERO:  Que, atendido el conflicto de constitucionalidad 
promovido por la requirente, es de especial interés hacer una referencia somera a la facultad 
que tienen los tribunales de justicia de “hacer ejecutar lo juzgado” y especialmente el inciso 
tercero del citado artículo 76 constitucional, el que pone énfasis en que los tribunales 
tienen la facultad de impartir órdenes directas a la fuerza pública o ejercer los medios 
de acción conducentes de que dispusieren a fin de que sus resoluciones tengan pleno 
imperio. En consecuencia, es claro que la Constitución dota a los tribunales de justicia con 
las más amplias atribuciones con el propósito de que las resoluciones dictadas por ellos 
efectivamente tengan lugar, y produzcan íntegramente sus efectos;

CUADR AGÉ SIMO CUARTO:  Que, consecuente con lo consagrado 
constitucionalmente en lo referido al cumplimiento de los fallos judiciales, es que el 
legislador dictó la Ley N°18.705, cuerpo legal que perfeccionó varias instituciones relativas 
al proceso civil, y en el caso de la ejecución de las sentencias lo extremó, al instituir el 
delito de desacato en el inciso segundo, del artículo 240 del Código de Procedimiento Civil. 
Manifestación fehaciente del sistema jurídico nacional, en orden a impedir la inejecución 
de resoluciones judiciales;

SOBRE LA INFRACCIÓN AL DEBIDO PROCESO

CUADR AGÉ SIMO QUIN TO: Que, tal como se ha expresado ut supra, la parte 
requirente, al construir el reproche de constitucionalidad referido al debido proceso, lo 
hace en base a considerar que la aplicación de la disposición legal cuestionada le impide 
oponer las excepciones contempladas en el artículo 205, de la antigua Ley de Quiebras.

Al efecto, se señala que “Referido a los estándares mínimos de racionalidad y justicia, es 
pertinente efectuar un breve análisis comparativo entre el precepto impugnado (inciso 1° art. 
234 del CPC), el artículo 205 de la Ley de Quiebra, la norma especial que se debería aplicar 
en la gestión judicial pendiente. La presente comparación es atingente debido que la aplicación 
irrestricta del precepto impugnado (artículo 234 del CPC) tendría como consecuencia una especie 
de derogación tácita de las normas de la Ley de Quiebras lo que haría perder toda eficacia a dicho 
cuerpo normativo” (fojas 19).

Como se ha apuntado, el modo en que ha sido planteada la reconvención de 
constitucionalidad conlleva a que esta Magistratura, de pronunciarse en los términos 
solicitados, tenga que exceder sus atribuciones, lo que significaría vulnerar el artículo 
7°constitucional;

CUADR AGÉ SIMO SEXTO:  Que, sin perjuicio de lo precedentemente expuesto, se 
examinará la disposición censurada respecto a la denuncia de vulneración del artículo 19 
N°3 en lo tocante a la obligación de establecer por el legislador siempre un procedimiento 
racional y justo, a la luz del caso concreto;
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CUADR AGÉ SIMO SÉPT IMO:  Que, a fojas 20, la requirente manifiesta que la 
aplicación del artículo 234 del CPC generaría una “total indefensión”, pues le impediría 
ejercer las excepciones previstas en la Ley de Quiebras, situación que, agrega, “de no mediar 
la norma especial de la Ley de Quiebras”, igualmente se produciría, pues “en comparación con 
el artículo 464 del CPC, el referido excepciones que se pueden oponer por parte de deudor, se ve de 
manifiesto que, el precepto impugnado mantiene una reducida gama de excepciones disponibles 
para la defensa del deudar (sic), sin existir un motivo, racional o justo que permita dilusidar (sic) 
el fundamento de dicha distión (sic) que limita la defensa judicial”.

CUADR AGÉ SIMO OCTAVO: Que, como lo ha entendido nuestra Magistratura, “El 
artículo 76 de la Constitución dispone que el legislador diseña los procedimientos para 
activar la función jurisdiccional en su triple dimensión de conocimiento, resolución y 
ejecución (STC Rol N° 2701, c. 13).

Tratándose de los procedimientos de ejecución, como se expresa en un capítulo anterior, 
(considerandos 23° y 24°), ellos no están exentos del cumplimiento de las reglas que 
conforman el debido proceso, siendo en todo caso natural que las garantías de racionalidad 
sean menos densas, se reduzcan los plazos,,los medios probatorios,, se incrementen las 
presunciones, entre otros aspectos propios de la etapa de ejecución del fallo.

Por consiguiente, el modo en que el legislador configura el respectivo proceso de ejecución 
no puede instituir una situación de indefensión respecto del sujeto contra el cual se dirige 
la ejecución, debiendo reconocérsele la posibilidad de aducir las defensas pertinentes, 
aspecto en que ciertamente incidirá la naturaleza del título que precede a la ejecución y 
la existencia y conexión de procedimientos judiciales de cognición previos a ésta y que 
culminaron con su dictación. Lo contrario daría cuenta de un enjuiciamiento torticero;

CUADR AGÉ SIMO NOVENO: Que, de manera que, si el juicio ejecutivo pertinente 
tiene por objeto ejecutar una sentencia declarativa de condena, por el mismo Tribunal que 
conoció del litigio, la posibilidad de defensa ciertamente no puede alcanzar lo resuelto o 
bien a aquellas alegaciones que pudieron plantearse para la resolución del caso y que, por 
tanto, perdieron oportunidad. Ello engarza, también, con el derecho a la tutela judicial 
efectiva del ejecutante.

Aquí, además de la defensa del ejecutado, cabe conjugar la cosa juzgada como garantía 
constitucional a nivel judicial (STC Rol N° 2690, c. 19) y el principio de la preclusión. Este 
último, que como ha reconocido nuestra magistratura, da una dinámica y justificación a 
todo proceso en aras a la consecución de su fin principal que es la dictación de una sentencia 
definitiva, todo en el contexto de un procedimiento racional y justo. (STC Rol N° 5674, c. 
4);

QUINCUAGÉ SIMO: Que, cabe recordar lo sentenciado a propósito de un 
requerimiento enderezado contra el mismo precepto ahora impugnado, y en la misma 
gestión pendiente, por otro de los demandados, en orden a que “Tampoco está demás hacer 
presente la naturaleza de la gestión judicial invocada por la parte requirente, correspondiente 
a la causa Rol C-15102-2011, sustanciada ante el Decimotercer Juzgado de Letras en lo Civil 
de Santiago que versa sobre el cumplimiento incidental de una sentencia judicial ejecutoriada, 
sede en que lógicamente -y atendida dicha naturaleza- no es procedente excepcionar en términos 
tan amplios como los de un juicio ordinario (ni juicio ejecutivo), juicio este último que ya se 
verificó en sus distintas instancias, culminando con una sentencia ejecutoriada 8 años después 
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de la presentación de la demanda, no siendo entonces pertinente ahora pretender como lo hace 
la actora equiparar sin más procedimientos de naturaleza totalmente diferentes.” (STC Rol N° 
12.391, c. 7°)

Si bien la requirente, en estrados, pretendió diferenciar su requerimiento respecto 
de aquel relativo a los autos Roles N° 12.391, igualmente fuerza una comparación con 
procedimientos de disímil naturaleza;

QUINCUAGÉ SIMO PR IMERO:  Que, en lo tocante al cuestionamiento de la supuesta 
ausencia de un motivo, racional o justo, tratándose de un procedimiento de ejecución el 
legislador haya configurado la posibilidad de defensa del ejecutado en términos acotados, 
cobra relevancia lo razonado a propósito del proceso de ejecución incidental, su finalidad 
y características distintivas, permitiendo el legislador la oposición de las excepciones que 
resultan pertinentes, atendido la naturaleza del enjuiciamiento;

QUINCUAGÉ SIMO SEGUNDO: Que, precisamente, la conexión esencial entre las 
excepciones que es posible oponer y los requisitos a que ellas se encuentran sometidas, 
encuentran fundamento racional, desde la perspectiva de la naturaleza del procedimiento 
de ejecución incidental, que en términos simples consiste en que los fallos judiciales se 
dictan para cumplirse y en caso alguno quedar como una referencia de carácter teórico.

Así mismo cabe considerar que en el caso concreto se está frente a una sentencia 
definitiva firme, amparada por el efecto de cosa juzgada, dictada luego de la tramitación 
regular de un procedimiento declarativo que, en la especie, se extendió por más de ocho 
años y que se vincula causalmente con la ejecución;

Tampoco debe perderse de vista que, en la configuración de la defensa, el legislador ha 
tenido presente valores del orden constitucional relevantes, como lo son la cosa juzgada 
y la preclusión, siendo esta última institución procesal particularmente destacable para 
explicar la exigencia dispuesta en la norma impugnada en cuanto a que un grupo de 
las excepciones que es posible oponer, dada su naturaleza, deban fundarse en hechos 
posteriores a la dictación de la sentencia.

Exigencia que, en la gestión judicial pendiente, y de cara a las excepciones precisamente 
opuestas por la requirente, no deviene en injusta, en atención a que los hechos en que se 
apoyan aquellas ya habían ocurrido a la fecha de notificación de la demanda (18.03.2014, 
según consta a fojas 235), pues el convenio en el que pretende fundarlas, directa o 
indirectamente, ya había sido aprobado.

De modo que pudo, la requirente, oponerlas, incluso considerando la potencial ejecución 
del fallo en el proceso declarativo que tuvo lugar ante el juzgado civil ya citado, donde no 
existe limitación de hacerlo con el propósito de enervar la acción del demandante;

QUINCUAGÉ SIMO T ERCERO: Que, en mérito de lo razonado, el requerimiento 
será descartado en esta parte, por estimarse, que la norma jurídica impugnada no consagra 
un procedimiento tachable de irracional o injusto, no consumando una situación de 
indefensión para el requirente en el procedimiento de cumplimiento incidental;

SOBRE LA PRETENDIDA INFRACCIÓN A LA IGUALDAD ANTE LA LEY

QUINCUAGÉ SIMO CUARTO:  Que, al fundar este reproche, la requirente sostiene 
que “Este principio –no discriminación arbitraria–, obliga al Estado y a cualquier autoridad a no 
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establecer diferencias en forma irracional, arbitraria e injusta. La razonabilidad o irracionalidad 
en la discriminación vienen a ser determinantes para calificar la medida de igualdad o desigualdad. 
De esta manera, para que un tratamiento desigual sea considerado discriminatorio, depende del 
reconocimiento de la inexistencia de buenas razones para un tratamiento desigual (fojas 20-21).

Considera, luego, que “La aplicación del precepto impugnado, al tenor de la definición 
entregada por este Excmo. Tribunal, respecto del principio de igualdad ante la ley, produce una 
desigualdad que es arbitraria por una doble razón (sic): (i) carece de razonabilidad; y, (ii) privilegia 
a AFP Capital por sobre los demás acreedores de AFP Capital que se sometieron legítimamente al 
Convenio Judicial Preventivo de nuestra representada” (fojas 21).

QUINCUAGÉ SIMO QUIN TO:  Que, respecto de la supuesta “carencia de 
razonabilidad”, la misma no resulta efectiva, pues como se ha razonado latamente en esta 
sentencia, y especialmente al analizar el reproche vinculado al debido proceso, tanto la 
limitación de las excepciones como los requisitos a los que se encuentran sometidas éstas 
tienen fundamentos racionales y objetivos, vinculados a la naturaleza del procedimiento y 
del título que se pretende ejecutar, a la par de vincularse con instituciones relevantes desde 
la perspectiva constitucional, como lo son la cosa juzgada y la preclusión, además de la 
debida tutela judicial efectiva del litigante que obtuvo una decisión favorable en el proceso 
declarativo que precede la ejecución incidental;

QUINCUAGÉ SIMO SEXTO:  Que, por lo anterior, no puede accederse a lo alegado. 
Pues, como lo ha resuelto reiteradamente nuestra Magistratura, la razonabilidad es el 
cartabón o estándar que permite apreciar si se ha infringido o no el derecho a la igualdad 
ante la ley. De esta manera, la garantía de la igualdad ante la ley no se opone a que la 
legislación contemple tratamientos distintos para situaciones diferentes, siempre que 
tales distinciones o diferencias no importen favores indebidos para personas o grupos. 
(STC 784 c. 19) (En el mismo sentido, STC 1138 c. 24, STC 1140 c. 19, STC 1340 c. 30, STC 
1365 c. 29, STC 2702 c. 7, STC 2838 c. 19, STC 2921 c. 11, STC 2922 c. 14, STC 3028 c. 11, 
STC 2895 c. 9, STC 2983 c. 3, STC 6685 c. 17, STC 5674 c. 3, STC 4434 c. 33, STC 4370 c. 
19, STC 3470 c. 18, STC 5275 c. 27);

QUINCUAGÉ SIMO SÉPT IMO:  Que, en lo tocante a la segunda arista vinculada a 
una supuesta infracción de la igualdad ante la ley, la que se produciría pues la aplicación 
del precepto privilegiaría a AFP Capital por sobre los demás acreedores “que se sometieron 
legítimamente al Convenio Judicial Preventivo de nuestra representada” (fojas 21), la misma 
carece de una sustentación suficiente desde una perspectiva constitucional, pues como se 
ha visto (considerandos décimo a décimo quinto), reposa en un asunto de mera legalidad.

A la par de no haber demostrado en estos autos el requirente que otro de los acreedores, 
a los que genéricamente alude, se haya encontrado en una situación análoga a la de AFP 
Capital, en términos de oportunidad, tipo de crédito y el tipo de juicio seguido para su 
reconocimiento, con el cual se pueda siquiera esbozar una comparación;

QUINCUAGÉ SIMO OCTAVO: Que, en mérito de lo razonado, el requerimiento 
será descartado en esta parte, por estimar este Tribunal que la norma impugnada, en su 
aplicación no puede resultar contraria con la garantía de igualdad ante la ley;
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SOBRE LA PRETENDIDA INFRACCIÓN A LA LEGALIDAD DEL TRIBUNAL

QUINCUAGÉ SIMO NOVENO:  Que, finalmente, la Polar denuncia la infracción al 
Principio de Legalidad del inciso quinto del N°3 del artículo 19, inciso segundo del artículo 
38, artículos 76 y 77, todos de la Constitución Política, sosteniendo que la aplicación del 
Precepto Impugnado tendría el efecto de permitir que el 13° Juzgado de Letras en lo Civil 
de Santiago entre a conocer una materia reservada a un tribunal diverso: “la aplicación 
irrestricta del artículo 234 del CPC que se impugna en este requerimiento tendría como efecto 
permitir que el 13º Juzgado Civil de Santiago entrase a conocer de una materia que la Ley 
(artículo 205 de la Ley de Quiebras) reserva expresamente a un tribunal diverso.” (fojas 26)

Sosteniendo luego que “de acuerdo a la ley, el tribunal competente para conocer de la acción 
de cumplimiento de convenio judicial preventivo (o, lo que es lo mismo, de la ejecución del crédito 
de AFP Capital en contra de La Polar) a favor de un acreedor es aquel tribunal que conoció del 
convenio respectivo. En el caso que nos convoca, y por aplicación de lo dispuesto en el artículo 180 
de la Ley de Quiebras, el tribunal competente que conoció del Convenio fue la Señora Juez Árbitro 
doña Luz María Jordán Astaburuaga”;

SEXAGÉ SIMO: Que, llama la atención esta alegación del requirente, pues 
fundamentalmente se desenvuelve en el plano de la mera legalidad, toda vez que acusa la 
“aplicación irrestricta” del precepto, esgrimiendo argumentos que no son propios de esta 
sede constitucional.

Más aún, cabe advertir que en la fundamentación de esta impugnación, la requirente 
desatiende el hecho de que el artículo 234 no constituye una norma que atribuya 
competencia al Tribunal civil para conocer de la ejecución del fallo por ella dictado, pues, 
en particular, la norma que cumple dicho rol es el artículo 231 del Código de Procedimiento 
Civil, que a la sazón dispone que “La ejecución de las resoluciones corresponde a los tribunales 
que las hayan pronunciado en primera o en única instancia.”. Norma que, como se ha visto, se 
vincula con otros preceptos del ordenamiento (artículo 113 del Código Orgánico y 176 del 
Código de Procedimiento Civil), que no han sido cuestionados en autos.

En mérito de lo razonado, el requerimiento será también desestimado en esta parte;

VI. CONCLUSIÓN

SEXAGÉ SIMO PR IMERO: Que, habiéndose descartado todas las alegaciones 
planteadas, corresponde desestimar el requerimiento de inaplicabilidad deducido y así 
será declarado;

Y TENIENDO PRESENTE lo preceptuado en el artículo 93, incisos primero, N° 6°, y 
decimoprimero, y en las demás disposiciones citadas y pertinentes de la Constitución 
Política de la República y de la Ley N° 17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal 
Constitucional,

SE RESUELVE:

I.	 QUE SE RECHAZA EL REQUERIMIENTO DE INAPLICABILIDAD DEDUCIDO A 
FOJAS 1, EN TODAS SUS PARTES.

II.	 QUE NO SE CONDENA EN COSTAS A LA PARTE REQUIRENTE, POR ESTIMARSE 
QUE TUVO MOTIVO PLAUSIBLE PARA LITIGAR.

SENTENCIA ROL (12722)
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ARTÍCULO 492, INCISO SEGUNDO DEL CÓDIGO PENAL

Norma que sanciona el cuasidelito de lesiones con suspensión de licencia 

Artículo 19, N°2, 3, 16, 21 CPR. igualdad ante la ley-debido proceso-proporcionalidad 
de la pena- libertad de trabajo-derecho a realizar una actividad económica lícita.
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STC 13172, 884, DE 27 DE DICIEMBRE DE 2022

 “La existencia de delitos culposos se justifica sobre la base de la protección de bienes jurídicos 
que se encuentran expuestos por los riesgos que conlleva la vida en sociedad. Así lo ha señalado 
también el mismo Profesor Bustos (op. cit., p. 11), cuando dice que “la sociedad moderna, a 
consecuencias de la industrialización y la consiguiente maquinización progresiva de todos los 
ámbitos de relación, resulta ser una sociedad de riesgos y en riesgo”. En el mismo sentido, el 
Profesor Alfredo Etcheberry (Derecho Penal, Parte General, Tomo I; 3ª edición (Reimpresión 
2005); Editorial Jurídica de Chile; Santiago; 1998; p. 313) estima que “[l]a sanción penal por 
la conducta culposa se ha mostrado como una necesidad derivada de la extrema complejidad 
de la vida moderna, en que el progreso técnico en las actividades más corrientes crea grandes 
posibilidades de riesgo para bienes jurídicos de tanta importancia como la vida, la integridad 
corporal y la salud.” (STC Rol 13172, c. 15).

STC 13172, 884, publicada el 27 de diciembre de 2022

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 
492, inciso segundo, del Código Penal. En el proceso penal RUC N° 2000109570-
7, RIT N° 965-2020, seguido ante el Segundo Juzgado de Garantía de Santiago.

VOTO DE MAYORIA

[…]
I. EL PRECEPTO LEGAL OBJETADO

PR IMERO: Que, en estos autos constitucionales, Leandro Aballay González pretende 
se declare por esta Magistratura Constitucional la inaplicabilidad del artículo 492, inciso 
segundo, del Código Penal, para que surta efectos en el proceso penal RUC N°2000109570-
7, RIT N°965-2020, seguido ante el Segundo Juzgado de Garantía de Santiago;

SEGUNDO:  Que, la referida disposición legal, ubicada en el Título Décimo (“De los 
cuasidelitos”), del Libro Segundo del Código Penal, prescribe lo siguiente:

	» Artículo 492.- Las penas del artículo 490 se impondrán también respectivamente 
al que, con infracción de los reglamentos y por mera imprudencia o negligencia, ejecutare 
un hecho o incurriere en una omisión que, a mediar malicia, constituiría un crimen o un 
simple delito contra las personas.

“A los responsables de cuasidelito de homicidio o lesiones, ejecutados por medio de vehículos 
a tracción mecánica o animal, se los sancionará, además de las penas indicadas en el artículo 
490, con la suspensión del carné, permiso o autorización que los habilite para conducir 
vehículos, por un período de uno a dos años, si el hecho de mediar malicia constituyera 
un crimen, y de seis meses a un año, si constituyera simple delito. En caso de reincidencia, 
podrá condenarse al conductor a inhabilidad perpetua para conducir vehículos a tracción 
mecánica o animal, cancelándose el carné, permiso o autorización”;

II. LA GESTIÓN JUDICIAL PENDIENTE

T ERCERO: Que, la gestión judicial pendiente en la que llamado a incidir el 
pronunciamiento de inaplicabilidad la constituye el proceso penal especificado 
precedentemente;
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CUARTO:  Que, consta en el expediente constitucional, que en el proceso penal, el 
Ministerio Público acusó, en procedimiento simplificado, al requirente como autor de 
delito culposo de lesiones graves, de los artículos 490 y 492, inciso segundo, del Código 
Penal, en relación con el artículo 397 N° 2 de ese mismo cuerpo legal.

Los hechos cuya comisión se le imputan, son los siguientes: “El día 28 de enero de 2020, 
alrededor de las 11.30 horas aproximadamente, el requerido LEANDRO RAIMUNDO ABALLAY 
GONZÁLEZ conducía el tracto camión P.P.U. XH-5791 por Av. San Ignacio en dirección de 
poniente a oriente y, al llegar a la intersección con calle Lincoyan, en la comuna de Quilicura, 
no estando atento a las condiciones del tránsito, no respetó el derecho preferente de paso de la 
peatón GLORIA EMA RAMIREZ BERRIOS, quien en esos momentos realizaba el cruce de la 
calzada por un paso peatonal debidamente demarcado, atropellándola. A raíz de lo anterior, la 
víctima resultó con “hematoma hepático derecho, hema peritoneo leve, fractura compleja de ala 
iliaca derecha, laceración hepática con compromiso de lóbulo hepático derecho, fractura cuerpo 
vertebral C5”, lesiones de carácter graves.”

En su requerimiento, el Ministerio Público solicitó la aplicación de la pena de 540 días 
de presidio menor en su grado mínimo, 1 año de suspensión de la licencia de conducir y las 
accesorias legales del artículo 30 del Código Penal;

QUIN TO: Que, en cuanto al estado actual de la misma, con fecha 3 de agosto de 
2022, el Segundo Juzgado de Garantía de Santiago resolvió que la audiencia de juicio oral 
simplificado se realizará una vez que esta Magistratura proceda a resolver la presente 
acción de inaplicabilidad.

III. LA IMPUGNACIÓN

SEXTO: Que, como se ha expresado, el requirente pretende la inaplicabilidad del inciso 
segundo del artículo 492 del Código Penal, el que, en síntesis, establece una de las penas 
que el Ministerio Público solicitó le fuese aplicada, en concreto, la correspondiente a la 
suspensión de la licencia de conducir, por el lapso de un año;

SÉPT IMO:  Que, el requirente funda su pretensión, desde una triple perspectiva. Por una 
parte, que la aplicación del precepto infringiría el principio de igualdad y no discriminación 
(artículos 1° y 19 N° 2 de la Constitución; 2.1 y 26 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; y artículos 1.1 y 24 de la Convención Americana de Derechos Humanos).

Se refiere, luego, a una infracción al principio de proporcionalidad de las penas (artículo 
19 N° 3 de la Constitucional).

Finalmente, afirma que habría una infracción a los numerales 21 y 26 del artículo 19 
constitucional.

OCTAVO: Que, en cuanto al principio de igualdad y no discriminación, el requirente 
plantea que en el precepto legal impugnado se podría identificar un trato discriminatorio. 
Sostiene que “es necesario comprobar una diferencia en el trato entre personas que se encuentran 
en situaciones suficientemente análogas o comparables y que las distinciones de tratamiento 
sean contrarias a la justicia, la razón o a la naturaleza de las cosas y que no guarden una conexión 
proporcional entre las distinciones y los objetivos de la norma, como ocurre en el caso de autos, 
toda vez que para otros la comisión de un cuasidelito no impide el ejercicio del derecho al trabajo, 
como si le ocurriría al requirente en el evento de ser condenado y no ser acogido el presente 
requerimiento de Inaplicabilidad.”
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NOVENO:  Que, en cuanto al principio de proporcionalidad de la pena, afirma que 
aquel, como como garantía de un procedimiento racional y justo, se ve afectado pues en la 
especie el juez no se encuentra severamente limitado en su capacidad de actuar con justicia 
según las características del caso y del sujeto penalmente responsable, tanto en relación 
con la determinación del quantum de la pena como respecto de la decisión de conceder 
penas sustitutivas. Así, si la proporcionalidad es un cálculo de ponderación en el proceso de 
aplicación de la pena, donde el juez pueda actuar con justicia según las características del 
caso y del sujeto penalmente responsable, ello podría colisionar con un criterio de rigidez 
legal manifestado en la norma legal.

En consecuencia, de aplicarse el precepto legal impugnado, el juez de fondo de la gestión 
pendiente vería severamente limitada su capacidad de actuar con justicia según las 
exigencias constitucionales del justo y racional proceso, ya que no podrá considerar en toda 
su amplitud las características del caso y del sujeto penalmente responsable.

DÉCIMO:  Que, en cuanto a la infracción de la libertad de trabajo, el compareciente 
afirma que no ha sido condenado anteriormente por crimen, simple delito o falta, aun 
cuando al hecho de que mantiene importante lazos con su familia, también social y un 
significativo arraigo laboral, la aplicación del inciso segundo del artículo 492 del Código 
Penal, le privaría del ejercicio del derecho al trabajo, impidiéndole realizar la única actividad 
que ha desempeñado durante toda su vida (chofer), lo que manifiestamente afectaría 
negativamente todos los ámbitos de su vida.

Sobre la supuesta infracción al N° 21 del artículo 19, es decir, el derecho a realizar una 
actividad económica lícita ,el libelo que contiene la acción de inaplicabilidad, no da mayor 
explicación, limitándose sólo a enunciarlo;

IV.- CONSIDERACIONES ACERCA DE LA NORMA JURÍDICA IMPUGNADA

1. LA PUNIBILIDAD DE LOS CUASIDELITOS COMO FORMA ESPECIAL DE 
PROTECCIÓN DE BIENES JURÍDICOS EN ÁMBITOS DONDE HAY RIESGO 
INVOLUCRADO

DÉCIMO PR IMERO: Que, el precepto legal impugnado en autos, se vincula con la 
punición, dentro de nuestro ordenamiento jurídico, de los delitos culposos. Es por ello, 
que es menester referirse, aunque sea brevemente, a aquella clase de delitos, a fin de poder 
contextualizar adecuadamente la sanción contenida en el precepto impugnado;

DÉCIMO SEGUNDO: Que, como se señalase en STC 2154-11 (14-06-2012), relativa 
al inciso primero del artículo 492 del Código Penal, los delitos culposos “representan una 
excepción en el Derecho Penal. Así los trata el Código Penal.En efecto, su artículo 2° señala: 
“Las acciones u omisiones que cometidas con dolo o malicia importarían un delito, constituyen 
cuasidelito si sólo hay culpa en el que las comete”. Lo mismo reitera su artículo 10, N° 13, al 
disponer que está exento de responsabilidad criminal: “El que cometiere un cuasidelito, salvo 
en los casos expresamente penados por la ley” (considerandos 4 y 5);

DÉCIMO T ERCERO: Que, en el referido pronunciamiento (considerando 5), se 
asentó también que “(…) estos delitos se distinguen por la existencia de culpa, no de dolo. En 
palabras del Profesor Enrique Cury, “[l]a regla general es que la ley castiga al autor cuando su 
acción estaba dirigida a la realización final del hecho típico. Por eso, para la mayor parte de los 
delitos sólo se ha construido el tipo doloso (art. 10, N° 13, C.P.). Excepcionalmente, sin embargo, 
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junto al tipo doloso aparece incriminado también el correspondiente tipo culposo. En tales casos, 
se castiga a quien ejecuta una acción que en sí no es típica, pero a la que no se imprimió toda 
la dirección de que se era capaz, a fin de evitar resultados lesivos para un bien jurídicamente 
protegido” (Derecho Penal; Ediciones PUC; Santiago, 2011, p.326).

Así, “constituye una nota característica de los delitos culposos, y que distingue a dicha categoría 
de los delitos dolosos, “es que no existe propiamente una voluntad encaminada a afectar el bien 
jurídicamente tutelado, sino que dicha afectación es el resultado de una acción que no ha sido 
ejecutada con el nivel de cuidado o precaución que el ordenamiento jurídico exige” (STC Rol N° 
2154, considerando 6°);

DÉCIMO CUARTO:  Que, resulta particularmente relevante refrendar, en este caso, 
que “el delito culposo constituye una forma especial de protección de bienes jurídicos donde hay 
riesgo involucrado. En nuestro país, el Profesor Juan Bustos estima que “el primer criterio que 
inspira el delito culposo es la protección de bienes jurídicos. Pero ¿por qué es necesario en el 
sistema el delito culposo? ¿Cuál es el criterio político-criminal específico que hace surgir el hecho 
punible culposo frente al doloso? Al respecto hay que señalar que el Estado en su finalidad de 
proteger los bienes jurídicos se encuentra ante dos tipos de procesos: unos que van dirigidos a la 
afectación de ellos, que es lo que la dogmática recepciona como hechos dolosos, y otros en que se 
trata de procesos de alto riesgo en que el sujeto debe evitar que ellos afecten bienes jurídicos, es 
lo que la dogmática describe como hechos punibles culposos” (El delito culposo; Edit. Jurídica; 
Santiago, 2010; p. 11)]” (STC Rol N° 2154, considerando 8°);

DÉCIMO QUIN TO:  Que, entonces, “la existencia de delitos culposos se justifica sobre 
la base de la protección de bienes jurídicos que se encuentran expuestos por los riesgos que 
conlleva la vida en sociedad. Así lo ha señalado también el mismo Profesor Bustos (op. cit., p. 11), 
cuando dice que “la sociedad moderna, a consecuencias de la industrialización y la consiguiente 
maquinización progresiva de todos los ámbitos de relación, resulta ser una sociedad de riesgos 
y en riesgo”. En el mismo sentido, el Profesor Alfredo Etcheberry (Derecho Penal, Parte 
General, Tomo I; 3ª edición (Reimpresión 2005); Editorial Jurídica de Chile; Santiago; 
1998; p. 313) estima que “[l]a sanción penal por la conducta culposa se ha mostrado como una 
necesidad derivada de la extrema complejidad de la vida moderna, en que el progreso técnico en 
las actividades más corrientes crea grandes posibilidades de riesgo para bienes jurídicos de tanta 
importancia como la vida, la integridad corporal y la salud.” (STC Rol N° 2154, considerando 
9);

2. LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS COMO ACTIVIDAD 
ESPECIALMENTE RIESGOSA E INTENSAMENTE REGULADA POR EL 
ORDENAMIENTO

DÉCIMO SEXTO: Que, en concordancia con lo expresado precedentemente para 
nadie puede resultar una sorpresa, el hecho de que la circulación de vehículos motorizados 
es una actividad de suyo riesgosa, y que, probablemente, la operación de aquellos es la 
actividad sujeta a una contingencia eventual que las personas realizan de manera cotidiana.

En este sentido, como apunta la doctrina, “Es notorio el riesgo de daños que para las 
personas y las cosas en la vida actual entraña el uso y circulación de vehículos de motor y el 
constante aumento de los accidentes de todo tipo que de ello derivan” (DIEZ-PICAZO Y PONCE 
DE LEÓN, Luis (1999). Derecho de Daños Madrid: Civitas Ediciones S.A, p. 127).
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Se advierte en igual sentido, en nuestro medio, que “El uso de vehículos motorizados 
se ha masificado y ha dado lugar a un ámbito de actividad especialmente riesgoso, tanto por 
la probabilidad de sufrir accidentes, como por la intensidad de los daños que éstos amenazan 
producir. En razón de ambos factores, la circulación de vehículos motorizados y el tránsito en vías 
públicas (como peatones, pasajeros o conductores) es la actividad más riesgosa que emprendemos 
cotidianamente” (BARROS BOURIE, Enrique (2007). Tratado de Responsabilidad 
Extracontractual. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, p. 716);

DÉCIMO SÉPT IMO: Que, las estadísticas demuestran que, efectivamente, el uso 
de vehículos motorizados constituye una actividad sometida a un mayor trance. Así, la 
Comisión Nacional de Seguridad del Tránsito (CONASET), conforme a su Observatorio 
de Seguridad Vial, informó que “Durante el año 2021 se registraron 80.751 siniestros de 
tránsito y 1.688 personas perdieron la vida, cifra que tuvo un aumento del 13,7% respecto a los 
fallecidos informados el año 2020. Observatorio de Seguridad Vial” (https://www.conaset.cl/
observatorio-datos-estadisticas/).

De allí que la misma Comisión, en su “Manual del Nuevo Conductor”, advierta a aquellos 
que pretenden conducir automotores que “(…) mientras conduce un automóvil corre riesgos 
y que un comportamiento incorrecto en estas circunstancias puede poner en peligro su vida y la 
de los demás. La inexperiencia, la imprudencia y la falta de formación de los conductores son el 
mayor riesgo a la hora de conducir. El parque automotor del país ha crecido incesantemente en 
los últimos años, por lo que también ha aumentado el número de accidentes que se producen” 
(CONASET (2018). Manual del Nuevo Conductor. Automóviles, pp. 34-35. Disponible 
en https://www.conaset.cl/wp-content/uploads/2019/09/LNC-AUTOMOVILISTAS_
actualizaci%C3%B3n-22-07-2019.pdf);

DÉCIMO OCTAVO:  Que, advertido lo reseñado, el tránsito rodado ha sido regulado 
intensamente por el Derecho, desde diversas ramas del ordenamiento. Así, concurren en la 
regulación del tránsito, preceptos penales, administrativos, civiles y procesales, teniendo 
entonces aquel una regulación intersectorial. Algunos autores, engloban el cúmulo de 
disposiciones referidas al tránsito, bajo el nombre de “Derecho del Tránsito” más aún al 
incorporarse significativamente a la circulación vehicular ciclos, motocicletas y motonetas, 
lo que originó la dictación de la ley N° 21.088 que modificó la ley del tránsito a fin de 
incorporar reglas sobre convivencia de los distintos medios de transporte y el reglamento 
sobre la materia, que, inclusive, considera a los peatones. Dicha ley entró en vigencia 
en noviembre de 2018,y según datos del Ministerio de Transportes la siniestralidad de 
ciclistas y peatones ha disminuido. Así en el año citado se produjeron 3097 siniestros de 
ciclistas en cambio en el año 2021 esa cifra se redujo a 3.041,y respecto de los peatones 
de 9.456 siniestros ocurridos en el año 2018,ello se rebaja a 5.929 en el año 2021(Fuente: 
Ministerio de Transporte, a partir de información de Carabineros)

DÉCIMO NOVENO:  Que, tal como lo ha expuesto la doctrina, “Las personas 
tienen derecho a transitar, y en esta acción es posible que ocurra la oposición de derechos. Ello 
especialmente si el tránsito se efectúa al mando de un vehículo motorizado, lo que se llama 
“conducción”. La Constitución Política en su artículo 19 N° 7, establece la “libertad personal” 
de desplazarse dentro del país. No hay limitaciones, en general. Sin embargo, cuando el 
desplazamiento lleva consigo una posibilidad de un daño, la ley establece regulaciones para 
cuidar directa o eventualmente los bienes jurídicos protegidos, que en este caso son la 
seguridad de las personas; la vida, integridad corporal y los bienes tanto personales, como 
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públicos, y el ordenamiento general del Estado. La Constitución determina que cualquiera 
persona puede trasladarse de un lugar a otro, “a condición de que se guarden las normas 
establecidas en la ley y salvo el perjuicio de terceros” (VILLAROEL CONTRERAS, Eduardo 
(2016). Juicios de Tránsito y Policía Local. Santiago: Editorial Jurídica Aremi, p. 39);

VIGÉ SIMO:  Que, entonces, dado que la conducción es una actividad de suyo riesgosa, 
es que el legislador ha dispuesto que para desempeñarla se requiera de una habilitación 
especial, conferida por el Estado. Se ha sostenido al respecto que “El Estado como 
representante jurídico de la Nación, puede otorgar a los habitantes la facultad para desplazarse 
conduciendo vehículos, y regula con mayor exigencia la habilitación o permiso para las personas 
que actúen al mando de vehículos de mayor peligrosidad. Llega a las mayores exigencias cuando se 
trata de vehículos motorizados de transportes de pasajeros o carga” (VILLAROEL CONTRERAS 
(2016) p. 43).

Así como la persona tiene el derecho constitucional contemplado en el artículo 19 N°7, 
para desplazarse de un logar a otro, “Puede ejercer este derecho (como conductor de vehículos) 
mediante la habilitación que le otorga el Estado, por medio de una “licencia de conducir”, la cual 
se suele llamar “carnet de chofer”. La persona que reúne los requisitos de aptitud física, psíquica 
y de conocimiento, puede solicitar esta licencia al Departamento del Tránsito de la Municipalidad 
de su domicilio. Este Departamento le tomará exámenes físicos, sensotécnicos, de conocimientos 
y prácticos. Si los aprueba, se le otorgará una licencia o habilitación. La licencia, por tanto, es la 
autorización oficial del Estado para que una persona pueda conducir vehículos motorizados, y 
permite desarrollar este derecho constitucional, derecho reflejado en el artículo 107 de la Ley N° 
18.290” (VILLAROEL CONTRERAS (2016) p. 43);

VIGÉ SIMO PR IMERO:  Que, en este sentido, es clara la Ley del Tránsito, en orden 
a que “Ninguna persona podrá conducir un vehículo motorizado o a tracción animal, sin poseer 
una licencia” (Ley N° 18.290, art. 5°), sentando luego el principio de que “La licencia de conductor 
será de duración indefinida y mantendrá su vigencia mientras su titular reúna los requisitos 
o exigencias que señale la ley” (Ley N° 18.290, art. 19), debiendo acreditar el titular de la 
respectiva licencia, cada cierto tiempo (que depende del tipo de licencia que detenta), que 
sigue cumpliendo con los requisitos de idoneidad moral, física y síquica;

3. LA PENA OBJETADA

VIGÉ SIMO SEGUNDO:  Que, en cuanto a la pena de suspensión cuestionada 
constitucionalmente por el requirente, se inserta en el contexto descrito precedentemente, 
esto es, trata de una pena que se vincula a un ámbito de actividad particularmente 
riesgoso, encontrándose positivamente asociada a la comisión de un cuasidelito que afecta 
la integridad física o la vida, además de la seguridad vial; apuntando precisamente a la 
existencia de los delitos culposos, a la protección de bienes jurídicos que se encuentran 
expuestos por los riesgos que conlleva la acción de conducir vehículos.

Igualmente, ella ha de comprenderse desde la constatación de que no toda persona tiene 
automáticamente y per se el derecho a ejecutar tal conducta, pues para hacerlo, se requiere 
de una habilitación previa por parte del Estado, que se traduce en un permiso o carnet de 
conducir, y que supone por parte de su titular el permanente cumplimiento de requisitos 
de idoneidad moral, física y síquica;
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VIGÉ SIMO T ERCERO: Que, no debe tampoco olvidarse que las aludidas exigencias 
son reguladas con mayor severidad, como se ha visto, cuando se trata de personas que 
conducen vehículos de mayor envergadura, como ocurre con los vehículos de transportes 
de pasajeros o de carga. En este sentido, no puede dejar de considerarse que el requirente 
manejaba un tracto camión y fue en el marco de la conducción de esa clase de vehículo 
donde se cometió el cuasidelito que se le imputa.

Esta mayor rigurosidad que la ley exige se explica, sin duda, por el hecho de encontrarse 
el conductor profesional en una posición en la que los bienes jurídicos que el legislador 
pretende proteger se tornan aún más vulnerables, dado que se trata de alguien que se 
encuentra habilitado para manejar vehículos de mayor complejidad que, además, se 
dedica, precisamente, a conducirlos frecuentemente. Estos aspectos son considerados 
por el legislador penal, como se demuestra, entre otros preceptos legales, por el hecho de 
crearse un tipo penal específico para aquel que es sorprendido conduciendo un vehículo 
para cuya conducción se requiera una licencia profesional determinada y no la detente 
(artículo 194, inciso primero, Ley N°18.290), aunque no produzca resultado alguno. Lo 
mismo ante la respuesta reforzada frente al delito de manejo en estado de ebriedad “Si el 
delito hubiese sido cometido por un conductor cuya profesión u oficio consista en el transporte de 
personas o bienes y hubiere actuado en el ejercicio de sus funciones.” (Art. 196, inciso final, N° 
2, Ley N°18.290). En tal caso se impone el máximo o el grado máximo de la pena corporal, 
según el caso, conjuntamente con las penas de multa, inhabilidad perpetua para conducir 
vehículos motorizados y comiso;

VIGÉ SIMO CUARTO: Que, en el caso de que se impute a una persona la comisión de 
un delito imprudente de homicidio o lesiones realizado por medio de vehículos de tracción 
mecánica o animal, junto a la pena privativa de libertad, se les sancionará, “además”, con 
la suspensión del carné, permiso o autorización que los habilite para conducir vehículos, 
regulando la norma, en distintos supuestos, el alcance temporal de la suspensión de 
licencia de conducir;

VIGÉ SIMO QUIN TO:  Que, en cuanto a las penas asociadas a los delitos imprudentes, 
el sistema del Código Penal Chileno, establece que las penas son idénticas para las distintas 
formas de delitos culposos contempladas en los artículoss. 490, 491 y 492 del Código Penal.

Como explica Enrique CURY, “Se determina distinguiendo los casos que, de mediar malicia, 
importarían un crimen, de los que solo configurarían un simple delito. En el primer caso la sanción 
es reclusión o relegación menores en sus grados mínimos a medios; en el segundo, reclusión o 
relegación menores en sus grados mínimos o multa de once a veinte unidades tributarias 
mensuales” (CURY URZÚA, Enrique (2020). Derecho Penal: Parte General (Tomo I). 
Santiago: Ediciones UC, p. 480)

Ahora bien, “tratándose de delitos imprudentes de homicidios o lesiones realizados por medio 
de vehículos a tracción mecánica o animal, el. inc. segundo del art. 492 establece como pena 
copulativa a las señaladas (…), la de suspensión para conducir vehículos a tracción mecánica o 
animal” (CURY URZÚA (2020) p. 481).

En cuanto a la extensión de dicha pena, explica CURY que “depende de si, de haber mediado 
malicia, el hecho constituyera un crimen o simple delito. En el primer caso, es de uno a dos años; 
en el segundo, de seis meses a un año. En caso de reincidencia, podrá condenarse al conductor 
a inhabilidad perpetua para conducir vehículos a tracción mecánica o animal, cancelándose el 
carné, permiso o autorización” (CURY URZÚA (2020) p. 481);
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VIGÉ SIMO SEXTO: Que, entonces, en cuanto a su alcance temporal, la pena en 
cuestión se determina de la siguiente manera:

SUPUESTO DE HECHO DURACIÓN

Mediando malicia el hecho 
constituiría simple delito

de seis meses a un año

Mediando malicia el hecho 
constituiría crimen

de uno a dos años

Si hay reincidencia Puede condenarse a inhabilidad perpetua para conducir 
vehículos a tracción mecánica o animal, cancelándose el 

carné, permiso o autorización

VIGÉ SIMO SÉPT IMO: Que, igualmente, en cuanto a su determinación, el hecho de 
que se trate de una pena copulativa y no accesoria como plantea el requirente (así lo dice a 
fojas 04) no resulta estéril en efectos prácticos, como lo ha fallado recientemente la Corte 
de Apelaciones de Talca (SCA Rol N° 114-2022, de 16.02.2022).

En dicha ocasión, la mencionada Corte, descartando la alegación de tratarse de una pena 
accesoria en los términos de las contempladas en los artículos 27 a 31 del Código Penal 
(considerando 11°), lo que deduce de la expresión utilizada por el legislador en el artículo 
492 del Código Penal: “...se los sancionará, además de las penas indicadas en el artículo 490, 
con la suspensión...”, resuelve luego que “atendida la naturaleza de la sanción de que se trata, 
conforme a lo señalado anteriormente, resultan aplicable a su respecto, las reglas generales de 
determinación de pena, establecidas en los artículo 65 a 69 del Código Penal; por lo que, en la 
especie, concurriendo una circunstancia atenuante y en ausencia de agravantes, debió aplicarse 
lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 68 del mencionado Código y, consecuencialmente, 
imponer la sanción de suspensión de licencia en su mínimo (un año) y, al no obrar de este modo, 
los jueces incurrieron en una errónea aplicación del derecho, que ha influido sustancialmente en 
lo dispositivo del fallo; lo que conlleva a que el recurso de nulidad basado en la causal subsidiaria, 
debe ser acogido.” (considerando 12°)

VIGÉ SIMO OCTAVO:  Que, asimismo, resulta necesario refrendar que, como ya lo ha 
reconocido nuestra Magistratura, “(…) naturalmente, la suspensión de la licencia de conducir 
es una sanción típica propia del ámbito normativo del tránsito. Lo es así, tanto en lo infraccional 
como en lo penal. En la Ley N° 18.290, la suspensión de licencia ligada a las diversas infracciones 
o delitos se encuentra graduada conforme a la gravedad de la infracción o del ilícito de que se 
trate, como se desprende de los artículos 193, 196 y 207 y siguientes de la Ley N° 18.290” (STC 
Rol N° 7134, considerando 13°);

VIGÉ SIMO NOVENO: Que, por cierto, la imposición de la sanción de suspensión de 
licencia sea una sanción típica propia del ámbito normativo del tránsito, no representa, en 
caso alguno, una anomalía de nuestro sistema jurídico.

Por el contrario, una rápida mirada a la legislación extranjera da cuenta de la presencia 
de la suspensión o inhabilitación especial para conducir vehículos, como una de las penas 
aplicables a los cuasidelitos cometidos en contexto de tráfico rodado, incluso en términos 
más severos que los contemplados en nuestro país.



597

Tribunal Constitucional de Chile

Así, por ejemplo, en Argentina, el artículo 84 bis del Código Penal (Ley 27.347, 2017), 
castiga con prisión de 2 a 5 años e inhabilitación especial, por 5 a 10 años el que por la 
conducción imprudente, negligente o antirreglamentaria de un vehículo con motor 
causare a otro la muerte. Igualmente, el artículo 94 bis castiga con prisión de 1 a 3 años e 
inhabilitación especial por 2 a 4 años, a quien lesione a otro por la conducción imprudente, 
negligente o antirreglamentaria con un vehículo con motor.

También, en Perú, el Código Penal castiga al que por culpa ocasiona la muerte de una 
persona, con una pena de prisión no menor de 4 años ni mayor de 8, e inhabilitación, si la 
muerte se comete utilizando vehículo motorizado, entre otros supuestos, cuando el delito 
resulte de la inobservancia de reglas técnicas de tránsito. El artículo 124 del Código Penal 
Peruano, por su parte, castiga a aquel que por culpa cause daño en el cuerpo o salud de 
otro, a una pena privativa de libertad no menor de 4 ni mayor de 6 e inhabilitación, según 
corresponda, si la lesión se comete utilizando vehículo motorizado, entre otros supuestos, 
cuando el delito resulte de la inobservancia de las reglas técnicas del tránsito.

En España, en tanto, el Código Penal, en su artículo 142, castiga a quien comete homicidio 
imprudente, con la pena de prisión de uno a cuatro años y en caso de que “el homicidio 
imprudente se hubiera cometido utilizando un vehículo a motor o un ciclomotor, se impondrá 
asimismo la pena de privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de uno a 
seis años” (artículo 142, inc. 2°). Por su parte, el artículo 152 castiga al que por imprudencia 
grave causare lesiones, en atención al riesgo creado y el resultado producido, con pena 
de prisión cuya duración depende de la clase de lesiones causadas, disponiéndose que “Si 
los hechos se hubieran cometido utilizando un vehículo a motor o un ciclomotor, se impondrá 
asimismo la pena de privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de uno a 
cuatro años”;

T R IGÉ SIMO:  Que, la norma jurídica impugnada que contiene la pena objetada 
afecta ciertamente un bien jurídico del sujeto afectado con ella. En este sentido, para 
caracterizarla, es preciso recordar que desde una perspectiva general, las penas, según su 
naturaleza – es decir atendiendo al bien jurídico que se ve dañado por la pena impuesta–
pueden clasificarse en: penas corporales (recaen sobre la vida, integridad corporal o 
salud); infamantes (afectan el honor); privativas de libertad (producen la pérdida de la 
libertad personal); restrictivas de libertad (afectan la libertad personal pero no conllevan 
su supresión); privativas de otros derechos (facultad de ejercer ciertas prerrogativas, 
desempeñar cargos o profesiones o ejecutar una determinada actividad); y, pecuniarias 
(recaen sobre la propiedad o el patrimonio);

T R IGÉ SIMO PR IMERO:  Que, el artículo 21 del Código Penal enuncia las sanciones 
que pueden imponerse conforme a dicho cuerpo legal.

Es interesante destacar que, dentro del catálogo contenido en aquel cuerpo normativo, 
se establece como pena de los simples delitos, la suspensión para conducir vehículos a 
tracción mecánica o animal.

La naturaleza jurídica de estas penas corresponde a la de una sanción de privación de 
ciertos derechos. Dicha clase de penas se ha afirmado, “afectan también a la libertad, pero 
no a la de desplazamiento. Se trata de diversas sanciones, algunas de carácter general y otras 
muy particulares para determinados delitos” (GARRIDO MONTT, Mario (2001). Derecho 
Penal. Tomo I. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, p. 261). Precisándose, luego, para la 
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pena específica en comento, que aquella busca “impedir que el condenado pueda conducir 
esa clase de vehículos” (GARRIDO MONTT (2001) p. 295). O bien, en otros términos, a 
afectar “su posibilidad de conducir vehículos de tracción mecánica o animal” (GARRIDO 
MONTT (2001) p.292). Posibilidad que, como se explicó en los considerandos 20° y 21°, 
requiere de una habilitación previa que supone el permanente cumplimiento de requisitos 
de idoneidad moral, física y psíquica;

T R IGÉ SIMO SEGUNDO:  Que, en relación a la pena de suspensión en análisis, la 
doctrina ha llamado la atención en orden a que esta pena tiene particular importancia en 
nuestra época, “dado el notable incremento que ha adquirido el uso de vehículos, en especial los 
motorizados” (GARRIDO MONTT (2001) p. 295).

En el preciso caso del artículo 492, inciso segundo, del Código Criminal se ha afirmado 
que “La significación político-criminal de estas penas es considerable. Penas de esta clase 
deberían reemplazar en lo sucesivo a muchas de las que consagra el código en vigor, en las que 
resabios talionales permanecen latentes. Solo cabe lamentar que se haya limitado su aplicación 
a casos tan específicos, desaprovechando otras posibilidades de hacerla operar” (p. 481, Cury);

T R IGÉ SIMO T ERCERO: Que, tal como se reconociese en STC Rol N° 7134 
(considerando 14°): “La pena en comento, lejos de carecer de fundamentos, tiene una larga 
raigambre en el ordenamiento nacional, pues como se ha visto, desde el año 1954 y producto de la 
masificación de la conducción de vehículos motorizados, fue introducida a nuestro ordenamiento, 
manteniéndose, desde entonces, como una de las penas asociadas a los ilícitos vinculados al 
tráfico rodado. Dicha pena (…) es privativa de un específico derecho: el de conducir vehículos 
motorizados”.

En el caso del precepto impugnado, específicamente, la pena de suspensión fue 
introducida por la Ley N° 15.123 (D.O 17.01.1963), cuyo texto es idéntico al vigente. 
En este sentido, llama la atención, que el requirente afirme que el precepto habría sido 
introducido a nuestra legislación en el año 2005 (Ley N° 20.068) (fojas 05);

V.- SOBRE LOS REPROCHES DE CARÁCTER CONSTITUCIONAL FORMULADOS POR 
EL REQUIRENTE

a) Sobre la pretendida infracción a la igualdad ante la ley

T R IGÉ SIMO CUARTO: Que, como se ha visto el requirente apunta a que la aplicación 
del precepto implicaría una infracción a la garantía de igualdad ante la ley. Sosteniendo que 
existiría, por aplicación de la norma legal referida, una diferencia de trato entre personas 
que se encuentran en situaciones suficientemente análogas o comparables, considerando 
que la misma resulta contraria a la justicia, la razón o a la naturaleza de las cosas, no 
guardando una conexión proporcional entre las distinciones y los objetivos de la norma. 
En concreto, pues para otros sujetos, la comisión de un cuasidelito no impediría el ejercicio 
del “derecho al trabajo”, como acontecería con el requirente, en el evento de ser condenado;

T R IGÉ SIMO QUIN TO: Que, al respecto es del caso señalar que el requerimiento 
carece de una clara explicación, que no sea la referencia brevísima a la actividad que 
desarrollaría el requirente – chofer profesional – sin explicar o argumentar el modo en 
qué aquella circunstancia debiese provocar un trato diferenciado, respecto de la sanción 
que impugna, en el contexto de un ordenamiento como el nuestro, que no admite 
discriminaciones arbitrarias;
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T R IGÉ SIMO SEXTO:  Que, tratándose de la impugnación de una norma penal, 
resulta relevante considerar que la doctrina penal, al momento de analizar los efectos de 
la ley en cuanto a las personas, expresa que “La Constitución nacional garantiza “la igualdad 
ante la ley” y declara, además, que “en Chile no hay persona ni grupo privilegiados”, que ni la 
ley ni la autoridad pueden hacer diferencias arbitrarias (art. 19 N- 2°). De consiguiente, a la 
ley penal no le está permitido infringir tal mandato, que, por lo demás, es el que inspira todo 
el ordenamiento jurídico nacional.” (Garrido Montt, Mario (2001). Derecho Penal. Tomo I. 
Santiago, Editorial Jurídica de Chile, p. 117).

Se agrega que “La ley penal chilena es obligatoria para todos los habitantes de la República 
porque “en Chile no hay clases privilegiadas que puedan ser regidas por leyes especiales”, como 
lo exige “su gobierno unitario y republicano” y lo consagra el art. 19 N° 2 CPR” (POLITOFF, 
Sergio; MATUS, Jean Pierre; RAMÍREZ, María Cecilia (2004). Lecciones de Derecho Penal 
Chileno: Parte General. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, pp. 134-135);

T R IGÉ SIMO SÉPT IMO: Que, son adecuadas al efecto, las reflexiones del profesor 
de Alfredo ETCHEBERRY, quien refiere que la ley penal es igualitaria y que conforme a 
la Constitución Política se encuentra garantizada “a todos los habitantes de la República la 
igualdad ante la ley, y añade que en Chile no hay clases privilegiadas. Por otra parte, el Art. 
5° del C. Penal establece que la ley penal chilena es obligatoria para todos los habitantes de la 
República, incluso los extranjeros. De allí se deduce que en principio la ley penal es obligatoria 
para todos, y para todos en la misma forma”.

Añadiendo que “Sin embargo, es indudable que en la descripción de los tipos legales, la 
ley muchas veces restringe el sujeto activo a determinados grupos de personas, con ciertas 
características en cuanto a nacionalidad, sexo, edad, condición jurídica, estado civil, etc. En 
general, puede estimarse que este hecho no se opone al principio constitucional de igualdad, 
al menos mientras las previsiones legales se dirijan en forma abstracta a ciertas categorías de 
personas. Pero a veces esas categorías de personas pueden ser tan restringidas, compuestas por 
tan pocas personas, que resulte en el hecho una ley penal dirigida intencionalmente sólo a unas 
personas y no a otras respecto de las cuales podría existir la misma razón de amenaza penal. 
En tal caso, no cabe duda de que el principio constitucional estaría vulnerado.”. (Etcheberry 
Orthusteguy, Alfredo (1997). Derecho Penal. Tomo I. Santiago, Editorial Jurídica de Chile, 
p. 91);

T R IGÉ SIMO OCTAVO:  Que, aunque no lo declare expresamente el requerimiento, 
lo que se reprocha al precepto legal, es que a pretexto de tratar diferenciadamente a quienes 
se encuentran en posiciones suficientemente análogas o comparables, es realmente lo 
inverso: no tratar diferenciadamente lo que se considera desigual. Ello, pues al dedicarse 
laboralmente a la actividad de conducción, la pena en comento no debiese aplicarse, por 
supuestamente privársele de su derecho al trabajo, lo que no acontecería respecto de 
quienes no se dedican a esa actividad laboral;

T R IGÉ SIMO NOVENO: Que, si se aprecia la norma jurídica objetada, resulta 
inconcuso que aquella opera en términos de plena igualdad para los supuestos a los que se 
refiere. En concreto, respecto de los responsables de cuasidelito de homicidio o lesiones, 
que se cometan mediante vehículos a tracción mecánica o animal, se les aplica por igual.

La previsión legal impugnada, entonces, se dirige en forma abstracta a una categoría 
de personas, en el caso, quienes conducen vehículos de tracción mecánica o animal, sea 
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que se trate o no de conductores profesionales, pues respecto de ellos existen las mismas 
razones de amenaza penal. Todos ellos se desenvuelven en un ámbito particularmente 
riesgoso y del cual pueden derivarse afectaciones a bienes jurídicos tan relevantes como 
la vida y la integridad física, a la par de la seguridad vial, no pudiendo pretenderse un 
tratamiento privilegiado en términos penales en el mero hecho de que unos se desempeñen 
profesionalmente en la conducción y los otros no;

CUADR AGÉ SIMO:  Que, en este sentido, la estimación del requerimiento produciría, 
a juicio de esta Magistratura, un resultado contrario a la igualdad ante la ley, en el sentido 
de que introduciría una distinción contraria a la proclamación de que “En Chile no hay 
persona ni grupo privilegiados”.

Así, de estimarse el requerimiento, habría conductores que pese a realizar la misma 
actividad – conducción de vehículos motorizados o de tracción animal – y que en la ejecución 
de tal acción cometan un cuasidelito de homicidio o lesiones, precisamente, mediante la 
referida conducción, no serían alcanzados por la pena de suspensión, aun cuando existan 
las mismas razones de amenaza penal.

Ello sin perjuicio de que el legislador podría, lícitamente, considerar la circunstancia de 
tratarse de un conductor profesional, ya no como una causa que morigere o elimine una 
respuesta punitiva, que es lo que se pretende en autos, sino para reforzarla, como ya lo 
ha hecho a propósito del delito del artículo 196 de la Ley N° 18.290, como se asentó en el 
considerando 23°;

CUADR AGÉ SIMO PR IMERO:  Que, las circunstancias personales alegadas por el 
requirente no justifican, razonablemente, la exclusión de una sanción que lejos de carecer 
de fundamentos, tiene una larga raigambre en nuestro ordenamiento jurídico y que resulta 
típica en el ámbito del tráfico rodado, tanto en lo infraccional como en lo penal, a la par de 
tener gran importancia en los tiempos actuales, marcados por el amplio uso de vehículos, 
en especial, los motorizados;

CUADR AGÉ SIMO SEGUNDO:  Que, en la perspectiva de lo hasta ahora señalado, 
ha de considerarse, como lo ha resuelto reiteradamente nuestra Magistratura, que la 
razonabilidad es el cartabón o estándar que permite apreciar si se ha infringido o no el 
derecho a la igualdad ante la ley. De esta manera, la garantía de la igualdad ante la ley no 
se opone a que la legislación contemple tratamientos distintos para situaciones diferentes, 
siempre que tales distinciones o diferencias no importen favores indebidos para personas 
o grupos. (STC 784 c. 19) (En el mismo sentido, STC 1138 c. 24, STC 1140 c. 19, STC 1340 
c. 30, STC 1365 c. 29, STC 2702 c. 7, STC 2838 c. 19, STC 2921 c. 11, STC 2922 c. 14, STC 
3028 c. 11, STC 2895 c. 9, STC 2983 c. 3, STC 6685 c. 17, STC 5674 c. 3, STC 4434 c. 33, 
STC 4370 c. 19, STC 3470 c. 18, STC 5275 c. 27);

b) La supuesta infracción al principio de proporcionalidad

CUADR AGÉ SIMO T ERCERO:  Que, sobre este aspecto de la acción de inaplicabilidad 
deducida, el requirente sostiene que, si la proporcionalidad es un cálculo de ponderación 
en el proceso de aplicación de la pena, donde el juez pueda actuar con justicia según las 
características del caso y del sujeto penalmente responsable, ello podría colisionar con un 
criterio de rigidez legal manifestado en la norma legal.
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Afirma en este sentido, de aplicarse el precepto legal impugnado, el juez de fondo de la 
gestión pendiente vería severamente limitada su capacidad de actuar con justicia según las 
exigencias constitucionales del justo y racional proceso, ya que no podrá considerar en toda 
su amplitud las características del caso y del sujeto penalmente responsable;

CUADR AGÉ SIMO CUARTO: Que, la argumentación del requirente, sobre 
este reproche, se agota en lo expuesto, no existiendo mayor explicación respecto de 
cómo se produciría la infracción constitucional pretendida, lo cual impide a estos 
jueces constitucionales discernir acerca del asunto planteado más allá de lo esbozado 
sintéticamente;

CUADR AGÉ SIMO QUIN TO: Que, sin perjuicio de aquello, y como ya ha sido 
explicado ut supra, en cuanto a su alcance temporal, la entidad de la pena se determina 
atendiendo diversos supuestos, que se vinculan, sin duda, con la gravedad de la conducta. 
Se considera si de haber mediado malicia, el hecho constituyera un crimen o simple delito. 
En el primer caso, la duración de la pena es de uno a dos años; en el segundo, de seis meses 
a un año. En caso de reincidencia, podrá condenarse al conductor a inhabilidad perpetua 
para conducir vehículos a tracción mecánica o animal, cancelándose el carné, permiso o 
autorización.

Además, como se ha visto, y así ha sido reconocido por los tribunales en el orden penal, 
rigen al respecto de esta pena las reglas generales de determinación de la pena (artículos 
65 a 69 del Código Penal), no existiendo en el artículo 492 del CP ninguna disposición que 
las excluya o modifique, en perjuicio del sujeto responsable;

CUADR AGÉ SIMO SEXTO: Que, por consiguiente, no se aprecia cómo la sanción 
que se pretende impugnar, y su configuración en el artículo 492 del Código Penal, pueda 
resultar contraria al principio de proporcionalidad que se pretende vulnerado. El legislador 
ha graduado su entidad, conforme la gravedad de la conducta, sin excluir la aplicación de 
las normas comunes sobre determinación de la pena.

En este sentido, valga recordar que “La proporcionalidad, para efectos constitucionales, 
alude a cosas distintas. Una primera dimensión dice relación con el principio de proporcionalidad 
como herramienta metodológica para evaluar la tolerabilidad de la afectación legal a un derecho 
constitucional, para lo cual analizan total o parcialmente variables tales como, por ejemplo, 
la idoneidad o necesidad de una medida y/o clasificación legal en relación al fin buscado. Una 
segunda dimensión, a su vez, hace referencia al principio de proporcionalidad como prohibición 
de desproporción manifiesta en la determinación de las sanciones (en este caso, penales), la cual 
se mide en consideración a la gravedad del delito” (STC Rol N° 3054, c. 4°)

La segunda versión del principio de proporcionalidad, entonces, “tiene un rol esencialmente 
limitador. Y, en el sentido recién expuesto, la gravedad de la conducta pasa a ser un criterio de 
tolerabilidad constitucional en base al cual contrastar (de modo relacional) soluciones legislativas 
incidentes en la determinación de las penas” (STC Rol N° 3054, c. 5°);

CUADR AGÉ SIMO SÉPT IMO:  Que, como se ha consignado, la pena controvertida 
constitucionalmente, lejos de carecer de fundamentos, tiene una larga raigambre en 
el ordenamiento jurídico nacional, encontrándose asociada típicamente a los ilícitos 
vinculados al tráfico rodado. Dicha pena, reiteramos, es privativa de un específico 
derecho: el de conducir vehículos motorizados. En el caso de autos, la misma se impondrá 
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al requirente en el evento de que sea condenado por un delito imprudente cometido 
mediante un vehículo motorizado (tracto camión); tipo penal que pretende resguardar 
un cúmulo de caros intereses para la sociedad, como lo son la vida, la integridad física 
y, de paso, la seguridad vial. Ello, en el contexto de una actividad riesgosa, como lo es la 
conducción. Igualmente, la pena se determina considerando distintas hipótesis posibles, 
que se vinculan con la gravedad de la conducta.

De allí que la medida objetada, pena de suspensión de la licencia de conducir, adoptada por 
el legislador, no pueda resultar, en su aplicación, como desproporcionada, correspondiendo 
entonces el rechazo del requerimiento en esta parte;

c) Sobre la supuesta infracción a la libertad de trabajo y su protección

CUADR AGÉ SIMO OCTAVO:  Que, en esta parte, la requirente sostiene no 
haber sido condenado anteriormente por crimen, simple delito o falta, que mantiene 
importantes lazos con su familia, también social y un importante arraigo laboral. De 
modo que estima que la aplicación del inciso segundo del artículo 492 del Código Penal, le 
privaría del ejercicio del derecho al trabajo, obstaculizando realizar la única actividad que 
ha desempeñado durante toda su vida laboral (chofer), lo que manifiestamente afectaría 
negativamente todos los ámbitos de su existencia;

CUADR AGÉ SIMO NOVENO:  Que, la argumentación planteada al respecto de esta 
alegación no permite precisar qué aspecto de la garantía del N°16 del artículo 19, que la 
requirente invoca, resultaría afectada.

Se señala simplemente que habría una infracción “al derecho fundamental de libertad de 
trabajo y su protección” (fojas 04). O que “se impide su derecho al trabajo, teniendo especial 
consideración que toda mi vida y actualmente me he desempeñado como chofer de camiones” 
(fojas 05). Acusando que se interviene “el derecho fundamental de que se trata, derecho a 
ejercer el único trabajo que he realizado y realizo” (fojas 07). Y que se “impide el ejercicio del 
derecho al trabajo” (fojas 10), pues “la existencia de la pena accesoria de suspensión de licencia 
afecta gravemente su garantía constitucional de libertad de trabajo” (fojas 12);

QUINCUAGÉ SIMO: Que, ante las aseveraciones del requirente, es menester traer 
a colación lo expuestos en los considerandos 19° a 21°, ambos inclusive, en orden a que 
dado que la conducción de vehículos es una actividad altamente riesgosa, el legislador ha 
dispuesto que para desempeñarla se requiera de una habilitación especial, conferida por el 
Estado. Tal actividad tiene que ejecutarse por las personas que cumplan con los requisitos 
de idoneidad establecidos al efecto en la ley, exigencias que se acentúan si se trata de 
quienes conducen vehículos de mayor envergadura, como ocurre con los vehículos de 
transportes de pasajeros o carga. La conducción debe realizarse conforme a lo establecido 
por las normas del tránsito dispuestas al efecto, y la mantención de la habilitación para 
conducir dependerá del hecho de seguir contando el conductor con los requisitos de 
idoneidad moral, física y síquica exigidos (artículo 19, Ley N° 18.290);

QUINCUAGÉ SIMO PR IMERO: Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 
19 N°16 de la Constitución, particularmente desde la perspectiva de lo que se entiende 
por libertad de elección, se ha dicho que “En la libre elección del trabajo se consagra la 
autodeterminación del individuo para decidir el acceso, el tránsito y la permanencia en un trabajo 
específico, cuestión que incluye la libre decisión sobre el ingreso, el eventual desplazamiento y 
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el término” (IRURETA, Pedro (2006). Constitución y orden público laboral. Un análisis 
del art. 19 N°16 de la Constitución Chilena. Santiago: Facultad de Derecho Universidad 
Alberto Hurtado, p. 60).

Señalándose, que “lo que hace la Constitución es asegurarle a toda persona el derecho de optar, 
sin coacción ni imposición de terceros o del Estado, por el empleo o actividad productiva lícita 
que desee. Por cierto, si la persona elige una actividad determinada, nadie puede coartarlo en su 
decisión, pero una vez elegida la actividad deberá someterse a la regulación que el ordenamiento 
jurídico ha dispuesto para ella”.

De allí, se agrega, “que sean aceptables aquellas restricciones dirigidas a establecer la idoneidad 
y la posesión de los requisitos necesarios para el desempeño de determinadas actividades. Debe 
tratarse de regulaciones generales, aplicables a todos aquellos que caigan dentro de la hipótesis. 
Dicho de otra manera: el derecho a la libre elección se entiende sin perjuicio de normas que 
regulen, disciplinen o limiten el ejercicio de la actividad, imponiendo los requisitos objetivos para 
el desempeño de la misma” (IRURETA (2006) p. 61).

QUINCUAGÉ SIMO SEGUNDO: Que, la doctrina comparada, en sentido semejante, 
ha expresado que resulta constitucionalmente admisible, que el legislador pueda regular, 
“cuando así lo requiera el interés general, el ejercicio de oficios y profesiones”. En el caso español, 
se apunta a que lo que el artículo 35.1 de la Constitución Española exige es “que cualquier 
ciudadano que reúna las condiciones legalmente establecidas, pueda acceder a la ocupación que 
se trate” (DIEZ-PICAZO, Luis María (2008). Sistema de Derechos Fundamentales. Navarra: 
Editorial Thomson-Civitas, pp- 513-514);

QUINCUAGÉ SIMO T ERCERO: Que, en consecuencia, para poder trabajar en 
el ámbito de la actividad de conducción, ya sea como trabajador sujeto a relación de 
subordinación y dependencia o actuando como independiente en ejercicio del derecho a 
desarrollar una actividad económica, se requiere contar con la habilitación previa – permiso 
o carnet de conducir – conferida por el Estado, lo que supone cumplir permanentemente 
con los requisitos que la ley exige, los que sin duda se fundan en el interés general de la 
sociedad frente a una actividad de suyo riesgosa y que pone en peligro bienes jurídicos 
de enorme trascendencia. Igualmente, en el desarrollo de la actividad de conducir deben 
respetarse las normas que al efecto se han dispuesto;

QUINCUAGÉ SIMO CUARTO: Que, en este sentido, no se puede consentir 
en entender por infringida la garantía del artículo 19 N°16 de la Constitución, que la 
requirente parece entender en términos absolutos.

Como ha dicho la doctrina, la Constitución “[l]e reconoce a toda persona una amplia 
facultad para desarrollar cualquier trabajo que considere necesario y adecuado para su vida” pero 
“siempre y cuando sea lícito. La exigencia de licitud evidencia una subordinación de la actividad 
productiva o industrial a valores indicativos de un ideal, de forma tal que la libertad en comento 
no puede ser concebida como un principio absoluto. Dicha licitud se expresa en limitaciones 
clásicas, históricamente variables en su contenido, pero a partir de la cuáles se puede ejercer 
un control judicial o legal, modulando y ordenando el ejercicio de derechos que aparentemente 
podrían haberse estructurado de manera demasiado amplia.” (IRURETA (2006,) pp. 92 y 93);
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QUINCUAGÉ SIMO QUIN TO:  Que, entonces, la sanción que el requirente impugna 
es constitucionalmente correcta, y no pugna con la garantía de la libertad de trabajo y su 
protección, por lo tanto, el legislador puede imponer restricciones dirigidas a establecer la 
idoneidad y la posesión de los requisitos necesarios para el desempeño de determinadas 
actividades, como ocurre con la conducción. La misma norma constitucional dispone, en 
su inciso tercero, que “Se prohíbe cualquiera discriminación que no se base en la capacidad o 
idoneidad personal, sin perjuicio de que la ley pueda exigir la nacionalidad chilena o límites de 
edad para determinados casos”.

Si aquél, como consecuencia de ser condenado luego de un proceso penal legalmente 
tramitado, como autor de un delito imprudente de lesiones cometido mediante la 
conducción de un vehículo motorizado, no puede dedicarse a esta actividad, lo será en 
razón, precisamente, de haber cometido un acto que demostró la su falta de idoneidad 
o capacidad para desarrollarla, sin afectar bienes jurídicos individuales y colectivos. Ello 
no puede ser considerado inconstitucional, en tanto la norma constitucional establecer 
discriminaciones basadas en la capacidad o idoneidad para acometer ciertos empleos;

QUINCUAGÉ SIMO SEXTO:  Que, sobre la supuesta infracción a la garantía del N°21 
del artículo 19 constitucional, corresponde desestimarla, por una parte, por la ausencia de 
toda argumentación respecto a su eventual conculcación.

Sin perjuicio de no apreciarse, en el caso de autos, conforme lo que se ha razonado 
especialmente en el considerando 48°, pues como se ha expuesto, la conducción es una 
actividad intensamente regulada, debiendo quien la desempeña, cumplir requisitos de 
idoneidad moral, física y psíquica y ejercerla respetando las normas que regulan dicha 
actividad. Lo que no puede juzgarse contrario la garantía en comento, pues aquella se 
refiere al derecho a realizar cualquier actividad económica “respetando las normas legales 
que la regulen.”.

En este sentido, baste recordar que el derecho a desarrollar cualquier actividad 
económica significa que toda persona, sea ésta persona natural o jurídica, tiene la facultad 
de iniciar y mantener con libertad cualquiera actividad lucrativa en las diversas esferas de 
la vida económica, garantizando, por consiguiente, la norma constitucional, entre otras 
actividades, la realización de actividades productivas, de servicios y de comercialización de 
todo tipo de bienes, bajo dos grandes condiciones: la primera, que la actividad a realizar no 
sea, considerada en sí misma, ilícita, y lo son sólo las que la propia Constitución menciona 
genéricamente, esto es, las contrarias a la moral, al orden público y a la seguridad nacional, 
y la segunda, que la actividad económica a realizar se ajuste a las normas legales que la 
regulen. (STC 280 c. 22) (En el mismo sentido, STC 5353 c. 19, STC 5776 c. 19)

VI. CONCLUSIONES

QUINCUAGÉ SIMO SÉPT IMO:  Que, en la sociedad del riesgo en que se desenvuelve 
la vida en sociedad, en que el parque automotriz ha crecido ostensiblemente, en que 
además, las personas usan como transporte no solamente vehículos motorizados, sino 
que otros de carácter liviano, lo que ha llevado al legislador a considerarlos y regular el 
tránsito en términos que sea armónico, donde impere el respeto de cada conductor por los 
demás, en las vías diseñadas para cada medio de transporte, de manera de evitar acciones 
realizadas con descuido que causen la muerte o lesiones de personas, todo acorde a ala 
dignidad de la persona humana, valor constitucionalmente relevante;
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QUINCUAGÉ SIMO OCTAVO:  Que, en atención a la realidad expuesta en el 
considerando anterior, toda persona que conduzca un vehículo, particularmente si es de 
transportes de pasajeros, tiene que observar el cuidado objetivo necesario, de manera que 
su obrar no sea creador de un riesgo jurídicamente prohibido;

QUINCUAGÉ SIMO NOVENO: Que, el examen de constitucionalidad efectuado 
a la disposición legal objetada permite concluir que su contenido y la pena que el delito 
culposo lleva consigo se ajustan a los requerimientos de la Carta Fundamental, por lo que 
se procederá a rechazar la acción de inaplicabilidad intentada en estos autos, lo que así se 
declarará

Y TENIENDO PRESENTE lo preceptuado en el artículo 93, incisos primero, N° 6°, y 
decimoprimero, y en las demás disposiciones citadas y pertinentes de la Constitución 
Política de la República y de la Ley N° 17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal 
Constitucional,

SE RESUELVE:

I.	 QUE SE RECHAZA EL REQUERIMIENTO DE INAPLICABILIDAD POR 
INCONSTITUCIONALIDAD DEDUCIDO A FOJAS 1. OFÍCIESE.

II.	 ÁLCESE LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DECRETADA EN AUTOS. 
OFÍCIESE. 

III.	 QUE NO SE CONDENA EN COSTAS A LA PARTE REQUIRENTE POR ESTIMARSE 
QUE TUVO MOTIVO PLAUSIBLE PARA LITIGAR.

SENTENCIA ROL (13172)
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FRASES CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 3, INCISO SEGUNDO Y 22 INCISO 
SEXTO DE LA LEY Nº17.322 SOBRE NORMAS PARA LA COBRANZA JUDICIAL DE 
COTIZACIONES, APORTES Y MULTAS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL, Y EN EL ARTÍCULO 19, INCISO DÉCIMO TERCERO DEL DL N°3500.

Norma que establece las reglas aplicables a la audiencia preparatoria – procedencia de la 
excepción de caducidad

Artículo 19, N° 3 CPR – debido proceso –
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[…]
I. PRECEPTOS LEGALES IMPUGNADOS

PR IMERO: Que, en este proceso constitucional, el Consejo de Defensa del Estado ha 
requerido la inaplicabilidad de los siguientes preceptos legales:

	» Artículo 3, inciso segundo, Ley 17.322
Se presumirá de derecho que se han efectuado los descuentos a que se refiere ese 

mismo artículo, por el solo hecho de haberse pagado total o parcialmente las respectivas 
remuneraciones a los trabajadores (…).

	» Artículo 22, inciso sexto, Ley 17.322
Si en un mes determinado el reajuste e interés penal aumentado a que se refiere el inciso 

anterior, resultaren de un monto total inferior al interés para operaciones no reajustables que 
fije la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras aumentado en un cincuenta 
por ciento, se aplicará esta última tasa de interés incrementada en igual porcentaje, caso 
en el cual no corresponderá aplicación de reajuste. En todo caso, para determinar el interés 
penal se aplicará la tasa vigente al día primero del mes inmediatamente anterior a aquel en 
que se devengue. Dicho interés se capitalizará mensualmente.

	» Artículo 19, inciso décimo tercero, D.L. N° 3500

STC 12884, publicada el 15 de junio de 2022

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto de las frases 
que indican, contenidas en los artículos 3, inciso segundo y 22 inciso sexto de la 
Ley Nº17.322 sobre normas para la cobranza judicial de cotizaciones, aportes y 

multas de las instituciones de seguridad social, y en el artículo 19, inciso décimo 
tercero del DL N°3500 que establece nuevo sistema de pensiones. En el proceso 
RIT A-1602-2020, RUC 20-3-0245384-6, seguida ante el Juzgado de Cobranza 

Laboral y Previsional de Santiago.

VOTO DE MAYORIA

STC 12.884, DE 15 DE JUNIO DE 2023

“Como se consideró recientemente en las STC Roles N°12.309, 12.368 y 12.369, el ejercicio 
de la función pública ha tenido una evolución directamente relacionada con el rol del Estado en 
la Sociedad chilena, pudiendo constatarse que ello produjo consecuencias en la regulación del 
estatuto de quienes desempeñan servicios para el Estado, pues pronto las dotaciones de planta  
fueron insuficientes y el número de funcionarios se incrementó mediante la irrupción de formas 
flexibles de empleo público, lo cual implicó que, porcentualmente, hubo una disminución en 
la dotación de “planta” fija y permanente de los Servicios, en contraposición a la creación de 
cargos y plazas bajo las denominaciones y modalidades conocidas como a “contrata” e incluso 
la transformación en permanentes de los servicios a “honorarios”, realidad que se incrementó 
fuertemente en los últimos años, y que si bien es el corolario de una decisión de Estado, revela que 
la categoría de protección correspondiente a los funcionarios públicos, en tanto estatuto especial, 
debe ser revisada con particular atención; (STC Rol 12884, c.11).
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En todo caso, para determinar el interés penal, se aplicará la tasa vigente al día primero 
del mes inmediatamente anterior a aquél en que se devengue. El interés que se determine 
en conformidad a lo dispuesto en los incisos anteriores se capitalizará mensualmente.

II. LA IMPUGNACIÓN

SEGUNDO:  Que, el requirente sostiene que los preceptos legales objetados conducen a 
que se le aplique una cuantiosa sanción pecuniaria incrementando el interés que se devenga 
respecto del pago de las cotizaciones mediante la capitalización de aquellas, incurriendo en 
un anatocismo sobre la base de aplicar una presunción de derecho en cuanto a que incurrió 
en un comportamiento ilícito, esto es, el haber descontado las cotizaciones sin enterarlas 
en el organismo previsional respectivo.

En tal sentido, afirma que el elevado interés aplicado a la presunta deuda previsional 
constituye una sanción que castiga una omisión que no le era exigible al órgano público 
pues la carga que se impone al erario público sólo se justifica por la subsunción del 
caso a una normativa previsional específica, que está destinada a castigar a aquellos 
empleadores privados que, deliberadamente incumplieron la obligación de enterar y pagar 
las cotizaciones de sus trabajadores en la oportunidad que correspondía;

T ERCERO: Que, en concreto, la entidad requirente alega que la aplicación de los 
preceptos legales impugnados vulnera las garantías de igualdad y debido proceso, 
contenidas en el artículo 19 Nos. 2 y 3 de la Constitución;

CUARTO: Que, sobre el derecho de igualdad, indica que se trata en forma igualitaria 
a los desiguales, pues se homologa arbitrariamente al órgano estatal sometiéndolo al 
mismo tratamiento normativo que rige para los empleadores privados, pese a estar en 
circunstancias disímiles. Ello implicaría desconocer que el órgano estatal, a diferencia 
del empleador privado, no estuvo legalmente habilitado para efectuar el descuento y 
posterior pago de las cotizaciones objeto de la cobranza laboral; nunca tuvo ni pudo tener 
tal obligación pues no tiene autorización legal para contratar en modalidades distintas 
a aquellas contempladas por la ley para el sector público, circunstancia que le impidió 
cumplir en aquella oportunidad el deber que le da sustento a la elevada penalidad, en tanto 
la demandante en su oportunidad fue contratada por el Estado al amparo del artículo 
11 del Estatuto Administrativo, sin embargo los Jueces mutaron el tipo contractual (de 
honorarios a contrato de trabajo) pero dicha reconstrucción intelectual no puede modificar 
las limitaciones legales y constitucionales que tienen sobre este respecto los órganos de la 
Administración del Estado.

Añade que además se configura un privilegio antijurídico en favor de la demandante, al 
romper el trato igualitario en relación con las restantes personas que prestan servicios al 
Estado;

QUIN TO:  Que, sobre el debido proceso indica que al amparo de las normas impugnadas 
se impone al Fisco una cuantiosa sanción que no está precedida de una conducta 
antijurídica reprimible, no existe un comportamiento previo, exigible e infringido. Estima 
que al presumir de derecho que el Fisco descontó y retuvo cotizaciones previsionales de la 
demandante se afecta el principio de juridicidad presupuestaria, la carrera funcionaria y 
la reserva legal en la creación de cargos y empleos fiscales, pues se le aplica una penalidad 
de plano, por el solo ministerio de la ley presumiendo de derecho la apropiación de las 
cotizaciones;
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III. EL CASO CONCRETO

SEXTO: Que, el caso concreto tiene su origen en las sentencias laborales dictadas en 
las causas RIT T- 30-2016 y RIT O-789-2017, ambas del Juzgado de Letras del Trabajo 
de Temuco, en las que, por una parte, se declaró la existencia de una relación de carácter 
laboral entre la demandada, la Subsecretaría de Desarrollo Social de La Araucanía y la 
demandante, quien prestó servicios a honorarios como encargada administrativa de 
diversos programas de la Subsecretaría mencionada entre los años 1986 y 2016, y se obligó 
a la demandada al pago total de las cotizaciones previsionales durante todo el periodo que 
duró la relación laboral;

SÉPT IMO: Que, en lo pertinente a estos autos constitucionales, corresponde señalar 
que en sentencia definitiva de fecha 29.06.2016, hoy firme, del Juzgado de Letras de 
Temuco, dictada en causa RIT N° T-30-2016, RUC N° 16-4-0011303-7, el Tribunal tuvo 
por acreditados los siguientes hechos: “OCTAVO: Que, con la prueba acompañada, a lo que 
se suman las argumentaciones de las partes, valoradas según las normas de la sana crítica y las 
máximas de la experiencia permiten dar por establecidos los siguientes hechos:

1.	 Que entre las partes existió una relación laboral dándose todos los requisitos del artículo 
séptimo del Código del Trabajo, desde el 1 enero 1986 hasta el 1 febrero del año 2016.

2.	 Que la denunciada la puso término en forma unilateral y sin causa al contrato que 
mantenía con la trabajadora, sin que su cargo o funciones hayan sido suprimidas, o dejado 
de ser necesarias para la buena marcha del área en la cual desempeñaba.

3.	 Que la demandante durante 30 años trabajó en la misma área, realizando las mismas 
funciones, en el cargo de asesor técnico, en relación a los fondos de los proyectos de FRN y 
BID, teniendo estudios como técnico en administración pública.

4.	 Que a la demandante no se le renovó su contrato, como se venía haciendo por más de 30 
años y solamente mediante la intervención de la asociación gremial para el caso de los 
funcionarios se logró una prórroga de su contrato de dos meses, para finalmente ponerle 
término el 1 febrero 2016 (…)”

Luego, el Tribunal determinó que “Que los hechos antes descritos se han acreditado en base 
a que primero que hay que resolver si en esta causa existe o no relación laboral entre las partes, 
y al respecto revisado los antecedentes la demandante trabajó más de 30 años sin solución de 
continuidad según dan cuenta los distintos decretos que aprueban contratos de honorarios a 
suma alzada y que fueron incorporados por la demandante, más certificados de antigüedad y 
solicitud de exhibición de los mismos, trabajando durante todo ese tiempo en la Intendencia, en el 
edificio de Intendencia, registrando horario, firmando reloj control, teniendo jefaturas, debiendo 
reportarse, debiendo cumplir labores administrativas, pudiendo acceder a vacaciones y licencias 
médicas. Que si bien todo esto se desarrolló bajo la figura de un contrato a honorarios, figura 
que se encuentra contemplada en el estatuto administrativo y que permite este tipo de contrato, 
pero con un carácter más bien referido a trabajos o funciones el tipo de programas esporádicos o 
referidos a personas con título profesional o técnico que pueden desempeñarse en forma liberal, 
perfil que aquí no se registra, pues en este caso la demandante realizó funciones durante 30 años, 
siendo técnico en administración pública, estudios específicos para trabajar en el sector público, 
quien desarrollo funciones administrativas, y de control, especialmente de visación de proyectos, 
cuestiones netamente administrativas, que son necesarias para el buen funcionamiento de 
una oficina pública de este tipo, relación en la cual se dan todos y cada uno de los requisitos 
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para entender que se está bajo una relación laboral de subordinación, pues cumplía, horario, 
marca con huella, recibía ordenes, tenía jefatura directa (…) A lo que se suma lo dispuesto por 
la excelentísima Corte Suprema quien en causa rol número 6407-2015 del 28 de abril de 2016 
sostiene que “Yerran los sentenciadores de la Corte de Apelaciones al estimar que la relación 
contractual de las partes se rige por el estatuto especial, puesto que, conforme a lo razonado 
precedentemente, corresponde calificarlas como laborales, sometidas al Código del Trabajo, a las 
vinculaciones habidas entre una persona natural y un órgano de la Administración del Estado, en 
la especie, Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en la medida que se desarrollen fuera del marco 
legal que establece – para el caso- el artículo 11° de la Ley N° 18.834, que autoriza la contratación 
sobre la base de honorarios ajustada a las condiciones que dicha norma describe, siempre que las 
relaciones se conformen a las exigencias establecidas por el legislador laboral para los efectos de 
entenderlas reguladas por la codificación correspondiente” (Sentencia del Juzgado de Letras 
del Trabajo de Temuco, según copia que consta a fs. 148-150 de este expediente);

OCTAVO: Que, luego, se dictó sentencia definitiva en los autos O-789-2019, en la que 
el Juzgado de Letras del Trabajo de Temuco se pronunció respecto de una demanda de 
declaración y determinación pormenorizada de las remuneraciones, por todo el periodo de 
vigencia de la relación laboral con la demandada, para efectos de iniciar a futuro el cobro 
de las cotizaciones adeudadas, a doña Ernestina Torres.

El Tribunal laboral tuvo presente que “en causa RIT T-30-2016 la sentencia definitiva 
ejecutoriada reconoció la existencia de relación laboral entre Ernestina del Carmen Torres 
Gutiérrez, conforme a las normas del Código del Trabajo. El hecho de que en la sentencia no se 
indique que las cotizaciones de seguridad social deben ser pagadas, no impide el cobro de ellas, ya 
que habiéndose declarado la existencia de relación laboral, de ello emana la obligación de pago de 
cotizaciones previsionales para la trabajadora” (fojas 157).

El Tribunal, al acoger la demanda planteada, resolvió que “II.- Ejecutoriada que sea esta 
sentencia, ofíciese a la AFP correspondiente a la demandante, para que proceda a la liquidación y 
cobro de las cotizaciones previsionales pertinentes” (fojas 161);

NOVENO: Que, luego, la Corte de Apelaciones, conociendo de un recurso de nulidad 
deducido por el demandado, respecto del fallo dictado por el Tribunal Laboral, en los autos 
T-30-2016, dictó la sentencia Rol N° 158-2016.

En ella, asentó por una parte que “Que, la juez a quo (…) da por acreditada la existencia 
de la relación laboral, toda vez que de acuerdo a las declaraciones de los testigos que dieron 
testimonio en juicio, los cuales están contestes en sus dichos, pudo establecer que se dan todos los 
presupuestos de dicha relación laboral, puesto que la actora se desempeñaba bajo subordinación, 
pues cumplía horario, marcaba su ingreso con huella, recibía órdenes, tenía jefatura directa, etc., 
todos requisitos que hacen plausible una relación de aquellas que deben regularse por el Código 
del Trabajo.” (considerando 4°).

Añadiendo luego que “se puede concluir, que se establecieron y se dieron por probados los 
hechos por los cuales se realizó la calificación jurídica para estimar si existía una relación laboral; 
por ende no existen hechos a los cuales se les pueda alterar la calificación jurídica dada por el 
tribunal inferior. Que además la sentenciadora en el ya tantas veces mencionado considerando 
Noveno, razona sobre la base de las pruebas incorporadas al juicio, no existiendo una errada 
calificación jurídica de los hechos, toda vez que quedó asentado en la sentencia, que tal relación 
laboral existía al momento del despido de la actora, llevando necesariamente a concluir a esta 
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Corte que la juez a quo realizó una correcta y acertada calificación, esto es, que no reviste en caso 
alguno una gravedad en los términos exigidos por la causal invocada.” (Considerando 8°);

DÉCIMO: Que, luego, conforme a lo determinado en las sentencias dictadas del 
Juzgado de Letras del Trabajo de Temuco, a la sazón firmes, la Administradora de 
Fondo de Pensiones AFP Provida S.A., con fecha 31 de agosto de 2020 interpuso acción 
ejecutiva en contra del Fisco, Consejo de Defensa del Estado–requirente en estos autos de 
inaplicabilidad–ante el Juzgado de Cobranza Laboral y Previsional de Santiago, causa rol 
A-1602-2020, que constituye la gestión pendiente.

Con fecha 18 de enero de 2022, el Tribunal efectuó la liquidación del crédito por la suma 
de $1.335.217.165.

El Consejo de Defensa del Estado objetó dicha liquidación con fecha 21 de enero de 2022, 
encontrándose actualmente pendiente de resolución;

IV. CONSIDERACIONES SOBRE LA CONTRATACIÓN A HONORARIOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DÉCIMO PR IMERO. Que, como se consideró recientemente en las STC Roles 
N°12.309, 12.368 y 12.369, el ejercicio de la función pública ha tenido una evolución 
directamente relacionada con el rol del Estado en la Sociedad chilena, pudiendo constatarse 
que ello produjo consecuencias en la regulación del estatuto de quienes desempeñan 
servicios para el Estado, pues pronto las dotaciones de planta fueron insuficientes y el 
número de funcionarios se incrementó mediante la irrupción de formas flexibles de empleo 
público, lo cual implicó que, porcentualmente, hubo una disminución en la dotación de 
“planta” fija y permanente de los Servicios, en contraposición a la creación de cargos y 
plazas bajo las denominaciones y modalidades conocidas como a “contrata” e incluso la 
transformación en permanentes de los servicios a “honorarios”, realidad que se incrementó 
fuertemente en los últimos años, y que si bien es el corolario de una decisión de Estado, 
revela que la categoría de protección correspondiente a los funcionarios públicos, en tanto 
estatuto especial, debe ser revisada con particular atención;

DÉCIMO SEGUNDO: Que, igualmente, en los aludidos pronunciamientos, se 
constató la dispersión de regímenes jurídicos en la función pública, pues además de 
planta, contrata y honorarios, existen estatutos especiales y áreas de vigencia del Código 
del Trabajo, panorama en el cual se ha devenido en una precarización del empleo público, 
dado que de un modelo general de estabilidad en la función pública, en los hechos se pasó 
a un sistema de transitoriedad e inestabilidad, de los regímenes de contrata y honorarios, 
determinado por la decisión de permanencia del Jefe Superior del Servicio, en la medida 
que es altísima la dotación de honorarios y contrata en todo tipo de funciones en las 
reparticiones públicas excediendo las normas de excepción del régimen de la función 
pública establecidas en el Estatuto Administrativo (DFL N° 29);

DÉCIMO T ERCERO: Que, en los aludidos pronunciamientos, se tuvo también 
presente que, respecto a los regímenes de contratación o nombramiento en los órganos 
de la Administración Pública, en el Estatuto Administrativo (DFL N° 29) los funcionarios 
públicos pueden ser de planta o a contrata. Considerándose que el personal contratado 
bajo el régimen de honorarios, por su parte, en su regulación legal se presenta como aquella 
parte de los trabajadores empleados por los órganos públicos que no cumplen aquellas 
funciones que la ley ha definido como propias de los órganos del Estado.
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En este sentido, el Estatuto Administrativo dispone que “Podrá contratarse sobre la base de 
honorarios a profesionales y técnicos de educación superior o expertos en determinadas materias, 
cuando deban realizarse labores accidentales y que no sean las habituales de la institución, 
mediante resolución de la autoridad correspondiente. Del mismo modo se podrá contratar, sobre 
la base de honorarios, a extranjeros que posean título correspondiente a la especialidad que se 
requiera” (artículo 11, inciso 1°). Se agrega que “Además, se podrá contratar sobre la base 
de honorarios, la prestación de servicios para cometidos específicos, conforme a las normas 
generales.” (artículo 11, inciso 2°). Finalmente, el legislador determina que “Las personas 
contratadas a honorarios se regirán por las reglas que establezca el respectivo contrato y no les 
serán aplicables las disposiciones de este Estatuto” (artículo 11, inciso 3°);

DÉCIMO CUARTO:  Que, como se establece en las STC Roles N°12.309, 12.368 y 
12.369 corresponde aquí refrendar, si se mira la regulación de la prestación a servicios a 
honorarios, en el ámbito de los órganos públicos, descrita en el considerando precedente, 
da cuenta de que los órganos respectivos tienen la facultad (“podrán”) de acudir a dicha 
especial forma de contratación.

Sin embargo, resulta indiscutible que aquella facultad viene condicionada por el 
legislador, el que dispone los ámbitos concretos en que aquella puede legítimamente ser 
ejercida, pues el artículo 11° de la Ley N° 18.884 determina las hipótesis precisas en que 
aquella resulta procedente. En este escenario, no puede perderse de vista que, si se da 
aplicación a la norma, es porque un órgano público decidió, pudiendo no hacerlo, contratar 
a personal a honorarios, decisión que debe someterse estrictamente a lo prescrito por el 
artículo 11° de la Ley N°18.884, lo que por cierto también es una exigencia impuesta por 
los artículos 6° y 7° constitucionales;

DÉCIMO QUIN TO: Que, en los pronunciamientos aludidos, también se hizo presente 
que normativamente la situación de estos trabajadores a honorarios es muy diferente 
de la que rige a los funcionarios públicos, pues no les resultan aplicables ni el Estatuto 
Administrativo ni las normas estatutarias especialmente dictadas por algún órgano 
determinado para regir a su personal, en su caso. Al respecto, ha de entenderse como 
norma básica aplicable en la especie al artículo 11 del Estatuto que dispone lo siguiente: 
“Las personas contratadas a honorarios se regirán por las reglas que establezca el respectivo 
contrato y no les serán aplicables las disposiciones de este Estatuto”. Es a partir de esta regla 
esencial, particularmente excluyente, que se plantea el asunto en discusión, sobre todo a la 
luz del carácter supletorio del Código del Trabajo, para todo lo no regulado por el contrato 
respectivo;

DÉCIMO SEXTO: Que, como se tuvo presente en las citadas, STC Roles N° 12.309, 
12.368 y 12.369, en cuanto al trabajo bajo la modalidad de honorarios, existió hasta el año 
2014, aquella jurisprudencia judicial y administrativa que aplicaba en los litigios o reclamos 
suscitados la normativa del Código Civil y las cláusulas contractuales señaladas en los 
contratos a honorarios suscritos. Esta materia, en el ámbito del empleo privado, es regulado 
expresamente por el Código del Trabajo, en las llamadas acciones de reconocimiento de la 
existencia de una relación laboral, acreditados ciertos supuestos. En el caso del empleo 
público, por su parte, progresivamente se ha ido asemejando la situación, pues de manera 
gradual se ha aceptado, vía jurisprudencia ya sea administrativa o judicial, un conjunto de 
reconocimientos de derechos sociales a los trabajadores del sector público contratados bajo 
la modalidad de honorarios.
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Siendo, precisamente a propósito de la desvinculación de los trabajadores a honorarios 
que se plantea el núcleo de la discusión acerca de la naturaleza de la relación laboral que 
mantienen con el Estado.

DÉCIMO SÉPT IMO:  Que, en lo que atañe precisamente a estos autos constitucionales, 
cabe señalar que a partir de 2015, la Corte Suprema entiende que la naturaleza de la relación 
laboral es, en el caso de los trabajadores a honorarios en el sector público, perfectamente 
congruente con la descrita por el Código del Trabajo, debido a que se verifica una relación 
de subordinación y dependencia de manera indiscutible, más allá de la literalidad del 
contrato. Es decir, con este criterio se establece claramente la naturaleza laboral de aquella 
relación, básicamente, por los siguientes motivos:

1)	 Por aplicación del principio de “primacía de la realidad”, según lo previsto en los arts. 
7° y 8°, inciso 1°, del Código del Trabajo. Recuérdese el tenor de este último inciso, que 
se remite a la definición misma del contrato de trabajo: “Toda prestación de servicios en 
los términos señalados por el artículo anterior, hace presumir la existencia de un contrato 
de trabajo”. Es decir, si es que concurren obligaciones recíprocas entre empleador y 
trabajador, servicios personales bajo subordinación y dependencia, junto al pago de 
una remuneración determinada, ha de entenderse que esta elocuente realidad prima 
sobre las apariencias o, más aún, sobre las estipulaciones del contrato respectivo.

2)	 Entendiendo la supletoriedad general del Código del Trabajo, a partir de su artículo 
1°: toda relación laboral entre la Administración y una persona natural pasó a 
ser vista como perteneciente al ámbito laboral común, en todo que la regulación 
estatutaria se mostraba inadecuada o insuficiente.

3)	 Al mismo tiempo, la Corte Suprema ha buscado alejarse del criterio en que se 
sustentaba habitualmente la Administración Pública, para justificar la precariedad 
de este tipo de contratación, esto es, el irrestricto apego al principio de legalidad 
emanado de los arts. 6° y 7° de la Constitución.

En este sentido, la Corte Suprema, viene dictando hace ya unos años una jurisprudencia 
sistemática en orden a señalar que este tipo de vínculo corresponde a uno de carácter 
laboral, cuando estén dadas las condiciones de subordinación y dependencia del trabajador;

DÉCIMO OCTAVO:  Que, importa también destacar que, en el contexto de las 
sentencias que han considerado que el tipo de vínculo aludido corresponde a uno de 
carácter laboral, cuando se dan las condiciones de subordinación y dependencia del 
trabajador, la Corte Suprema, sin perjuicio de que se ha considerado improcedente la 
aplicación de la sanción contenida en el artículo 162 del Código del Trabajo, en tanto ella 
se desnaturalizaría, ha sido enfática en orden a afirmar que “[…]se ha dicho que lo anterior, 
es sin perjuicio de la obligación que pesa sobre el empleador en orden a realizar las deducciones 
pertinentes y efectuar su posterior e íntegro entero en los organismos previsionales respectivos, 
desde que se comenzaron a pagar las remuneraciones, conforme lo dispuesto en los artículos 58 
del Código del Trabajo y 17 y 19 del Decreto Ley N° 3.500 de 1980, atendido que la naturaleza 
imponible de los haberes es determinaba por el legislador, por lo que se trata de una obligación 
inexcusable del empleador, que deriva de la propia naturaleza de las remuneraciones” (Corte 
Suprema, Rol N° 104.364-2020, considerando 7°).

Es decir, conforme a la jurisprudencia emanada de la Corte Suprema, es una obligación 
inexcusable del empleador realizar las deducciones pertinentes y enterar posteriormente, 
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de forma íntegra, las cotizaciones del trabajador a honorarios, deber que es impuesto por el 
legislador desde el momento que se empezó a pagar las remuneraciones. Ello, conforme a 
numerosos pronunciamientos (entre otros, Roles N°26029-2019, 29164-2019, 214-2020, 
1403-2020, 36612-2019, 25180-2019, 26818-2019, 26825-2019, 29175-2019, 29471-
2019, 29732-2019, 28932-2019, 36858-2019, 42863-2020, 36861-2019, 2657-2020);

DÉCIMO NOVENO: Que, resulta igualmente relevante destacar que al fallar así, ha 
considerado la Corte Suprema que “la naturaleza imponible de los haberes los determina la 
ley y se presume por todos conocida, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8° del Código Civil, 
de modo que los estipendios siempre revistieron dicho carácter, lo que lleva a que el empleador 
debió hacer las deducciones pertinentes y enterarlas en los organismos respectivos, desde que se 
comenzaron a pagar las remuneraciones, postura reafirmada por el artículo 3°, inciso segundo, de 
la Ley 17.322, al que establece que “Se presumirá de derecho que se han efectuado los descuentos 
a que se refiere ese mismo artículo, por el solo hecho de haberse pagado total o parcialmente 
las respectivas remuneraciones a los trabajadores. Si se hubiere omitido practicar dichos 
descuentos, será de cargo del empleador el pago de las sumas que por tal concepto se adeuden”. A 
lo anterior, cabe agregar que la sentencia definitiva dictada no es de naturaleza constitutiva, sino 
declarativa, sólo constata una realidad preexistente, en consecuencia, la obligación se encontraba 
vigente desde que comenzaron a pagarse las remuneraciones por parte del empleador, desde la 
misma época. En efecto, sobre la base de la existencia de una situación jurídica dada, en el caso 
de autos una relación laboral, se dedujo demanda de cobro de prestaciones con el objeto de que se 
condenara al demandado, además de declarar el despido injustificado, al pago de las cotizaciones 
previsionales y de salud porque no habían sido solucionadas” (Corte Suprema, Rol N° 1804-
2022, de 06.02.2023, c. 8°)

Advirtiendo la Corte Suprema que “corresponde a la judicatura dar eficacia al derecho 
consagrado en el artículo 19 N°18 de la Constitución Política, que obliga al Estado, a través de 
todos sus Poderes, a garantizar el acceso de todos los habitantes a las prestaciones de seguridad 
social, lo que dada la configuración que la legislación ha hecho del sistema, supone velar por el 
oportuno cumplimiento de la obligación de aportar, sea de manera directa para los trabajadores 
independientes o a través de la retención del empleador para los dependientes” (Corte Suprema, 
Rol N° 1804-2022, de 06.02.2023, c. 8°);

VIGÉ SIMO:  Que, igualmente, corresponde señalar que la Contraloría General de la 
República ha ido regulando esta materia a través de una serie de dictámenes, uno de los 
cuales es el N°16.512, de 29 de junio del 2018, en el que se pronuncia acerca de la situación 
jurídica de aquellas personas que se desempeñaban a honorarios en las reparticiones 
públicas y que han sido traspasados a contrata en el mismo servicio público, trabajando 
de manera ininterrumpida en él, habiendo un reconocimiento de tal continuidad, a efecto 
de contabilizar el tiempo que permita invocar el principio de confianza legítima respecto 
a ellos.

Más recientemente, ha emitido el dictamen N°E173171 de fecha 10 de enero de 2022, 
en que la Contraloría señala que “en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
y con ocasión de un reestudio de la normativa y jurisprudencia que rigen las contrataciones a 
honorarios, efectuado a la luz de los hechos y la jurisprudencia emanada de los tribunales 
de justicia, ha estimado necesario realizar una reinterpretación del artículo 11 de la Ley 
N°18.834, sobre Estatuto Administrativo, y del artículo 4° de la ley N°18.883, sobre Estatuto 
Administrativo para Funcionarios Municipales, que habilitan la contratación sobre la base de 
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honorarios”, precisando al efecto (a) nuevos criterios para la contratación de personal a 
honorarios en la Administración del Estado; (b) el ámbito presupuestario y temporal de 
la aplicación de estos criterios; y los (c) traspasos a la contrata de servidores a honorarios 
con más de dos años en esta última condición (ver en este sentido dictamen E173171, 
del 10 de enero del 2022, de la Contraloría General de la República). Reconociendo que, 
en muchos casos, la prístina idea del contrato de honorarios en la Administración del 
Estado, vinculada a funciones de apoyo transitorias, se fue “desdibujando” toda vez que el 
aumento de la actividad de la administración y, en consecuencia, el rol del Estado significó 
la necesidad de contar con un mayor número de funcionarios, situación que no se condice 
con la dotación de la planta o contrata funcionaria en algunos servicios; todo lo cual se ha 
traducido en la precarización de las condiciones de quienes sirven en dicha calidad jurídica 
“(…) puesto que, a pesar de ser esencialmente transitorias, en la mayoría de los casos terminan 
por extenderse en el tiempo de manera tal que la persona contratada a honorarios se torna en un 
servidor permanente, pero sujeto a un régimen jurídico normalmente más desventajoso que el 
resto de quienes se desempeñan en el pertinente organismo, cumpliendo habitualmente idénticas 
funciones. Esa condición de precariedad se advierte en múltiples dimensiones del vínculo 
contractual”;

V. LAS COTIZACIONES PREVISIONALES, SU NATURALEZA Y RELACIÓN CON EL 
DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL DEL ARTÍCULO 19 N°18 CONSTITUCIONAL.

VIGÉ SIMO PR IMERO:  Que, al efecto destacar que este Tribunal, a propósito de 
la naturaleza de las cotizaciones previsionales y su régimen especial de cobranza, ha 
señalado, entre otras cosas que “la Constitución, en el N°18 de su artículo 19, asegura a todas 
las personas “el derecho a la seguridad social”, disponiendo el inciso 3° de tal norma: “La ley podrá 
establecer cotizaciones obligatorias”.

Esta Magistratura ha definido a la cotización previsional como “un acto mediante el cual 
de manera imperativa, por mandato de la ley, el empleador debe descontar determinadas sumas 
de dinero, de propiedad del trabajador, para garantizar efectiva y adecuadamente prestaciones 
de seguridad social vinculadas a estados de necesidad que son consecuencia de la vejez y 
sobrevivencia, esto es, jubilaciones y montepíos” (STC 519, c. 14°)” (STC 3722, c. 19º); “se está 
en presencia de dineros pertenecientes o de propiedad del trabajador, tutelados por el artículo 19 
Nº24 de la Constitución Política de la República, habida consideración que tales cotizaciones se 
extraen de la remuneración devengada a favor del afiliado” (STC 519, c. 15° y 3722, c. 20°)”. 
(ver en este sentido STC Rol 7897-19, c. 5º);

VIGÉ SIMO SEGUNDO: Que, por lo anterior, en la sentencia Rol N° 1876 este 
Tribunal puso de relieve la importancia del régimen de cotizaciones previsionales y su cobro, 
recordando al efecto que el Mensaje de la ley N°17.322 expresó que “la falta de cumplimiento 
de las obligaciones previsionales por parte de los empleadores tiene serias incidencias en el orden 
público económico” (c. 11°), señalando además, en la sentencia Rol N°2536, que el no pago de 
las cotizaciones adeudadas “supone una utilización irregular del recursos pertenecientes a los 
cotizantes que, de cuantificarse en el tiempo, pueden ascender a montos muy significativos en 
desmedro del derecho de los mismos, aspecto este último que el legislador tuvo especialmente en 
cuenta para reformar la legislación respectiva y aumentar el porcentaje de la cláusula penal” (c. 
12°).
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En el mismo sentido, la doctrina ha señalado que el no pago de las cotizaciones constituye 
“un acto fraudulento, delictual, de apropiación indebida, afectando gravemente el derecho de 
propiedad y a la seguridad social de sus subordinados, enriqueciéndose sin causa y vulnerando 
el interés público, ya que los trabajadores sin imposiciones serán, en definitiva, una carga para 
el Estado si no cuentan con fondos suficientes para jubilar, y, en el caso de las cotizaciones de 
salud impagas, se violenta en forma grave el derecho a la protección de la salud y a la familia del 
trabajador” (Gamonal, Sergio. La jurisprudencia laboral de la Corte Suprema: un análisis 
crítico. Caamaño, Eduardo y Pereira, Rafael (directores) Estudios de Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social. Tomo VII. Santiago, Legal Publishing, 2012, pp. 399-456);

VIGÉ SIMO T ERCERO:  Que, complementando lo anterior se ha destacado que 
las cotizaciones tienen naturaleza alimentaria, en ese sentido se ha señalado: “No puede 
desconocerse que el deber legal que le asiste al empleador de enterar en las instituciones de 
previsión social los dineros que previamente ha descontado a sus trabajadores para tal propósito, 
tiene cierta analogía o similitud con el cumplimiento de ciertos “deberes alimentarios”. /…/ 
A lo que debe agregarse que corresponde a un apremio con un claro interés social y público 
involucrado, toda vez que del pago de las respectivas cotizaciones pende en buena medida un 
correcto funcionamiento del sistema de seguridad social, que tiene como consecuencia asegurar 
pensiones dignas para los trabajadores del país, deber que además se impone especialmente al 
Estado supervigilar en el artículo 19 Nº18 de la Constitución Política de la República” (SCT 576, 
c. 29°)” (STC 3722, c. 21º).;

VIGÉ SIMO CUARTO:  Que, en relación con el régimen legal que el legislador ha 
dispensado a la relación jurídica previsional, particularmente en cuanto a su pago, esta 
Judicatura Constitucional ha tenido la ocasión de referirse a la aplicación de intereses y 
reajustes, respecto del pago de las cotizaciones previsionales;

VIGÉ SIMO QUIN TO:  Que, así, en STC Rol N°3865, se asentó por una parte que 
“la consagración de un mecanismo de reajustabilidad legal y del cobro de intereses penales, 
encuentran su causa en el incumplimiento – por parte del empleador – de una precisa obligación 
legal” (STC 3865, c. 13°). Dando cuenta, luego, que “respecto de las cotizaciones previsionales, 
el legislador ha optado por un sistema de revalorización o reajustabilidad legal, buscando 
compensar los efectos que el retardo en el pago de las cotizaciones previsionales puede importar 
para el Trabajador.” (STC Rol N°3865, c. 16°).

Siendo relevante lo precedentemente referido, en tanto y en cuanto “la morosidad 
previsional por parte del empleador es causa de daño para el trabajador. Lo anterior, pues aquella 
origina una disminución patrimonial en el fondo individual de capitalización de aquel. Aquí no 
debe perderse de vista que el pago de las cotizaciones previsionales tiene por objeto, como lo ha 
reconocido esta Magistratura, “garantizar efectiva y adecuadamente prestaciones de seguridad 
social vinculadas a estados de necesidad que son consecuencia de la vejez y sobrevivencia, esto 
es, jubilaciones y montepíos” (STC Rol N°576, c. 14°). En relación a dicho fin, no es indiferente 
para el trabajador el momento y forma en que las cotizaciones son pagadas. Lo anterior, pues 
por el transcurso del tiempo que media entre el momento en que debía efectuarse el pago y el 
día en que este efectivamente se realiza, puede que la suma nominal originalmente adeudada 
no se condiga con el valor que la misma hubiere representado para el trabajador, de haber sido 
satisfecha oportunamente por el empleador” (STC 3865, c. 16°). Lógica que, luego, el Tribunal 
proyecta también respecto de los intereses penales (STC Rol N° 3865, c. 20);
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VIGÉ SIMO SEXTO: Que, igualmente, resulta de suma importancia, en este caso, 
anotar que la aplicación de intereses en el ámbito previsional, como también la capitalización 
de ellos, no constituye una pena o sanción, como se afirma en el requerimiento.

Se ha entendido por interés como lo ha definido la ley N° 18.010 (art. 2) “toda 
suma que recibe o tiene derecho a recibir el acreedor, a cualquier título, por sobre el capital”. 
Configurándose la distinción entre intereses moratorios y compensatorios: los primeros 
tienen por fin indemnizar la mora, mientras que los compensatorios se constituyen de la 
contraprestación por el uso del dinero o de cualquier otro bien.

En el mismo sentido, por sanción se ha entendido “la amenaza legal de un mal por la 
comisión u omisión de ciertos actos o por la infracción de determinados preceptos” (Cabanellas 
de Torres, Guillermo (1983) Diccionario Jurídico Elemental, Editorial Heliasta S.R.L. 
p.289) y más específicamente como sanción administrativa “un acto administrativo 
desfavorable, emitido por un órgano que ejerce potestades públicas administrativas, y aplicando 
a un particular, autoridad o funcionario, mediante un debido procedimiento, con la finalidad de 
reprimir o castigar una contravención normativa” (Enteiche, Nicolás (2014). Acerca de las 
sanciones administrativas en Chile. Revista Actualidad Jurídica N°29, p.233).

Al respecto, no puede preterirse que nuestra Magistratura ha determinado, conociendo 
de un requerimiento vinculado al artículo 19 del D.L N° 3.500, que “el interés moratorio 
a que se refieren las reglas cuestionadas no constituye una pena o sanción, por lo cual no se 
da el presupuesto necesario para que pueda aplicarse el principio del non bis in ídem. Aquí tal 
interés cabe respecto de la “mora” producida, que es, como dice el Diccionario de la Real Academia 
Española, en la acepción pertinente, de la “dilación o tardanza en cumplir una obligación, por 
lo común la de pagar cantidad líquida y vencida”. (STC Rol N° 7897, c. 12°). Reiterándose, 
luego, que “el interés penal a que aluden las normas cuestionadas no constituye propiamente 
una sanción” (STC Rol N° 7897, c. 13°), pues depende de la voluntad del deudor poner fin 
a la deuda a través del cumplimiento de su obligación de pagarla, el interés que se le cobre 
por no hacerlo oportunamente busca tanto desincentivar la mora, a fin de que el valor 
adeudado no siga aumentando, como resarcir el daño que produce la demora al acreedor. 
De esta forma, los intereses son la legítima ganancia que tiene el acreedor con la mora 
del deudor. Consideraciones que, sin duda, atendida la naturaleza de las cosas, alcanza 
también a las normas que disponen la capitalización de los intereses;

VIGÉ SIMO SÉPT IMO: Que, finalmente sobre este aspecto, cabe señalar que, 
incidiendo las cotizaciones previsionales y su pago, en el goce de la garantía constitucional 
del artículo 19 N°18 de la Constitución, y siendo el requirente un órgano estatal, no pueden 
perderse de vista los deberes que se imponen al Estado, al consagrarse la misma.

Conforme se asentó en la STC Rol N° 7442: “(…) analizando el rol que la Carta Fundamental 
confía al Estado, incluyendo en él al legislador, para asegurar el acceso de los habitantes al goce 
de las prestaciones de seguridad social a que se refiere la primera oración del inciso tercero del 
numeral 18° del artículo 19, este Tribunal ha expresado que “tal mandato conlleva un rol activo, 
no pasivo; se trata de hacer todo lo posible para que lo encomendado se lleve a cabo. Enseguida, 
implica garantizar “el acceso”. Ya se observó por esta Magistratura (STC Rol N° 1710) que esta 
fórmula era la manera en que la Constitución busca hacer viables los derechos sociales que regula 
(educación, salud y seguridad social). Exige que se permita incorporar o acercar a las personas a 
un régimen de prestaciones, con o sin cotizaciones obligatorias”. (STC 1572 c. 56). La garantía 
a que se refiere la disposición constitucional se vincula, entonces con un deber estatal. La regla 
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constitucional busca aportar un criterio normativo para apreciar la juridicidad de la actuación 
del Estado y, por ello, constituye una norma material de competencia que llama a la intervención 
estatal para proteger el derecho a la seguridad social.”;

VII. SOBRE LAS PRETENDIDAS INFRACCIONES CONSTITUCIONALES

IGUALDAD ANTE LA LEY

VIGÉ SIMO OCTAVO:  Que, el requirente, a fojas 15, sostiene que “la aplicación 
de los preceptos legales que se impugnan en este recurso genera efectos contrarios al 19 N°2 
constitucional en dos formas. La primera es porque tal aplicación trata igualmente a quienes, por 
mandato legal y constitucional, son desiguales. La segunda es porque con la aplicación referida 
se genera un privilegio que es insostenible desde la perspectiva del derecho y que descansa en la 
arbitrariedad” (fojas 15);

VIGÉ SIMO NOVENO: Que, en cuanto a lo primero, sostiene, citando los artículos 
6 y 7 de la Constitución, junto con los artículos 65 N°2 y 4 y 100 de la Constitución, que 
“dan forma al principio de legalidad en materias vinculadas al gasto público y, por tanto, también 
a la contratación”, lo que impediría que “al momento de aplicar normas vinculadas con la 
contratación de servicios personales, se siga pura y simplemente las disposiciones que rigen al 
sector privado” (fojas 17).

Añadiendo que “la aplicación automática e irreflexiva de la elevada sanción que contemplan 
los artículos impugnados del D.L N° 3.500 y la Ley N° 17.322, implica desconocer que el órgano 
estatal, a diferencia del empleador privado, no estuvo legalmente habilitado para efectuar el 
descuento y posterior pago de las cotizaciones objeto de la cobranza laboral, circunstancia que le 
impidió cumplir en aquella oportunidad el deber que le da sustento a la elevada penalidad” (fojas 
17).

Agrega que “el rompimiento de la igualdad tiene su origen en la sanción que se aplica al imponer 
la recomposición del fondo previsional de la beneficiaria afiliada a AFP Provida, aumentando en 
un monto considerable la supuesta obligación que el Estado tenía de descontar las cotizaciones de 
la remuneración. Sin embargo, este razonamiento – que podría tener sentido para un contratante 
privado – no lo tiene para el Fisco de Chile, pues éste nunca tuvo ni pudo tener tal obligación pues 
no tiene autorización legal para contratar en modalidades distintas a aquellas contempladas 
para el sector público” (fojas 19);

T R IGÉ SIMO:  Que, luego, acusa que se infringe el principio de igualdad por la 
configuración de “un privilegio desproporcionado a favor del demandante”. Apunta, aquí, al 
hecho de que la aplicación de las normas traerá como consecuencia “que la beneficiaria, señora 
Torres, acumulará con cargo al erario nacional un millonario saldo en su cuenta de capitalización 
individual, que la coloca en una situación injustificada de privilegio con los restantes funcionarios 
públicos y trabajadores cotizantes del sistema” (fojas 19). Apunta, finalmente, al nivel de 
rentabilidad que obtendría la demandante;

T R IGÉ SIMO PR IMERO: Que, como es sabido, “la igualdad ante la ley consiste en que 
las normas jurídicas deben ser iguales para todas las personas que se encuentren en las mismas 
circunstancias y, consecuencialmente, diversas para aquellas que se encuentren en situaciones 
diferentes. No se trata, por consiguiente, de una igualdad absoluta sino que ha de aplicarse la ley 
en cada caso conforme a las diferencias constitutivas del mismo. La igualdad supone, por lo tanto, 
la distinción razonable entre quienes no se encuentren en la misma condición. Así, se ha concluido 
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que la razonabilidad es el cartabón o standard de acuerdo con el cual debe apreciarse la medida de 
igualdad o la desigualdad” (Ver en este sentido STC Rol 7972-19, c.40).

Asimismo, es posible destacar que la igualad en su faz de derecho “garantiza la protección 
constitucional de la igualdad “en la ley”, prohibiendo que el legislador, en uso de sus potestades 
normativas, o cualquier otro órgano del Estado, establezca diferencias entre las personas y 
respecto de situaciones o finalidades que tengan una motivación, utilicen medios o bien produzcan 
un resultado de carácter arbitrario, pues el constituyente no prohibió toda desigualdad ante la ley, 
sino que se inclinó por establecer como límite a la arbitrariedad, prohibiendo toda discriminación 
arbitraria” (Ver en este sentido STC Rol 3770-17, c. 28);

T R IGÉ SIMO SEGUNDO: Que, a este respecto, y como se sostuviere en las STC 
Roles N°12.309, 12.368, 12.369, dictadas a propósito de requerimientos de inaplicabilidad 
que tenían por objeto, tanto los preceptos que se vinculaban con la imposición de reajustes 
e intereses, como también su capitalización, que “la normativa citada no distingue entre 
los órganos públicos y los entes privados como supuestos de aplicación, lo cual es coherente con 
lo resuelto por este Tribunal, el cual ha razonado en sentencias anteriores que “(…) no resulta 
apropiado considerar que el cobro de cotizaciones previsionales impagas afecte el principio de 
igualdad ante la ley u ocasione una discriminación arbitraria, como sostiene el requirente. Su 
régimen diferenciado está establecido para resguardar el interés público comprometido en el 
derecho constitucional a la seguridad social y a la mantención del orden público económico, en 
razón de lo cual esta alegación será desestimada” (ver STC Rol 2536-13, c. 11º).

Y es que, en relación a dicha alegación, no se aprecia un fundamento razonable en el caso 
concreto para justificar una diferencia, al menos en este sentido, entre el Estado cuando actúa 
como empleador o cuando es un privado el que asume este rol, por cuanto no se afecta la igualdad 
en la aplicación de las normas impugnadas al caso concreto” (STC Roles 12.309, 12.368, 
12.369, c. 21°);

T R IGÉ SIMO T ERCERO: Que, en línea de lo anteriormente considerado, es dable 
referir que la pretendida justificación esgrimida por la parte requirente, para colocarse 
en una situación diversa, que ameritaría un tratamiento diferenciado por parte del 
legislador, supone desconocer la realidad de las cosas, en orden a que el problema que 
aqueja al Estado, en su rol de empleador, obedece, en su raíz, al incumplimiento de las 
normas de excepción contenidas en el Estatuto Administrativo por el órgano del Estado, 
que lo facultan, dentro de ciertos límites, a contratar la prestación de servicios bajo la 
modalidad de honorarios. Como se ha visto, se trata de una facultad que viene modulada 
por el Estatuto Administrativo, en términos de que sólo resulta posible su ejercicio, dentro 
de los límites que el mismo legislador establece;

T R IGÉ SIMO CUARTO: Que, la situación laboral suscitada entre el Estado y el 
trabajador, trata de un hecho que esta Magistratura no puede desatender, y que ha 
sido establecido por sentencias firmes, tanto del Tribunal laboral como de la Corte de 
Apelaciones de Temuco, según se ha visto, siendo especialmente enfática esta última, 
frente a un recurso de nulidad impetrado por la requirente, de que no existe “una errada 
calificación jurídica de los hechos, toda vez que quedó asentado en la sentencia, que tal relación 
laboral existía al momento del despido de la actora, llevando necesariamente a concluir a esta 
Corte que la juez a quo realizó una correcta y acertada calificación” (Considerando 8°);
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T R IGÉ SIMO QUIN TO: Que, igualmente, la fundamentación esgrimida por el 
requirente soslaya el hecho de que la regulación dispuesta por el legislador, respecto 
del pago de las cotizaciones previsionales, y que asocia a aquel reajustes, intereses y 
capitalización de intereses, no se agota en servir a una finalidad meramente disuasiva, sino 
que al hecho objetivo de compensar los efectos que el retardo en el pago de las cotizaciones 
causa al trabajador, que no es otra que la disminución patrimonial en el fondo individual 
de capitalización de aquel.

Como se anota ya, y así ha sido considerado previamente por esta Magistratura, 
aquellos mecanismos confluyen a dicha finalidad, vinculada al efectivo goce de la garantía 
constitucional del artículo 19 N°18 Constitucional, a la cual, como se apuntó también, el 
Estado debe contribuir, con sus acciones, a materializar. La capitalización de los intereses, 
mes a mes, sirve igualmente al mentado propósito, pues si se observa la situación con 
objetividad, es lo que ocurriría de haberse enterado en la cuenta de capitalización individual 
las sumas adeudadas, en tiempo y forma, no sólo manteniendo estas su poder adquisitivo, 
sino aumentando con la rentabilidad del fondo de pensiones;

T R IGÉ SIMO SEXTO: Que, por lo demás, acceder a lo planteado en el requerimiento de 
autos, significaría dispensar un tratamiento más benévolo al requirente, lo cual implicaría 
permitir se aprovechara de su propio incumplimiento normativo, y supondría también 
admitir implícitamente, como justificante, la ignorancia de un cúmulo de disposiciones. 
Por una parte, de lo prescrito por el artículo 11 de la Ley N°18.884, como también de 
las disposiciones legales pertinentes del Código del Trabajo que determinan el carácter 
laboral de aquellas relaciones en que un sujeto presta servicios personales a otros bajo 
subordinación y dependencia, con todas las características propias del contrato de trabajo. 
Lo mismo, en cuanto a aquellas disposiciones que determinan la naturaleza imponible de 
los haberes, y que han sido consideradas por la Corte Suprema para determinar, según se 
ha visto, la inexcusabilidad de la reseñada obligación previsional.

T R IGÉ SIMO SÉPT IMO:  Que, en lo tocante a la alegación de que por la aplicación 
de los preceptos se consagraría un “privilegio desproporcionado a favor del demandante”, 
la requirente yerra al construir el juicio de igualdad, pues compara situaciones que 
son esencialmente disímiles. Ello, en tanto contrasta, finalmente, el caso de aquellos 
funcionarios públicos y trabajadores cotizantes del sistema, respecto de los cuales sus 
empleadores dieron íntegro y oportuno cumplimiento a las normas legales que regían 
la relación de servicio como también el estricto cumplimiento de las obligaciones 
previsionales asociadas a la naturaleza de la relación contractual de naturaleza laboral, 
frente a la situación de aquellos que han sido afectados por incumplimientos por parte de 
su empleador, en este caso, con un órgano público, respecto de las señaladas obligaciones.

Es un hecho que no puede desconocer esta Magistratura, atendidas las sentencias firmes 
dictadas en la gestión pendiente, de naturaleza declarativa, que la relación que vinculó al 
requirente con la requerida siempre tuvieron el carácter de laboral. Las situaciones no son 
comparables, y de allí se justifica que para el segundo supuesto el legislador haya dictado 
reglas objetivas que buscan recomponer el fondo previsional que se ha visto mermado, por 
el no cumplimiento de una obligación que pesa sobre el empleador y la persistencia en un 
estado de moratoria contrario a la realidad de las cosas, pues conforme se consideró en la 
gestión pendiente, la relación siempre fue de carácter netamente laboral;
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T R IGÉ SIMO OCTAVO: Que, tratándose de reglas objetivas, que están llamadas 
a recomponer el fondo previsional, operando necesariamente con posterioridad al 
incumplimiento, es claro que los resultados que arrojará su aplicación bien pueden ser 
diversos a los que se producen en el caso de que se haya dado estricto cumplimiento a los 
compromisos pertinentes, por parte de un empleador.

A esta Magistratura no le corresponde determinar el alcance de ese régimen, y sustituirse 
al legislador en la fijación del quantum de los intereses asociados y la forma de su 
capitalización, decisiones respecto de las cuales debe ser deferente, sin perjuicio de anotar 
que aquellas no cristalizan un “privilegio” para la parte afectada por el incumplimiento, sino 
que se agotan en un mecanismo que responde a la necesidad de dar vigencia a la garantía 
del artículo 19 N°18 de la Constitución, asociadas a una situación de mora del empleador 
que puso al trabajador en una condición desmedrada frente al goce de tal garantía, no 
obstante que conforme a la naturaleza de la relación laboral, más allá del ropaje formal al 
que se la sometió, las obligaciones previsionales que lo gravan siempre estuvieron vigentes;

T R IGÉ SIMO NOVENO:  Que, por último, respecto a esta parte de la acción de 
inaplicabilidad deducida, debe añadirse que tal como se expresa en las STC Roles 12.309, 
12.368, 12.369, tanto la calificación del incumplimiento de las normas de excepción 
contenidas en el Estatuto Administrativo, o la determinación de los elementos de 
imputabilidad, son asuntos que corresponderá ponderar al Juez del fondo, más no a este 
Tribunal Constitucional. Lo mismo cabe sostener respecto del cálculo del monto asociado a 
la aplicación de las normas reprochadas, y los factores de diversa índole que puedan incidir 
en dicha determinación;

SOBRE LA PRETENDIDA INFRACCIÓN AL ARTÍCULO 19 N°3 DE LA CONSTITUCIÓN

CUADR AGÉ SIMO: Que, en esta parte, las alegaciones de la requirente discurren sobre 
la base de que los preceptos impugnados imponen una sanción; así lo afirma respecto de las 
normas relacionadas a la capitalización de los intereses, conforme a las frases impugnadas 
de los artículos 19 del D.L N°3.500 y 22, inciso sexto, de la Ley N°17.322. Aserto que no 
resulta correcto, conforme se ha asentado en el considerando vigésimo sexto y trigésimo 
quinto de esta sentencia;

CUADR AGÉ SIMO PR IMERO:  Que, en todo caso, la requirente sostiene que en la 
especie, la “sanción” (que no es tal, según se ha establecido ut supra), en lo que al órgano 
público respecta, “se trata de una sanción que no está precedida de una conducta antijurídica 
reprimible, lo que vulnera el artículo 19 N°3 inciso final de la Carta Fundamental. En efecto, 
al aplicarse la sanción ipso iure, se infringe el artículo 19 N°3 inciso sexto de la Constitución, 
porque se aplica a su parte una penalidad de plano, por el sólo ministerio de la ley, y aún más, 
presumiendo de derecho la apropiación de las cotizaciones” (fojas 22);

CUADR AGÉ SIMO SEGUNDO: Que, no obstante que por el hecho de no tratarse 
realmente de una sanción, conlleva desde ya el rechazo de lo planteado por la requirente, 
toda vez lo aquí planteado descansa sobre una base incorrecta, no puede perderse de vista 
que en caso alguno la consecuencia dispuesta por los preceptos impugnados se produce 
por simple ministerio de la ley o sin que le preceda una conducta de la requirente; ello, 
toda vez que su imposición se vincula al hecho de que la requirente mantuvo una relación, 
con la demandante, excediendo los términos permitidos por el ordenamiento jurídico 
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respecto de la figura de los honorarios, habiéndose determinado por sentencias firmes que 
la prestación de servicios se desenvolvió, desde su origen, en los términos propios de una 
relación laboral, incumplimiento que conlleva el apartamiento de las normas que ahora 
la requirente pretende hacer valer y que permitirían situarla en una situación, a su juicio, 
diversa de los restantes empleadores. Como se ha dicho, dicha pretensión supone admitir, 
como excusa, el desconocimiento del derecho que rige no sólo la contratación a honorarios 
en el ámbito público, sino que también aquellas normas que rigen aquellas prestaciones de 
servicios en que concurren aquellos elementos que permiten calificarlas como laborales;

CUADR AGÉ SIMO T ERCERO:  Que, aludiendo a la infracción al debido proceso, 
la requirente apunta igualmente al precepto contenido en el inciso segundo del artículo 
3°, de la Ley N°17.322, que consagra una presunción de derecho. Advirtiendo que “En 
abstracto esta presunción no despierta ningún inconveniente”, sosteniendo luego que “El efecto 
de esta presunción en el caso concreto es de una simpleza y gravedad superlativa. Pues, se da por 
establecida la perpetración de una ilegalidad por el sólo hecho de haberse pagado mensualmente 
los honorarios a la señora Torres, beneficiaria de AFP Provida”, precisando que en la especie “No 
hacer esos descuentos era lo natural y ajustado a derecho” (fojas 23);

CUADR AGÉ SIMO CUARTO:  Que, a diferencia de lo planteado por la requirente, y 
conforme se ha expuesto en el considerando décimo, no puede perderse de vista que la Corte 
Suprema ha arribado a la conclusión de que lo relevante, es el hecho de que la naturaleza 
imponible de los haberes los determina la ley y se presume por todos conocida, de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 8° del Código Civil, de modo que los estipendios siempre 
revistieron dicho carácter, lo que lleva a que el empleador debió hacer las deducciones 
pertinentes y enterarlas en los organismos respectivos, desde que se comenzaron a 
pagar las remuneraciones, postura que en términos de la Corte Suprema es “reafirmada 
por el artículo 3°, inciso segundo, de la Ley 17.322” (Corte Suprema, Rol N° 1804-2022, de 
06.02.2023, c. 8°). Lo relevante y decisivo, entonces, no es la norma que presume efectuado 
el descuento. En línea de lo anterior, y conforme a la misma jurisprudencia citada, la 
aplicación de la norma, al caso considerado en este proceso, no resulta ajena a la naturaleza 
de la relación mantenida por la requirente con la demandante en los procesos laborales 
que precedieron al procedimiento de cobro ejecutivo que sirve de gestión pendiente, pues 
dada la naturaleza constatada (las sentencias declarativas sólo constatan una realidad 
preexistente), la obligación en cuestión se encontraba vigente desde que comenzaron a 
pagarse las remuneraciones por parte del empleador, aspecto regido por diversas normas 
legales – no sólo la presunción impugnada – que la requirente ahora pretende desconocer.

De allí que no pueda accederse a lo planteado en el requerimiento de estos autos 
constitucionales;

SOBRE LAS OTRAS NORMAS QUE SE INVOCAN COMO INFRINGIDAS

CUADR AGÉ SIMO QUIN TO:  Que, finalmente, la requirente aduce que con la 
aplicación de los preceptos se afecta gravemente el principio de juridicidad presupuestaria, 
la carrera funcionaria y la reserva legal en la creación de cargos y empleos fiscales, 
vulnerando lo dispuesto en los artículos 6°, 7°, 63 N°s 2 y 14, 65 incisos primero y cuarto, 
N°s 2 y 4; y 100 de la Constitución Política de la República. Estas disposiciones darían 
cuenta del bloque de legalidad en materia presupuestaria. Afirmando, en síntesis, que el 
artículo 100 dispone, para cursar pagos por parte de los órganos del Estado, un decreto o 
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resolución expedido por órgano competente “en que se exprese la ley o la parte del presupuesto 
que autorice aquel gasto”; al tiempo que es materia de ley la fijación de remuneraciones y 
otros beneficios del personal en servicio de los órganos de la Administración del Estado.

En esta parte, corresponde como consecuencia de todo lo hasta ahora razonado, rechazar 
el requerimiento, teniendo en consideración que ha sido la propia requirente la que se 
apartó de las normas que regían la contratación de honorarios, como fue considerado en 
sentencias declarativas firmes, lo que torna procedente la aplicación de las normas propias 
cuestionadas y que rigen una relación cuya naturaleza laboral resulta ya, a estas alturas, 
indiscutible;

CONCLUSIÓN

CUADR AGÉ SIMO SEXTO: Que, en mérito de lo razonado en la presente sentencia, 
y habiéndose descartado la concurrencia de las infracciones constitucionales alegadas, el 
requerimiento de autos será desestimado, lo que así será declarado;

Y TENIENDO PRESENTE lo preceptuado en el artículo 93, incisos primero, N° 6°, y 
decimoprimero, y en las demás disposiciones citadas y pertinentes de la Constitución 
Política de la República y de la Ley N°17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal 
Constitucional,

SE RESUELVE:

I.	 QUE SE RECHAZA EL REQUERIMIENTO DE INAPLICABILIDAD DEDUCIDO A 
FOJAS 1, EN TODAS SUS PARTES.

II.	 QUE SE DEJA SIN EFECTO LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DECRETADA. 
OFÍCIESE AL EFECTO.

III.	 QUE NO SE CONDENA EN COSTAS A LA PARTE REQUIRENTE, POR ESTIMARSE 
QUE TUVO MOTIVO PLAUSIBLE PARA LITIGAR.

SENTENCIA ROL (12884)
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FRASE "NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EN NINGÚN CASO PODRÁ RECURRIRSE AL 
TRIBUNAL TRANSCURRIDOS NOVENTA DÍAS HÁBILES DESDE LA SEPARACIÓN DEL 
TRABAJADOR", CONTENIDA EN ARTÍCULO 168, INCISO FINAL, DEL CÓDIGO DEL 
TRABAJO.

Norma que establece plazo para interponer demanda laboral–caducidad especial de la 
acción de despido indebido e indemnizaciones.

Artículo 19 N° 3, inciso primero, CPR- derecho a la tutela judicial efectiva

Derecho de las personas a acceder libremente a un tribunal de justicia para la protección 
de sus derechos-derecho a la tutela judicial efectiva
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[…]

I. EL CONFLICTO DE CONSTITUCIONALIDAD

PR IMERO: Que, don Diego Andrés Rodríguez Moncada ha requerido de esta 
Magistratura acoja la inaplicabilidad por inconstitucionalidad de la frase “No obstante lo 
anterior, en ningún caso podrá recurrirse al tribunal transcurridos noventa días hábiles desde la 
separación del trabajador”, contenida en el artículo 168, inciso final, del Código del Trabajo, 
por estimar que la aplicación de dicho precepto legal, en la gestión judicial pendiente 
produce efectos contrarios a la Constitución Política.

La garantía fundamental que se estima vulnerada corresponde a la tutela judicial efectiva 
(artículo 19 N°3, inciso primero, constitucional). Todo ello se produce en el recurso de 
apelación que constituye la gestión judicial pendiente y que se tramita bajo Rol N°1820-
2022, ante la Corte de Apelaciones de Santiago, autos caratulados “Rodríguez con Automotriz 
Aventura Motors Limitada”;

SEGUNDO:  Que, la norma jurídica impugnada establece un plazo de caducidad para 
recurrir ante el tribunal para que declare que el despido es injustificado, improcedente o 
indebido.

A juicio del requirente, en síntesis, el precepto legal referido crea un obstáculo que impide 
el acceso efectivo a la justicia por parte del actor para reclamar sus legítimos derechos, en 
relación al despido indebido sufrido, coartándose sus legítimas pretensiones de obtener 
por parte del tribunal laboral un pronunciamiento respecto al fondo del asunto (fs.9);

STC 13496, publicada el 03 de julio de 2023.

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto de la frase 
"No obstante lo anterior, en ningún caso podrá recurrirse al tribunal transcurridos 

noventa días hábiles desde la separación del trabajador", contenida en artículo 168, 
inciso final, del Código del Trabajo. En el proceso RIT O-3500-2022, RUC N° 22-

4-0406519-3, seguido ante el Segundo Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, 
en actual conocimiento de la Corte de Apelaciones de Santiago, por recurso de 

apelación, bajo el Rol N° 1820-2022 (Laboral-Cobranza).

VOTO UNÁNIME

STC 13496, DE 03 DE JULIO DE 2023

“En el examen de constitucionalidad de la norma jurídica censurada, se hace necesario distinguir 
las instituciones de prescripción y caducidad de manera somera, con ese objeto, siguiendo al 
profesor Pedro Lira Urquieta, el criterio para diferenciar entre ambas instituciones estará dado 
por el hecho de que “[m]ientras en la prescripción de la extinción se produce por el silencio de la 
relación jurídica durante el tiempo marcado por la ley, en la caducidad el derecho se extingue por el 
no ejercicio durante el plazo señalado” (Pedro Lira Urquieta, Concepto Jurídico de la Caducidad y 
la Prescripción. Revista de Derecho y Jurisprudencia, Edición Bicentenario. Doctrinas Esenciales, 
Derecho Civil, Obligaciones. Tomo II. Editorial Jurídica de Chile, p. 607); (STC Rol 13496, c.8).
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II. EL CASO CONCRETO

T ERCERO:  Que, tal como se expresa precedentemente la acción de inaplicabilidad 
deducida incide en una causa en procedimiento ordinario de aplicación general laboral 
RIT N°O-3500-2022, ante el Segundo Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, la que 
tiene su origen en una demanda por despido indebido deducida en contra de Automotriz 
Aventura Motors Ltda. Al respecto, resultan relevantes los hechos de la causa sublite, que 
a continuación se exponen:

1.	 Desde el 17.03.2017 hasta el 31.01.2022 don Diego Rodríguez trabajó para la 
demandada mediante contrato de trabajo.

2.	 Con fecha 31.01.2022 se le comunicó al requirente la decisión de dar término a su 
contrato de trabajo bajo la causal del N°7 contenida en el artículo 160 del Código 
del Trabajo, esto es “incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato 
de trabajo”, debido a una serie de hechos que se le imputan relacionado con el 
desempeño de sus funciones de técnico mecánico de la empresa automotriz.

3.	 El 01.02.2022 el requirente interpuso reclamo pertinente ante la Dirección del 
Trabajo Metropolitana oriente.

4.	 Con fecha 29.03.2022 se realiza el comparendo de conciliación (fs.66, 67 y 68), sin 
llegar las partes a acuerdo.

5.	 Posteriormente, el 03.06.2022 se presenta demanda por despido indebido ante el 
Segundo Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, que conoce bajo el Rol N°O-
3500-2022.

6.	 El tribunal (06.06.2022) se pronuncia en los siguientes términos:
“Que conforme consta de los antecedentes de la demanda, entre la fecha de separación 
de los servicios, esto es el día 31 de enero de 2022 y la interposición de la demanda, esto 
es el 3 de junio de 2022, ha transcurrido el plazo máximo de noventa días previsto por el 
artículo 168 del Código del Trabajo, siendo irrelevante al caso el tiempo de suspensión 
del cómputo que origina la gestión administrativa para demandar el cobro de las 
indemnizaciones a que se refiere el inciso 4° del artículo 162 y la de los incisos 1° o 2° del 
artículo 163 del código precitado.
Y de acuerdo con lo que dispone el inciso segundo del artículo 447 del Código del 
Trabajo, se declara de oficio la caducidad de la acción de despido indebido, respecto de la 
indemnización sustitutiva de aviso previo, indemnización por años de servicio y recargo 
legal.”;

7.	 Con fecha 11.06.2022 la abogada apoderada de la demandante interpone recurso 
de apelación en contra de la sentencia interlocutoria que declaró la caducidad de 
la acción de despido indebido. De esta causa conoce la Corte de Apelaciones de 
Santiago, bajo el Rol N°1820-2022, cuya tramitación se encuentra suspendida por 
resolución de esta Magistratura Constitucional;

III. DE LA CADUCIDAD

CUARTO: Que, la caducidad consiste en la extinción o pérdida de un derecho por su 
falta de ejercicio durante un plazo establecido por la ley o por la convención de las partes.

La Corte Suprema ha sostenido el criterio de que la caducidad “consiste en la extinción 
de un derecho por el incumplimiento del interesado, dentro del término estipulado, de las 
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obligaciones que se le imponen expresamente por la ley pertinente. En nuestro ordenamiento 
jurídico carece de un tratamiento orgánico, lo que no obsta a que en numerosas oportunidades se 
haga referencia a ella como una sanción por no ejercer un derecho o no ejecutar un acto o ejercerlo 
extemporáneamente quedando, en consecuencia, ineficaces” (Corte Suprema Rol N°6153-
2010, considerando 4°).

Asimismo, ha reconocido jurisprudencialmente la institución de caducidad expresando 
que "El no ejercicio de un derecho que solo puede hacerse valer legalmente dentro de un plazo 
fatal importa una verdadera renuncia tácita y la caducidad de ese derecho" (CS. 3 de diciembre 
de 1964, RDJ. T. 61. secc . 1°, p. 418);

QUIN TO:  Que, a través de esta institución del orden procesal, el legislador busca 
consolidar situaciones jurídicas, persiguiendo el fin lícito de brindar certeza.

En cuanto a este fin, esta Magistratura Constitucional ha establecido que “La certeza 
o la seguridad jurídica es una de aquellas que más típicamente se reconocen como finalidades 
lícitas del derecho, al punto que, muchas veces, los filósofos del derecho se han preguntado si es la 
justicia o la seguridad su finalidad principal” (STC Rol N°1182, c.23);

SEXTO: Que, la doctrina ha sostenido que “La caducidad es una vía anormal de extinción 
del acto administrativo que opera en aquellos casos en que el acto contiene una modalidad, 
normalmente un plazo o una condición resolutoria, la que de verificarse acarrea la desaparición 
o caducidad del acto administrativo” (Bermúdez, Jorge (2014). Derecho Administrativo General. 
Tercera edición, Thomson Reuters, p.173). El mismo autor expone que en el caso de la caducidad 
“no existe ilegalidad o vicio alguno en el acto administrativo, simplemente ha concurrido una 
circunstancia de hecho a la que el ordenamiento jurídico le atribuye como efecto la extinción del 
acto” (Ibíd);

SÉPT IMO: Que, por su parte, García de Enterría ha definido la caducidad como “la 
extinción o pérdida sobreviniente de todo valor, ritualidad, fuerza o eficacia de una relación, 
derecho, facultad, acto, acción, potestad o procedimiento legal debido a la desaparición de 
un elemento esencial (García de Enterría y Fernández, 2006, p.592) por causales jurídicas 
atribuibles a la conducta fáctica de parte interesada o a hechos ajenos a estas. (Arancibia Mattar, 
Jaime (2021) “Caducidad o decaimiento administrativo por prescripción, preclusión y resolución” 
Revista Jurídica Digital UANDES 5/1);

OCTAVO: Que, en el examen de constitucionalidad de la norma jurídica censurada, se 
hace necesario distinguir las instituciones de prescripción y caducidad de manera somera, 
con ese objeto, siguiendo al profesor Pedro Lira Urquieta, el criterio para diferenciar 
entre ambas instituciones estará dado por el hecho de que “[m]ientras en la prescripción 
de la extinción se produce por el silencio de la relación jurídica durante el tiempo marcado por la 
ley, en la caducidad el derecho se extingue por el no ejercicio durante el plazo señalado” (Pedro 
Lira Urquieta, Concepto Jurídico de la Caducidad y la Prescripción. Revista de Derecho y 
Jurisprudencia, Edición Bicentenario. Doctrinas Esenciales, Derecho Civil, Obligaciones. 
Tomo II. Editorial Jurídica de Chile, p. 607);

NOVENO:  Que, a partir de los conceptos reseñados, se puede colegir que la caducidad 
es entendida como una sanción, que provoca la pérdida de los efectos como consecuencia 
del incumplimiento de algún requisito establecido por ley.
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En el caso considerado, el requirente alega que, por la declaración de caducidad, en que 
el juez competente declaró que había transcurrido el plazo del artículo 168 referido, se 
obstaculizó su derecho a la acción, viendo vulnerada la garantía de tutela judicial efectiva, 
cuestión que corresponde determinar a esta Magistratura Constitucional. En lo demás, 
no le compete a este Tribunal calificar la efectividad de las acciones impetradas por el 
requirente en el proceso pertinente ni tampoco ponderarlas, pues dicha determinación 
corresponde al tribunal de la instancia, y en este caso al tribunal de alzada. Tampoco le 
corresponde calificar el transcurso del tiempo en relación al ejercicio de la misma, desde 
que el juez laboral decreto de oficio dicha declaración;

IV. EL ARTÍCULO 168, INCISO FINAL DEL CÓDIGO DEL TRABAJO

DÉCIMO:  Que, la norma legal objetada en estos autos constitucionales establece 
un plazo para ejercer el derecho de recurrir ante el tribunal competente, de sesenta días 
hábiles, lapso de tiempo que se cuenta desde la separación del trabajador, a fin de que el 
juez declare que el despido es injustificado, indebido o improcedente, transcurrido dicho 
plazo no se puede ejercer la acción pertinente En caso de que el trabajador interponga un 
reclamo en la Inspección del Trabajo, el plazo referido se suspende y seguirá corriendo 
una vez concluido el trámite ante la Inspección, y se amplía a noventa días hábiles, de esta 
forma, el trabajador en ningún caso podrá recurrir al tribunal transcurridos noventa días 
hábiles desde la separación del trabajador;

DÉCIMOPR IMERO:  Que, el precepto legal cuestionado fue incorporado por la Ley 
N°19.759 de 2001, ley que “Modifica el Código del Trabajo en lo relativo a las nuevas modalidades 
de contratación, al derecho de sindicación, a los derechos fundamentales del trabajador y otras 
materias que indica”, sin que aparezca en su tramitación una fundamentación respecto de 
ella ni de los alcances que podría tener.

Específicamente, se incorporó a través de una indicación de S.E. el Presidente de la 
República en el segundo trámite constitucional, reemplazando al artículo 168 existente, 
indicación que fue aprobada con 6 votos a favor y 3 en contra en la Comisión respectiva.

Al efecto, se mencionó que la finalidad de la indicación se orienta a reformular el sistema 
de recargos de indemnizaciones que el Tribunal dispone por concepto de aplicación 
indebida, injusta o improcedente de una causal de despido. (Historia de la Ley N°19.579, 
p. 624). Lo que se condice con el objetivo del proyecto de ley, que se desprende de su 
tramitación, dirigido a proteger al trabajador, en el sentido amplio, de forma de proseguir 
con el mejoramiento al eslabón más débil de la relación laboral, entre otros aspectos, con 
el incremento de la indemnización por años de servicio conforme la causal de terminación 
de contrato, que contempla el artículo 168 del código laboral;

DÉCIMOSEGUNDO: Que, en tal aspecto, “se debe hacer presente que este plazo no es 
de prescripción sino de caducidad, por lo que de no ejercerse la pretensión oportunamente, la 
caducidad opera de pleno derecho, debiendo el juez declararla de oficio. A este respecto, siendo 
un plazo de caducidad, basta la sola interposición de la demanda dentro de plazo para evitar que 
se pierda el derecho” (Françoise Etcheberry (2001) Derecho Individual del Trabajo, Legal 
Publishing Chile, p.219).

Respecto a la declaración de oficio por el tribunal, habiéndose enterado el lapso de 
tiempo establecido para reclamar el derecho, sin haberlo hecho, el juez deberá decretarlo, 
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sin necesidad de la petición o solicitud de parte. Ello encuentra su fundamento en que 
la caducidad opera ipso iure; en que la institución no admite interrupción ni suspensión 
(salvo que la ley lo establezca expresamente, como lo es el artículo 168, impugnado en 
estos autos) y porque los plazos en general son de interés general;

DÉCIMOT ERCERO:  Que, la doctrina ha sostenido que en nuestro ordenamiento 
jurídico la caducidad carece de un tratamiento orgánico, no obstante lo cual ha tenido gran 
trascendencia en materia laboral. Se trata, específicamente de la caducidad de la acción 
procesal, que busca la declaración de determinados derechos. (Gabriela Lanata (2010) 
Prescripción y caducidad en el Derecho del Trabajo, Revista de Derecho, N°227-228, P.264).

Agrega la autora que, de esta forma, se busca “un equilibrio entre dos fines: por un lado, la 
necesidad de la estabilidad en las situaciones jurídicas y, por el otro, la morigeración del principio, 
en aras de la protección del trabajador. En efecto, en los casos de caducidad establecidos en nuestro 
Código del Trabajo, queda en evidencia el reconocimiento de un verdadero derecho o prerrogativa 
del empleador, que el legislador supone bien ejercido. Sin embargo, le da la posibilidad al trabajador 
de obtener un pronunciamiento del tribunal en sentido contrario, esto es, que el empleador no 
ha actuado conforme a derecho. Para ello, y buscando la estabilidad absoluta de la situación 
jurídica, le confiere un plazo, caducando la acción transcurrida el mismo. Pero, consecuentemente 
con el deseo de obtener la certeza jurídica con la mayor brevedad, le reconoce la posibilidad de 
solucionar el problema a través de una conciliación en una instancia administrativa. Frente a ello, 
ha sido el propio legislador el que, bajo ciertos requisitos, ha aceptado la suspensión del plazo…” 
(Lanata Fuenzalida, Gabriela, Prescripción y caducidad en el Derecho del Trabajo, Revista 
de Derecho Universidad de Concepción N° 227-228, año LXXVIII (enero-diciembre 2010), 
p. 269);

DÉCIMOCUARTO: Que, la Corte Suprema ha desarrollado la idea que el objetivo de 
la caducidad, está constituido, entre otros, por la necesidad que el titular de un derecho lo 
ejerza en el más breve tiempo, de modo de otorgar certezas, en la especie, a las relaciones 
jurídicas entre empleadores y trabajadores y, específicamente, a su terminación, con el 
establecimiento de las subsecuentes indemnizaciones, en el caso que ellas resulten 
procedentes, en el más corto lapso posible (Corte Suprema Rol N°434-2010, considerando 
6°);

DÉCIMOQUIN TO:  Que, esta Magistratura con ocasión del derecho a la seguridad 
social ha sostenido que “Una concepción del derecho a la seguridad social como equivalente 
al acceso a cualquier beneficio, sin limitaciones ni requisitos, no es simplemente imaginable en 
este mundo imperfecto, que por requerir de certezas, limita, como una regla general, el ejercicio 
de los derechos a ciertos plazos de caducidad o prescripción, mismos que dotan de seguridad a 
las situaciones jurídicas constituidas, por el solo hecho de prolongase en el tiempo” (STC Rol 
N°1182, c.19).

Por su parte, el Diccionario de la Real Academia Española define seguridad jurídica 
como cualidad del ordenamiento jurídico que implica la certeza de sus normas y 
consiguientemente, la previsibilidad de su aplicación;

DÉCIMOSEXTO: Que, pese a que la historia de la ley acredita que en la discusión 
parlamentaria que se dio en el trámite legislativo, no se profundizó en la referida 
institución procesal. Por su parte, la doctrina y la jurisprudencia (rol N°434-2010, citado 
previamente) si se han referido al tema, y han corroborado que el otorgamiento del plazo 
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de caducidad genera certeza jurídica, y con ello la protección del trabajador, motivo por el 
que se incorporan en los diseños legislativos;

DÉCIMOSEPT IMO : Que, como se ha establecido, en el caso de autos, la condición 
para la suspensión es el reclamo ante la Inspección del Trabajo, cuestión que se realizó con 
fecha 01.02.2022, aumentando el plazo a noventa días hábiles, desde la separación del 
trabajador (31.01.2022) los que a la fecha de la interposición de la demanda -03.06.2022- ya 
habían transcurrido. Por tal razón y de conformidad al artículo 447 del Código del Trabajo, 
el Segundo Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago declaró de oficio la caducidad de 
la acción de despido indebido, respecto de la indemnización sustitutiva de aviso previo, 
indemnización por años de servicio y recargo legal, dando cumplimiento a la norma 
objetada, en el sentido de no extender más allá el plazo para otorgar seguridad jurídica;

V. INFRACCIÓN A LA GARANTÍA DE LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA

DÉCIMOCTAVO: Que, la alegación del requirente se centra en que se ha visto 
imposibilitado de acceder efectivamente a la justicia al declararse la caducidad de la acción 
de despido indebido interpuesta en autos sin tener en cuenta el plazo de suspensión de la 
caducidad en el intertanto de la interposición del reclamo y la celebración del comparendo 
administrativo. “La decisión adoptada por el tribunal de la instancia en cuanto a declarar de 
oficio la caducidad de las acciones presentadas por mi representado, vulneran gravemente la 
garantía señalada en cuanto estarían privado el acceso efectivo a la justicia por medio de un 
plazo legal establecido en la norma impugnada, a saber, el artículo 168 inciso final del Código del 
Trabajo.” (fs.6).

Al efecto argumenta que “no puede entenderse como un plazo razonable la imposición de un 
máximo de 90 días hábiles contados desde la separación del trabajador si durante este plazo existe 
una suspensión de casi dos meses, y que al retomar su computo, aún ni siquiera han transcurrido 
los 60 días hábiles iniciales que prevé la ley para interponer la demanda, atentando abiertamente 
con el acceso efectivo a la justicia” (fs.7);

DÉCIMONOVENO: Que, efectivamente la Constitución ampara la denominada 
tutela judicial efectiva, según doctrina asentada de esta Magistratura Constitucional en 
orden a considerar que “el derecho de las personas a acceder libremente a un tribunal de justicia 
para la protección de sus derechos, también conocido en la doctrina moderna como derecho a 
la tutela judicial efectiva, es uno de los derechos asegurados por el N°3° del artículo 19 de la 
Constitución, pues, aunque no esté designado expresamente en su texto escrito, carecería de 
sentido que la Carta Fundamental se hubiere esmerado en asegurar la igual protección de la ley 
en el ejercicio de los derechos, el derecho a la defensa jurídica, el derecho a ser juzgado por el juez 
natural, el derecho a un justo y racional procedimiento, si no partiera de la base de la existencia 
de un derecho anterior a todos los demás y que es presupuesto básico para su vigencia, esto es, el 
derecho de toda persona a ser juzgada, a presentarse ante el juez, a ocurrir al juez sin estorbos, 
gabelas o condiciones que se lo dificulten, retarden o impidan arbitraria o ilegítimamente.” (STC 
Roles N°792, 815, 946, 1382, 1356, 1391, 1418, 2042, entre otras);

VIGÉ SIMO:  Que, en el mismo sentido se ha entendido por este Tribunal que “la tutela 
judicial se da en el plano de un derecho prestacional ante el Estado a que se responda de las 
pretensiones de derechos e intereses legítimos que se hacen valer ante la justicia. La respuesta 
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estatal ha de estar revestida de condiciones de autoridad y eficacia que permitan satisfacer los 
derechos de los interesados en el reclamo judicial” (STC Rol N°2701, c.10);

VIGÉ SIMOPR IMERO: Que, el derecho a la acción tiene como base el principio de 
inexcusabilidad, del artículo 76 constitucional, lo que se desprende de la institución de la 
caducidad que en virtud del artículo 447 del Código del Trabajo es declarada de oficio por 
el tribunal, la que fue incorporada con el fin de “se aminoran las posibilidades de ulteriores 
discusiones sobre aspectos formales o competenciales” (Historia de la Ley N°20.087, Mensaje, 
p.8);

VIGÉ SIMOSEGUNDO:  Que, en síntesis, la requirente cuestiona si el plazo de noventa 
días es o no razonable para accionar. De lo expuesto precedentemente, no compete a este 
Tribunal determinar si el número de días es el correcto, pero a simple vista aquello no es un 
plazo brevísimo para accionar. Los diseños legislativos adoptan la institución de caducidad 
para otorgar certezas, lo que se ha realizado en esta materia, no quedando el titular del 
derecho en la indefensión, ni con trabas u obstáculos para accionar, pues tuvo desde la 
fecha de la separación noventa días hábiles para reclamar ante el tribunal competente, 
cuestión que el trabajador no realizó dentro del lapso de tiempo establecido.

De manera que, efectuado el examen de constitucionalidad, no se advierte la afectación 
a la tutela judicial efectiva, pues, el precepto legal cuestionado precisamente otorga certeza 
y seguridad jurídica acerca de las relaciones jurídicas entre trabajadores y empleadores; 
así las cosas, transcurrido los noventa días desde la separación del trabajador, operará la 
caducidad en caso de no cumplir con el derecho que tiene el sujeto activo de la acción para 
ocurrir ante los tribunales de justicia competentes, con la pretensión jurídica de obtener la 
indemnización por años de servicios pertinente y demás prestaciones, si correspondiere;

VIGÉ SIMOT ERCERO:  Que, de las consideraciones precedentes se colige que la 
disposición legal objetada es compatible con la garantía constitucional de la tutela judicial 
efectiva, descartándose que aquella produzca efectos contrarios a la Constitución en el 
caso concreto, razón por la cual este requerimiento será desestimado.

Y TENIENDO PRESENTE lo preceptuado en el artículo 93, incisos primero, N° 6°, y 
decimoprimero, y en las demás disposiciones citadas y pertinentes de la Constitución 
Política de la República y de la Ley N° 17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal 
Constitucional,

SE RESUELVE:

I.	 QUE SE RECHAZA EL REQUERIMIENTO DEDUCIDO. OFÍCIESE.

II.	 ÁLCESE LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DECRETADA EN AUTOS. 
OFÍCIESE.

III.	 QUE NO SE CONDENA EN COSTAS A LA PARTE REQUIRENTE POR ESTIMARSE 
QUE TUVO MOTIVO PLAUSIBLE PARA LITIGAR.

SENTENCIA ROL (13496)
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ARTÍCULO 8°, LETRA B), PARTE FINAL, DE LA LEY N° 18.216, QUE ESTABLECE PENAS 
QUE INDICA COMO SUSTITUTIVAS A LAS PENAS PRIVATIVAS O RESTRICTIVAS DE 
LIBERTAD

Norma que establece que el condenado por el delito de receptación -entre otros- no tendrá 
acceso a la pena sustitutiva de reclusión parcial si dentro de los diez o cinco años anteriores 
a la comisión del nuevo crimen o simple delito, le hubiere sido impuesta la misma medida.

Artículo 19 N° 2 y 3 CPR. Igualdad ante la ley-debido proceso-proporcionalidad de la 
pena.
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I. ANTECEDENTES GENERALES

PR IMERO:  Que el presente requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad 
ha sido planteado por don Pedro Riveros Lecaros, ex funcionario de la Fuerza Aérea, que 
ha interpuesto recurso de protección en contra de “la baja de la institución por resolución de 
la comisión de sanidad de la fuerza aérea número 462/1170, de fecha 30 de febrero 2020”, tal 
como se advierte en la presentación efectuada ante la Corte de Apelaciones de San Miguel, 
Rol ingreso Protección N° 5766-2020. En el contexto de la indicada acción constitucional 
de protección, el requirente solicita un pronunciamiento de esta Magistratura en relación 
a la constitucionalidad de la aplicación al caso concreto del artículo 237, del Decreto con 
Fuerza de Ley N°1, que establece el Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas.

SEGUNDO:  Que, en este contexto, el requirente plantea que la aplicación del 
mencionado precepto legal supone una vulneración del artículo 19 Nº3 de la Constitución, 
tanto en lo referido a la garantía de igual protección de la ley en el ejercicio de los derechos, 
como consecuencia de la calificación exclusiva que efectúa la Comisión de Sanidad respecto 
de las enfermedades que impidan a los integrantes de las Fuerzas Armadas para continuar 
ejerciendo labores, así como también estima que se verifica una vulneración a la garantía 
del debido proceso por no realizarse un sumario administrativo previo a la decisión de 
dicha Comisión. Agrega que estas garantías no solo encuentran reconocimiento a nivel 
Constitucional, sino que también a través de instrumentos internacionales ratificados 
y vigentes en Chile, como son los artículos 8° y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y el artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
los que contemplan la garantía de un derecho al recurso, cuestión que no se verificaría en 

STC 13660, publicada el 11 de julio de 2023.

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del 
artículo 8°, letra b), parte final, de la Ley N° 18.216, en el proceso penal 
RUC N° 2110052813-1, RIT N° 11352-2021, seguido ante el Juzgado de 

Garantía de Concepción, en actual conocimiento de la Corte de Apelaciones de 
Concepción, por recurso de apelación, bajo el Rol N° 925-2022 (Penal).

VOTO UNÁNIME

STC 13660, DE 11 DE JULIO DE 2023

“En el análisis del objetivo perseguido por el legislador al introducir la oración final de la letra 
b) contenida en el artículo 8° de la Ley N°18.216, debemos situarlo como una excepción a la 
regla general de procedencia de penas sustitutivas a las privativas de libertad. Tal como consta 
en el considerando sexto, tratándose del delito de receptación, excepcionalmente no procederá la 
reclusión parcial sí dentro de los diez o cinco años anteriores, según corresponda, a la comisión 
del nuevo crimen o simple delito, le hubiere sido impuesta al condenado la medida de reclusión 
parcial, en este caso deberá cumplirla de manera efectiva”. “[P]ara comprender el espíritu del 
legislador de la ley N°20.931 nos debemos remitir al mensaje presidencial que, con el objetivo de 
facilitar la aplicación efectiva de las penas establecidas para ciertos delitos contra la propiedad, 
entre ellos, la receptación, los responsables por dichos delitos reciban la pena prevista por la ley 
para el ilícito que se trate y no se les apliquen las medidas sustitutivas”;(STC Rol 13660,c.13)
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la especie, por lo que la vulneración también se extendería al artículo 5º inciso segundo de 
la Carta Fundamental.

T ERCERO:  Que precisado lo anterior, cabe tener presente el tenor de la norma cuya 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad se solicita:

“Las enfermedades invalidantes de carácter permanente a que se refiere la Ley Nº18.948, serán 
las comprendidas como acciones de medicina preventiva en la Ley Nº19.465 y las que determine 
el reglamento correspondiente.

La existencia de estas enfermedades, como asimismo su carácter permanente, que inutiliza al 
afectado para continuar desempeñándose en el servicio y que, además, le significa la pérdida de 
la capacidad de trabajo para desempeñar un empleo o contrato de trabajo remunerativo, serán 
calificados exclusivamente por la Comisión de Sanidad de la respectiva Institución, sin necesidad 
de investigación sumaria administrativa, sirviendo el informe que emita dicha Comisión para 
acreditar la existencia de todos estos requisitos.”

CUARTO: Que, de este modo, nos corresponde analizar si la aplicación del precepto legal 
antes reseñado, al caso concreto, provoca como resultado una vulneración a las garantías 
constitucionales del requirente y para ello, resulta necesario analizar someramente 
las particularidades de la labor que desarrolla el personal de las Fuerzas Armadas y la 
intervención que le compete a la Comisión de Sanidad en la decisión de poner término a la 
actividad funcionaria al interior de estas entidades.

II. DE LA ACTIVIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS Y LAS EXIGENCIAS DE SALUD 
PARA SUS INTEGRANTES.

QUIN TO: Que la Ley Nº18.948, Orgánica Constitucional de las Fuerzas Armadas en su 
artículo 1º señala expresamente que la Fuerza Aérea -organismo en el que se desempeñó el 
requirente- forma parte de estos cuerpos armados que existen para la defensa de la patria, 
siendo además calificados de esenciales para la seguridad nacional y el orden institucional 
de la República. Efectuada tal definición, la norma continúa indicando que la consecución 
de estos fines “descansa en un adecuado nivel de alistamiento del personal y del material” 
agregando luego que “[d]erivado de las particulares exigencias que impone la función militar y 
la carrera profesional, los organismos y el personal que la desarrollan, así como sus institutos de 
formación profesional, se ajustarán a normas jurisdiccionales, disciplinarias y administrativas 
que se establecen en esta ley y en la legislación respectiva.”.

SEXTO:  Que como se puede apreciar, estamos frente a actividades que tienen 
características específicas que hacen atendible la exigencia de condiciones especiales 
a quienes se desempeñan en ellas. Sobre el particular cabe recordar que es la propia 
Constitución la que en su artículo 101 califica a las Fuerzas Armadas como “esenciales para 
la seguridad nacional”. En concordancia con las exigencias que supone una actividad de tal 
entidad y relevancia es que el artículo 26 letra d) del Estatuto del Personal de las Fuerzas 
Armadas, exige para considerar a los postulantes a estas instituciones, el contar con “salud 
compatible con el desempeño del cargo”. Esta cuestión no resulta ajena a la Administración 
del Estado, dentro de la cual se encuentran las Fuerzas Armadas, tal como se contempla 
en el artículo 1º de la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de 
la Administración del Estado y que impone en el artículo 3º, como mandato para los 
organismos que la integran, el encontrarse “al servicio de la persona humana” y tener como 
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finalidad el “promover el bien común atendiendo las necesidades públicas en forma continua y 
permanente”. (énfasis agregado)

SÉPT IMO:  Que siendo de este modo, resulta evidente que la exigencia permanente y 
continua de cumplimiento de sus funciones que recae en este caso sobre la Fuerza Aérea 
de Chile -entidad en que se desempañaba el requirente- así como las características de 
las labores que las Fuerzas Armadas deben desempeñar, aparecen como argumentos que 
justifican la exigencia de un estándar de salud para quienes se desempeñan en ellas.

OCTAVO: Que lo anterior queda refrendado cuando se analiza la regulación contenida 
en el Reglamento Serie E Nº11, denominado “Para la determinación de la aptitud psicofísica 
y entrenamiento fisiológico en la Fuerza Aérea de Chile”, cuerpo normativo que regula en 
detalle las exigencias medicas exigibles a quienes forman parte de la institución. Así, se 
contempla en el artículo 1º el sometimiento a un exhaustivo examen médico y dental a 
todo el personal que pretenda ingresar a las filas de la entidad. Los artículos 4º y 5º por 
su parte contemplan controles de salud y exámenes de medicina preventiva para una serie 
de funcionarios que las normas contemplan, llegando a establecer que tales controles y su 
aprobación constituyen requisitos para desempeñar sus labores. En definitiva, podemos 
apreciar la existencia de una serie de requisitos a satisfacer desde el punto de vista de las 
condiciones de salud como antecedentes necesarios para el desempeño de labores en la 
Fuerza Aérea de Chile.

III.  DE LA COMISIÓN DE SANIDAD DE LA FUERZA AÉREA DE CHILE

NOVENO: Que, en el contexto antes reseñado, un papel determinante es el que cumple 
la Comisión de Sanidad de la Fuerza Aérea de Chile. De hecho, el artículo 1º del mencionado 
Reglamento Serie E Nº11 señala que serán los organismos de Sanidad respectivos, los que 
efectuarán los exámenes de salud para quienes deseen ingresar a la institución. Por su 
parte, el artículo 10 del indicado cuerpo normativo señala que la Dirección de Sanidad será 
el único organismo institucional encargado de planificar, coordinar y controlar lo relativo 
a los exámenes médicos del personal. A mayor abundamiento, el artículo 12 dispone que 
“Cualquier miembro de la institución puede ser sometido a un examen de aptitud médica especial, 
por la Comisión de Sanidad de la Dirección de Sanidad, a solicitud expresa de la superioridad 
institucional, Comandantes de Unidades, Fiscal en Comisión, Director del Hospital Clínico, 
Junta Calificadora u Oficial de Sanidad de la Unidad”.

DÉCIMO:  Que, a su vez, la Ley Nº18.948, Orgánica Constitucional de la Fuerzas 
Armadas, contempla en su artículo 66 que [e]nfermedad invalidante de carácter 
permanente es aquella que inutiliza a los afectados para continuar desempeñándose en 
el servicio y que le significa la pérdida de la capacidad de trabajo para desempeñar un 
empleo o contrato de trabajo remunerativo, así calificado por la Comisión de Sanidad de 
la respectiva Institución (énfasis agregado). El artículo 88 bis, por su parte, se refiere a la 
procedencia de los montepíos, indicando al respecto que “La invalidez de los asignatarios 
de montepío será declarada como tal sólo cuando sea acreditada por la Comisión Médica o de 
Sanidad de la Institución a que pertenecía el causante” (énfasis agregado).

UNDÉCIMO: Que por su parte el Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas, 
también se refiere a la Comisión de Sanidad, particularmente en su artículo 71 que alude 
a la situación de oficiales, personal del cuadro permanente y de gente de mar que, a 
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consecuencia de un accidente o de una enfermedad, se encontraren impedidos de cumplir 
con los requisitos de ascenso que correspondan a su respectiva especialidad y que requieran 
determinada aptitud, estableciendo que sólo podrán ascender hasta alcanzar la jerarquía 
de Oficial Superior o el grado de Suboficial, según corresponda. La norma añade que será la 
Junta de Selección respectiva, previo informe de la Comisión de Sanidad, la que resolverá 
la permanencia en servicio activo del afectado, lo que deberá establecerse por decreto 
supremo o resolución del Comandante en Jefe en su caso. Luego, el artículo 227 se refiere 
a la problemática del personal que realiza actividades nocivas para la salud, estableciendo 
que tal calificación, corresponderá a la Comisión de Sanidad institucional. A continuación, 
el artículo 229 letra b) contempla la situación de aquellos que, por causa de enfermedad, 
tengan derecho a licencia médica, estableciendo que en los casos en que la licencia supere 
el plazo de 90 días, las Direcciones del Personal o Comando de Personal podrán requerir de 
la Comisión de Sanidad institucional un informe acerca de la recuperabilidad y si el estado 
de salud del afectado es compatible con el servicio.

DUODÉCIMO: Que, a las disposiciones reseñadas, corresponde agregar el artículo 
234 del mencionado Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas, norma que sirve de 
antecedente directo al precepto legal que se cuestiona en el presente requerimiento de 
inaplicabilidad y que indica lo siguiente:

“El examen físico y psíquico del personal, la determinación de su capacidad para continuar en el 
servicio o la clase de inutilidad que pudiera corresponderle será efectuado, exclusivamente, por la 
Comisión de Sanidad de cada Institución.

Igualmente, corresponderá a la Comisión de Sanidad institucional respectiva informar respecto 
del personal que, teniendo salud compatible con el servicio, se encuentre con su capacidad limitada 
para cumplir con determinadas exigencias del mismo o de su especialidad, o bien impedido de 
cumplir con los requisitos de ascenso que requieran determinada aptitud.

En los casos en que se instruya una investigación sumaria administrativa, y antes de que se 
resuelva sobre la materia, cuando la autoridad competente lo estime necesario o el afectado lo 
solicite fundadamente, podrán requerirse ampliaciones del informe médico sobre determinados 
aspectos del mismo.

El informe de la Comisión de Sanidad servirá de elemento de juicio a la resolución de la 
autoridad competente.”

DECIMOT ERCERO: Que, de este modo, la serie de disposiciones legales antes 
enunciada pone en evidencia el carácter de organismo técnico, de naturaleza médica que 
presenta la Comisión de Sanidad de la Fuerza Aérea de Chile. En efecto, tal como muestran 
las regulaciones indicadas, el rol que compete a esta entidad es la de servir de cuerpo de 
expertos encargado de analizar, controlar e informar al Servicio acerca de la condición 
médica de quienes se desempeñan en tales instituciones armadas, teniendo en especial 
consideración que este grupo de profesionales del área médica a su vez forman parte de la 
institución, pudiendo de este modo conciliar de manera debida el saber en ciencias médicas 
con el conocimiento de la actividad que se desarrolla en tales instituciones y el estándar 
exigible y necesario para poder cumplir con tal desempeño funcionario. Lo anterior, en 
concordancia con la exhaustiva regulación contenida en el Capítulo IV del antes enunciado 
Reglamento para la determinación de la aptitud psicofísica y entrenamiento fisiológico en 
la Fuerza Aérea de Chile.
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DECIMOCUARTO:  Que lo anterior no constituye una excepcionalidad en materia 
de organismos que integran la Administración del Estado. Por lo pronto, entidades 
equivalentes encontramos a propósito del personal regido por el Estatuto Administrativo 
para Funcionarios Públicos y por el Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, 
aprobados por las leyes Nos 18.834 y 18.883 respectivamente, cuya salud compatible con el 
desempeño del cargo, debe certificarse por la Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez 
de la respectiva Secretaría Regional Ministerial de Salud. Igual situación es posible apreciar 
en Carabineros de Chile, donde tal labor recae en la Comisión Médica institucional, por 
mandato del artículo 64 de la Ley Nº18.961, Orgánica Constitucional de dicha institución 
policial.

DECIMOQUIN TO:  Que en definitiva la existencia de un organismo de carácter 
técnico que asesora al Servicio en el cumplimiento de los requisitos y exigencias de salud 
necesarias para el desempeño funcionario sin duda se vincula con la necesidad de que la 
Administración emplee “medios idóneos de diagnóstico” tendientes a asegurar lo “razonable e 
imparcial de sus decisiones”, en función del principio de probidad, recogido por el artículo 53 
de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional sobre Bases Generales de la Administración 
del Estado. De este modo, no resulta cuestionable desde el punto de vista constitucional 
la existencia de un organismo de carácter eminentemente técnico en el cual se encuentren 
contenidas las atribuciones para desarrollar el control de salud y competencias necesarias 
para el debido cumplimiento de las funciones de la institución de que se trata, en la 
medida que tal actividad sea ejercida con plena observancia de las garantías de quienes se 
encuentran sometidos a dicho control, cuestión que corresponde analizar a continuación.

IV. DE LAS INFRACCIONES CONSTITUCIONALES ALEGADAS POR EL REQUIRENTE

DECIMOSEXTO:  Que el requirente plantea en su presentación ante esta Magistratura 
que la aplicación del precepto legal impugnado, el cual sirve de base a la actuación de la 
Comisión de Sanidad importaría una transgresión al debido proceso, garantía contenida 
en el artículo 19 Nº3 de la Constitución “al entregar la decisión a la comisión de sanidad 
sin ajustarse a un sumario administrativo, como ocurre con las situaciones el artículo 232” 
(expresión contenida a fojas 14 del expediente constitucional) añadiendo que “vulnera 
el derecho de a defensa jurídica de un integrante de las fuerzas armadas el derecho de aportar 
pruebas que desvirtúen la estimación médica y el derecho de revisión por un tribunal superior” 
(expresión contenida a fojas 15 del expediente constitucional)

DECIMOSÉPT IMO:  Que en relación al cuestionamiento acerca de la falta de 
procedimiento sumarial previo a la decisión de la Comisión de Sanidad, en los términos que 
contempla el artículo 232 del Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas, cabe indicar 
que tal disposición legal no se refiere a la existencia de problemas de salud en general de los 
funcionarios de la institución, sino que alude a “accidentes ocurridos en acto del servicio como 
las enfermedades derivadas de éste y las enfermedades profesionales”, cuestión que reafirma el 
artículo 233 del mismo cuerpo legal cuando señala que “La investigación sumaria tiene por 
finalidad comprobar si el accidente ocurrió en acto del servicio o si la enfermedad fue contraída 
como consecuencia de éste o bien fue causada directamente por el ejercicio de la profesión”. 
Como se advierte el requisito de la investigación sumaria se fundamenta precisamente 
en la necesidad de establecer un hecho adicional a la afectación de salud del funcionario 
-cuestión de naturaleza eminentemente médica- como es determinar si el origen de tal 
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afectación es consecuencia de un accidente sufrido con ocasión del ejercicio de la función 
pública o bien si el origen de la afectación de salud deriva de las actividades funcionarias 
del afectado.

DECIMOCTAVO: Que, en tal sentido, resulta claro que la existencia de una 
disminución o afectación en la condición de salud funcionaria es una cuestión establecida 
sobre la base de la ciencia médica por la Comisión de Sanidad institucional, siendo el origen 
de tal condición, cuando se ha debido al ejercicio de las funciones públicas o accidente 
laboral, lo que se debe determinar por medio de una investigación sumaria. En tal sentido, 
la situación del requirente no se enmarca en estos presupuestos, no discutiéndose el origen 
de su afección de salud, la que, según el propio relato contenido en la presentación, se 
advierte que responde a situaciones ajenas a tales orígenes, lo cual se refuerza cuando el 
propio requirente plantea como objeción al actuar de la Comisión de Sanidad el que ésta 
se habría basado en “presupuestos de la vida privada” (expresión contenida a fojas 15 del 
expediente constitucional).

DECIMONOVENO: Que, además, resulta pertinente indicar que, junto al argumento 
de ley ya presentado para descartar la necesidad de un procedimiento investigativo sumarial 
previo a la determinación de la condición de salud del requirente, es pertinente añadir 
que en este caso no estamos frente a una sanción administrativa o a un procedimiento 
disciplinario que aplique la medida de baja o retiro de la institución como respuesta punitiva 
a alguna conducta contraria al ordenamiento jurídico. En efecto, tal como hemos advertido, 
simplemente nos encontramos frente a un pronunciamiento de carácter médico efectuado 
por un órgano de la misma naturaleza, el que luego de estudiar al funcionario que sufre de 
una afección a su salud, se pronuncia respecto al diagnóstico que corresponde, basado en 
antecedentes propios de la ciencia médica y la naturaleza de las labores ejecutadas en la 
institución.

VIGÉ SIMO:  Que, por otra parte, en relación a la posibilidad de presentar medios de 
pruebas frente a la Comisión de Sanidad y de este modo poder desvirtuar el diagnóstico 
efectuado por dicho cuerpo colegiado, cabe indicar que de los antecedentes que obran 
en el expediente constitucional es posible advertir que todo este proceso de análisis de 
la situación médica del requirente se inició con el Criptograma CP.CEAFOSS.PM.SP “R” 
Nº42/587, por el cual se informó a la Comisión de Sanidad Institucional que el señor Riveros 
Lecaros presentó 116 días de licencia durante el año 2017 y 2018, y con el Criptograma 
D.S. (C.DE S.) “R” Nº1280/11229, de fecha 6 de abril de 2018, por medio del cual se solicitó 
al Hospital Clínico de la Fuerza Aérea que remitiera un informe médico actualizado del 
paciente, con el objeto de definir su aptitud psicofísica para el servicio. A partir de ello se 
desarrolló un extenso proceso de análisis de la condición física y psicológica del requirente, 
hasta que llegar por parte de la Comisión de Sanidad, a la dictación de la Resolución N° 
30/2020, de fecha 15 de enero de 2020 y su ampliación de fecha 24 de febrero de 2020, que 
señalan un diagnóstico médico respecto de la situación del requirente.

VIGE SIMOPR IMERO:  Que, junto a lo anterior, se debe tener en cuenta que tal 
como el mismo requirente expone en el recurso de protección que constituye la gestión 
judicial en que recae el pronunciamiento de esta Magistratura, a lo largo de todo este 
proceso de estudio de sus afecciones de salud ha sido sometido a diversos análisis e 
informes psicológicos con distintos profesionales. Asimismo, da cuenta de cómo la 
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Resolución N°30/2020 consigna una serie de patologías, agregando que en dicho acto 
administrativo se hace mención al análisis de la situación del requirente mediante reunión 
clínica “de la Unidad de Salud Mental del Hospital Institucional, señalado en vistos letra N, 
de los médicos cirujanos, psiquiatras Dr. Mauricio Vergara González, Jefe de Unidad de Salud 
Mental, Dr. Norman Agurto Rivera y Dra. Daniela Waissbluth Panzer” (a fojas 12 de la acción 
constitucional de protección), expresiones que evidencian que el diagnóstico al que arribó 
la Comisión de Sanidad es producto de un largo y ponderado análisis médico, lejano a 
factores de arbitrariedad o falta de fundamentación.

VIGE SIMOSEGUNDO: Que, a lo antes indicado, cabe agregar que es el requirente 
quien plantea en el mismo recurso de protección un largo y detallado desglose de las 
diferentes afecciones de salud que, en concepto de la Comisión de Sanidad institucional, 
se presentarían en su caso. Al respecto, señala que existirían contradicciones entre las 
opiniones de los distintos especialistas que intervinieron en su caso, cuestión que a su vez 
contrasta con opiniones médicas de peritajes particulares a los que se habría sometido para 
desvirtuar el diagnóstico institucional. Sobre el particular, cabe reiterar que no se advierte 
en la especie una decisión discrecional, carente de fundamentos y elementos propios de la 
ciencia médica. En tal sentido, la posibilidad de disentir con un diagnóstico, impugnarlo 
a lo largo del proceso seguido ante la entidad médica institucional, así como la facultad 
de cuestionar judicialmente la decisión médica e incluso acompañar otros antecedentes 
de tal naturaleza, constituyen presupuestos que no se aprecian transgredidos para el caso 
concreto, desde que el requirente no ha sostenido que alguna de sus impugnaciones hubiese 
sido rechazada por improcedente, tampoco se plantea de qué manera la norma cuestionada 
limita las posibilidades que el ordenamiento jurídico contempla para objetar decisiones 
plasmadas en actos administrativos y tampoco ha señalado algún impedimento particular 
para accionar ante los Tribunales de Justicia, más aun considerando que la gestión judicial 
pendiente se refiere precisamente a una acción de protección ejercida ante la justicia a fin 
de solicitar un pronunciamiento acerca del actuar de la Comisión de Sanidad en relación a 
su caso.

VIGE SIMOT ERCERO:  Que la falta de un cuestionamiento específico y concreto de 
parte del requirente, propio de la naturaleza de un requerimiento de inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad como el promovido ante esta Magistratura, necesariamente desvirtúa 
la supuesta imposibilidad de intervenir y cuestionar la decisión de la Comisión de Sanidad, 
sin perjuicio de que la valoración de esos antecedentes médicos, son cuestiones que escapan 
al análisis y ponderación de esta Magistratura. En efecto, el cuestionamiento que plantea 
el requirente se basa en la evaluación de elementos de carácter científico y médico, en los 
cuales esta Magistratura no puede involucrarse por ser ajenos a su competencia y a su esfera 
de conocimientos. Siendo así, determinar si el diagnóstico a que ha arribado la Comisión 
Médica es el correcto o si la afección de salud que afecta al requirente es compatible o no 
con sus labores en la Fuerza Aérea de Chile, son cuestiones que se encuentran al margen 
del conflicto constitucional, por lo que corresponde desestimar las alegaciones expuestas 
en relación a este punto.

VIGE SIMOCUARTO: Que además, junto a lo ya planteado corresponde tener 
presente que el pronunciamiento de la Comisión de Sanidad institucional no constituye 
el acto terminal que dispone la eliminación del Servicio, desde que la decisión de retiro 
absoluto de la Institución del señor Riveros Lecaros, se dispuso por medio de la Resolución 
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Exenta RA Nº140/495/2020, del Comandante del Comando de Personal, la que resolvió en 
definitiva su retiro absoluto del servicio de la Institución a contar del 1 de junio de 2020, 
en virtud de la causal del artículo 57, letra a) de la Ley Nº18.948 Orgánica Constitucional 
de las Fuerzas Armadas, en relación con los artículos 18 y 19 del Reglamento Serie “E” 
Nº11 “Para la Determinación de la Aptitud Psicofísica y Entrenamiento Fisiológico de la Fuerza 
Aérea de Chile”.

VIGE SIMOQUIN TO:  Que, de este modo, queda expuesto que el acto de la Comisión 
de Sanidad constituye un elemento más dentro del complejo entramado administrativo 
y procedimental sustentado en diversas disposiciones legales y estatutarias que regulan 
la permanencia de quienes se desempeñan en una institución como la Fuerza Aérea de 
Chile, sin que pueda cuestionarse la constitucionalidad de la regla que entrega en forma 
exclusiva a un órgano colegiado de naturaleza médica la facultad para conocer, analizar 
y emitir diagnósticos acerca de la salud de los funcionarios y entregar ese antecedente a 
la superioridad para que pueda contar con un elemento de juicio, fundado, a la hora de 
adoptar una decisión acerca del futuro de una persona en la institución. Mas aún, el carácter 
exclusivo que la norma en cuestión entrega a la Comisión de Sanidad está directamente 
relacionada con el carácter técnico de las resoluciones que debe dictar tal cuerpo colegiado, 
en el sentido de entregar a un único organismo institucional, el análisis y decisión acerca de 
la condición médica de los funcionarios, cuestión que permite la existencia de un criterio 
uniforme en la toma de decisiones médicas, a través de un órgano desconcentrado y de 
este modo evitar subjetividades y multiplicidad de opiniones que pudieran desvirtuar el 
análisis y diagnóstico médico de las personas con alguna afección de salud.

VIGE SIMOSEXTO: Que en definitiva, el actuar de la Comisión de Sanidad se ha 
ajustado al orden constitucional, así como a las regulaciones legales concordantes con 
la Carta Fundamental y la normativa estatutaria aplicable a quienes se desempeñan en 
instituciones de las Fuerzas Armadas como ocurre con el requirente, sin que pueda atribuirse 
a la aplicación del precepto legal cuestionado un resultado inconstitucional para el caso 
concreto, desde que el actuar de la Comisión de Sanidad únicamente ha pretendido proveer 
de un elemento de juicio de carácter médico, necesario para salvaguardar debidamente 
los intereses de la institución y las labores que debe cumplir, así como velar por la salud 
del propio funcionario, por lo que forzoso resulta rechazar el presente requerimiento de 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad y así se declarará.

Y TENIENDO PRESENTE lo preceptuado en el artículo 93, incisos primero, N° 6°, y 
decimoprimero, y en las demás disposiciones citadas y pertinentes de la Constitución 
Política de la República y de la Ley N° 17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal 
Constitucional,

SE RESUELVE:

I.	 QUE SE RECHAZA EL REQUERIMIENTO DEDUCIDO. OFÍCIESE.

II.	 ÁLCESE LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DECRETADA EN AUTOS. 
OFÍCIESE.

III.	 QUE NO SE CONDENA EN COSTAS A LA PARTE REQUIRENTE POR ESTIMARSE 
QUE TUVO MOTIVO PLAUSIBLE PARA LITIGAR

SENTENCIA ROL (13660)
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ARTÍCULOS 109, 120, 121, 123, 124, 125, 234 Y 235 DEL CÓDIGO DE MINERÍA Y 
DEL ARTÍCULO 8°, INCISOS PRIMERO, SEGUNDO, CUARTO Y QUINTO DE LA LEY 
N°18.097, ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE CONCESIONES MINERAS.

Norma que exige evaluación previa del impacto ambiental para la ejecución o modificación 
de proyectos

Articulo 19 Nº 2, 3, Y 24 CPR. igualdad ante la ley-debido proceso y derecho de 
propiedad.
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[…]
I. EL CONFLICTO DE CONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDO ANTE ESTA 
MAGISTRATURA

PR IMERO:  Que, don Juan Alberto Cuevas Yanca ha requerido la inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad de los artículos 109, 120, 121, 123, 124, 125, 234 y 235 del Código de 
Minería y, el artículo 8°, incisos 1°, 2°, 4° y 5° de la Ley N°18.097, Orgánica Constitucional 
de Concesiones Mineras, preceptos legales que la parte expositiva reproduce; por estimar 
que la aplicación de ellos, en la gestión judicial pendiente produce efectos contrarios a la 
Constitución Política.

Las garantías constitucionales que se estiman vulneradas corresponden al debido proceso 
(artículo 19 N°3, inciso sexto constitucional); a la igualdad ante la ley (artículo 19 N°2 
constitucional), en relación con el artículo 19 N°3 y con el derecho de propiedad (artículo 
19 N°24 de la Constitución). Todo lo anterior en el marco de un juicio de ampliación de 
servidumbre que se tramita ante el Juzgado de Letras de Illapel, bajo el Rol C-237-2022, 
que actualmente se encuentra en la Corte de Apelaciones de La Serena, que debe conocer 
y resolver un recurso de hecho, el cual rola bajo el N°767-2022 y que constituye la gestión 
judicial pendiente en estos autos constitucionales;

SEGUNDO:  Que, en síntesis, las normas jurídicas impugnadas se refieren a las 
servidumbres que gravan los predios superficiales y que en su tramitación se regirán por 
las reglas del procedimiento sumarísimo.

A juicio del requirente, los preceptos legales objetados “introducen la posibilidad que el 
juez de la instancia conozca, regule y constituya en el marco de una solicitud de ampliación de 
servidumbres legales mineras, tramitada en juicio sumarísimo, una servidumbre de ocupación 

STC 13382, publicada el 07 de julio de 2023.

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto de los 
artículos 109, 120, 121, 123, 124, 125, 234 y 235, del Código de Minería; y 
8°, incisos primero, segundo, cuarto y quinto, de la Ley N° 18.097, Orgánica 

Constitucional de Concesiones Mineras. En el proceso Rol C-237-2022, seguido 
ante el Juzgado de Letras de Illapel, en actual conocimiento de la Corte de 

Apelaciones La Serena, por recurso de hecho, bajo el Rol N° 767-2022 (Civil).

VOTO UNÁNIME

STC 13382, DE 07 DE JULIO DE 2023

“[l]a requirente estima que la exigencia legal del precepto impugnado importaría la paralización 
del funcionamiento del relleno sanitario, con el consiguiente perjuicio para los habitantes 
de Ancud y la provincia de Chiloé, y la vulneración tanto de los principios de servicialidad y 
promoción del bien común por parte del Estado, consagrados en el inciso cuarto del artículo 1º de 
la Constitución, del deber de éste de asegurar el derecho de las personas a participar en igualdad 
de oportunidades en la vida nacional, establecido en el mismo artículo, así como de los derechos 
fundamentales a la vida, a vivir en un medio ambiente libre de contaminación y a la protección 
de la salud, reconocidos en los numerales 1º, 8º y 9º del artículo 19 del texto constitucional;” (CS. 
6°, STC 9418).
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de cañería o ducto para transportar agua desalada, la cual por la naturaleza del líquido que se 
pretende transportar, es decir, agua de mar desalada, constituye en realidad una servidumbre 
de carácter civil voluntaria y no una legal minera, por lo que en consecuencia debe ser conocida y 
resuelta bajo las normas del Código Civil y al amparo de un procedimiento distinto al sumarísimo 
minero” (fs.23), expresa que devendrá en la afectación del derecho de defensa, lo que implica 
que “a pesar de la naturaleza civil y convencional de aquella, el demandado no podrá oponerse a 
la misma, ni tampoco se le permitirá acceder a las garantías procesales que le corresponden, como 
el derecho al recurso a efectos de solicitar a un tribunal superior que revise lo hecho por el inferior 
y corrija los vicios señalados, toda vez que la regla del procedimiento sumarísimo consignada bajo 
el N°5 del artículo 235 del Código de Minería, restringe el recurso de apelación solo a la sentencia 
definitiva”(fs.23).

Agrega que “el concesionario minero no puede escoger el orden procesal de la servidumbre que 
desea imponer en el predio sirviente, sino que debe utilizar el mecanismo procesal adecuado en 
atención a la naturaleza jurídica de la servidumbre que pretende, en este caso, una servidumbre 
civil, y no una servidumbre de ocupación minera, pues ello constituye un artilugio que lesiona el 
derecho de defensa de mi representado y deviene en arbitraria, pues por esa vía se pretende eludir 
la aplicación específica del Código Civil y el orden procesal para ello” (fs.28).

Finaliza expresando que “En la especie, la vulneración del bloque constitucional del derecho 
de propiedad se produce por cuanto la aplicación de los preceptos impugnados en la gestión 
pendiente (…) impiden a mi representado ejercer plenamente su derecho de dominio sobre su 
inmueble, pues Minera Los Pelambres a través de la utilización del bloque normativo aplicables a 
las servidumbres legales mineras, busca realmente imponer torcidamente una servidumbre legal 
de acueducto para transportar hacia el establecimiento de beneficio agua desalada producida en 
una Planta Desaladora ubicada a 127 km de distancia” (fs.29);

II. EL CASO CONCRETO

T ERCERO:  Que, tal como se expresa ut supra el requerimiento de inaplicabilidad 
deducido en estos autos constitucionales incide en un proceso sobre juicio sumarísimo por 
ampliación de servidumbre minera, tramitada ante el Juzgado de Letras de Illapel, bajo el 
Rol C-237-2022.

Al efecto, Minera Los Pelambres, debidamente representada, con fecha 24.02.2022 
demanda la ampliación de servidumbres legales mineras ya constituidas en el predio 
sirviente, ubicada en la comuna de Salamanca, particularmente respecto a su objeto 
o fin de aprovechamiento, en contra de Juan Alberto Cuevas Yanca. En síntesis, señala 
que desarrollan el Proyecto de Adaptación Operacional que permite una adecuación a las 
nuevas necesidades de la industria, como lo es afrontar la escasez de recursos hídricos 
a través de vías alternativas, como el uso de agua desalada. La implementación de estas 
medidas requiere una ampliación del objeto de las servidumbres ya existentes, al no lograr 
arribar a acuerdos de ampliaciones voluntarias con el dueño del predio sirviente, Minera 
Los Pelambres recurrió a la justicia.

Resultan relevantes los hechos de la causa sublite, que a continuación se exponen:

a)	 28.02.2022 El Juzgado de Letras de Illapel tiene por interpuesta la demanda 
de ampliación de servidumbres mineras en juicio sumarísimo. Cita a las partes a 
comparendo de contestación, conciliación y prueba para el 09 de mayo de 2022 
mediante sistema de videoconferencia.



644

Justicia Constitucional, Institución imprescindible por el Ministro Cristián Letelier Aguilar

b)	 El 08.05.2022 el abogado por el demandado solicita la corrección de oficio del 
procedimiento, solicitando expresamente que “Se declare que se excluye del presente 
juicio, seguido bajo las normas del procedimiento sumarísimo, el conocimiento de la 
solicitud referida a la servidumbre de ocupación de ducto o cañería para transportar aguas 
de mar provenientes de la “Planta Desaladora” hacia el “Establecimiento de Beneficio”. En 
subsidio deduce recurso de reposición en contra de la resolución de 28 de febrero que 
declaró la admisibilidad de la demanda, apelando en subsidio; en el segundo otrosí: 
en subsidio contesta demanda; en tercer otrosí: deduce demanda reconvencional.

c)	 Con fecha 09.05.2022 el tribunal da inicio a la audiencia y resuelve en cuanto a la 
apelación interpuesta: “estimando este juez que nos encontramos ante un procedimiento 
especial sumarísimo regulado en el artículo 234 y 235 del Código de Minería, y atendido lo 
dispuesto en la última norma señalada en su numeral 5 es que se niega lugar a la apelación 
interpuesta en subsidio, por improcedente.” A continuación, suspende el comparendo, 
fijando fecha de continuación de audiencia de contestación, conciliación y prueba 
para el día 01.07.2022.

d)	 El 11.05.2022 el abogado por Juan Cuevas Yanca, deduce recurso de hecho, 
impugnando la resolución de 09 de mayo de 2022 por el Juez del Juzgado de Letras 
de Illapel a través de la cual se denegó el recurso de apelación interpuesto por esa 
parte de manera subsidiaria al recurso de reposición en contra del decreto que 
admitió a tramitación la demanda de ampliación de servidumbre minera.

e)	 El 13.05.2022 el tribunal provee: “A lo principal: Téngase por interpuesto el recurso de 
hecho. Solicítese informe al señor juez recurrido otorgándole el plazo de ocho días para 
evacuarlo…”

f)	 Posteriormente, el 23.05.2022 el juez interino del Juzgado de Letras de Illapel 
evacúa informe, el que está formulado en los siguientes términos:

“(…)
2.	 Que, en atención a que la demanda de autos trata sobre solicitud de ampliación de 

servidumbres mineras, la presente causa, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
234 del Código de Minería, se debe tramitar conforme al procedimiento sumarísimo 
establecido en el artículo 235 del mismo cuerpo legal.

3.	 Que, en materia recursiva, la norma precitada establece: “Artículo 235.- El 
procedimiento sumarísimo que se observará en los casos del artículo anterior, será el 
siguiente: (…) 5°.- La sentencia definitiva será apelable en el solo efecto devolutivo, 
salvo que el juez, por resolución fundada no susceptible de apelación, conceda el recurso 
en ambos efectos. Las demás resoluciones son inapelables.”

4.	 Que en atención a lo prescrito en la regla transcrita, y a que la resolución apelada en 
subsidio por el recurrente de hecho no tiene la naturaleza de sentencia definitiva, este 
juez estimó plenamente aplicable lo dispuesto en la parte final de la regla precitada, es 
decir, que la resolución recurrida es inapelable.

5.	 Que en definitiva, y conforme al razonamiento precedente, este juez, con fecha nueve 
de mayo del año en curso, no concedió el recurso de apelación subsidiario interpuesto 
por la demandada contra la resolución de fecha veintiocho de febrero del corriente, por 
improcedente. Es todo cuanto puedo informar.”
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g)	 13.06.2022 la Corte de Apelaciones de La Serena provee “se decreta autos en relación”.
h)	 Con fecha 17.06.2022 el abogado por el demandado deduce requerimiento de 

inaplicabilidad por inconstitucionalidad ante esta Magistratura.
i)	 El 24.06.2022 el Tribunal Constitucional admite a tramitación y suspende el 

procedimiento.
j)	 Con fecha 30.06.2022 el Juzgado de Letras de Illapel tiene presente lo resuelto por 

el Tribunal Constitucional y suspende el procedimiento de autos.
k)	 k.	Con fecha 04.07.2022 la Corte de Apelaciones de La Serena suspende el 

procedimiento de conformidad a la resolución del Tribunal Constitucional;

VIII. DE LAS SERVIDUMBRES MINERAS

CUARTO:  Que, la requirente -demandada por Minera Los Pelambres en juicio de 
ampliación de servidumbre minera- plantea que las normas jurídicas censuradas obligan 
al juez a regirse por las normas del procedimiento sumarísimo, lo que produce en el caso 
considerado, efectos contrarios a la Constitución. Cuestiona la naturaleza de la ampliación 
de la servidumbre minera, que a su juicio se trataría de una nueva servidumbre de carácter 
civil voluntaria y no legal minera, y que, por ello, debe tramitarse por las reglas del Código 
Civil y no bajo el procedimiento sumarísimo del Código de Minería.

Todo ello fundado en que “en el caso de aplicarse a la gestión pendiente el bloque normativo 
impugnado, tal aplicación implicará un abuso de dicha normativa para imponer impropiamente 
sobre el terreno de mi representado una servidumbre civil voluntaria bajo la denominación de 
una servidumbre legal minera” (fojas 35);

QUIN TO:  Que, el examen de constitucionalidad que corresponde efectuar tiene que 
considerar tres aspectos sustanciales: a) que el artículo 19 N°24, inciso sexto, constitucional 
expresa que “Los predios superficiales estarán sujetos a las obligaciones y limitaciones que la ley 
señale para facilitar la exploración, la explotación y el beneficio de dichas minas”. Al referirse 
el precepto fundamental a la ley se debe entender precisamente las reglas objetadas por 
el requerimiento; b) En este aspecto de la acción de inaplicabilidad, resulta indispensable 
analizar la institución de la servidumbre en materia minera, para lo que se tendrá 
presente la sentencia rol N°1284 de esta Magistratura, dándose algunos considerandos 
por reproducidos en atención a lo pertinente que resultan en la resolución del asunto 
constitucional planteado, y c) que el conflicto entre las partes se centra en la naturaleza 
jurídica de la ampliación de servidumbre solicitada, puesto que el requirente sostiene que 
es del orden civil y la compañía minera espeta que es propiamente de carácter minera;

SEXTO:  Que, esta Judicatura Constitucional ha sostenido que: “Desde luego, la 
servidumbre es un gravamen. Impone al predio que lo soporta una serie de obligaciones 
(servidumbre positiva) y prohibiciones (servidumbre negativa). Por eso, son limitaciones al 
dominio, pues se afecta uno de los atributos del dominio: su carácter absoluto. En la servidumbre 
se produce un desmembramiento del dominio, ya que un tercero podrá utilizar una propiedad, 
manteniendo el inmueble gravado en manos de su titular original.

Enseguida, en la servidumbre el gravamen debe ser soportado por un predio determinado en 
favor de otro. Mientras un predio soporta el gravamen, el otro recibe un beneficio. Esta relación 
predio a predio explica que para el Derecho Civil la servidumbre sea para el predio dominante un 
derecho inmueble, un gravamen real y un derecho accesorio (“las servidumbres son inseparables 
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del predio a que activa o pasivamente pertenecen”, artículo 825 del Código Civil). Para ello es 
necesario, por tanto, que los inmuebles sean de distinto dueño.

Esta identidad sustancial entre la servidumbre civil y aquella regulada en la LOCCM 
y el Código de Minería determina que, en lo no previsto por estos cuerpos legales, la 
servidumbre minera se rige por el derecho común aplicable a las servidumbres (Artículo 
2°, LOCCM)”. (STC Rol N°1284, c.12);

SÉPT IMO: Que, al efecto, las servidumbres mineras son de dos tipos. De un lado, 
están las que gravan los predios superficiales en materia minera; éstas son reguladas por 
el Código de Minería en sus artículos 120 y siguientes. Del otro, están las que gravan unas 
concesiones mineras en favor de otras, las que se encuentran reguladas en los artículos 126 
y siguientes del Código de Minería.

De lo referido, hace que la característica de la servidumbre minera es que el predio 
dominante no es una “casa o heredad”, como establece el Código Civil, pues puede beneficiar 
a una concesión minera, a un establecimiento de beneficio o al ejercicio de catar y cavar. 
Y los predios sirvientes, es decir, los gravados con la servidumbre, pueden ser tanto los 
terrenos superficiales como las concesiones mineras. (STC Rol N°1284, c.13);

i. Características de la servidumbre minera

OCTAVO: Que las servidumbres mineras que gravan el terreno superficial, tienen 
las características propias de las servidumbres civiles: son gravámenes (un predio debe 
soportar la ocupación o el tránsito); constituyen un derecho real (se imponen a un predio); 
son derechos inmuebles (se ejercen sobre un predio); son accesorias (no existen sin el predio 
a que pertenecen y se extinguen cuando se extingue la concesión minera a que sirven).

Lo anterior no implica que no tengan singularidades. Estas son, en primer lugar, el que 
sean servidumbres legales, pues las regula el legislador. En este sentido, se imponen a 
quienes deben soportarlas; son obligatorias.

En segundo lugar, son esencialmente transitorias, no perpetuas. Este carácter lo 
establecen expresamente tanto el artículo 109 como el 124 del Código de Minería. (…).

En tercer lugar, no son inmodificables, pues pueden ampliarse o restringirse, según 
lo requieras “las actividades propias de la respectiva concesión” (artículo 124 del Código de 
Minería).

En cuarto lugar, están afectas a un fin determinado. De acuerdo al mencionado artículo 
124 del Código de Minería, “no podrán aprovecharse en fines distintos de aquellos propios de 
la respectiva concesión (…) y para los cuales hayan sido constituidas, y cesarán cuando termine 
ese aprovechamiento (…)”. Lo mismo señala el artículo 8° inciso quinto, de la LOCCM. La 
servidumbre se puede imponer “desde la constitución de la respectiva concesión” (artículo 120 
del Código de Minería).

En quinto lugar, la constitución de las servidumbres mineras, su ejercicio y el monto de 
las respectivas indemnizaciones se regulan de dos maneras en el artículo 123 del Código 
de Minería y en el inciso cuarto del artículo 8° de la LOCCM. Una de aquellas formas de 
regulación queda determinada por el acuerdo de los interesados que conste en escritura 
pública. Por otra parte, en caso de desacuerdo, dicha regulación queda determinada por 
resolución judicial dictada en procedimiento sumario (artículo 234, Código de Minería). 
De conformidad al artículo 125 del Código del ramo, “mientras se tramita el juicio respectivo, 
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el juez podrá autorizar al solicitante para hacer uso, desde luego, de las servidumbres pedidas, 
siempre que rinda caución suficiente para responder de las indemnizaciones a que pueda estar 
obligado.” (STC Rol N°1284, c.14);

ii. Clases de servidumbres mineras

NOVENO:  Que tanto la LOCCM (artículo 8°, inciso segundo) como el Código de 
Minería (artículo 120) reglaron las servidumbres que gravan al predio superficial. Estas 
son de ocupación y de tránsito.

La de ocupación permite que el predio superficial pueda ser ocupado “en toda la extensión 
necesaria” para distintos fines. Por de pronto, para “canchas y depósitos de minerales, desmontes, 
relaves y escorias”. Enseguida, “por plantas de extracción y de beneficio de minerales”. A 
continuación, “por sistemas de comunicación”. Finalmente, “por canales, tranques, cañerías, 
habitaciones, construcciones y demás obras complementarias”.

La de tránsito, por su parte, permite que el predio sirviente se ocupe con sistemas que 
sirvan “para unir la concesión con caminos públicos, establecimientos de beneficio, estaciones de 
ferrocarril, puertos, aeródromos y centros de consumo, como caminos, ferrocarriles, aeródromos, 
cañerías, túneles, andariveles, cintas transportadoras” (STC Rol N°1284, c.16);

iii. Ampliación de la servidumbre minera

DÉCIMO: Que, como se ha dicho a lo largo de la sentencia, el requerimiento se origina 
en un juicio de ampliación de servidumbre, siendo necesario referirse a esta, institución 
contemplada en el artículo 124 del Código de Minería y en el inciso quinto del artículo 8° 
de la LOCCM, ambos impugnados en estos autos;

DÉCIMO PR IMERO:  Que, de conformidad al artículo 124 del Código de Minería, las 
servidumbres pueden “ampliarse o restringirse, según lo requieran las actividades propias de 
la respectiva concesión o del establecimiento”. En iguales términos se expresa el artículo 8º de 
la LOCCM, al señalar que las servidumbres “podrán ampliarse o restringirse de acuerdo con el 
desarrollo que adquieran las labores relacionadas con ellas”.

Que ésta es una de las características que distinguen a la servidumbre minera de la 
servidumbre civil, por regla general fija y perpetua. En cambio, la servidumbre minera 
es esencialmente transitoria y no es fija (Lira, S.; ob. cit.; pág. 177; Uribe, A.; ob. cit.; pág. 
240).

Su mutabilidad se justifica por los cambios de intensidad y de ubicación de las faenas 
mineras (Ossa, J.L.; ob. cit.; pág. 463). “La falta de fijeza de la servidumbre minera se debe 
a que esta clase de servidumbre no tiene otro objeto que facilitar al minero los medios 
necesarios para efectuar una cómoda explotación de la mina. Si aumenta la explotación, 
hay derecho para pedir la ampliación de la servidumbre, si dicho aumento para que sea 
cómodo exigiere o requiriere tal ampliación; si, en cambio, disminuye la explotación por 
falta de mineral, restricción del mercado, o cualquier otra causa, se puede exigir o pedir la 
restricción de la servidumbre, o su extinción” (Uribe, A.; ob. cit.; pág. 241) En sentencia 
Rol N°1284, c.41.

La justificación de este derecho se funda, entonces, en que las servidumbres “no podrán 
aprovecharse en fines distintos de aquellos propios de la respectiva concesión” (artículo 124, CM). 
Están concebidas para “facilitar la conveniente y cómoda” (artículo 120 del CM) utilización 
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y goce de la concesión. El concesionario, de acuerdo a la Constitución, debe “desarrollar la 
actividad necesaria para satisfacer el interés público que justifica su otorgamiento” (artículo 19 
Nº24, inciso séptimo). Ello obliga a su ajuste “a la actividad propia de la respectiva concesión” 
(artículo 124 del CM).

En tal sentido, la adecuación de la servidumbre a la realidad de la exploración o 
explotación puede ser solicitada tanto por el dueño del predio que soporta el gravamen 
como por el titular de la concesión;

DÉCIMO SEGUNDO: Que la alteración de la servidumbre implica, por un lado, 
ampliar o reducir las indemnizaciones que se establecieron por el juez o que se pactaron 
(Gómez, S.; ob. cit.; pág. 238). Recordemos que la indemnización cubre “todo perjuicio 
que se cause al dueño de los terrenos o a cualquier otra persona” (artículo 122, CM). Del otro, 
que dicha modificación debe someterse a los mismos trámites de su establecimiento. Es 
decir, concordar con el dueño del predio sus condiciones; en caso de no lograr ese acuerdo, 
cualquiera de los interesados puede recurrir al juez. En caso que se recurra al juez, éste 
puede, a petición del concesionario y mientras se tramita el juicio, y siempre que se rinda 
caución suficiente para responder de las indemnizaciones, autorizarlo para hacer uso de la 
ampliación de la servidumbre (artículo 125). En todo caso, la ampliación o reducción sólo 
se constituye previa determinación del monto de la indemnización (artículo 122). (STC Rol 
N°1284, c.42);

DÉCIMO T ERCERO:  Que, la doctrina se ha referido acerca de la institución 
reseñada, señalando que la mutabilidad de las servidumbres mineras, a diferencia de las 
servidumbres comunes, se debe a que la actividad minera es esencialmente cambiante (En 
este mismo sentido ver; Vergara Blanco, 2010, p. 469). Es así como, el titular del predio 
dominante se verá en la necesidad de ampliar la servidumbre primitivamente concedida 
a su favor, en la medida de que resulte necesario incrementar la explotación minera (en el 
caso de una pertenencia minera) o el beneficio de mineral (en el caso del establecimiento), 
en razón del buen precio del comoditie o de otras condiciones que el titular del proyecto 
entienda suficientes para acrecentar su actividad.

Caso contrario será aquel en que el titular del predio dominante se vea en la obligación 
de requerir al propietario del predio sirviente o en su defecto accionar judicialmente en su 
contra, la restricción del gravamen de que es titular, lo que podría generarse a propósito 
de la falta de mineral, bajos valores del mercado, cierres parciales de faenas y operaciones, 
entre tantos otros factores. Queda claro, por lo tanto, que la ampliación y la restricción 
de la servidumbre minera primigenia, será una facultad propia del titular del predio 
dominante. La solicitud de extinción de la misma en cambio, será una prerrogativa del 
titular del predio sirviente.

En el primero de los casos (ampliación- restricción) el titular de la servidumbre primitiva, 
deberá nuevamente accionar en contra del titular de la finca sirviente, para que – mediando 
decisión jurisdiccional – se conceda la ampliación o restricción de la servidumbre. En caso 
de ampliación, deberán previamente determinarse los nuevos perjuicios a resarcir al titular 
de la finca sirviente. En cuanto a la restricción de hecho, sostenemos que el propietario 
del predio sirviente podrá demandar la formalización de la restricción habida, por haberse 
extinguido parcialmente el gravamen en cuestión por falta de goce o aprovechamiento del 
predio dominante. Ahora bien, la ampliación o restricción de la servidumbre minera, podrá 
suscitarse tanto desde un punto de vista material y temporal.
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En el primer caso, podría ocurrir que el titular del predio dominante invoque una 
servidumbre minera primitivamente concedida, para ampliar o restringir materialmente 
la misma, esto es, en cuanto superficie territorial se trate en virtud de las necesidades que 
tenga el titular del predio dominante para la ejecución de su proyecto minero. Ejemplos 
de una ampliación material de una servidumbre minera, estarían dados por la necesidad 
de extensión del yacimiento; construcciones de obras; expansión de canchas de acopios, 
escorias y desmontes, entre tantos otros. La ampliación temporal del gravamen primitivo 
estaría reflejada, por su parte, en la extensión en tiempo de la servidumbre minera 
primigenia, sin una nueva extensión territorial de la misma, lo cual también importará en 
favor del titular de la finca sirviente, perjuicios que deberán ser compensados, pero solo en 
el caso de la que servidumbre minera cuya ampliación se demanda, genere otros perjuicios 
no contemplados al momento de constituirse la servidumbre minera primitiva. En este 
sentido ver fallo, Rol N° 2590-2015 (2016), en donde se sostuvo que la ampliación de la 
servidumbre primitiva, que tuvo por objeto la extensión del tranque de relaves constituye 
un ejercicio legítimo de la servidumbre, siendo improcedente la revisión permanente 
de los efectos del ejercicio de la misma. (Guggiana, María Karina (2023) Determinación 
anticipada de la vida útil del proyecto minero como esencial para la fijación de los límites 
temporales de la servidumbre legal minera y la cuantificación de las indemnizaciones a 
que tendrá derecho el propietario del predio sirviente. Revista de derecho (Coquimbo. En 
línea), vol. 30, e502);

IX. DEL RECHAZO DEL REQUERIMIENTO DE AUTOS

DÉCIMO CUARTO:  Que, esta Magistratura, efectuado el examen de 
constitucionalidad, procederá a desestimar el requerimiento de autos, basando su decisión 
en dos aspectos sustanciales:

i. Impugnación del bloque jurídico

DÉCIMO QUIN TO:  Que, las servidumbres mineras están amparadas y tienen como 
fuente constitucional, como se ha señalado en considerando anterior, el artículo 19 N°24, 
de la Constitución Política. En sus incisos sexto y séptimo le mandatan al legislador el 
deber de regular las limitaciones al dominio de los predios superficiales para facilitar la 
exploración, explotación y “el beneficio de dichas minas”.

En este sentido, el marco jurídico fijado por la Constitución en vigor, la ley orgánica 
constitucional de concesiones mineras y el propio Código de Minería han configurado un 
sistema de propiedad minera que ha demostrado a lo largo del tiempo su robustez y la 
certeza jurídica que otorga, salvo en lo que decía relación a las superposiciones mineras, 
asunto que fue enmendado al momento que el legislador estableció el delito especial 
minero consagrado en el artículo 73 del Código de Minería;

DÉCIMO SEXTO: Que, la acción de inaplicabilidad deducida impugna el bloque 
jurídico completo de las servidumbres mineras (normas del Código de Minería como de 
la ley orgánica constitucional de concesiones mineras), tanto el artículo 109 contenido en 
el Título VIII De los Derechos y Obligaciones de los concesionarios mineros, respecto al 
derecho a servidumbre a que se refieren los párrafos 1 y 2 del título IX. También el párrafo 
I “De las servidumbres que gravan los predios superficiales”, contenido en el Título IX De la 
exploración y de la explotación mineras, como las normas del procedimiento sumarísimo 
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por las que se tramitarán la constitución, ejercicio y constitución de las servidumbres 
reguladas por el Código de Minería.

Asimismo, objeta el artículo 8° LOCCM el cual establece derechos de los concesionarios 
mineros, a fin de que constituyan las servidumbres convenientes a la explotación y 
explotación mineras, disposición legal que reitera el Código de Minería, señalando las 
características de las servidumbres mineras.

Al censurar las normas legales que regulan la institución de las servidumbres mineras, 
lo pretendido por el requirente es que este Tribunal Constitucional determine el estatuto 
jurídico aplicable en el caso concreto y la naturaleza jurídica de la servidumbre referida, 
pretendiendo eliminar los juicios de servidumbre mineras vía inaplicabilidad, materias que 
no envuelven un asunto propiamente de constitucionalidad, sino que una apariencia de 
aquello;

DÉCIMO SÉPT IMO: Que, en casos anteriores muy semejantes a la litis de estos 
autos constitucionales, este Tribunal ha establecido, que “no siendo pertinente en la acción de 
inaplicabilidad impugnar un sistema o subsistema jurídico-normativo, procede rechazar la acción 
por exceder la naturaleza de la referida acción constitucional” (STC Rol N°3297 c.19);

b. Lo solicitado a esta Magistratura reviste otros caracteres

DÉCIMO OCTAVO:  Que, especificadas las reglas constitucionales y legales que 
ordenan la servidumbre minera, lo que el requerimiento busca -de manera genérica 
y abstracta, tal como se ha manifestado ut supra- es determinar si la planta desaladora 
constituye la base del establecimiento de este beneficio del predio dominante, esto es, si 
es civil o legal minera, para así dilucidar el régimen aplicable en la ampliación de esta, 
expresando que si se aplica la ley civil, solo ella garantiza sus derechos fundamentales, y 
por ende, se resiste jurídicamente a que en el caso concreto se aplique el régimen legal a 
que se encuentra sometida todo servidumbre minera. De ello se colige, sin rebozo, que este 
asunto no se condice con un asunto de constitucionalidad propiamente tal;

DÉCIMO NOVENO: Que, de la lectura del expediente referido se destaca que el juez 
de la causa deja la decisión, acerca de la naturaleza de la servidumbre, para la sentencia, 
esto es, determinar el estatuto legal a aplicar; en otras palabras, ora corresponde las 
disposiciones pertinentes del Código Civil, ora aquellas normas objetadas mediante la 
inaplicabilidad en estos autos;

VIGÉ SIMO: Que, precisado el asunto controvertido entre las partes, resulta 
inconducente entrar a analizar los cuestionamientos de inconstitucionalidad de fondo que 
efectúa el requirente, dado que es inexistente el conflicto de constitucionalidad planteado.

Cabe recordar que esta judicatura constitucional ha razonado con anterioridad que, si 
bien una de sus salas puede dar por cumplido el requisito de admisibilidad, el pleno de este 
Tribunal puede formular un rechazo formal acerca de la procedencia de un requerimiento 
como resultado del examen que le compete realizar (STC Roles 2.693, 2.881, 3.146, 5192, 
entre otras). (STC Rol N°7182 C.6);

X. CONCLUSIONES

VIGÉ SIMO PR IMERO:  Que, la impugnación de un bloque jurídico completo, como 
es el caso de autos, excede de la naturaleza de la acción de inaplicabilidad, más aún si la 
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controversia radica en la naturaleza de la ampliación de servidumbre solicitada por la 
compañía minera, puesto que aquello corresponde apreciar a la justicia ordinaria;

VIGÉ SIMO SEGUNDO:  Que, por consiguiente, en el caso concreto, es en otra 
sede donde debe determinarse las normas legales aplicables en la solución del conflicto 
jurisdiccional sometido a su decisión y, en caso de conflictos de leyes, a aplicar los principios 
y reglas de hermenéutica para su resolución. (STC Rol N°1853: 3271, c.6);

VIGÉ SIMO T ERCERO: Que, no produciéndose en el conflicto traído a esta 
Magistratura una cuestión de constitucionalidad, se procederá a desestimar la acción de 
inaplicabilidad interpuesta en estos autos;

Y TENIENDO PRESENTE lo preceptuado en el artículo 93, incisos primero, N° 6°, y 
decimoprimero, y en las demás disposiciones citadas y pertinentes de la Constitución 
Política de la República y de la Ley N° 17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal 
Constitucional,

SE RESUELVE:

I.	 QUE SE RECHAZA EL REQUERIMIENTO DE INAPLICABILIDAD DEDUCIDO A 
FOJAS 1, EN TODAS SUS PARTES.

II.	 QUE SE DEJA SIN EFECTO LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DECRETADA. 
OFÍCIESE AL EFECTO.

III.	 QUE NO SE CONDENA EN COSTAS A LA PARTE REQUIRENTE, POR ESTIMARSE 
QUE TUVO MOTIVO PLAUSIBLE PARA LITIGAR.

SENTENCIAS ROLES (13386, 13390)



652

ARTÍCULOS 238 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y 32, INCISO SEGUNDO, 
PARTE FINAL DE LA LEY N°18.695

Cumplimiento de resoluciones judiciales y responsabilidad alcaldicia–normas que habilitan 
despachar incluso medida de arresto en contra de Alcalde tratándose de resoluciones 
recaídas en juicios que ordenan el pago de una deuda municipal

Artículo 19 N°1 y N°7 CPR. derecho a la integridad física y psíquica-derecho a una 
defensa jurídica.
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I. CONFLICTO DE CONSTITUCIONALIDAD

PR IMERO: Que, la Ilustre Municipalidad de Quilicura ha requerido la inaplicabilidad 
por inconstitucionalidad de los artículos 238 del Código de Procedimiento Civil y 32, inciso 
segundo, acápite final de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
por estimar que la aplicación de dichos preceptos legales en la gestión judicial pendiente 
produce efectos contrarios a la Constitución Política.

Ahora bien, las garantías que se estiman vulneradas corresponden a los artículos 5° inciso 
segundo y 19 N°1 y N°7 constitucionales. Todo ello en el contexto de un procedimiento de 
cumplimiento de sentencia laboral, que se tramita bajo el Rol C-4736-2018 del Juzgado de 
Cobranza Laboral y Previsional de Santiago, caratulada “Carmona con Grupo Proyección e I. 
Municipalidad de Quilicura”;

SEGUNDO: Que, las normas jurídicas impugnadas -transcritas en la parte expositiva 
de la sentencia- versan acerca del cumplimiento de la sentencia. En términos generales, el 

STC 13598, publicada el 28 de septiembre de 2023

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto 
de los artículos 238, del Código de Procedimiento Civil; y 32, inciso 

segundo, acápite final, de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. En el proceso RIT C-4736-2018, RUC 17-4-0036874-0, 
seguido ante el Juzgado de Cobranza Laboral y Previsional de Santiago

VOTO UNÁNIME

STC13598, DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023

“Se ha sostenido por esta Magistratura que “el legislador entendió que el arresto es una de las 
medidas que el juez que conoce de la causa en que una municipalidad resulta condenada a un 
pago determinado puede decretar ante el evento de que el alcalde no dicte el decreto que ordena 
materializar el pago. De esa forma, la fuente del arresto se encuentra en el incumplimiento de 
una obligación legal: la de dictar el acto administrativo o la obligación de hacer consistente en 
la expedición del respectivo decreto alcaldicio (STC Rol N°1145, considerando 29°). Concluye 
lo anterior citando al efecto la jurisprudencia de los tribunales ordinarios de justicia, que han 
entendido que “atendida su naturaleza, la dictación del referido decreto alcaldicio constituye una 
obligación de hacer, por más que ella sea la fuente directa de una futura obligación de dar. No 
consiste simplemente en suscribir un documento, sino que en realizar un acto administrativo, 
dentro de las facultades que la ley confiere a los Alcaldes y sujeto a determinadas formalidades”. 
Por lo mismo, se ha fallado que “esta obligación debe entenderse cumplida por el Alcalde 
recurrente, con la dictación del decreto alcaldicio a que se refiere el párrafo g) del fundamento 
anterior” y que “la pretensión de los actores (…) en el sentido de mantener la vigencia del arresto 
o justificar la expedición de una nueva orden que así lo disponga, fundándose ahora en que no 
se ha materializado la orden de pago dada por el Alcalde o, en otras palabras, en que ella no se 
ha hecho efectiva por quien debe proveer esos fondos, no puede servir de justificación jurídica a 
una orden de arresto o apremio personal en contra de dicha autoridad edilicia” (Sentencia Corte 
de Apelaciones de San Miguel, Rol 98-2000, considerandos 5°, 6° y 7°, citada en STC Rol 
N°1145, considerando 29°);(CS.21, STC 13598).
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artículo 238 del Código de Procedimiento Civil (en adelante CPC) se refiere a la forma en 
que se procede a cumplir una sentencia y, el artículo 32 de la Ley N°18.695 se refiere a la 
ejecución de sentencias condenatorias respecto de las municipalidades. Estando vinculadas 
pues la primera habilita al juez para dictar medidas conducentes al cumplimiento, entre 
ellas el arresto de hasta dos meses y, la segunda limita la medida de apremio, permitiéndolo 
únicamente respecto del alcalde en cuyo ejercicio se hubiere contraído la deuda que origina 
el juicio;

T ERCERO:  Que, la requirente reclama que las normas legales objetadas “resultan 
materialmente inconciliables con normas de la CPR en su aplicación en el caso concreto y producen 
efectos contrarios a la Carta Fundamental, atendido que la orden de arresto contra el Alcalde 
constituye una medida de apremio ilegítima y excesiva, que lesiona gravemente la dignidad 
humana y sus derechos fundamentales de libertad personal y seguridad individual asegurados 
por la Constitución” (fs.04).

Agrega que “las normas sobre derechos humanos se interpretan en sentido amplio, finalista y 
garantista, más no restrictivo, por lo que entre las dos normas de derecho internacional citadas 
y la prohibición de los apremios ilegítimos del artículo 19 N°1 de la Constitución Política, en 
sentido teleológico debe entenderse que no puede haber privación de libertad si no hay delito” 
(fs.13).

En relación al artículo 19 N°1 constitucional que prohíbe la aplicación de todo apremio 
ilegítimo, expresa que “pudiendo ser considerada la medida de arresto ilegítima, excediéndose 
de los límites constitucionales, pues no resulta proporcionado a la consecución de un fin de interés 
social relacionado con la decisión de autoridad competente en el marco de un proceso justo, más 
aun existiendo otras medidas a adoptar menos gravosas y que no afectan la libertad personal de 
la Alcaldesa” (fs.16).

Finaliza sus fundamentos esgrimiendo que las disposiciones impugnadas infringen 
el artículo 19 N°7 letra b) de la Constitución Política en concordancia con los tratados 
internacionales de derechos humanos, que tuvieron especial preocupación por la libertad 
de las personas frente a los abusos en que pudiere incurrir el Estado mediante detenciones 
ilegales o arbitraria, esto es, que no obedecieran al quebrantamiento de un mandato legal 
y a una causa debidamente justificada en la razón y la equidad. (fs.16);

II. EL CASO CONCRETO

CUARTO: Que, previo a exponer el contexto que caracteriza la gestión pendiente, 
cabe señalar que ésta se vincula con el apremio de arresto del que fue objeto don Juan 
Carrasco Contreras, alcalde de la Municipalidad de Quilicura, en sede de cumplimiento de 
una sentencia ejecutoriada que condenó a la Municipalidad al pago de ciertas prestaciones 
como consecuencia de haber declarado que el despido de don Claudio Carmona Espinosa 
es nulo, ilegal, improcedente e indebido;

QUIN TO: Que, junto con lo anterior, resulta necesario exponer los hechos relevantes 
en la causa de autos:

a)	 Con fecha 30.06.2017 Claudio Carmona Espinosa presenta demanda de nulidad 
del despido, despido injustificado y cobro de prestaciones en contra de Sociedad 
Comercial Grupo Proyección Ltda. y, en virtud del artículo 183 A del Código del 
Trabajo, solidariamente en contra de la Ilustre Municipalidad de Quilicura. De esta 
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causa conoce el 2° Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago bajo el RIT O-4114-
2017.

b)	 El 09.02.2018 el 2° Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago hace lugar a la demanda 
deducida, condenando a los demandados al pago de ciertas sumas de dinero.

c)	 El 21.02.2018 la I. Municipalidad de Quilicura interpone recurso de nulidad en 
contra de la sentencia definitiva.

d)	 La Corte de Apelaciones de Santiago, bajo el Rol N°580-2018 conoce del recurso, 
rechazándolo, con fecha 27.09.2018.

e)	 Posteriormente, el tribunal decreta el cumplimiento de la sentencia, remitiendo los 
autos al Juzgado de Cobranza Laboral y Previsional de Santiago, a fin de continuar 
con la ejecución. Este tribunal conoce de esta causa de cumplimiento de sentencia 
bajo el RIT C-4736-2018.

f)	 El 20.02.2020 el tribunal resuelve:
Vistos: el mérito de los antecedentes, lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 18.695, y 
conforme a lo estatuido en el artículo 238 del Código de Procedimiento Civil aplicable 
en la especie según lo prevé al artículo 465 del Código del Trabajo; se resuelve:
Notifíquese personalmente a don JUAN ELVIRO CARRASCO CONTRERAS, para 
que en su calidad de Alcalde representante de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
QUILICURA, proceda dentro del plazo de quince días hábiles a dictar el Decreto 
Alcaldicio pertinente en el sentido de disponer los fondos y respectivo giro 
para el pago del crédito demandado en autos, por las sumas de $93.171.124.- y 
$500.000.-, correspondientes a capital y costas personales, respectivamente, a 
favor del ejecutante don CLAUDIO ALBERTO CARMONA ESPINOSA; debiendo dar 
cuenta al tribunal dentro de tercer día hábil de expedido el Decreto. Lo ordenando 
precedentemente es bajo apercibimiento de arresto por cinco días para el caso de no 
cumplirse lo ordenado.

g)	 Con fecha 03.07.2020, el tribunal dicta la siguiente resolución: “debiendo la parte 
de la ILUSTRE MINICIPALIDAD DE QUILICURA proponer persona de conocida o 
que acredite solvencia, a objeto de resolver su suficiencia y aceptación, que permita 
ordenar se rinda la fianza nominal hasta por la suma de suma de $93.171.124.- y así 
dar cumplimiento en los términos que ha resuelto la Excma. Corte Suprema.”.

h)	 El 05.04.2021 el abogado por el demandante solicita el apercibimiento en los 
siguientes términos: “Que, atendida la resolución de fecha 3 de julio de 2020, vengo 
en solicitar se aperciba a la demandada a dar cumplimiento a lo ordenado dentro 
de tercero día, a fin de dar curso progresivo a los autos, bajo el apercibimiento de 
despachar orden de arresto en contra del alcalde de Quilicura don Juan Carrasco 
Contreras, atendido el hecho de no haber emitido decreto alcaldicio de pago ordenado 
con fecha 20 de febrero de 2020”

i)	 El 07.04.2021, el tribunal dicta una resolución del siguiente tenor:
Atendido el mérito de los antecedentes, no habiéndose cumplido con lo ordenado por 
resolución de veinte de febrero de dos mil veinte, se hace efectivo el apercibimiento 
anunciado en ella y, en consecuencia, decrétase el apremio consistente en arresto, 
por TRES DÍAS respecto de JUAN ELVIRO CARRASCO CONTRERAS, (…) en su 
calidad de Alcalde representante de la Ilustre Municipalidad de Quilicura, si es 
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el acto de su detención no exhibe decreto alcaldicio en el sentido de disponerse 
los fondos y respectivo giro para el pago del crédito demandado en autos por las 
sumas de $93.171.124 y $500.000 correspondientes a capital y costas personales, 
respectivamente a favor del ejecutante don Claudio Alberto Carmona Espinosa;

j)	 Frente a lo anterior se recurrió de amparo. Teniéndose por ingresado a la Corte de 
Apelaciones de Santiago bajo el Rol N°678-2021, el que con fecha 28.04.2021 se 
rechaza.

k)	 Con fecha 28.06.2021 a través de Decreto Exento N°3136 de la Municipalidad de 
Quilicura, asume el cargo de Alcaldesa de la respectiva municipalidad doña Paulina 
Bobadilla Navarrete (fs.56).

l)	 Con fecha 21.04.2022, el tribunal resuelve solicitud de reiterar la orden de arresto 
decretada, en los siguientes términos:
Vistos; el mérito de los antecedentes, no ha lugar a lo solicitado en escrito de fecha 
7 de agosto en el sentido de reiterar orden de arresto decretada con fecha 7 de abril 
de 2021; ello por cuanto, la resolución que ordenó el arresto deriva de la resolución 
de fecha 20 de febrero de 2020 por la que se ordenó a don Juan Elviro Carrasco 
Contreras, alcalde entonces de la Ilustre Municipalidad de Quilicura, proceda a 
dictar el Decreto Alcaldicio, como se precisa en la resolución, bajo apercibimiento 
de arresto; condiciones actuales que han variado por existir un nuevo alcalde de 
la entidad edilicia, doña Paulina Bobadilla Navarrete, persona a quien no se le ha 
decretado apercibimiento alguno, no menos medida de arresto.

m)	 Posteriormente, el abogado por la demandante solicita se ordene a la demandada 
dictar el decreto alcaldicio que disponga dar cumplimiento al requerimiento de pago.

n)	 Con fecha 01.07.2022 el Juzgado se pronuncia en los siguientes términos:
Vistos: el mérito de los antecedentes, lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 18.695, y 
conforme a lo estatuido en el artículo 238 del Código de Procedimiento Civil aplicable 
en la especie según lo prevé al artículo 465 del Código del Trabajo; se resuelve:
Notifíquese personalmente a don PAULINA BOBADILLA NAVARRETE, para que 
en su calidad de Alcaldesa representante de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
QUILICURA, proceda dentro del plazo de quince días hábiles a dictar el Decreto 
Alcaldicio pertinente en el sentido de disponer los fondos y respectivo giro para el 
pago del crédito demandado en autos, por las sumas de $ 205.796.018.- , $90.000.- 
y $500.000.-, correspondientes a capital, costas procesales y costas personales, 
respectivamente, a favor del ejecutante don CLAUDIO ALBERTO CARMONA 
ESPINOSA; debiendo dar cuenta al tribunal dentro de tercer día hábil de expedido 
el Decreto.
Lo ordenando precedentemente es bajo apercibimiento de arresto por cinco días 
para el caso de no cumplirse lo ordenado.

o)	 El 17.09.2022 el abogado por la demandante expresa que: “habiendo sido notificada 
la señora alcaldesa de Quilicura doña Paulina Bobadilla Navarrete de la resolución de 1° 
de julio de 2022, sin que hasta la fecha haya cumplido lo ordenado en dicha resolución, es 
que vengo en solicitar se haga efectivo el apercibimiento, y se despache orden de arresto”.

p)	 Previamente, el 29.08.2022 se presenta por la Municipalidad de Quilicura un 
requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad ante esta Magistratura, la 
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que con fecha 14.09.2022 admitió a tramitación con suspensión. Antecedentes que 
el 21.09.2022 se incorporaron en el Juzgado de Cobranza Laboral y Previsional de 
Santiago, suspendiéndose el procedimiento de apremio.

SEXTO: Que, paralelo a la causa de cumplimiento de la sentencia laboral y, vinculado a 
ello se siguen dos procesos penales en contra de la empresa empleadora, a saber:

a)	 RIT 9535-2019, 2° Juzgado de Garantía de Santiago. El 22.09.2021 el tribunal 
condena a la empresa como autor del delito de uso malicioso de instrumento privado 
mercantil falso y de estafa.

b)	 RIT 3745-2022, 2° Juzgado de Garantía de Santiago, se denuncia al señor Carmona 
por estafa. El.21.03.2023 el Ministerio Público comunica decisión de no perseverar 
en el procedimiento, decisión que se tiene presente por el tribunal;

SÉPT IMO: Que, entonces, la presente acción de inaplicabilidad deducida se ejerce 
para que produzca efectos en un proceso jurisdiccional que se encuentra suspendido y en 
el que se persigue el cumplimiento de una sentencia que condenó a la Municipalidad de 
Quilicura, y en que el Alcalde como representante legal de ella, resulta la persona afecta en 
su libertad personal;

OCTAVO:  Que, esta Magistratura ha conocido en diversas oportunidades, vía acciones 
de inaplicabilidad, impugnaciones a las normas jurídicas objetadas en esta oportunidad. 
Entre ellas, los roles N°1145; 1971; 2432; 2433; 2438 y 5746, jurisprudencia que es 
relevante tener presente en esta sentencia;

III. ALCANCE DE LAS NORMAS JURÍDICAS OBJETADAS

NOVENO: Que, el artículo 238 del Código de Procedimiento Civil, en conjunto con los 
artículos 235 y 236, del mismo código se refieren a la forma en que se procede a cumplir 
una sentencia.

La disposición habilita al juez -para compeler al cumplimiento de las resoluciones que 
indica- a dictar medidas conducentes a dicho cumplimiento, dentro de las que se encuentran 
la imposición de multas de una UTM o bien el arresto de hasta dos meses. Aquellos son 
determinados prudencialmente por el Tribunal, el que puede repetir el apremio;

DÉCIMO:  Que, a su vez, el artículo 32, inciso 2° de la Ley N°18.695 tiene un ámbito 
preciso de aplicación: la ejecución de sentencias condenatorias respecto de municipalidades. 
Expresa que ha de efectuarse “mediante la dictación de un decreto alcaldicio”.

La norma agrega que tratándose de resoluciones recaídas en juicios que ordenen el pago 
de deudas por parte de una municipalidad y correspondiere aplicar la medida de apremio 
que prevé el artículo 238 del CPC, aquella “sólo procederá respecto del alcalde en cuyo ejercicio 
se hubiere contraído la deuda que dio origen al juicio”;

DÉCIMO PR IMERO:  Que, es de importancia considerar la jurisprudencia de este 
Tribunal en esta materia.

Al respecto, se ha sostenido por esta Magistratura que “el legislador entendió que el 
arresto es una de las medidas que el juez que conoce de la causa en que una municipalidad resulta 
condenada a un pago determinado puede decretar ante el evento de que el alcalde no dicte el 
decreto que ordena materializar el pago. De esa forma, la fuente del arresto se encuentra en el 
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incumplimiento de una obligación legal: la de dictar el acto administrativo o la obligación de hacer 
consistente en la expedición del respectivo decreto alcaldicio (STC Rol N°1145, considerando 29°). 
Concluye lo anterior citando al efecto la jurisprudencia de los tribunales ordinarios de justicia, que 
han entendido que “atendida su naturaleza, la dictación del referido decreto alcaldicio constituye 
una obligación de hacer, por más que ella sea la fuente directa de una futura obligación de dar. 
No consiste simplemente en suscribir un documento, sino que en realizar un acto administrativo, 
dentro de las facultades que la ley confiere a los Alcaldes y sujeto a determinadas formalidades”. 
Por lo mismo, se ha fallado que “esta obligación debe entenderse cumplida por el Alcalde 
recurrente, con la dictación del decreto alcaldicio a que se refiere el párrafo g) del fundamento 
anterior” y que “la pretensión de los actores (…) en el sentido de mantener la vigencia del arresto 
o justificar la expedición de una nueva orden que así lo disponga, fundándose ahora en que no 
se ha materializado la orden de pago dada por el Alcalde o, en otras palabras, en que ella no se 
ha hecho efectiva por quien debe proveer esos fondos, no puede servir de justificación jurídica a 
una orden de arresto o apremio personal en contra de dicha autoridad edilicia” (Sentencia Corte 
de Apelaciones de San Miguel, Rol 98-2000, considerandos 5°, 6° y 7°, citada en STC Rol 
N°1145, considerando 29°);

DÉCIMO SEGUNDO:  Que, este Tribunal consideró que “para comprender el alcance 
de la norma transcrita resulta útil recurrir al (…) Informe de la Comisión de Gobierno Interior, 
Regionalización, Planificación y Desarrollo Social de la Cámara de Diputados, de 3 de diciembre de 
2022, durante el primer trámite constitucional del proyecto de ley que modificó la Ley N°18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, en materia de apremios, en el que se expresó que:

El artículo 235 N°3 del Código de Procedimiento Civil dispone la forma cómo se procede cuando 
una sentencia manda a pagar una suma de dinero.

En caso de no existir bienes que aseguren el resultado de la acción, el acreedor debe proceder a 
embargar y a enajenar bienes suficientes del deudor, de acuerdo con las reglas del procedimiento 
de apremio.

Cuando el deudor es una municipalidad, debe aplicarse lo que dispone la norma especial del 
artículo 32 de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, que señala que 
“Los bienes municipales destinados al funcionamiento de sus servicios y los dineros depositados a 
plazo o en cuenta corriente serán inembargables”.

La misma norma, agrega, en el inciso segundo, que la ejecución de toda sentencia que condene 
a una municipalidad debe efectuarse mediante la dictación de un decreto alcaldicio.

Ante la circunstancia que el alcalde no dicte el respectivo decreto, y siendo inembargables 
los bienes municipales, los acreedores demandantes se ven forzados a invocar la disposición de 
apremio que contempla el artículo 238 del citado Código, esto es, en síntesis, el juez de la causa 
deberá dictar las medidas conducentes al cumplimiento, pudiendo al efecto imponer multas 
que no excedan de una unidad tributaria mensual o arresto hasta de dos meses, sin perjuicio de 
repetir el apremio (…)”;

DÉCIMO T ERCERO:  Que, en relación a la orden de arresto contra la Autoridad 
Edilicia, este Tribunal ha expresado que “es despachada con el objeto de asegurar el 
cumplimiento de una obligación de hacer prevista en la ley: la de dictar el decreto alcaldicio que 
permitiera materializar el pago de lo ordenado por la sentencia”.

Agregando que, desde dicho punto de vista, “no cabe duda que la referida obligación se 
relaciona con la potestad conferida a los tribunales de justicia de “hacer ejecutar lo juzgado” en 



659

Tribunal Constitucional de Chile

cuanto elemento de la jurisdicción, tal y como se desprende del artículo 76, inciso primero de la 
Ley Suprema” (STC Rol N°1145, c.31°);

DÉCIMO CUARTO:  Que, en síntesis, el artículo 32, en su inciso primero de la Ley 
N°18.695 consigna la inembargabilidad parcial de los bienes municipales, esto implica que 
los bienes municipales destinados al funcionamiento de sus servicios son inembargables, 
es decir, tiene una justificación de interés público.

Así lo ha señalado esta Magistratura, expresando que “es conveniente tener presente 
que la existencia de un régimen especial de ejecución de las sentencias judiciales ejecutoriadas 
pronunciadas en contra de las municipalidades (basado en la necesidad de dictar un decreto 
alcaldicio de pago previamente financiado presupuestariamente, mediante las modificaciones 
contingentes que fuere menester, con la posibilidad de apremio en caso de incumplimiento de 
ello) se justifica precisamente a trueque de la regla general de inembargabilidad de sus bienes 
destinados al funcionamiento de sus servicios y de los dineros de la misma depositados a plazo o 
en cuenta corriente” (STC Rol N°2432, c.3°).

Agrega que “Se limita en el inciso segundo, acápite inicial del artículo 32, ampliamente citado 
a complementar la regla de inembargabilidad de los bienes patrimoniales de esas entidades, ya 
evaluada como constitucionalmente legítima, pero no discrimina arbitrariamente en perjuicio 
de los acreedores particulares, ni tampoco configura una premisa para despachar un apremio 
en contra de la persona del alcalde remiso, que pudiese estimarse violatoria de sus derechos 
constitucionalmente asegurados” (STC Rol N°2432, c.15°);

IV. NO HAY VULNERACIÓN AL ARTÍCULO 5° INCISO SEGUNDO CONSTITUCIONAL, 
EN RELACIÓN A LOS TRATADOS INTERNACIONALES

DÉCIMO QUIN TO:  Que, la requirente estima que con la aplicación de los preceptos 
impugnados se infringe el artículo 5°, inciso segundo en relación con lo dispuesto en los 
artículos 7 del Pacto de San José de Costa Rica y 11 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; normas que son del siguiente tenor:

“Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal
7. Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita los mandatos de autoridad judicial 

competente dictados por incumplimiento de deberes alimentarios.
Artículo 11.
Nadie será encarcelado por el solo hecho de no poder cumplir una obligación contractual.”;

DÉCIMO SEXTO: Que, la requirente plantea que “el apercibimiento con la orden de 
arresto frente al supuesto incumplimiento del pago de una deuda infringe en el caso concreto la 
prohibición de prisión por deudas, apremio que deviene en una medida excesiva y desproporcionada” 
(fs.14). Agrega que “al permitir el arresto para el pago de una deuda civil es inconstitucional o 
a lo menos lo es por no hacer ninguna distinción en cuanto al origen contractual o legal de las 
deudas de dinero que posibilitan el arresto de una autoridad edilicia” (fs.14);

DÉCIMO SÉPT IMO: Que, en relación a la prisión por deudas, este Tribunal 
ha señalado que ella implica “proscribir que una persona sea privada de su libertad como 
consecuencia del no pago de una obligación contractual, esto es, de aquella derivada de un acuerdo 
de voluntades que vincula a las partes en el ámbito civil” (STC Rol N°1145, c.25°). Ha afirmado, 
en este sentido, que “Lo prohibido es que la conducta de no pagar una obligación pecuniaria sea 
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tratada jurídicamente como causa de una sanción privativa de libertad” (STC Rol N°807, c.13°). 
Este criterio ha sido replicado en múltiples sentencias, vinculadas a distintas materias.

Entre otras sentencias, en la STC Rol N°2102, este Tribunal concluyó que “cuando un 
tribunal impone la privación de libertad para compeler al cumplimiento de una obligación legal, 
ello no importa una vulneración de la prohibición de prisión por deudas” (STC Rol N°2102, 
c.31°);

DÉCIMO OCTAVO:  Que, entonces, en relación a este reproche, de cara a la consolidada 
jurisprudencia de esta Magistratura, cabe entonces considerar cuál es la naturaleza de la 
obligación cuyo cumplimiento se persigue mediante el apremio de arresto.

Como se ha expuesto en las consideraciones previas dedicadas a formular algunas 
precisiones en torno a las normas impugnadas, la fuente del arresto se encuentra en el 
incumplimiento de una obligación legal: la de dictar el acto administrativo o la obligación 
de hacer consistente en la expedición del respectivo decreto alcaldicio (STC Rol N°1145, 
c.29°).

Siendo así, no puede concordarse con la requirente que la aplicación de los preceptos 
entrañe un supuesto de prisión por deudas proscrito por la Constitución, siendo suficiente 
para desestimar tal reproche, la incontestable naturaleza legal de la obligación cuyo 
cumplimiento se apremia con la medida de arresto;

V. NO HAY INFRACCIÓN A LA GARANTÍA CONSTITUCIONAL DEL ARTÍCULO 19 N°7, 
NI LA DEL ARTÍCULO 19 N°1, RESPECTO DE LA PROSCRIPCIÓN DE LOS APREMIOS 
ILEGÍTIMOS.

DÉCIMO NOVENO:  Que, la requirente sostiene que ha vulnerado el artículo 19 N°7 
letra b) constitucional, que prescribe que la Constitución asegura a todas las personas que 
“nadie puede ser privad de su libertad personal ni ésta restringida sino en los casos y en la forma 
determinados por la Constitución y las leyes”, lo que como ha dicho esta Magistratura, “se 
traduce en que toda medida que coarte la libertad “como es el caso del arresto solo puede 
imponerse en los casos y con las exigencias formales y sustantivas de un justo y racional proceso 
regulado por la ley, desde su comienzo hasta la sentencia final” (Enrique Evans de la Cuadra. 
Los derechos constitucionales, Tomo II, Editorial Jurídica de Chile, Santiago, 2004, p.180)” 
(STC Rol N°1145, c.41°);

VIGÉ SIMO: Que, a partir de lo señalado, debe tenerse presente que en este caso 
concreto la medida de arresto prevista en el artículo 32, inciso segundo, de la Ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, en relación con el artículo 238 del CPC, ya fue aplicada 
como se establece en el considerando quinto letras i) y j) con fecha 07 de abril de 2021, 
respecto del Alcalde de la época e incluso se interpuso, en la oportunidad, un recurso de 
amparo el que fue desechado;

VIGÉ SIMO PR IMERO: Que, no es dable considerar que las normas jurídicas 
cuestionadas no se ajusten a la garantía de la letra b) del N°7 del artículo 19 constitucional 
,pues la posibilidad de que se decrete la privación de libertad del Alcalde se encuentra 
expresamente prevista en una norma de rango legal, cuyo fundamento arranca en 
el artículo 76, inciso 3°, de la Constitución. Como lo ha expuesto esta Magistratura, la 
norma “se instituye una forma o modalidad de ejecución de una sentencia judicial, en 
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cumplimiento de lo estatuido por el artículo 76 de la misma Constitución, de modo que no 
sólo se favorece el interés social, sino que el funcionamiento mismo del Estado de Derecho” 
(STC Rol N°1145, c.34°);

VIGÉ SIMO SEGUNDO:  Que, la requirente plantea que los preceptos jurídicos 
objetados infringen la garantía del artículo 19 N°1 de la Constitución, al constituir un 
apremio ilegítimo.

Cabe señalar que, el artículo 19 N°1 no prohíbe todo apremio, sino que únicamente 
aquellos ilegítimos. La disposición, al efecto, dispone que “Se prohíbe la aplicación de todo 
apremio ilegítimo”. Recurriendo a diversas fuentes doctrinarias, este Tribunal ha afirmado 
que “existen actuaciones legítimas de la autoridad jurisdiccional que pueden traducirse en 
apremios y que se encuentran plenamente amparadas en el artículo 19 N°1 de la Constitución 
Política, con el propósito de obtener una conducta determinada, tratándose de situaciones en 
donde se encuentra comprometido el bien común y el interés social” (STC Rol N°576, c.6°).

Agregando, específicamente a propósito del precepto ahora reprochado, que “La situación 
que se examina corresponde justamente a una de aquellas actuaciones legítimas de la autoridad 
jurisdiccional. En efecto, tal y como se ha sostenido, el artículo 32, inciso segundo, de la Ley 
Orgánica Constitucional de Municipalidades permite, en concordancia con el artículo 238 del 
Código de Procedimiento Civil, la aplicación de la medida de arresto a fin de asegurar la ejecución 
de una sentencia que ordena a una Municipalidad el pago de una deuda. Se trata de obtener, 
en definitiva, la dictación del decreto alcaldicio que ordene dicho pago. En consecuencia, no se 
configura, en este caso, un apremio ilegítimo de aquellos que se encuentran prohibidos por la Carta 
Fundamental sino que, por el contrario, se instituye una forma o modalidad de ejecución de una 
sentencia judicial, en cumplimiento de lo estatuido por el artículo 76 de la misma Constitución, 
de modo que no sólo se favorece el interés social sino que el funcionamiento mismo del Estado de 
Derecho” (STC Rol N°1145, c.34°);

VIGÉ SIMO T ERCERO:  Que, no obstante lo asentado en el considerando anterior, en 
la causa Rol N°1145, que hemos citado, este Tribunal, no obstante considerar en principio 
como legítimo un apremio decretado según las normas impugnadas – en los términos que 
reza su considerando 34°- decidió acoger el requerimiento de inaplicabilidad impetrado, en 
base a las circunstancias específicas del caso concreto.

Al efecto, estimó que “lo señalado no basta, sin embargo, para desechar este segundo 
reproche de inconstitucionalidad, pues, tal como se ha expresado, el actual pronunciamiento de 
inaplicabilidad obliga al Tribunal Constitucional a examinar cuidadosamente las circunstancias 
precisas de la gestión en que el precepto legal impugnado ha de recibir aplicación, a fin de decidir 
su conformidad con la Ley Suprema” (STC Rol N°1145, c.35°). El motivo concreto, por el cual 
fue acogido el reproche, consistió en que el apremio impuesto se mantuvo, no obstante 
que en la especie se había dictado el respectivo decreto alcaldicio. Así, sostuvo que “consta, 
asimismo, en el expediente que se ha examinado que la orden de arresto despachada en contra del 
Alcalde de Arauco, no ha sido dejada sin efecto, de forma tal que se mantiene la eventualidad de 
afectar la integridad física de dicha autoridad más allá de la situación excepcional que la ley prevé 
a través de su aplicación” (STC Rol N°1145, c.36°);

VIGÉ SIMO CUARTO:  Que, en la presente causa -a diferencia de lo que ocurrió en la 
Rol N°1145- no se ha procedido a dictar el respectivo decreto alcaldicio, de modo que no 
existe la situación fáctica que gatilló la inaplicabilidad de los preceptos ahora reprochados. 
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En esta causa, por lo demás, el requirente no ha expresado que se encuentre impedido de 
emitir el decreto de pago, ni ha fundado su argumentación en tal sentido.

Igualmente, no parece posible estimar que la medida que al abrigo de los preceptos 
reprochados se ha adoptado aparezca como desproporcionada, en relación al objetivo lícito 
perseguido con ella, al que ya se ha hecho referencia. En este sentido, no puede perderse 
de vista que en la especie se trata de una medida de arresto por tres días, es decir, un 
tiempo especialmente reducido. Difícilmente puede compartirse con la requirente que se 
está en presencia de un apremio ilegítimo, cuando en base a lo dicho no puede estimarse 
concurrente una desproporción en la adopción de la medida de apremio que afecte el 
derecho de la requirente a la integridad física y psíquica asegurado en el artículo 19 N°1 de 
la Carta Fundamental y que la convierta en ilegítima;

VIGÉ SIMO QUIN TO:  Que, en mérito de lo razonado, habiéndose desestimado los 
planteamientos de la requirente, la acción de inaplicabilidad será desestimada, y así se 
declarará;

Y TENIENDO PRESENTE lo preceptuado en el artículo 93, incisos primero, N° 6°, y 
decimoprimero, y en las demás disposiciones citadas y pertinentes de la Constitución 
Política de la República y de la Ley N° 17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal 
Constitucional,

SE RESUELVE:

I.	 QUE SE RECHAZA EL REQUERIMIENTO DEDUCIDO. OFÍCIESE.

II.	 ÁLCESE LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DECRETADA EN AUTOS. 
OFÍCIESE.

III.	 QUE NO SE CONDENA EN COSTAS A LA PARTE REQUIRENTE POR ESTIMARSE 
QUE TUVO MOTIVO PLAUSIBLE PARA LITIGAR.

SENTENCIA ROL (13439)
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ARTÍCULO 462, INCISO SEGUNDO, DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL

Norma que excluye al M. Público para sostener acusación o tener participación en proceso 
penal cuando la acusación se formula por el querellante, siempre que éste se hubiere 
opuesto al requerimiento del fiscal

Artículo 19 N° 2 y N° 3 incisos primero y sexto, CPR, CPR–igualdad ante la ley-igual 
protección de la ley en el ejercicio de los derechos- derecho a que toda sentencia de 
un órgano que ejerza la jurisdicción deba fundarse en un proceso previo legalmente 
tramitado.
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[…]

PR IMERO: Que, en el caso de estos autos constitucionales se impugna el inciso 
segundo, del artículo 462 del Código Procesal Penal, y cuyo texto expresa:

“Al mismo tiempo, dispondrá que la acusación se formulare por el querellante, siempre que éste 
se hubiere opuesto al requerimiento del fiscal, para que la sostuviere en lo sucesivo en los mismos 
términos que este Código establece para el ministerio público. En caso contrario, ordenará al 
ministerio público la formulación de la acusación conforme al trámite ordinario”;

SEGUNDO:  Que, según se indica en la parte expositiva del presente fallo, el requirente 
pretende la inaplicabilidad del precepto legal antes transcrito, aduciendo, en síntesis, que 
dicha disposición infringe los artículos 1°; 19° N°s 1, 2 y 3 incisos primero y sexto de la 
Constitución, y el inciso segundo del artículo 5° también constitucional en relación con 
tratados internacionales relativos a los derechos humanos, explayando sus fundamentos 
en la igualdad ante la ley, la tutela judicial efectiva y un procedimiento racional y justo;

T ERCERO: Que, de acuerdo a lo precedentemente establecido corresponde a esta 
Magistratura efectuar el examen de constitucionalidad y verificar, si resulta efectivo, 
que la aplicación del referido precepto legal, en el caso concreto, tiene consecuencias 
inconstitucionales;

LA NORMA JURÍDICA OBJETADA Y EL CASO CONCRETO

CUARTO:  Que, el precepto legal objetado constitucionalmente se ubica en el Párrafo 
2° del Título VII denominado “Procedimiento para la aplicación exclusiva de medidas de 

STC 14422, publicada el 02 de octubre de 2023

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del 
artículo 462, inciso segundo, del Código Procesal Penal. En el proceso penal 

RIT N°1665-2019, RUC N° 1901076247-5, seguido ante el Juzgado de 
Garantía de Villarrica.

VOTO UNÁNIME

STC 14422, DE 2 DE OCTUBRE DE 2023

“[c]oncretamente en la “Síntesis de la gestión pendiente y del conflicto constitucional sometido 
al conocimiento y resolución del Tribunal”, la requirente solicita a este Tribunal que declare 
inaplicable el referido precepto legal en la correspondiente gestión judicial, consistente en los 
referidos recursos de casación en la forma y fondo, tramitados ante la Corte Suprema, interpuestos 
respecto de la resolución de la reclamación de ilegalidad pronunciada por la Corte de Apelaciones 
de Santiago, toda vez que su aplicación constituiría un gravamen injusto y desproporcionado por 
el no uso de sus derechos de aprovechamiento de aguas.” (CS. 4°, STC 9920) “… [l]a requirente 
aduce que el nuevo caudal ecológico mínimo es, en algunos períodos del año, mayor al caudal del 
río Currileufu, lo que haría impracticable el uso de los derechos de aprovechamiento de agua. 
Agrega que los derechos de aprovechamiento de aguas se encuentran sujetos a un caudal ecológico 
mínimo que hace imposible extraer el recurso hídrico sin infringir las normas sobre determinación 
y cuidado del referido caudal” (CS. 5°, STC 9920)
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seguridad”, contenido en el Libro IV del citado cuerpo legal, párrafo que se denomina:” Sujeto 
inimputable por enajenación mental”.

En la parte cuestionada, el precepto regula la situación para el caso en que el juez de 
garantía no tuviera antecedentes suficientes que le permitiesen claramente establecer la 
inimputabilidad del sujeto. Al efecto: a) deberá rechazar el requerimiento; b) dispondrá que 
la acusación se formulare por el querellante, bajo la condición de que dicho interviniente 
se hubiere opuesto al requerimiento del fiscal y; c) se faculta al querellante para que en los 
escritos de la acusación puedan contener peticiones en forma subsidiaria concernientes 
a la imposición de medidas de seguridad; si por el contrario, el querellante estuviere de 
acuerdo con el requerimiento deducido por el ente persecutor, le ordenará a este último 
deducir la respectiva acusación, de conformidad con las reglas generales del proceso penal. 
De manera que, se está ante una regla de privatización del derecho, como lo llama la 
doctrina en los asuntos en que se excluye al ente persecutor fiscal, tal como acaece en los 
delitos de acción privada;

QUIN TO:  Que, el inciso primero del artículo 462 del Código Procesal Penal (en adelante 
CPP) regula el hecho en cuanto el juez de garantía no reconoce la inimputabilidad del 
sujeto contra el cual se dirige la persecución penal. En dicha situación opera lo explicado 
precedentemente; que en la especie se está ante la hipótesis primera reseñada en la 
disposición legal censurada, esto es, que la acusación la tendrá que presentar el querellante, 
sosteniendo la imputación, acreditando los hechos y la participación del sujeto acusado, 
cuya causa de pedir será su condena. La aplicación de la norma jurídica en los términos 
considerados ha sido dispuesta por la Corte Suprema por la vía del amparo constitucional;

SEXTO: Que, al respecto, el Juez Titular del Juzgado de Garantía de Villarrica, mediante 
resolución de fecha 21 de abril de 2023, rechaza el requerimiento del Ministerio Público 
en orden a aplicar una medida de seguridad al imputado, asimismo, deniega la petición de 
declaración de considerar al imputado en la situación señalada en el artículo 10 N°1 del 
Código Penal, y en su lugar, dispone seguir adelante con el proceso para lo cual fija fecha 
para la realización de la audiencia de preparación del juicio oral, atendida la acusación 
subsidiaria interpuesta por el ente persecutor, y la acusación particular presentada por 
el querellante de la causa. El juez en la resolución reseñada no se refiere a la medida de 
seguridad pedida por el órgano público;

SÉPT IMO: Que, la parte requerida de estos autos constitucionales, impugnó la citada 
resolución por la vía extraordinaria del amparo constitucional, por estimar que le causaba 
agravio, y particularmente le afectaba la libertad personal, garantía que la Constitución 
asegura a toda persona en el artículo 19 N°7, para lo cual interpuso la citada acción 
constitucional ante la Corte de Apelaciones de Temuco, tribunal que con fecha 19 de 
mayo del año en curso, procedió a rechazar dicha acción por estimar que es excepcional 
su procedencia, por atacar una resolución judicial dictada por un juez en el ejercicio de sus 
competencias.

Apelada esa sentencia para ante la Corte Suprema, la sala penal acoge el recurso de amparo 
“sólo en cuanto, el Ministerio Público no podrá participar como interviniente en la audiencia de 
preparación del juicio oral ni en el juicio oral seguido contra el imputado en el procedimiento 
ordinario, debiendo ser sostenida la acusación únicamente por la parte querellante, como 
prescribe el artículo 462 del Código Procesal Penal.” (SCS Rol N° 102.975-23);
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EL QUERELLANTE EN EL PROCESO PENAL

OCTAVO:  Que, se debe entender por querellante el sujeto legitimado por la ley procesal 
penal para ejercer la acción penal, que pasa a tener la calidad de interviniente en el respectivo 
juicio. Si la acción penal es pública, esto, es, que tiene por objeto perseguir el castigo del 
sujeto que ha cometido un delito y que debe ser ejercida de oficio por el Ministerio Público 
(art.53 CPP), podrá interponer querella la víctima del delito, su representante legal o su 
heredero testamentario. Si el hecho punible constituye delito terrorista, o bien, el sujeto 
activo del delito afectare con su actuar criminal garantías constitucionales o cometiere 
delitos contra la probidad pública, la ley le concede legitimación activa a todas las personas 
que tenga capacidad procesal y tengan su domicilio en la provincia donde se ejecutó el 
hecho delictivo.

Si, por el contrario, la acción penal es privada, es decir, aquella que emana de aquellos 
ilícitos cuya persecución la ley procesal penal entrega sólo a la víctima, es ella la que 
tiene legitimación activa para interponer la correspondiente querella (art.53 CPP). La 
Constitución dice expresamente que “El ofendido por el delito y las demás personas que 
determine la ley podrán ejercer igualmente la acción penal” (art.83 constitucional);

NOVENO: Que, los derechos del querellante en los procesos de acción penal pública, en 
que el Ministerio Público por mandato de la Carta Fundamental tiene, en forma, exclusiva, 
la dirección de la investigación del delito, la participación punible del sujeto imputado y los 
hechos que acrediten su inocencia, están sometidos a los dictámenes del ente persecutor, 
en cuanto a aceptar diligencias propuestas por dicho interviniente, si formalizará y; la 
oportunidad en que se efectuará o bien solicitará el sobreseimiento, o la decisión de no 
perseverar en el procedimiento, y desde luego la acusación en su caso.

El querellante va acompañando el movimiento procesal de la Fiscalía, algunas veces estará 
acorde con su obrar y, en otras ocasiones expresará su disconformidad con las decisiones 
que adopte aquel, ejerciendo las facultades que le confiere la ley. No obstante, un momento 
estelar, incuestionable, es para el querellante la oportunidad procesal que le franquea la 
ley de presentar acusación particular, dado que le permite calificar el delito cometido y la 
participación en el mismo del sujeto a acusar;

DÉCIMO: Que, por consiguiente, la estructura del proceso penal, en sus distintas fases, 
hace que el protagonista central sea el Ministerio Publico, de acuerdo a los artículos 83 de 
la Constitución, 77 del Código Procesal Penal y al artículo 1° de la Ley N°19.640, Orgánica 
Constitucional del Ministerio Público.

Por su parte, el querellante es un interviniente que en el proceso penal y como titular 
de la acción penal pública tiene un rol con mayores limitaciones que se aprecia con énfasis 
en la primera etapa del enjuiciamiento, esto es, en la investigación en que la actividad 
del fiscal es privativa, en cuanto a decretar diligencias con el propósito de esclarecer los 
hechos y determinar las responsabilidades pertinentes. Como expresa el mensaje del CPP 
“Especialmente relevante resultan en esta etapa las facultades que se otorgan al ministerio 
público para organizar su trabajo de modo eficaz. Los criterios de asignación, agrupación, control 
y evaluación de casos no son regulados por la ley procesal, sino que su definición corresponderá a 
las autoridades del ministerio público, de acuerdo con lo que se disponga en la correspondiente ley 
orgánica. Con ello se espera dar lugar a una verdadera racionalización de la persecución penal a 
partir de criterios generales, emanados de un órgano con competencia técnica y con una visión de 
conjunto respecto de todo el sistema.”;
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DÉCIMO PR IMERO: Que, en la preparación del juicio oral y en el juicio propiamente, 
el querellante tiene un espacio de mayor importancia, especialmente si ha presentado 
acusación y ofrece medios de prueba. La dinámica de la discusión en la audiencia de 
preparación le permite intervenir con más propiedad, lo mismo en las audiencias en que 
se lleva a efecto el juicio oral. En lo que respecta a los medios de impugnación, atendido 
el criterio de horizontalidad asumido por el cuerpo legal procesal criminal, es restringido. 
Por eso, es que la ley procesal regula, de la manera que lo hace, la situación en que sea 
sólo el querellante el interviniente que lleve adelante la acción, además de constituir una 
excepcionalidad, es una reafirmación de la existencia e importancia de este interviniente 
en el proceso.

En tal sentido, es oportuno señalar que las bases constitucionales sobre las cuales se 
sustenta el querellante, en su calidad de sujeto procesal, se encuentran en los artículos 
19 N°3 y 83 del Código Supremo. Respecto a la primera de las disposiciones reseñadas 
esta Magistratura ha señalado que “Que nuestra constitución consagra, sin denominarlo así, 
el invocado derecho a la tutela judicial efectiva, en el inciso primero del artículo 19, numeral 3°, y 
en las normas que lo complementan, al reconocerse con fuerza normativa, que todas las personas 
son iguales en el ejercicio de los derechos, lo que comprende, en nuestro medio, su igualdad de 
posibilidades ante los órganos jurisdiccionales, incluyendo, en primer término, el derecho a la 
acción, sin el cual quedaría amenazado e incompleto.

En efecto, el primer inciso del numeral 3° del artículo 19 lo reconoce en forma expresa, 
correspondiendo su titularidad a la persona como sujeto legitimado para su ejercicio, el que está 
contemplado en una norma autosuficiente y autoejecutiva.

Como complemento necesario, los incisos siguientes establecen garantías normativas del 
mismo, consistentes en la legalidad del tribunal y del proceso, además del parámetro de densidad 
material mínima de dichas normas legales, consistentes en las garantías del racional y justo 
procedimiento, a lo cual se le sumó la investigación, fijan el límite a la autonomía del legislador, 
a la hora de establecer el marco regulatorio del proceso jurisdiccional, como forma de solución del 
conflicto y de los actos necesarios para abrirlo, sustanciarlo y cerrarlo.

Debemos reafirmar entonces que el derecho a la tutela judicial efectiva tiene una doble 
dimensión, por una parte adjetiva, respecto de los otros derechos e intereses, y por la otra, 
sustantiva, pues es en sí mismo un derecho fundamental autónomo, que tiene por finalidad que 
las personas accedan al proceso como medio ordinario de resolución de los conflictos jurídicos, lo 
que resulta un presupuesto mínimo de todo estado de derecho” (STC Rol N°815 c.10);

DÉCIMO SEGUNDO:  Que, el artículo 83 constitucional al expresar que “el ofendido 
por el delito y las demás personas que determine la ley podrán ejercer igualmente la acción 
penal” sitúa al querellante, al menos constitucionalmente, en un plano de igualdad con el 
ente persecutor en lo que respecta al ejercicio de la acción penal pública, constituyendo 
un derecho que tiene que ser ampliamente respetado. Es el llamado “derecho al proceso”, 
derecho que, en el caso considerado, ha ejercido el requirente, y tanto el Ministerio Público 
como los Tribunales de Justicia le han reconocido su obrar en el proceso;

DÉCIMO T ERCERO:  Que, lo que ocasiona el ejercicio de la acción de inaplicabilidad, 
por parte del querellante en la gestión judicial pendiente, es que la Corte Suprema haya 
acogido el recurso de amparo interpuesto por el defensor del imputado, y haya dejado 
fuera del proceso al Ministerio Público, obligando al querellante a sostener la acción penal 
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en la etapa intermedia y en el proceso oral, en razón de la situación del imputado conforme 
a lo dispuesto en la disposición legal cuestionada constitucionalmente;

EL RECURSO DE AMPARO Y LA INAPLICABILIDAD

El amparo constitucional

DÉCIMO CUARTO:  Que, el recurso de amparo es una acción constitucional 
que permite recurrir ante los Tribunales Superiores de Justicia en caso de existir una 
transgresión de la Constitución o de la ley, en materia de libertad personal y seguridad 
individual, y se encuentra establecido en el artículo 21 de la Carta Fundamental, que 
consagra el amparo propiamente tal y el denominado amparo preventivo. La garantía 
constitucional que protege la referida acción se encuentra en el artículo 19 N°7 CPR;

DÉCIMO QUIN TO:  Que, el artículo 21 constitucional expresa que la persona afectada 
en su libertad podrá ocurrir a la magistratura que señale la ley. Se puede constatar que no 
hay ley que regule el tribunal llamado a conocer y juzgar la referida acción constitucional 
ni el procedimiento a aplicar. Aquello se entiende dado que la Constitución en vigor rige 
desde el 11 de marzo de 1981, en esa época y hasta el año 2000 existía el proceso penal 
inquisitivo consagrado en el Código de Procedimiento Penal, cuerpo legal que, en el Título 
V, primera parte, del Libro II establecía “Del Procedimiento de Amparo”.

Las disposiciones que contenían el referido procedimiento manifestaban que “todo 
individuo contra el cual existiere orden de arraigo, detención o prisión emanada de autoridad 
que no tenga facultad de disponerla, o expedida fuera de los casos previstos por la ley, o con 
infracción de cualquiera de las formalidades determinadas en este Código, o sin que haya merito 
o antecedentes que lo justifiquen, sea que dicha orden se haya ejecutado o no, podrá, si no hubiere 
deducido los otros recursos legales, reclamar su inmediata libertad o que se subsanen los defectos 
denunciados” (Artículo 306 CdePP). Los artículos siguientes expresaban que el recurso se 
deducirá ante la Corte de Apelaciones respectiva; siempre se ha entendido que se refiere a la 
Corte de Apelaciones del territorio donde se encuentra privado, amenazado o perturbado 
de su libertad, el afectado. Dicho procedimiento establece que el fallo que libre el tribunal 
mencionado será apelable para ante la Corte Suprema (artículos 307 y 316 C de PP);

DÉCIMO SEXTO: Que, junto con lo anterior, la Corte Suprema mediante auto 
acordado de fecha 19 de diciembre de 1932 reguló la tramitación y fallo del recurso 
de amparo, tiempo en el cual estaba vigente la Constitución de 1925, cuyo artículo 16 
contemplaba la reseñada acción constitucional. El 29 de noviembre de 2021 el Supremo 
Tribunal dicta el auto acordado N°259 que perfecciona el anterior, en cuanto se refiere a 
la forma de conocimiento del recurso de apelación de los recursos de amparo ante la Corte 
Suprema. El 4 de octubre de 2022, la Corte Suprema modifica el auto acordado permitiendo 
el conocimiento en cuenta de la admisibilidad de este recurso.

Es del caso considerar que el artículo 63 del Código Orgánico de Tribunales al establecer 
las materias que serán de competencia de las Cortes de Apelaciones, en la numeral 1° letra 
b) dispone que dicha jurisdicción conocerá en primera instancia de los recursos de amparo 
y protección. A su vez, el artículo 98 del mismo cuerpo legal en su numeral 4° preceptúa 
que las salas de la Corte Suprema conocerán de las apelaciones deducidas contra sentencias 
dictadas por las Cortes de Apelaciones en los recursos de amparo y protección.
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Lo consignado constituye el marco jurídico del recurso de amparo, que tal como se 
ha expresado ut supra es una acción constitucional que cautela la libertad personal y la 
seguridad individual;

DÉCIMO SÉPT IMO:  Que, el Código Procesal Penal vigente que contiene el sistema 
acusatorio no regula el amparo constitucional, sino que establece el amparo judicial que 
tiene un objeto distinto al amparo constitucional y un tribunal diferente, puesto que 
conoce del mismo el juez de garantía (artículo 95 CPP), lo que se entiende por la estructura 
y peculiaridades que contiene, el sistema procesal penal que rige en el país, donde la 
presunción de inocencia constituye un principio, garante del imputado. Sin perjuicio de 
tener plena vigencia el artículo 21 constitucional;

La acción de inaplicabilidad

DÉCIMO OCTAVO:  Que, el requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad 
es la acción que el ordenamiento supremo franquea para evitar que la aplicación de uno 
o más preceptos legales, invocados en una gestión judicial pendiente, produzca efectos, 
formal o sustantivamente, contrarios al Código Político. Trátese, por ende, de un control 
concreto de la constitucionalidad de la ley, centrado en el caso sub lite y cuya resolución 
se limita a que disposiciones legales determinadas, en sí mismas, resulten, en su sentido 
y alcance intrínseco, inconciliables con el texto y espíritu de la Carta Fundamental. (STC 
Rol N°1390, c. 10);

DÉCIMO NOVENO: Que, las características y circunstancias del caso concreto 
tienen una relevancia fundamental en la declaración de inaplicabilidad. Por ello, el examen 
de constitucionalidad que esta Magistratura efectúa a la disposición legal censurada 
para estimar si ella contraria o no el texto supremo, hace que el asunto considerado y 
sus peculiaridades adquieran un aspecto central en la decisión del conflicto constitucional 
traído a esta sede;

VIGÉ SIMO: Que, la declaración de inaplicabilidad no puede, en caso alguno, convertirse 
en la vía idónea para impugnar y revertir resoluciones judiciales dictadas por los tribunales 
de justicia, en virtud de las facultades que les confiere el artículo 76 constitucional y las 
leyes complementarias, dado que esta acción da lugar para que el Tribunal Constitucional 
haga un juicio de conformidad o, por el contrario, de disconformidad respecto de los 
efectos que ocasionará la aplicación de la disposición legal impugnada en la gestión judicial 
pendiente en relación con los preceptos constitucionales;

En el presente proceso constitucional el pronunciamiento de esta Magistratura recae 
sobre el inciso segundo, del artículo 462 del Código Procesal Penal donde se determina si 
la aplicación de tal precepto legal, atendido el caso considerado, produce las vulneraciones 
de las disposiciones constitucionales señaladas por el requirente;

VIGÉ SIMO PR IMERO:  Que, de lo expuesto se advierte, sin rebozo, que el recurso 
de amparo y la acción de inaplicabilidad tienen esferas y objetos distintos, las cuales se 
comprenden por la naturaleza jurídica de cada una de esas acciones constitucionales, según 
se ha explicado precedentemente. Así, el artículo 21 constitucional cautela la libertad 
personal y la seguridad individual, mientras la inaplicabilidad preserva el principio de la 
supremacía constitucional.
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Respecto a la competencia, las Cortes de Apelaciones y la Corte Suprema, en su caso, 
conocen y juzgan las acciones de amparo en mérito a lo dispuesto en el artículo 76 de la 
Carta Fundamental, por otro lado, al Tribunal Constitucional le corresponde resolver la 
acción de inaplicabilidad en mérito de las atribuciones que le otorga el artículo 93 N°6 
constitucional, todo lo cual tendrá importancia por lo que se va a señalar más adelante;

LA APLICACIÓN DE LA NORMA JURÍDICA OBJETADA

VIGÉ SIMO SEGUNDO: Que, dada la circunstancia especificada en el inciso segundo, 
del artículo 462 del CPP, en el entendido del abogado defensor, en el caso concreto, 
estimó que el rechazo por parte del Juez de Garantía de Villarrica, de la petición del ente 
persecutor en orden a disponer una medida de seguridad, afectaba la libertad personal de 
su representado, motivo por el cual, interpuso el recurso de amparo respectivo.

En lo que interesa a esta Magistratura para resolver debidamente el requerimiento de 
inaplicabilidad, es necesario tener presente la sentencia de la Corte Suprema, puesto que 
dicho alto tribunal considerando la regla establecida en la norma jurídica impugnada 
acoge el amparo, en virtud de “haber proveído el Tribunal recurrido la acusación del Ministerio 
Público presentada en subsidio de su requerimiento de medida de seguridad para que, en base 
a esa actuación y a la de la parte querellante, se celebre la audiencia de preparación de juicio 
oral, contraviene derechamente la disposición procesal reseñada y conlleva para el amparado, en 
definitiva, enfrentar en el juicio oral a un acusador cuya intervención no debió ser admitida”(SCS 
Rol N° 102.975-23 c.2). De manera que, por aplicación de la norma jurídica reseñada, la 
Corte Suprema dispone la exclusión de la Fiscalía en la audiencia de preparación y en el 
juicio oral;

VIGÉ SIMO T ERCERO:  Que, la acción de inaplicabilidad para ser estimada, entre 
otros factores, requiere que el precepto legal cuestionado pueda resultar decisivo en la 
resolución del asunto. En el caso concreto de estos autos, el Tribunal Supremo del país, 
aplicando el referido precepto, decidió lo explicado en el considerando anterior. En virtud 
de ello, la etapa procesal intermedia y el juicio oral se llevará a efecto con dos intervinientes: 
la defensa del acusado y la parte querellante, como consecuencia de la aplicación de la 
disposición legal censurada, por la judicatura correspondiente;

VIGÉ SIMO CUARTO: Que, considerando lo precedente, la responsabilidad penal del 
requerido en el juicio se decidirá por los jueces del orden penal conforme a las disposiciones 
del Código Penal en lo que dice relación con el hecho punible, las circunstancias 
modificatorias de responsabilidad, y eventualmente la eximente que pudiera discutirse 
en la etapa procesal correspondiente. Y la valoración de la prueba se efectuará por los 
jueces del fondo, de acuerdo a las reglas establecidas en el Código Procesal Penal. De modo 
que la norma jurídica objetada ya tuvo aplicación, motivo suficiente para desestimar el 
requerimiento que ha dado origen a este juicio constitucional;

LA NORMA IMPUGNADA SE AJUSTA A LA CONSTITUCIÓN

VIGÉ SIMO QUIN TO: Que, aunque el precepto legal impugnado ya tuvo aplicación 
en el caso considerado, razón suficiente para rechazar la acción de inaplicabilidad, se 
analizará el citado precepto respecto de aquella parte que se sustenta en la vulneración de 
la igualdad ante la ley, principio establecido en el artículo 19 N°2, la tutela judicial efectiva 



671

Tribunal Constitucional de Chile

y un procedimiento racional y justo, consagrados en los incisos primero y sexto del numeral 
3° del artículo 19 constitucional, y el interés superior del niño, concepto integrado en la 
Convención de los Derechos del Niño;

La igualdad ante la ley

VIGÉ SIMO SEXTO:  Que, esta Magistratura ha señalado que el test a efectuar para 
concluir si una norma jurídica incumple el principio mencionado, contiene tres variables: 
la situación de hecho diferente, la situación distinta razonable y objetiva, y que la medida 
no sea desmedida (STC Roles N°s 986, 1365, 1584 y 2323). Al efecto, se debe considerar 
que la norma jurídica se encuentra en el procedimiento especial en relación con medidas 
de seguridad, es decir, no es frecuente una situación tan extrema, como la que da lugar al 
proceso penal en curso;

VIGÉ SIMO SÉPT IMO: Que, en un asunto de connotaciones penales y familiares, de 
delicada resolución para la judicatura, en que los intervinientes queden lo menos dañados 
posible, lo razonable es que, aunque se esté ante un delito de acción pública, el Estado debe 
adoptar un rol de contención, en que baste la intervención de los jueces para arribar a una 
solución prudencial, particularmente si hay un menor como víctima, pero víctima no de un 
tercero, sino que de un familiar, el más cercano que un niño puede tener. En consecuencia, 
la inhibición de quien tiene a su cargo el jus puniendi del Estado, decretado por la justicia, 
amparando a ese familiar de la persecución estatal, constriñéndolo sólo al querellante, 
aparece como una decisión lógica, acorde a la especial realidad del hecho punible;

VIGÉ SIMO OCTAVO: Que, como afirma el requirente, es cierto que el Ministerio 
Público es un persecutor experimentado, con conocimiento práctico en el juicio penal. 
Esa es la regla general. Sin embargo, las condiciones y características profesionales de 
los abogados, representantes de la parte querellante, admiten considerar que dicho 
interviniente en nada verá menoscabado sus derechos y la calidad de su defensa en las 
etapas procesales en que le corresponderá actuar sin la presencia del ente persecutor por 
antonomasia, órgano, que, por lo demás, ya realizó la labor de investigación que permitirá 
al actor acreditar la acción delictiva y la participación del requirente, acorde con la prueba 
que se incorpore, por el juez de garantía, en el auto de apertura del juicio oral ;

VIGÉ SIMO NOVENO:  Que, de la forma referida precedentemente, no se divisa que 
la incomparecencia de la Fiscalía en el proceso penal sea una medida desproporcionada. 
Dándose un hecho tan excepcional y grave, ha tenido lugar la situación descrita en la 
disposición legal cuestionada constitucionalmente y, por consiguiente, la Corte Suprema 
ha procedido a aplicarla, sin que aquello implique una transgresión a la igualdad ante la ley, 
porque, además, no se puede preterir que el fundamento constitucional de aquella está en 
el artículo 21 del Código Político;

La tutela judicial efectiva y el debido proceso

T R IGÉ SIMO: Que, el requirente sostiene que la medida adoptada, esto es, excluir al 
Ministerio Público del proceso penal, hace menos efectiva la persecución criminal, medida 
fundamentada en una norma que es arbitraria, discriminando en favor del imputado, lo 
cual consuma una vulneración a las garantías constitucionales consagradas en el artículo 
19 N°3, incisos primero y sexto constitucional, las que velan por la protección de los 
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derechos y la razonabilidad y justicia de las resoluciones judiciales. Agrega que, esa falta de 
efectividad afecta las posibilidades de las víctimas de obtener justicia;

T R IGÉ SIMO PR IMERO:  Que, en cuanto a la tutela judicial efectiva esta Magistratura 
ha expresado que “la querella, el ejercicio de la acción y todas las actuaciones de la víctima dentro 
del proceso penal han de ser entendidas como manifestaciones del legítimo ejercicio del derecho 
a la tutela judicial efectiva en el proceso, por lo que el mismo no puede ser desconocido, ni menos 
cercenado por el aparato estatal.” (STC Rol N°1535, c.17). Este derecho incluye el libre acceso 
a la jurisdicción, el derecho a tener una resolución acerca de la pretensión deducida, el 
derecho a la ejecución de las resoluciones judiciales, la interdicción de la indefensión y el 
derecho al debido proceso, con la plena eficacia de todas las garantías que le son propias;

T R IGÉ SIMO SEGUNDO:  Que, en innumerables sentencias este Tribunal 
Constitucional ha señalado que la Constitución no contiene una norma que establezca con 
claridad que es el debido proceso, sólo expresa que el legislador debe establecer siempre 
las garantías de un procedimiento racional y justo. En ese contexto, la Magistratura 
Constitucional ha delimitado los elementos que integran un cabal debido proceso, bajo 
los parámetros exigidos por el texto supremo, siendo esencial, al efecto, que el derecho a 
la acción en ningún caso puede tornarse ilusorio, y el querellante, en el caso del proceso 
penal, tenga todas las garantías para no quedar en la indefensión;

T R IGÉ SIMO T ERCERO: Que, no se puede considerar vulnerado el debido proceso 
porque el Ministerio Público sea apartado del juicio penal. Ello es así, atendido que el 
querellante no queda en la indefensión, puesto que será quien asumirá un rol principal y 
decisivo en la controversia que se suscite, tanto en la audiencia de preparación como en el 
juicio mismo, pudiendo de mejor forma ejercer sus derechos y las peticiones concretas que 
solicite al tribunal. Más que un detrimento a su posición en el respectivo proceso es un 
robustecimiento en el sostenimiento de su acción. De tal manera que no se divisa el modo 
en que la disposición legal censurada vulnere la Constitución, aplicada en el caso concreto;

Interés superior del niño

T R IGÉ SIMO CUARTO: Que, el requirente denuncia también transgresión, en la 
especie, a tratados internacionales, destacando aquella parte que refiere al interés superior 
del niño, que se encuentra establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño. Al 
respecto, la mencionada Convención forma parte del ordenamiento jurídico nacional, 
instrumento que en su artículo 19, número 1 contempla el derecho del niño a no ser objeto 
de la utilización de la violencia. Encontrándose formulado en los siguientes términos:

“1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales 
y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico 
o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, 
mientras el niños se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo.”.

Por lo tanto, constituye una obligación del Estado dar protección al niño frente a 
toda forma de violencia, conforme al artículo 19 de la citada Convención, norma que se 
entiende incorporada a la legislación nacional conforme al artículo 5° inciso segundo 
constitucional, siendo este Tribunal responsable de velar por la vigencia del principio de 
supremacía constitucional, para lo cual “debe resolver los conflictos que se le someten 
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dentro de la esfera de sus atribuciones, mediante la aplicación de la Constitución, a la cual 
deben conformarse y subordinarse todos los cuerpos normativos que pretendan regir en 
el territorio nacional;

Es menester señalar que el interés superior del niño cuyo contenido consiste en el respeto 
y protección del niño y de los adolescentes, donde su bienestar es el motivo prioritario de 
quienes sean sus responsables, y cuya exigencia alcanza también a toda autoridad, hay 
que considerar que el bienestar de un niño tiene directa relación con su ambiente familiar 
en que lleva a cabo su existencia, el que irá marcando su personalidad y sus rasgos más 
característicos. Al ordenamiento jurídico sólo le cabe establecer reglas que fomenten 
y protejan su esfera de existencia, es decir, donde el niño desarrolla su vida. Desde la 
perspectiva constitucional sólo se admite reseñar que el Estado debe contribuir a crear 
las condiciones para que el niño alcance su mayor realización espiritual y material posible;

T R IGÉ SIMO QUIN TO:  Que, de acuerdo a lo expuesto acerca del interés superior del 
niño, no se advierte de que manera la disposición legal objetada, ya aplicada por la Corte 
Suprema en el caso concreto, puede afectar el bienestar del menor de edad, quien tenía 15 
años a la fecha de ocurrencia del hecho criminoso; en consecuencia, el precepto reseñado 
no se opone a lo dispuesto en la Convención de los Derechos del Niño. Otras son las cosas 
que pueden perturbar su formación personal;

T R IGÉ SIMO SEXTO:  Que, conforme a los antecedentes del proceso penal relativos 
al conflicto constitucional traído a esta sede, el hecho de que el juicio en que será enjuiciado 
el imputado tenga la particularidad de que se realice sin la intervención del Ministerio 
Público, no alterará en caso alguno los derechos del querellante a tener un proceso racional 
y justo;

T R IGÉ SIMO SÉPT IMO: Que, en virtud de todo lo anterior, esta Magistratura está 
por denegar la acción de inaplicabilidad intentada en estos autos constitucionales.

Y TENIENDO PRESENTE lo preceptuado en el artículo 93, incisos primero, N°6°, y 
decimoprimero, y en las demás disposiciones citadas y pertinentes de la Constitución 
Política de la República y de la Ley N°17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal 
Constitucional,

SE RESUELVE:

I.	 QUE SE RECHAZA EL REQUERIMIENTO DEDUCIDO. OFÍCIESE.

II.	 ÁLCESE LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DECRETADA EN AUTOS. 
OFÍCIESE.

III.	 QUE NO SE CONDENA EN COSTAS A LA PARTE REQUIRENTE POR ESTIMARSE 
QUE TUVO MOTIVO PLAUSIBLE PARA LITIGAR.

SENTENCIA ROL (14422)
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virtud de lo dispuesto en el artículo 7, N° 2 de la Ley N° 21.560.
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la transparencia en las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, correspondiente al 
Boletín N° 12.250-25.
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En sentencias de
Requerimientos de
inaplicabilidad
(ART. 93, Nº 6, CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA).
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 […]

Acordada con el voto en contra del Ministro señor Cristián Letelier Aguilar, 
quien estuvo por acoger el requerimiento deducido, en virtud de las siguientes 
consideraciones:

1°. Que, las bases de la institucionalidad establecidas en el artículo 1° de la Carta 
Fundamental constituyen, un conjunto de principios y valores que tienen fuerza obligatoria 
respecto de todas las disposiciones contenidas en el texto fundamental, y que ellas deben 
ser el referente para una interpretación genuina del Código Político en actual vigor;

2°. Que, de entre esos principios está la dignidad humana del cual se infiere, con claridad 
inequívoca, que todo ser humano, sin distinción ni exclusión, está dotado de esa cualidad, 
fuente de los derechos fundamentales que se aseguran en el artículo 19 constitucional. De la 
dignidad se deriva un cúmulo de atributos, con los que nace y que conserva durante toda su 
vida la persona. Entre tales atributos se hallan los derechos públicos subjetivos o facultades 
que el ordenamiento jurídico le asegura con carácter de inalienables, imprescriptibles e 
inviolables en todo momento, lugar y circunstancia;

3°. Que, uno de esos derechos fundamentales es la propiedad, que, conforme lo refiere el 
profesor Jaime Guzmán “la actual Constitución consagra un fortalecimiento a dicho derecho, 
particularmente si ya está constituido” (Jaime Guzmán Errázuriz, Escritos Personales, 
Editora Zigzag, año 1992, p.176);

4°. Que, en efecto, el artículo 19, N°24, constitucional, en la parte pertinente expresa 
“Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas:

24°.- El derecho de propiedad en sus diversas especies sobre toda clase de bienes corporales 
incorporales. Sólo la ley puede establecer el modo de adquirir la propiedad, de usar, gozar 
y disponer de ella y las limitaciones y obligaciones que deriven de su función social. Esta 
comprende cuanto exijan los intereses generales de la Nación, la seguridad nacional, la 
utilidad y la salubridad públicas y la conservación del patrimonio ambiental. Nadie puede, en 
caso alguno, ser privado de su propiedad, del bien sobre que recae o de alguno de los atributos 
o facultades esenciales del dominio, sino en virtud de ley general o especial que autorice la 
expropiación por causa de utilidad pública o de interés nacional, calificada por el legislador. 
El expropiado podrá reclamar de la legalidad del acto expropiatorio ante los tribunales 

SENTENCIA ROL 3031-2016.  Publicada el 18 de enero de 2017

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad presentado por Pedro 
García Muñoz, Juez Titular del Vigésimo Segundo Juzgado Civil de Santiago, 
respecto del artículo 86 del Decreto Ley 3.500, en los autos acumulados Rol 

C-17.283-2014, sobre declaración de mera certeza, caratulados “Morales Aguirre 
Patricio Luis Cristián con Instituto de Previsión Social”, sustanciados ante el 

Vigésimo Segundo Juzgado Civil de Santiago.

VOTO DISIDENCIA

ARTÍCULO 86, DEL DECRETO LEY 3.500.
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ordinarios y tendrá siempre derecho a indemnización por el daño patrimonial efectivamente 
causado, la que se fijará de común acuerdo o en sentencia dictada conforme a derecho por 
dichos tribunales.”;

5°. Que, del precepto transcrito se deduce con nitidez:
a)	 El aseguramiento a todas las personas de la propiedad adquirida, sobre las cosas 

corporales e incorporales que están dentro del comercio humano,
b)	 Se dispone reserva legal para establecer los modos de adquirir el dominio e 

imponerle restricciones, obligaciones y privaciones, y
c)	 No puede el derecho de propiedad ser afectado en su esencia. Tan claro es esta 

parte de la disposición constitucional, que es la única garantía que lo contempla, 
pues todas las demás consagradas en el artículo 19 están amparadas en su 
numeral 26°. Sobre la afectación del derecho en su esencia, esta Magistratura ha 
entendido que ello ocurre si “un derecho es afectado cuando se le priva de aquello que 
le es consustancial, de manera tal que deja de ser reconocible y que se impide el libre 
ejercicio” (STC Rol N°43, c.21);

6°. Que, precisamente, el requerimiento de autos impugna el artículo 86, del D.L. 
N°3.500, por considerarlo que infringe la garantía constitucional del numeral 24° del 
artículo 19 constitucional, en su esencia, al establecer que cesará de pleno derecho la 
pensión de invalidez referida en el inciso primero de la disposición cuando el trabajador 
cumpla la edad establecida en el artículo 3° del citado decreto ley, teniendo el derecho de 
pensionarse por vejez;

7°. Que, para dilucidar si el precepto legal observado es contrario a la Constitución, 
particularmente a la garantía constitucional de la propiedad, es preciso determinar 
la naturaleza jurídica de la pensión de vejez de la pensión de invalidez, para después 
establecer si en el caso concreto se afectan derechos adquiridos como se manifiesta en el 
requerimiento;

8°. Que, la pensión de vejez que integra el sistema de seguridad social estatuido en el 
D.L. N°3.500, está referida a la edad del trabajador, cuyo fundamento es que llegado un 
tiempo en la vida, el trabajador activo tiene el derecho a cesar en las actividades laborales, 
para descansar legítimamente, percibiendo un emolumento, que en el caso del actual 
sistema previsional chileno regido por el tantas veces citado D.L. N°3.500, responde a una 
cantidad de dinero que percibe tras el ahorro que logró efectuar durante el transcurso de 
su existencia laboral;

9°. Que, por el contrario, la naturaleza jurídica de la pensión de invalidez se origina 
por una enfermedad o accidente laboral que impiden al trabajador su desempeño en las 
funciones de que se trate, establecidas, sea en el contrato de trabajo, sea en el decreto de 
nombramiento, dependiendo si se trata de trabajadores del sector privado o público;

10°. Que, respecto a la gestión pendiente en que incidirá la norma jurídica objetada, 
comprende a trabajadores de la Empresa Ferrocarriles del Estado que conforme al 
D.S. N°2259, de 1931, perciben una pensión por accidente del trabajo, afiliados a una 
Administradora de Fondos de Pensiones, por lo que, llegada la edad establecida en el 
artículo 3° del D.L. N°3.500 ha tenido lugar lo establecido en el inciso segundo del artículo 
86, del mismo decreto ley;
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11°. Que, sobre el particular, considerando la forma amplia que el ordenamiento 
constitucional ampara y protege el derecho de propiedad, se debe considerar la institución 
de los derechos adquiridos. Al respecto, diversos autores nacionales y extranjeros han 
conceptualizado lo que se entiende por derechos adquiridos, para diferenciarlos de las 
meras. expectativas. Así, Para Merlin, “derechos adquiridos son “aquellos que han entrado en 
nuestro patrimonio, que hacen parte de él y que no puede ya quitarnos aquél de quien lo tenemos”. 
(M. Merlin, Repertoire Universel el Raisonné et Jurisprudence, 5° edición, tomo 5°, pág. 537). 
El tratadista italiano Gabba, en su obra “Teoría de la retroactividad de la ley” (Teoría della 
retroactivitá delle legi”, tercera edición, Torino, 1891-1898, tomo I, pág. 191), expresa que se 
entiende por derechos adquiridos “todos aquellos derechos que son consecuencia de un hecho apto 
para producirlos bajo el imperio de la ley vigente al tiempo en que el hecho se ha realizado y que 
han entrado inmediatamente a formar parte del patrimonio de la persona, sin que importe la 
circunstancia de que la ocasión de hacerlos valer se presente en el tiempo en que otra ley rija”. Don 
Luis Claro Solar, en su obra Explicaciones de Derecho Civil Chileno y Comparado, tomo I, pág. 64, 
dice literalmente: “Pero en el fondo todas las definiciones están de acuerdo en esta idea capital: los 
derechos adquiridos son las facultades legales regularmente ejercidas y las expectativas aquellas 
facultades no ejercidas en el momento del cambio de legislación” (STC Rol N°12 c.16);

12°. Que, conforme a dichos conceptos, los demandantes en el requerimiento de autos 
efectivamente han percibido una pensión de invalidez, la cual ha ingresado a su patrimonio 
y, por lo tanto, constituye un derecho adquirido que no se puede afectar, ni aún por el 
legislador, porque de hacerse, se estaría vulnerando, en su esencia el derecho de propiedad 
en los términos que lo establece el artículo 19 N°24 constitucional;

13°. Que, lo anterior tiene lugar respecto de aquellos trabajadores que perciben desde 
antes de la dictación de la Ley N°18.646, que modificó el artículo 86, y respecto a los 
trabajadores que obtuvieron su pensión de invalidez posterior a la ley mencionada “fueron 
objeto de un cambio en las reglas que conformaban su estatus. Disfrutaban de un derecho 
eventual, reconocido y amparado por el ordenamiento jurídico, que se incorpora como adquirido 
al patrimonio de su titular. No se trata de una simple expectativa de hecho, sino de lo que se 
conoce como una expectativa de derecho, derivada de la concurrencia del supuesto básico de la 
obligación, a la que solo falta el cumplimiento de la condición para completarse” disidente);

14°. Que, la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad tiene lugar si la aplicación 
de un precepto legal invocado en una gestión judicial pendiente, produce efectos contrarios 
a la Constitución Política, lo que en la especie indudablemente ocurre, pues se afecta 
sustancialmente el patrimonio de las personas que han comparecido ante el juez del 
22° Juzgado Civil de Santiago, deduciendo acción de mera certeza, considerando que, al 
extinguirse las pensiones de invalidez que estaban percibiendo, por la llegada de la edad 
que los habilita para obtener una pensión de vejez, les cercena su derecho patrimonial, 
afectando el derecho de propiedad, y lo que más grave, su dignidad como persona, lo que 
hace que el artículo 86, del D.L. N°3500, sea sustancialmente contrario a la Constitución, 
por lo que este requerimiento debió ser acogido.
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ARTÍCULO 553 FRASE FINAL DEL INCISO SEGUNDO DEL CÓDIGO CIVIL

SENTENCIA ROL 5317-2018. Publicada el 10 de abril 2019

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad presentado por el 
Cuerpo de Bomberos de Santiago respecto de la frase final del inciso segundo 
del artículo 553 del Código Civil, en los autos sobre recurso de apelación de 
protección, caratulados “Huaiquilaf con Cuerpo de Bomberos de Santiago”, de 

que conoce la Corte Suprema, bajo el Rol N°22.227-2018.

VOTO DISIDENCIA

[…]

Acordada con el voto en contra del Ministro señor Cristián Letelier Aguilar, quien 
estuvo por acoger el requerimiento de inaplicabilidad deducido, por las siguientes 
razones:

1°. Que, el artículo 1° constitucional consagra como una de las bases de la institucionalidad 
la autonomía de los cuerpos intermedios y el principio de subsidiaridad como presupuesto 
esencial de la reseñada autonomía. Esta autodeterminación comprende la libertad que tales 
sociedades deben tener para organizarse y establecer las normas y reglas que regularan sus 
actividades para alcanzar los fines que le sean propios;

2°. Que, el principio de subsidiaridad consiste en que ninguna sociedad mayor puede 
asumir legítimamente el campo de atribuciones o de acción de una sociedad menor, 
porque aquellas se originan con el objeto de realizar lo que las inferiores no pueden 
lograr por sí mismas. Por consiguiente, en virtud del principio enunciado le está vedado, 
constitucionalmente, al Estado invadir el campo propio de las sociedades intermedias 
porque de hacerlo afecta la autonomía de ellas;

3º. Que, el Cuerpo de Bomberos de Santiago constituye una sociedad intermedia entre el 
ser humano y el Estado, que ejerce una actividad reconocida como un servicio de utilidad 
pública, que se rige, según expresa el artículo 1° de la Ley N°20.564, por las disposiciones 
de la citada ley, su reglamento, sus estatutos y leyes especiales y supletoriamente por el 
Código Civil;

4°. Que, aunque los requirentes sean destinatarios de fondos públicos (vía Ley 
de Presupuestos, y los otros aportes y donaciones indicadas en el artículo 6, de la Ley 
N°20.564), no quita que su naturaleza jurídica responda al concepto de persona jurídica 
de derecho privado sin fines de lucro y, como tal, gocen de plena autonomía la que en la 
especie se traduce en que los estatutos que la rigen sean la regla esencial.

La doctrina ha expresado que el cuerpo estatutario “organiza así la vida interior de la 
corporación y reglamenta su funcionamiento con respecto a los terceros con quienes la corporación 
pueda tener relaciones jurídicas y con respecto a sus mismos miembros. Del conjunto de estas 
reglas fundamentales fijadas en los estatutos surge y se impone la distinción entre la corporación 
misma, la persona jurídica y sus miembros. Los estatutos constituyen la ley fundamental 
superior a que está sometida la corporación y todos y cada uno de sus miembros. ‘Los estatutos 
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de una corporación, dice el art.553, tienen fuerza obligatoria sobre toda ella, y sus miembros 
están obligados a obedecerlos bajo las penas que los mismos estatutos impongan” (Claro Solar, 
Luis “Explicaciones de Derecho Civil Chileno y Comparado” Vol. II De las Personas. Editorial 
Jurídica de Chile, 1979, p.506);

5°. Que, el artículo 553, inciso segundo del Código Civil, que es la norma jurídica 
impugnada en estos autos constitucionales, fue objeto de una modificación por el artículo 
38 de la Ley N°20.50o sobre “Asociaciones y participación ciudadana en la gestión pública” 
disposición que agregó un inciso, que pasó a ser el inciso segundo del referido artículo, 
que es del siguiente tenor La potestad disciplinaria que le corresponde a una asociación 
sobre sus asociados se ejercerá a través de una comisión de ética, tribunal de honor u 
otro organismo de similar naturaleza, que tendrá facultades disciplinarias respecto de los 
integrantes de la respectiva asociación, las que ejercerá mediante un procedimiento racional 
y justo, con respeto de los derechos que la Constitución, las leyes y los estatutos confieran 
a sus asociados. En todo caso, el cargo en el órgano de administración es incompatible con 
el cargo en el órgano disciplinario”;

6°. Que, el requerimiento impugna la parte destacada de la disposición legal señalada, 
esto es, la incompatibilidad entre el cargo en el órgano de la administración y el órgano 
disciplinario dentro del Cuerpo de Bomberos, por estimar que su aplicación en la gestión 
judicial pendiente vulneraría la autonomía de un cuerpo intermedio de la sociedad, 
principio contemplado en el artículo 1° constitucional, el principio de igualdad ante la ley, 
establecido en el artículo 19, N°2 constitucional y el N°3 del mismo artículo de la Carta 
Fundamental que consagra el debido proceso. Todo lo anterior se ocasionaría al sostener 
el recurrente de protección en la gestión pendiente -el sancionado- “existe ilegalidad en la 
sanción aplicada por cuanto se contraviene el artículo 553 del Código Civil, puesto que peste 
establece que el cargo en el órgano de la administración es incompatible con el cargo en el órgano 
disciplinario, debiendo agregarse que el artículo 551, inciso primero, del mismo código establece 
que la dirección y administración recaerá en un directorio. En el presente caso, tanto el Consejo 
Superior de Disciplina (primera instancia) como el Pleno del Consejo Superior de Disciplina 
(segunda instancia) están compuestos por miembros que también detentan cargos directivos 
dentro de la institución” (fs 32).

La parte requirente a su vez estima que “aplicar la prohibición del artículo 553, en este caso, 
resulta contrario a la autonomía con que la Constitución caracteriza al Cuerpo de Bomberos de 
Santiago, desde que sustrae de sus órganos disciplinarios la participación de integrantes de las 
unidades administrativas, a pesar que se trata de una institución jerárquica y disciplinada donde 
los voluntarios deben responder tanto a las directrices de estas unidades como al mando que 
ejercen sobre ellos quienes tienen capacidad de decisión operativa.”;

7°. Que, en relación a la gestión pendiente, la sentencia de fecha 29 de agosto de 2018, 
dictada por la Corte de Apelaciones de Santiago en sus considerandos décimo, undécimo 
y duodécimo consigna, en forma irrefragable el caso concreto, señalando textualmente lo 
siguiente:

“Décimo: Que, teniendo a la vista la reglamentación citada, es posible constatar que en cada 
una de las instancias se ha seguido el procedimiento aplicable, de acuerdo a las normas que la 
rigen. En efecto, de las actas de las sesiones del Consejo de Oficiales Generales de Bomberos 
N°28, celebradas el 5 de diciembre de 2017, dicho órgano conoció de los antecedentes para 
establecer la responsabilidad del voluntario Huaiquilaf Soto por la siguiente falta “No respetar 
el conducto regular, no respetar la cadena de mando y dar cuenta de sus dichos de Tesorería”. 
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Además, el secretario informa que la citación para para el interesado se concreto, la recibió y 
firmó el libro respectivo el voluntario Huaiquilaf Soto. El notificado se excusó de asistir por 
problemas de salud, el Consejo de Oficiales, aceptó su excusa siendo citado para una nueva 
fecha. Previa notificación del infractor, se realizó una segunda Junta del Consejo de Oficiales 
el 18 de diciembre de 2017, también se excusó de asistir, y la Junta estima que la inasistencia 
fue injustificada, por lo que procede a aplicar el artículo 54 del Reglamento, se da cuenta del 
incumplimiento voluntario y se trata su caso en rebeldía. Se da cuenta de los antecedentes 
en donde el voluntario incumple: Nota N°600/2016, sobre uso de redes sociales; Acuerdo 
de Carácter Permanente N°12 del Directorio, que reglamenta las publicaciones que hicieren 
los voluntarios en los medios de difusión y su intervención personal en dichos medios; lo que 
establece el artículo 18 del Reglamento de la Compañía, Título VI “Disposiciones Generales 
acerca de los Voluntarios, que detalla: Los voluntarios deberán obediencia a los Oficiales en 
los actos del Servicio y Cuartel. “Cualquier acción u omisión que cometan los voluntarios y 
que afecten el buen nombre y los intereses de la Compañía, se considerarán falta graves y de 
ella deberá conocer, necesariamente, los organismos disciplinarios de la Compañía, citando a 
comparecer al imputado”. Luego de debate de rigor y la votación respectiva, se decide que 
el voluntario honorario Francisco Huaiquilaf, sea derivado desde la Junta de Oficiales 
Disciplinaria al Consejo de Disciplina.

Undécimo: Que en esta instancia, previa citación del interesado, el Consejo de Disciplina, 
según consta en el Acta N°6/2017, llevada a efecto el 23 de diciembre de 2017, entre otras 
materias, se da cuenta de la infracción atribuida al señor Huaiquilaf, el que fue derivado de la 
Junta de Oficiales Generales, se presentan los antecedentes de cargo y se escucha al infractor, 
luego de concluido el debate, se decide: “Separarlo de las Filas” por haberse acreditado el 
incumplimiento de los cargos antes formulados. Esto es, incumplimientos consistentes en: 
Nota N°600/2016, sobre uso de redes sociales; Acuerdo de Carácter Permanente N°12 del 
Directorio, que reglamenta las publicaciones que hicieren los voluntarios en los medios de 
difusión y su intervención personal en dichos medios; lo que establece el artículo 18 del 
Reglamento de la Compañía, Título VI “Disposiciones Generales acerca de los Voluntarios, 
que detalla: “ Los voluntarios deberán obediencia a los Oficiales en los actos del Servicio 
y Cuartel”. “Cualquier acción u omisión que cometan los voluntarios y que afecten el buen 
nombre y los intereses de la Compañía, se considerarán faltas graves. Esta decisión fue 
informada a la Secretaria General mediante Nota N°58/2017 en que se describe la sanción 
impuesta por el Consejo de Disciplina al voluntario Francisco Francisco Huaiquilaf. El 26 de 
diciembre de 2017 el infractor interpuso un recurso de apelación en contra de la resolución, 
ante el Pleno del Consejo Superior de Disciplina.

Duodécimo: Previa citación de interesado, el Pleno del Consejo Superior de Disciplina 
reunido el 31 de enero de 2018 conoció el recurso de apelación interpuesto por Francisco 
Huaiquilaf, se dio lectura a los antecedentes y se escuchó al interesado. En esta sesión se 
acordó por unanimidad de sus integrantes rechazar el recurso de apelación y mantener la 
sanción de separación que aplicó el Consejo de Disciplina de la 17° Compañía al recurrente, por 
considerar que la sanción aplicada guardaba relación con la falta cometida. Una vez adoptada 
la decisión se le notificó en el acto al interesado de lo resuelto por el Consejo Superior.”;

8°. Que, efectivamente, la norma jurídica censurada en la parte que se objeta resulta 
contraria a la Constitución, al infringir el inciso tercero, del artículo 1° constitucional, 
por cuanto invade, indebidamente, la autonomía del Cuerpo de Bomberos de Santiago al 
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imponerle la ley una regla dentro del estatuto, cuya decisión es propia de la asociación de 
que trata la acción de inaplicabilidad deducida;

9°. Que, tal como este Ministro expresó a propósito del control de constitucionalidad 
del proyecto de ley sobre educación superior, respecto a la autonomía de los cuerpos 
intermedios, esta “sólo faculta al Estado para regular la actividad de que se trate en forma 
mínima y siempre que no afecte en su esencia el desempeño de la asociación pertinente. De 
hacerlo, se estaría entrometiendo en un campo jurídico no autorizado por la Constitución, que 
por consiguiente, infringiría las bases esenciales del ordenamiento jurídico constitucional” (STC 
Rol N°4317, prevención, considerando 6°).

Agregando que “si alguna autoridad estatal, procurare dictar reglas que constriñan, en 
términos sustanciales, la actividad propia de las entidades que la conforman, estaría invadiendo 
las atribuciones que a los entes intermedios les reconoce la propia Carta Fundamental, por lo cual, 
para dictar un cuerpo legal que contenga reglas de intromisión, que lesionen la autonomía del 
ente intermedio, tiene necesaria e ineludiblemente que, previamente, modificar la Constitución 
en vigor, específicamente el inciso tercero del artículo 1º constitucional” (STC Rol N°4317, 
prevención, considerando 8°);

10° Que, establecer por ley una incompatibilidad para ejercer cargos propios de instancias 
internas del Cuerpo de Bomberos de Santiago, constituye una flagrante infracción al debido 
respeto a su autonomía que le asegura el texto constitucional. Es la persona jurídica a 
quien le corresponde decidir los requisitos, inhabilidades o incompatibilidades para ejercer 
cargos en la organización interna, asunto que es competencia propia de la asamblea de 
socios, quien manifiesta su voluntad de acuerdo a lo expresen sus normas internas;

11° Que, el complemento a la autonomía de las sociedades intermedias lo constituye 
la libertad de asociación que asegura a toda persona la facultad de incorporarse por su 
voluntad a cualquiera asociación que sea de su interés, para lo cual deberá adherir a los 
principios que inspiran a dicha organización y la obligación de respetar las reglas que la 
rijan. El caso concreto es el caso palmario, en que un sujeto se incorporó como voluntario 
del Cuerpo de Bomberos de Santiago, específicamente a la 17° Compañía en el año 2011, 
entidad que, entre otras responsabilidades le encargó en el año 2017 asumiera como 
tesorero interno y ayudante adscrito a requerimiento del Director de la Compañía. Allí 
cometió una acción que el cuerpo intermedio calificó de grave falta a la disciplina interna, 
situación que fue juzgada por el órgano competente establecido previamente en los 
estatutos, cuyos integrantes tienen la debida lealtad y honestidad para juzgar con apego a 
las disposiciones de la disciplina requerida por el servicio y bajo un procedimiento racional 
y justo, la conducta del voluntario denunciado;

12° Que, la obligación que impone la disposición legal impugnada, como se expresa 
ut supra, en cuanto prohíbe a una misma persona integrar el órgano de administración 
y a la vez el órgano disciplinario, desconfiando de la imparcialidad debida para juzgar 
una situación interna de la institución, es una invasión al debido respeto al principio 
de autonomía que consagra el artículo 1° constitucional, lo que hace que en este caso 
concreto, el artículo 553 del Código Civil resulte contrario a la Constitución, por lo que a 
juicio de este Ministro, la acción de inaplicabilidad interpuesta por el Cuerpo de Bomberos 
de Santiago debe acogerse. 
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ARTÍCULO 304, INCISO CUARTO, DEL CÓDIGO DEL TRABAJO

SENTENCIA ROL 7591-2019. Publicada el 13 de agosto 2020

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad presentado por 
Corporación Educacional El Bosque respecto del artículo 304, inciso cuarto, del 
Código del Trabajo, en los autos caratulados “Corporación Educacional El Bosque 

con Inspección Comunal del Trabajo de La Florida”, RIT I-196-2019, RUC 19-4-
0183739-9, sobre reclamación de resolución administrativa en procedimiento 
monitorio, seguidos ante el Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, 
en actual conocimiento de la Corte de Apelaciones de Santiago, por recurso de 

nulidad, bajo el Rol N°1850-2019 (Laboral-Cobranza).

VOTO DISIDENCIA

[…]

Acordada con el voto en contra del Ministro señor CRISTIÁN LETELIER AGUILAR, 
quien estuvo por acoger el requerimiento, por las siguientes razones:

1°. Que, la requirente estima que el artículo 304, inciso cuarto del Código del Trabajo 
quebranta la garantía de igualdad ante la ley (artículo 19 N°2 CPR), fundado en un 
tratamiento diferenciado entre establecimientos educacionales, el que no es ni objetivo 
ni razonable. Aquello, debido a que las demás instituciones que reciben financiamiento 
estatal, como los establecimientos educacionales públicos o las universidades privadas, no 
están afectos a la negociación colectiva. Mientras que, esta contra excepción, establece 
que los establecimientos subvencionados si están afectos a la negociación colectiva, pese 
a que la requirente recibe fondos públicos por más del 50% del financiamiento, y cumplen 
con prestar un servicio que tiene una finalidad pública que corresponde a la prestación 
educacional de enseñanza básica y media a miles de estudiantes y además con el uso de los 
recursos;

2°. Que, la distinción que el precepto legal reprochado realiza entre establecimientos 
particulares subvencionados en que puede existir negociación colectiva y los 
establecimientos públicos o privados, en que no puede existir negociación colectiva, tiene 
ciertos atisbos de arbitrariedad.

Ello debido a que la excepción del inciso tercero del artículo 304 del Código del Trabajo, 
establece que los establecimientos públicos o privados estarán eximidos de la negociación 
colectiva, considerando para ello, que se hayan financiado en más de un 50% con aportes 
estatales, en cualquiera de los últimos dos años calendario. Pero no se aplicará tal excepción 
-inciso cuarto impugnado- tratándose de establecimientos particulares subvencionados, 
sin tomar en cuenta que éstos persiguen en fines públicos, tampoco consideran el 
destino de estos fondos estatales, teniendo presente además que los establecimientos 
de educación de autos está siendo financiados entre un 65% a un 100% con recursos del 
Estado, cumpliendo para estos efectos uno de los requisitos exigidos para eximirse de la 
negociación colectiva en un establecimiento público o privado;
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3°. Que, por consiguiente y tal como se produce en estos autos constitucionales, “constituye 
una discriminación arbitraria tratar de manera diferente a quienes son iguales, también lo es 
tratar de manera muy diferente a aquellos que no presentan diferencias sustanciales. Esto último 
es particularmente atingente si se tiene en consideración que el derecho de abrir, organizar y 
mantener establecimientos educacionales goza de una fuerte protección constitucional y el 
escrutinio debe ser uno estricto” (STC Rol N°2787, c..39, voto por acoger).

De esta forma, la diferencia realizada a los establecimientos educacionales particulares 
subvencionados, respecto a otros establecimientos educacionales que reciben igualmente 
fondos públicos y siguen de la misma forma fines públicos, resulta arbitraria al tratar de 
manera diferente a quienes son iguales o, a lo sumo, tratar de manera muy diferente a 
aquellos que no presentan diferencias sustanciales (STC Rol N°2787 c.68, voto por acoger), 
motivo por el cual este Ministro disidente está por acoger el requerimiento, en lo que se 
refiere a la existencia de una discriminación arbitraria, en el caso concreto;

4°. Que, la parte requirente considera también, que la aplicación del precepto legal 
reprochado infringe las garantías constitucionales de los numerales 10 y 11 del artículo 19.

Para comenzar, es menester señalar que el vocablo Educación viene del latín “Educere” 
que significa sacar las potencialidades de un ser, dar a la luz sus posibilidades, concepto 
que entronca directamente con el valor de la persona humana y la obligación del Estado de 
promover el bien común que consagra el artículo 1° de la Constitución;

5°. Que, el derecho a la educación, estatuido en el artículo 19 N°10 del texto supremo, 
forma parte integrante del marco jurídico superior mencionado, al prescribir que “La 
educación tiene por objeto el pleno desarrollo de la persona de las distintas etapas de su vida”, lo 
que implica que el educando, jóvenes y niños, constituyan los destinatarios centrales del 
proceso educativo;

6°. Que, en ámbito constitucional reseñado, adquiere suma importancia la facultad, y a 
la vez compromiso, que ciñe sobre los padres al expresar la garantía fundamental citada 
que “Los padres tienen el derecho preferente y el deber de educar a sus hijos”. Este precepto 
constitucional es de la máxima importancia en un Estado Subsidiario, como es el que 
consagra la Constitución vigente, toda vez que pone de relieve la iniciativa particular, 
haciendo que la labor del Estado sea complementaria del derecho de los padres a formar y 
educar a sus hijos;

7°. Que, en la acción suplementaria a que está llamado el Estado, en materia educacional, 
le corresponde el fomento de la educación en todas las etapas de la misma, espeta el inciso 
penúltimo del numeral constitucional mencionado, lo que implica favorecer la organización 
de establecimientos de esa naturaleza, por parte de los particulares, y mantener un sistema 
público gratuito, dándose cumplimiento a una obligación de orden fundamental;

8°. Que, el requerimiento de autos sostiene que el inciso cuarto del artículo 304 del 
Código del Trabajo, al consagrar una contra excepción, y permitir la negociación colectiva 
en los establecimientos educacionales particulares subvencionados, vulnera, entre otras 
garantías constitucionales, el derecho a la educación, lo que tiene como consecuencia poner 
en riesgo la prestación de los servicios educacionales, con los lamentables efectos que ello 
tiene para los estudiantes, provocando daños colaterales en otros ámbitos del quehacer 
educacional;
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9°. Que, el procedimiento de negociación colectiva abre la posibilidad a que los 
profesionales de la educación declaren la huelga, afectándose un interés público evidente, 
como lo constituye el proceso formativo de los educandos.

Esta cesación de labores que, en materia educacional, la norma jurídica impugnada 
permite sólo a las entidades educacionales particulares subvencionadas, vulnera el derecho 
a la educación de los estudiantes pertenecientes a establecimientos de esa naturaleza, que, 
de consumarse la paralización de actividades, posibilitada por el precepto legal cuestionado, 
altera sustancialmente su pleno desarrollo, aspiración constitucional expresada en los 
artículos 1° y 19 N°10 de la ley suprema;

10°. Que, el derecho a la educación está estrechamente vinculado con la libertad de 
enseñanza, garantía establecida en el artículo 19 N°11 constitucional, cuyos elementos 
definitorios se encuentran compuestos por el derecho a abrir, organizar y mantener 
establecimientos educacionales, lo que “supone el respeto y protección de la plena autonomía, 
garantizada por la Constitución en favor del fundador o sostenedor del establecimiento respectivo, 
para la consecución de su proyecto educativo, en los ámbitos docente, administrativo y económico, 
porque sin gozar de certeza jurídica en el cumplimiento de tales supuestos esenciales tampoco es 
realmente posible afirmar que existe aquella libertad”(STC Rol N°410, c.10). Por lo tanto, las 
normas que vulneren alguno de estos tres elementos atentarán contra este derecho;

11°. Que, cabe considerar que la libertad de enseñanza tiene como únicas limitaciones 
reconocidas a nivel constitucional, la moral, las buenas costumbres, el orden público 
y la seguridad nacional, “demuestra que se trata de un listado cerrado o taxativo, inexedible 
mediante interpretaciones extensivas o analógicas, dado que los derechos fundamentales deben 
ser siempre respetados y promovidos […]” (STC Rol N°410, c.13).

En base a lo anterior, este Tribunal ha expresado que “de acuerdo a la Constitución, la 
libertad de enseñanza constituye una libertad especialmente protegida y, por consiguiente, las 
prohibiciones, restricciones y regulaciones que limitan o afectan su ejercicio deben ser escrutadas 
de manera estricta o exigente.” (STC Rol N°2787, c.6 voto por acoger);

12°. Que, la educación particular subvencionada materializa el ejercicio de la libertad 
de enseñanza, en los términos referidos, en lo que dice relación con los sostenedores de 
los proyectos educativos, y el derecho a la educación, en cuanto a sus alumnos y padres 
y apoderados, derechos fundamentales que arrancan del principio de subsidiaridad que 
consagra el artículo 1° de la Constitución;

13°. Que, conforme al principio enunciado “el deber del Estado en la educación reviste 
un carácter subsidiario no sólo respecto de los padres de familia, sino también de las entidades 
particulares que colaboran en la enseñanza” (CENC. Sesión N°143 de 5 de agosto de 1975). 
Asimismo, este Tribunal ha expresado en relación al derecho a la educación que esta garantía 
“impone al Estado fomentar el desarrollo de la educación, derecho que engarzado con la garantía 
de la libertad de enseñanza, y en relación al principio de subsidiariedad, hace que los particulares 
tengan plenas facultades para crear y mantener centros de enseñanza, cuyo objeto sea la 
educación, sin interferencia de autoridad, salvo para instituir requisitos mínimos de exigencia, a 
través de normas objetivas y de general aplicación” (STC Rol N°2787, c.80, voto por acoger).

Lo que, en este segmento educacional, liceos particulares subvencionados, el Estado da 
cumplimiento a sus funciones de doble manera: respetando la autonomía de los proyectos 
educacionales y pagando la subvención correspondiente, para el cabal desempeño de los 
mismos;
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14°. Que, los preceptos constitucionales citados en forma precedente “no son meramente 
declarativos sino que constituyen disposiciones expresas que obligan a gobernantes y gobernados 
tanto en si mismas, como también, en cuanto normas rectoras y vitales que coadyuvan a 
desentrañar el verdadero sentido y espíritu del resto de las disposiciones de la Constitución” (STC 
Rol N°46, c.21);

15°. Que, en las actuales circunstancias que afectan a la República, la aplicación de la 
norma jurídica impugnada se hace más palmaria, en cuanto a trasgreder los preceptos 
supremos señalados. Un establecimiento educacional particular subvencionado, sujeto 
a una eventual cesación en su funcionamiento, conculca potencialmente el derecho a la 
educación de los alumnos, y lesiona la libertad de enseñanza, respecto a la facultad del 
sostenedor de organizar y mantener la entidad. Las condiciones laborales más favorables a 
profesores y administrativos de una institución de este tipo pueden alcanzarse armonizando 
los intereses de toda la comunidad por medios más idóneos que la negociación colectiva, y 
medidas de fuerza, como lo es la huelga;

16°. Que, en el caso concreto se ha presentado un proyecto de contrato colectivo a 
la parte requirente, en su calidad de empleador-sostenedor de Colegios particulares 
subvencionados, de acuerdo a un dictamen de la Dirección del Trabajo, aplicando lo 
dispuesto en la disposición legal objetada, esto es, el inciso cuarto del artículo 304 del 
Código del Trabajo;

17°. Que, el modo en que se produce los efectos contrarios a la Constitución por la 
norma jurídica señalada, en el asunto considerado, dice relación con qué recursos fiscales 
destinados a la mantención y ampliación de los establecimientos educacionales pueden 
verse alterados, eventualmente, al ser destinados sólo al aumento de las remuneraciones 
de profesores y administrativos, como resultado de una negociación colectiva lo que 
desnaturalizaría la finalidad de la denominada subvención escolar;

18°. Que, hay que considerar que la subvención escolar se calcula en su monto por alumno, 
utilizándose una medida cuya nomenclatura es Unidad de Subvención Educacional. Dichos 
montos se expresan en factores de tal unidad, ajustándose anualmente acorde al reajuste 
de remuneraciones de los funcionarios públicos. De manera que, si el reajuste para el sector 
público lo fija la ley en un uno por ciento, igual será el ajuste de la subvención escolar,



691

Tribunal Constitucional de Chile

ARTÍCULO 5°, NUMERALES 1 Y 3, DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR

SENTENCIA ROL 9672-2020. Publicada el 02 de septiembre 2021

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad presentado por Mario 
Leonidas Enrique Pineda Peña respecto del artículo 5°, numerales 1 y 3, del Código 

de Justicia Militar, en el proceso Rol 373-2018, seguido ante la Primera Fiscalía 
Militar de Santiago, dependiente del Segundo Juzgado Militar de Santiago

VOTO DISIDENCIA

[…]

Acordada con el voto del Ministro señor CRISTIÁN LETELIER AGUILAR, quien 
estuvo por acoger íntegramente el requerimiento, únicamente, por los fundamentos 
que a continuación se consignan:

1°. Que, al acreditarse la responsabilidad funcionaria se imponen sanciones 
administrativas, de acuerdo a la ley y a la doctrina clásica, sin perjuicio de lo que dispongan 
las normas penales y civiles.

De este modo, en general la legislación permite que el funcionario infractor pueda ser 
sometido a un procedimiento administrativo y paralelamente a un proceso penal. Con 
ello se da la posibilidad que se imponga una sanción administrativa y se aplique una pena 
simultáneamente. ¿Se encuentra aquello conforme al non bis in ídem? Esta Magistratura 
ha resuelto que “las posibilidades sancionatorias son amplias y muchas veces el legislador podrá 
concurrir, legítimamente, a fijar penas principales, penas accesorias, penas penales junto a 
sanciones administrativas o consecuencias no penales derivadas o anudadas a una pena penal” 
(STC Rol N°2402 c.23), lo que no es atentatorio al non bis in ídem.

Por consiguiente, se configurará una vulneración al principio señalado, si a la persona 
se le aplica, por vía administrativa, una sanción, y por vía judicial se le impone una pena, 
ambas por los mismos hechos y en procedimientos distintos;

2°. Que, la doctrina no se encuentra conteste en delimitar la naturaleza jurídica del non 
bis in ídem. Un sector sostiene que es una regla, dado que supone una orden concreta 
de que las infracciones y las sanciones estén previstas en la ley (Nieto García, Jesús 
González, González Navarro). Otros autores afirman que es un principio general del 
Derecho (Arroyo Zapatero, García de Enterría, entre otros). Por su parte, la jurisprudencia 
del Tribunal Constitucional de España ha determinado que el ne bis in ídem al estar 
vinculado estrechamente con los principios de legalidad y tipicidad constituye un derecho 
fundamental (STCE 2/2003, 48/2007), antecedente que es de una gran relevancia en 
nuestro derecho, en especial para la jurisdicción constitucional;

3°. Que, siendo el principio enunciado un derecho fundamental de toda persona, que 
implícitamente se encuentra consagrado en el artículo 19 N°3 de la Constitución, este 
supone que ningún sujeto pueda ser sancionado dos veces por el mismo delito, ni tampoco 
ser sometido a dos procesos penales por los mismos hechos. En el caso que se incoen un 
procedimiento administrativo y paralelamente un proceso penal, para juzgarlo por la 
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misma acción indebida, cabe considerar el non bis in ídem como derecho fundamental en 
cuanto a sus alcances y contenidos y la extensión o amplitud del ius puniendi del Estado;

4°. Que, un derecho fundamental es aquel derecho que la Constitución garantiza a las 
personas por el sólo hecho de ser tales, relacionada directamente con las libertades y la 
dignidad de ellas. Nuestro ordenamiento constitucional recoge y ampara los derechos 
conforme a los valores básicos que consagra la Carta Fundamental en actual vigor, en la 
que se declara que las personas nacen libres e iguales en dignidad y derechos, y en que los 
órganos del Estado deben respeto y tienen que promover tales derechos. Constituyendo 
ello, mandatos expresos para gobernantes y gobernados, debiendo considerarse siempre 
que, en caso de incumplimiento se generan las responsabilidades que estatuye la propia 
Constitución y la ley.

Dichos derechos tienen una doble función: una protectora de la persona y otra de 
legitimación. La función protectora consiste en servir de salvaguardia de la persona ante 
la actividad de los poderes públicos que puede tornarse arbitraria o ilegal, y la función 
de legitimación hace que aquellos sirvan de criterios para discernir lo justo de lo injusto 
en las decisiones que adopte la autoridad (Diez-Picazo, Luis (2008) “Sistema de Derechos 
Fundamentales”, Civitas, p.45);

5°. Que, en relación al ius puniendi estatal, este se manifiesta en la persecución tanto 
de la responsabilidad administrativa como en la responsabilidad penal; participando las 
sanciones administrativas de las características esenciales de las penas dispuestas en las 
leyes penales. De modo que, los principios y reglas a que deben sujetarse los procesos en el 
orden penal rigen enteramente para los procedimientos administrativos. Ello porque el ius 
puniendi del Estado es uno e indivisible. Por consiguiente, el non bis in ídem tiene lugar en 
todo procedimiento cualquiera sea su naturaleza y el castigo perseguido.

Esta Magistratura se ha referido al principio de non bis in ídem en los siguientes 
términos: “por un mismo hecho delictivo el responsable no puede verse expuesto a sufrir más de 
una pena o ser objeto de más de una persecución penal, es base esencial de todo ordenamiento 
penal democrático” (STC Rol N°4381 c.52, entre otros);

6°. Que, resulta atinente en este caso, considerar lo expuesto por el profesor Vergara 
Blanco acerca del derecho fundamental citado, quien señala que “si bien el respeto por el 
principio non bis in idem se impone, en primer término, al legislador, cabe reparar que éste, en su 
afán de regularlo, no puede afectar la esencia del principio, a nivel de desnaturalizar su contenido 
y hacerlo inaplicable. En otros términos, por la vía legislativa no se puede afectar las bases que 
sustentan los principios y garantías constitucionales como es la prohibición del doble castigo” 
(Vergara B., Alejandro, Informe en Derecho: Inconstitucionalidad de la complementación 
del núcleo esencial de la tipificación de un delito mediante simples actos administrativos 
exentos. El caso del artículo 318 del Código Penal, diciembre de 2020, p.55);

7°. Que, en el asunto sub lite se advierte que el profesional, oficial de Carabineros de 
Chile cuya responsabilidad se persigue penalmente, se encuentra procesado como autor 
del delito de exacciones ilegales, figura penal descrita y sancionada por el artículo 241 
del Código Penal. Todo ello en el auto de procesamiento dictado por la Primera Fiscalía 
Militar de Santiago, dependiente del Segundo Juzgado Militar, en causa seguida ante ese 
órgano jurisdiccional militar, bajo el rol N°373-2018, como consta a fojas 19 de estos autos 
constitucionales;
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8°. Que, a petición de este juez constitucional, esta Magistratura Constitucional como 
medida para mejor resolver, ordenó traer a la vista el sumario administrativo, seguido contra 
el mismo profesional oficial de Carabineros y otros funcionarios de este cuerpo policial, 
por los mismos hechos que originan el proceso ante los tribunales militares, reseñados en 
la parte expositiva de esta sentencia. En este sentido, el veredicto emitido por la Autoridad 
Superior es la aplicación de la medida de destitución de la institución señalada, lo cual ha 
sido impugnado por el requirente ante el General Director de Carabineros;

9°. Que, el bien jurídico que, presuntamente, ha vulnerado con su conducta el 
requirente es el principio de probidad que obliga a todo funcionario a proceder conforme 
al bien general, con prescindencia de todo interés particular, lo que ha originado una 
persecución administrativa cuya consecuencia ha sido la aplicación máxima de una sanción 
administrativa, como lo es la destitución, sanción que sólo falta para quedar afinada el 
pronunciamiento del superior jerárquico. Pero también ha dado lugar, como se ha señalado 
precedentemente, a un juicio criminal seguido ante un tribunal militar. Conforme a ello, la 
lesión del bien jurídico, esto es, la probidad funcionaria, ha dado lugar a dos procedimientos, 
uno administrativo y otro penal, en forma simultánea;

10°. Que, el non bis in ídem en los términos explicados impide someter a una persona a 
dos enjuiciamientos sucesivos por los mismos hechos. En el caso concreto, ni siquiera es 
así, pues ambos han transcurrido paralelamente en distintas sedes. La existencia de dos 
procesos, como sucede en el caso concreto, en consecuencia, vulnera el non bis in ídem 
procesal;

11°. Que, eventualmente, no sólo se vulnera dicho derecho fundamental desde la 
perspectiva procesal, sino que puede resultar infringido en su aspecto material de 
consolidarse, por separado, la destitución del funcionario, dispuesta por el órgano 
administrativo, y una condena privativa de libertad, impuesta por el juez militar con 
competencia en lo penal;

12°. Que, en el caso concreto, de la lectura del extenso sumario administrativo tramitado 
por la unidad de educación, doctrina e historia de Carabineros de Chile y atendido el 
proceso penal tramitado en la primera Fiscalía Militar de Santiago, aparece de manifiesto 
la vulneración al derecho fundamental del requirente, esto es, de no ser juzgado dos veces 
por un mismo hecho, circunstancia que ha ocurrido en la especie, lo que no se ajusta a la 
garantía constitucional del artículo 19 N°3 del texto supremo, constituyendo aquello, a la 
vez, un exceso en el ejercicio del ius puniendi del Estado, lo que no es constitucionalmente, 
posible de aceptar;

13°. Que, más allá de una situación de competencia, lo que sucede en el asunto 
considerado es que la persecución de la responsabilidad del requirente por infringir la 
probidad se ha excedido, en términos que la aplicación de la disposición legal impugnada, 
en esta oportunidad, produce efectos contrarios a la Constitución en este caso concreto 
por vulneración del principio non bis in ídem.
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ARTÍCULO 152 QUÁTER G, DEL CÓDIGO DEL TRABAJO

SENTENCIA ROL 10.819-2021. Publicada el 06 de abril 2022

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad presentado por 
Universidad Tecnológica de Chile INACAP respecto del artículo 152 quáter G, del 
Código del Trabajo, en el proceso RIT I-18-2020, RUC 20-4-0291844-7, seguido 

ante el Juzgado de Letras del Trabajo de Curicó, en actual conocimiento de la 
Corte de Apelaciones de Talca, por recurso de nulidad, bajo el Rol N°104-2021.

VOTO DISIDENCIA

[…]

Acordada con el voto en contra del Ministro señor CRISTIÁN LETELIER AGUILAR, 
quien estuvo por acoger el requerimiento, por las siguientes consideraciones

Naturaleza jurídica de la requirente

1°. Que, la requirente es una corporación de derecho privado, sin fines de lucro, autónoma 
y que tiene por objeto “impartir docencia destinada a otorgar títulos y grados académicos, 
especialmente orientada hacia las carreras del área tecnológica, sin perjuicio de las demás áreas 
del conocimiento, y efectuar labores de vinculación con el medio, investigación e innovación, y 
capacitación, todo ello para aportar al país profesionales y conocimientos que contribuyan a su 
desarrollo social y económico” (Artículo 1°, Reglamento General Universidad Tecnológica de 
Chile INACAP).

Se rige por la Ley N°21.091 “sobre Educación Superior”, las normas relacionadas y sus 
Estatutos. La universidad goza de una adecuada autonomía en su calidad de cuerpo 
intermedio y como tal, tiene el derecho de gobernarse a sí misma, facultad que es 
consustancial a toda organización para alcanzar sus fines propios, y que le permite 
disponer de los medios necesarios en consideración al propósito de su existencia señalada 
en las normas estatutarias y legales;

2°. Que la autonomía universitaria constituye un pilar fundamental para que toda 
institución de tal carácter concrete sus fines propios. En este sentido, la administración 
académica, económica y financiera de la universidad es libre de toda turbación estatal, con 
excepción de aquellas materias que la ley que regula su funcionamiento establezca, por 
ello debe tener el pleno respeto de la autoridad, considerando que la Carta Fundamental 
obliga al Estado a garantizar la adecuada autonomía para cumplir sus propios fines 
específicos (artículo 1°, inciso 3° CPR), entre la cual se encuentra desde luego la autonomía 
universitaria;

3°. Que, más allá del concepto normativo de universidad, ella es una comunidad integrada 
por académicos, alumnos y personal de apoyo administrativo que cultiva el saber y las 
artes en que la búsqueda de la verdad es el centro de la actividad universitaria propiamente 
dicha, siendo la libertad el supuesto central para ello. Uno de esos supuestos lo constituye la 
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libertad académica que, permite al profesor exponer en clases, en grupos de investigación 
y en general en los recintos universitarios, sus propias hipótesis o aquellas a las cuales 
adscribe, analizar con sus pares o alumnos diferentes materias propias de su especialidad, 
entre otras varias actividades, sin que la autoridad ni persona alguna se pueda entrometer 
en aquello, actividad en que impera el espíritu universitario;

4°. Que, la libertad académica conlleva, como contrapartida, un conjunto de 
responsabilidades para el docente universitario, referida al respeto de los derechos 
fundamentales hacia sus pares, personal colaborativo, y especialmente hacia sus alumnos. 
Además, conlleva aspectos vinculados al carácter administrativo, en orden a cumplir con 
los programas de los cursos asignados, tomar exámenes y pruebas en las oportunidades 
determinadas por la autoridad académica, asistir a reuniones propias de la unidad docente 
a que pertenece, entre otras tantas acciones que conforma e impone la calidad de docente;

5°. Que, en la universidad los alumnos, personas que concurren a formarse en una 
determinada disciplina científica, donde la formación moral e intelectual es parte de 
aquella, constituyen los sujetos centrales a quienes, principalmente, va dirigida toda la 
enseñanza y preocupación de los responsables de la casa de estudios superiores y que, 
en su conjunto son las autoridades, los profesores y el personal administrativo. En este 
aspecto, la mayor obligación de cuidado y atención de los estudiantes corresponde a sus 
profesores que son las personas con quienes tienen el mayor vínculo personal, y por estos 
tiempos de emergencia sanitaria, de conectividad.

Por vía ejemplar, los alumnos no se conectan frecuentemente con el Rector, Decano u 
otra autoridad académica, pero si sucede con los profesores de las asignaturas que están 
cursando al menos dos o tres veces cada semana, sin perjuicio de los grupos o correos 
que se escriben sea para aclarar una materia, o dudas, más aún en períodos de pruebas. 
Por consiguiente, los alumnos son y deben ser la principal preocupación de autoridades y 
profesores en la comunidad del saber y del rigor científico denominada universidad;

6°. Que, de esta forma, y tal como se ha explicado, el Estado y sus organismos deben 
tratar a la requirente conforme a su naturaleza y a sus peculiaridades, las que no pueden 
ser desatendidas por los entes administrativos estatales;

7°. Que, la acción de inaplicabilidad deducida señala que el precepto legal impugnado 
vulneraría las garantías constitucionales establecidas en el artículo 19 N°s 21 y 24 CPR, 
esto es, el derecho a desarrollar una actividad económica y el derecho de propiedad. Al 
respecto, en ejercicio de la facultad que otorga a esta Magistratura el artículo 88 de su ley 
orgánica, se solicitó, en la vista de la causa, a las partes que se refirieran al derecho a la 
educación y a la libertad de enseñanza, derechos establecidos en el artículo 19 N°s 10 y 11 
constitucional, lo que así hicieron;

8°. Que, de conformidad a lo señalado anteriormente, el examen de constitucionalidad 
de la norma jurídica laboral objetada se efectuará por este juez constitucional conforme a 
lo dispuesto en el artículo 19 constitucional, en sus numerales décimo y undécimo;

Derecho a la educación

9°. Que, cualquier entrabamiento a la actividad docente es una afectación al derecho a 
la educación de los alumnos, puesto que “los titulares del derecho a la educación no son los 
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docentes. Ellos participan del proceso de instrucción y son parte de la comunidad educativa. Pero 
los verdaderos titulares son los alumnos; son ellos, como dice el proyecto, los que tienen derecho a 
recibir una educación que les ofrezca oportunidades para su formación y desarrollo integral (…)” 
(STC Rol N°1361, c.56);

10°. Que, al asegurar la Constitución el derecho a la educación se aspira que ella sea de 
calidad, donde el Estado es primer obligado a cumplir dicha exigencia, en términos que 
los alumnos reciban una enseñanza de tal característica. Por eso, es que toda medida de 
un ente público aplicable a un establecimiento de educación superior tiene que considerar 
dicho factor;

11°. Que, en el caso concreto la aplicación del precepto legal censurado contraviene el 
artículo 19 N°10 porque las instituciones universitarias están regidas por leyes especiales, 
atendido los servicios educacionales, en que la norma de que trata el requerimiento afecta 
el derecho a la educación, puesto que en un contexto extraordinario de salud pública, son 
los alumnos a quienes se debe seguir garantizando sus actividades académicas, aún en 
condiciones excepcionales como lo es la docencia por vía remota. El profesor no puede ser 
óbice para ello, por el contrario, ha de ser un colaborador y activo participe del éxito de 
aquel modelo de docencia.

Así, la disposición legal impugnada aparece contraviniendo sin rebozo el derecho a la 
educación de los alumnos de la casa de estudios, requirente en estos autos constitucionales;

La libertad de enseñanza

12°. Que, como ha expresado esta Magistratura ligada directamente a la autonomía 
universitaria está la libertad de enseñanza constituyendo su garantía institucional (STC 
Rol N°523, c.27), y por ende, el artículo 8 de la Ley N°20.370, que establece la ley general 
de educación, expresa que “El Estado tiene el deber de resguardar la libertad de enseñanza” 
dando cumplimiento a la garantía del artículo 19 N°11 constitucional, y cuyo contenido 
está referido a abrir, organizar y mantener establecimientos educacionales;

13°. Que, la facultad constitucional de mantener instituciones educacionales, en 
este caso de educación superior, importa adoptar por el organizador todas las medidas 
adecuadas que faciliten el normal funcionamiento de la entidad en las mejores condiciones 
posibles, de tal manera que el proyecto educativo se lleve a efecto aún en circunstancias 
extraordinarias.

De esta forma y frente a la pandemia que afecta al mundo, el órgano público educacional 
pertinente, esto es, el Superintendente de Educación Superior emitió la circular N°1 de 
fecha 2 de diciembre de 2019 complementado por oficio circular N°°000001 de fecha 30 
de marzo de 2020 (fs. 41 y ss.), dirigido a los rectores de las instituciones de educación 
superior, ante emergencia sanitaria conocida, en que destaca textualmente lo siguiente: 
“En este mismo orden de ideas, y reafirmando lo señalado en la Circular N°1/2019, para la 
adopción por parte de las IES de medidas, planes o protocolos que le permitan cumplir con la 
prestación del servicio educativo en condiciones distintas a las originalmente establecidas en el 
contrato de prestación de servicios educacionales y en su reglamentación interna, éstas deberán 
ser siempre informadas a los estudiantes, a los miembros de sus comunidades educativas a la 
Subsecretaria de Educación Superior y a esta Superintendencia”;
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14°. Que, del texto citado, transcrito en la parte correspondiente, se advierte que el 
fiscalizador educacional está preocupado del cumplimento y entrega de los servicios 
educacionales, lo que está acorde al derecho a la educación que el Código Supremo asegura 
a toda persona, respetando la libertad de enseñanza de cada casa de estudios, en cuanto 
sólo solicita las medidas adoptadas, no señalando cuales de ellas se deben aplicar, porque 
entiende esa autoridad controladora que la libertad de enseñanza no le permite hacer 
indicaciones precisas y concretas, sino que es resorte propio del rector y demás autoridades 
académicas de cada institución adoptar las medidas adecuadas para cumplir con el contrato 
de entregar los servicios educacionales a que se ha obligado en la respectiva convención;

15°. Que, en tal sentido la norma jurídica censurada, en el caso considerado, invade 
el derecho que tiene la universidad requerida de adoptar las medidas necesarias para 
continuar el proceso educativo, al posibilitar que administrativamente se le sancione por 
acciones que no se condicen con acciones que afecten la moral, las buenas costumbres, el 
orden público y la seguridad nacional, únicas limitaciones que se reconocen como legítimas 
en el orden constitucional;

16°. Que, por lo señalado precedentemente, este juez constitucional estima que del 
examen de constitucionalidad efectuado al precepto legal impugnado se concluye que en 
su aplicación en la gestión judicial pendiente, la referida disposición legal produce efectos 
contrarios a la Constitución, por vulnerar el derecho a la educación de los estudiantes de 
la universidad requirente y la libertad de enseñanza, facultad que tiene la Universidad 
Tecnológica de Chile–INACAP; garantías establecidas en el artículo 19 N°10 y 11 de la 
Carta Fundamental.

En atención a lo expuesto, el requerimiento debe ser acogido.

17°. Que, se considera innecesario, por inconducente, referirse a las disposiciones 
constitucionales esgrimidas por la parte requirente como vulneradas por la norma objetada.
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ARTÍCULO 125, N°18), DE LA LEY N°18.892,  
LEY GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA

SENTENCIA ROL 12.765-2022. Publicada el 03 de noviembre 2022

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad presentado por Felipe 
Andrés Fuentes Orellana respecto del artículo 125, N°18), de la Ley N°18.892, 

Ley General de Pesca y Acuicultura, en el proceso Rol C-895-2017, seguido ante el 
Juzgado de Letras de la Ligua, en actual conocimiento de la Corte de Apelaciones 

de Valparaíso, por recurso de apelación, bajo el Rol N°1676-2021 (Civil).

VOTO DISIDENCIA

[…]

Acordada la sentencia con el voto en contra del Ministro señor CRISTIÁN LETELIER 
AGUILAR, quien estuvo por acoger el requerimiento de fojas 1, por las siguientes 
razones:

1º. Que, el requerimiento de inaplicabilidad impugna el artículo 125, numeral 18) de 
la Ley N°18.892, en particular la interpretación que el Juzgado de Letras de la Ligua ha 
dado a la norma objetada, rechazando la solicitud de abandono del procedimiento, por 
la exclusión de dicha institución de las normas supletorias que se aplican a los procesos 
por infracciones a la Ley N°18.892, decisión que podría ser confirmada por la Corte de 
Apelaciones de Valparaíso, atendido a que este Tribunal de Alzada debe pronunciarse 
sobre la materia. Por tales motivos, la requirente considera que el precepto legal censurado 
vulnera las garantías constitucionales de los numerales 2, 3 y 24 del artículo 19 de la Carta 
Fundamental;

2º. Que ,la controversia constitucional promovida ante esta Magistratura tiene su origen 
en un procedimiento administrativo sancionador, el cual surge, específicamente, de una 
denuncia realizada por SERNAPESCA por infracción a la Ley N°18.892, fundada en una 
fiscalización realizada al requirente, por comercialización del recurso merluza común sin 
acreditar su origen legal, quien conducía el vehículo tipo furgón, marca Hyundai, modelo 
H1, patente BLRL-75 de propiedad de don Felipe Fuentes Orellana, el que fue incautado 
en su oportunidad.

Por sentencia de fecha 17 de agosto de 2017, el denunciado fue condenado como autor de 
la infracción del artículo 65 de la LGPA, a la pena de una multa equivalente a 73,64 UTM.

Sin embargo, el 16 de enero de 2018, la Corte de Apelaciones de Valparaíso invalidó la 
sentencia dictada por el Juzgado de Letras de La Ligua, ordenando retrotraer la causa al 
estado de dar inicio al procedimiento, por falta de emplazamiento durante el procedimiento 
de primera instancia.

3º. Que, el Juzgado de Letras de la Ligua, con fecha 03 de marzo de 2020, resolvió 
archivar el expediente.

El 20 de septiembre de 2021, el denunciado interpuso incidente de abandono del 
procedimiento, por haber transcurrido más de seis meses, contados desde la fecha de la 
última resolución recaída en alguna gestión útil para dar curso progresivo a los autos.
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Ante dicha petición el 05 de noviembre de 2021, el Juzgado de Letras de La Ligua 
dictó resolución rechazando la petición de abandono del procedimiento, argumentando 
que no opera en esta materia infraccional la institución del incidente de abandono del 
procedimiento, de acuerdo con el sentido de la norma en el artículo 125 N°18 de la Ley 
18.892 General de Pesca y Acuicultura.

Contra la mencionada resolución, con fecha 11 de noviembre, la parte denunciada 
dedujo recurso de apelación ante l Corte de Apelaciones de Valparaíso, el que se encuentra 
actualmente en tramitación bajo el Rol 1676-2021;

4º. Que, por ende, el conflicto constitucional dice relación con los efectos que generaría 
la aplicación del precepto legal censurado, que impediría la declaración de abandono del 
procedimiento, pese a la inactividad de las partes durante un lapso de tiempo determinado;

5º. Que, la Ley N°18.892 de “Ley de Pesca y Acuicultura” prohíbe capturar, extraer, poseer, 
propagar, tener, almacenar, transformar, trasportar y comercializar recursos hidrobiológicos 
con infracción de las normas de la ley y reglamentos o medidas de administración pesquera 
adoptadas por la autoridad. Dentro de las sanciones a las infracciones, se pueden adoptar 
alguna (s) de las siguientes medidas: multas, suspensión o caducidad del título de capitán 
o patrón, clausura de los establecimientos comerciales o industriales, comiso de las artes y 
aparejos de pesca con que se hubiere cometido la infracción y de los medios de transporte 
y, comiso de las especies hidrobiológicas o de los productos derivados de estas.

Las infracciones a la ley N°18.892 que sean impugnadas ante la justicia, corresponderá 
conocerlas y juzgarlas por los jueces civiles con competencia en las comunas donde se 
hubiere cometido o donde hubiesen tenido principio de ejecución el hecho reprochado.

El procedimiento que se aplica está regulado en el artículo 125 de dicha ley, en su último 
numeral -corresponde al precepto legal objetado- expresa que en lo no mencionado en los 
numerales anteriores, se aplicarán supletoriamente las normas de los Libros I y II del CPC, 
salvo las relativas al abandono del procedimiento, entre otras;

6º. Que, de los aspectos señalados respecto del caso concreto, es posible advertir que, en 
virtud de la facultad fiscalizadora del Sernapesca, don Felipe Andrés Fuentes Orellana fue 
fiscalizado y denunciado por la comercialización de un recurso hidrobiológico sin poder 
justificar su origen legal, que en este caso corresponde la merluza común. Posteriormente, 
en sede judicial se le sancionó por infringir el artículo 65 de la Ley General de Pesca y 
Acuicultura con una multa de 73,64 UTM. Sin embargo, dicho juicio fue invalidado por 
la Corte de Apelaciones de Valparaíso, ordenando retrotraer la causa al estado de dar 
inicio al procedimiento, por falta de emplazamiento durante el procedimiento de primera 
instancia. Frente a la inactividad de las partes se alegó por la denunciada el abandono del 
procedimiento, lo que el tribunal rechazó en atención a la norma objetada;

7º. Que, la institución del abandono del procedimiento constituye una de las formas 
anormales de terminar un juicio y, está consagrada en el Código de Procedimiento Civil 
(en adelante CPC), específicamente en el título XVI, en los artículos 152 y siguientes, del 
Libro I relativo a “Disposiciones comunes a todo procedimiento”. Junto con ello, tiene como 
fundamento la seguridad jurídica pues “tiende a corregir la situación anómala que crea entre los 
litigantes la subsistencia de un juicio largo tiempo paralizado.” (Mensaje del CPC, año 1893).



700

Justicia Constitucional, Institución imprescindible por el Ministro Cristián Letelier Aguilar

Se ha entendido por abandono del procedimiento “cuando todas las partes que figuran en 
el juicio han cesado en su prosecución durante seis meses, contados desde la fecha de la última 
resolución recaída en alguna gestión útil para dar curso progresivo a los autos” (artículo 152 
CPC).

En doctrina se expresa que el abandono del procedimiento consiste en que las partes, 
intervinientes en el proceso, omiten realizar diligencias durante cierto tiempo. Es una 
sanción al litigante negligente porque con su pasividad en el proceso quebranta la certeza 
jurídica al no ejercer el denominado “impulso procesal” y, como efectos tiene “extinguir la 
relación procesal que existió, como si ella no hubiese jamás tenido lugar y, por ende, han de 
desaparecer todas las actuaciones producidas […]” (Domínguez Águila, Ramón “Comentarios 
de Jurisprudencia: Abandono de procedimiento. Efectos. Embargo.” en Revista de Derecho 
Universidad de Concepción N°193 año LXI [en-jun 1993] p.172).

Resulta útil, agregar que, si bien el abandono del procedimiento se encuentra 
contemplado en el Código de Procedimiento Civil, es aplicado supletoriamente a numerosos 
procedimientos;

8º. Que, en un principio, la Ley General de Pesca y Acuicultura no contenía esta institución 
dentro de su articulado. Así, el precepto legal impugnado fue incorporado el año 2010 por la 
Ley N°20.434, que “Modifica la Ley General de Pesca y Acuicultura en Materia de Acuicultura”, 
a través de indicación del ejecutivo, sin tener mayor argumentación durante la tramitación 
legislativa;

9º. Que, existen enjuiciamientos en que se han establecido la improcedencia del abandono 
del procedimiento, tanto en el CPC (artículo 157), como lo es, en el procedimiento ante los 
juzgados de familia, en el procedimiento laboral o en el de saneamiento de los títulos de 
dominio y urbanización de poblaciones en situación irregular (Ley N°16.741), igualmente 
se ha requerido la inaplicabilidad de dichas normas. De esta forma, esta Magistratura ha la 
oportunidad de pronunciarse al respecto, especialmente en los procedimientos laborales;

10º. Que, en atención a lo expresado en el considerando anterior, este Tribunal se ha 
referido en los siguientes términos al abandono del procedimiento “el precepto legal en 
cuestión impide al demandado la posibilidad de oponer el instituto regular del derecho procesal en 
general del abandono del procedimiento en el supuesto abstracto que corresponde al tribunal dar 
los impulsos correspondientes a fin de evitar la paralización del proceso y su prolongación indebida, 
decisión legislativa excepción que demuestra en la práctica, que permite una paralización que 
puede ser abusiva y con consecuencias injustas para la parte demandada[…]” (STC Rol N°5151 
c.20);

11º. Que, en virtud de la naturaleza del control concreto de la acción de inaplicabilidad 
por inconstitucionalidad es que se debe ir más allá de un análisis general y abstracto de 
las normas e instituciones, teniendo que recurrir al caso concreto y analizar desde ese 
punto si la aplicación del precepto reprochado vulnera las garantías constitucionales 
mencionadas. En ese sentido, efectivamente, en el caso de autos, consta que la causa se ha 
encontrado paralizada, pues desde la dictación de la sentencia por la Corte de Apelaciones 
de Valparaíso, el 16 de enero de 2018, que ordenó retrotraer el procedimiento, la causa 
fue archivada el 03 de marzo de 2020, es decir, lo que supone que la causa se encontró sin 
actividad durante un largo periodo. Y la petición de abandono, por su parte, se planteó el 
20 de septiembre de 2021.
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El requirente considera que el artículo 125 N°18 de la referida ley quebranta el N°2 del 
artículo 19 constitucional, pues “al excluir la aplicación en el caso de autos del abandono del 
procedimiento, permite que se genere una diferencia en el trato que recibe el Estado, a través 
del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, respecto de los particulares, afectando la igualdad 
armas entre las partes del proceso. Esta diferencia de trato genera efectos perjudiciales para 
los particulares, como lo es el caso de mi representado, quien es el dueño del vehículo en que se 
transportaban los productos marinos, el que fue incautado y que, a pesar de los más de 4 años 
transcurridos, aún no ha podido ser recuperado porque la causa infraccional no ha tenido avance, 
en gran parte debido a inactividad de referido Servicio.” (fs.7).

Respecto a la garantía de no discriminación arbitraria, este Tribunal en innumerables 
sentencias ha establecido que las normas jurídicas deben ser iguales para todas las personas 
que se encuentren en la misma situación y distintas para aquellas que se encuentren en 
circunstancias diversas. Incluso, ha resaltado que “si bien cabe al legislador formular 
diferencias o estatutos especiales, tales distinciones son constitucionalmente admisibles 
sólo cuando obedecen a presupuestos objetivos, pertinentes y razonables; cuando resultan 
proporcionadas e indispensables, amén de perseguir una finalidad necesaria y tolerable 
(STC Roles N°s 790 c.22; 1138 c.37; 1140 c.31; 1502 c.11, entre otras).

De esta forma, en el caso de autos, y teniendo presente la historia de la ley no se puede 
colegir el fundamento que justifica en términos razonables por el cual se incorpora la 
exclusión del abandono del procedimiento a la Ley General de Pesca y Acuicultura. Por 
lo demás, su aplicación impide ejercer este incidente, el que sí se puede ejercer en los 
procedimientos que aplican supletoriamente las normas del Código de Procedimiento 
Civil, ocasionándose una diferencia respecto de ellos. Se genera así una situación similar 
a la del procedimiento laboral, en que, en virtud del artículo 429 del Código del Trabajo 
no es aplicable la figura del abandono del procedimiento. Respecto a esta exclusión, la 
Magistratura Constitucional ha acogido en varias oportunidades los requerimientos de 
inaplicabilidad que han impugnado los preceptos legales que suprimen del proceso la 
institución procesal referido, por vulnerar la Constitución Política (STC Roles N°5151, 
5822, entre otras);

12º. Que, en razón de las consideraciones señaladas, este disidente estima que se 
quebranta la garantía de la no discriminación arbitraria, atendido que el artículo 125 N°18 
de la Ley N°18.892 impide promover el incidente de abandono del procedimiento, frente a 
otros procedimientos en que sí procede;

13°. Que, adicionalmente, la aplicación del precepto legal censurado, como viene siendo 
aplicado en la especie, resulta contrario a la Constitución, por infringir las garantías de 
igual protección de la ley en el ejercicio de sus derechos, consagrada en el artículo 19 N°3 
constitucional. Así es que, primeramente, y tal como lo ha afirmado este Tribunal, en 
relación a determinar el sentido y alcance de este precepto constitucional “La interpretación 
de todas las disposiciones reunidas en el artículo. 19, Nº3, tiene que ser hecha con el propósito de 
infundir la mayor eficacia, que sea razonable o legítima, a lo asegurado por el Poder Constituyente 
a las personas naturales y jurídicas, sin discriminación, porque eso es cumplir lo mandado en tal 
principio, así como en otros de semejante trascendencia, por ejemplo, los proclamados en los arts. 
1º, 6º y 7º CPR en relación con el deber de los órganos públicos de servir a la persona.” (STC 437, 
c. 15). En otras palabras, no puede haber tutela judicial que carezca del elemento finalista, 
esto es del deber de las instituciones de servir a las personas, valor constitucional que 
invade a todo el texto constitucional;
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14°. Que, asimismo, “La única forma de garantizar la tutela judicial efectiva es a través 
del acceso efectivo a la jurisdicción en todos los momentos de su ejercicio, que se manifiesta 
en la exigibilidad de la apertura y, consecuentemente, de la sustanciación del proceso, además 
del derecho a participar en los trámites del mismo, en igualdad de condiciones que los demás 
intervinientes. “(STC 1535, c. 20 y STC 2688, c. 5).

De manera que, la institución del abandono del procedimiento es una forma de garantizar 
la tutela judicial efectiva, teniendo un sentido procesal, tanto para el actor como para el 
demandado. Para el primero, desalentar su pasividad y la ineficiencia en la utilización de 
bienes públicos -como tribunales, jueces, fuerza pública, etc.- y para el segundo, otorgarle 
certeza jurídica;

15°. Que, la norma jurídica impugnada, como ha venido siendo aplicada, al conllevar 
la improcedencia de plantear el incidente de abandono del procedimiento, entraba el 
derecho a defensa, y con ello tal procedimiento adolece de la característica de justicia 
que constitucionalmente debe contener. En este sentido, aunque pudieren esbozarse 
justificaciones teóricas plausibles para para no permitir esgrimir a las partes el abandono 
de la acción, las que en todo caso no constan en el proceso legislativo que dio fruto a la 
norma censurada, el tiempo transcurrido en el caso concreto conlleva que la regla procesal 
se ha convertido en un impedimento perjudicial que lesiona la existencia de un proceso 
de las características señaladas por la Constitución, y delimitado, en sus contornos y 
contenido, por una extensa jurisprudencia de esta Magistratura Constitucional acerca de 
la materia;

16°. Que, en relación al derecho a defensa “atingente resulta señalar que la esencia de tal 
derecho radica en evitar toda forma de “indefensión”, entendiéndose por tal -según el Diccionario 
Jurídico Español- aquella “situación en que se coloca a quien se impide o se limita indebidamente 
la defensa de su derecho en un procedimiento administrativo o judicial, anulando o restringiendo, 
total o parcialmente, sus oportunidades de defensa” (STC Rol N°8696, c.7);

17°. Que, a juicio de este disidente, en el caso considerado se hace palmaria la vulneración 
denunciada, por aplicación de la disposición legal objetada, a lo dispuesto en el inciso 
sexto, del numeral tercero, del artículo 19 de la Carta Fundamental, teniendo lugar una 
prolongación indebida de una situación jurídica que debe tenerse por afinada para las 
partes del litigio;

18°. Que, en razón de los motivos expuestos, este Ministro está por acoger el 
requerimiento deducido, considerando que se debió haber dado lugar a la pretensión de 
inaplicabilidad sometida al conocimiento de nuestro Tribunal, posibilitando al requirente 
promover el incidente de abandono del procedimiento, en la gestión judicial pendiente.
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ARTÍCULO 418, DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL

SENTENCIA ROL 13.305-2022. Publicada el 07 de diciembre 2022

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad presentado por 
Hugo Gutiérrez Gálvez respecto del artículo 418, del Código Procesal Penal, 
en el proceso Rol N°891-2021 (Pleno), sobre solicitud de desafuero, seguido 
ante la Corte de Apelaciones de Arica, en actual conocimiento de la Excma. 

Corte Suprema, por recurso de apelación, bajo el Rol N°14100-2022.

VOTO DISIDENCIA

[…]

El Ministro señor CRISTIÁN LETELIER AGUILAR, estuvo por rechazar el 
requerimiento de fojas 1, únicamente, teniendo en consideración lo siguiente:

1°. Que, el conflicto planteado por el requirente, respecto del artículo 418 del Código 
Procesal Penal no resulta novedoso para esta Magistratura, la que en ocasiones anteriores 
ha conocido de impugnaciones contra la mencionada disposición legal en causas roles 2067; 
3046; 3764; 6028 y 10.871. En todos estos casos los requerimientos fueron acogidos. Por 
el contrario, en STC rol 4010, el requerimiento fue rechazado por empate de votos;

2°. Que, los autos constitucionales en que recae la presente sentencia, tiene como única 
diferencia constitutiva, en relación a los aludidos procesos constitucionales que quien 
ejerce la acción de inaplicabilidad fue un convencional constituyente (artículo 131 de la 
Constitución). En los casos antes conocidos, se trataba de parlamentarios;

3°. Que, al efecto, es preciso considerar el estatuto constitucional al que se encontraba 
sujeto el requirente. A aquel, se refiere el artículo 134 de la Constitución, disponiendo, en 
su inciso primero, que “A los integrantes de la Convención les será aplicable lo establecido en los 
artículos 51, con excepción de los incisos primero y segundo; 58, 59, 60 y 61”.

En lo que resulta pertinente al presente proceso constitucional, la remisión que el artículo 
134 hace al artículo 61 de la Constitución implica que el convencional constituyente goza 
de fuero en términos análogos a los de un parlamentario.

La disposición constitucional citada dispone que “Ningún diputado o senador [y por 
remisión del artículo 134, ningún convencional constituyente], desde el día de su elección o desde 
su juramento, según el caso, puede ser acusado o privado de su libertad, salvo el caso de delito 
flagrante, si el Tribunal de Alzada de la jurisdicción respectiva, en pleno, no autoriza previamente 
la acusación declarando haber lugar a formación de causa. De esta resolución podrá apelarse para 
ante la Corte Suprema”;

4°. Que, esta Magistratura ha sostenido que el fuero parlamentario es un privilegio 
fundado en razones político-institucionales por lo que trata directamente en la Carta 
Fundamental. Ello, dado el efecto que genera en la función parlamentaria y la eventual 
suspensión en el ejercicio del cargo, lo cual afecta los quora (así se escribe latín en plural 
quorum) de aprobación de las leyes, lo que conlleva, por un lado, un paso procesal adicional 
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por parte de quienes ejercen la acción penal, y por otro, las consecuencias más gravosas 
para el imputado desaforado y a las cuales no está expuesta la generalidad de los acusados. 
(STC 3764, c. 9)

Se ha dicho, igualmente, que el fuero parlamentario constituye una garantía procesal que 
protege al parlamentario de una persecución criminal infundada y que inhiba o entorpezca 
el cumplimiento adecuado de sus funciones. A pesar de ser el privilegio parlamentario una 
excepción al principio de igualdad, posee una finalidad garantista de la función pública 
parlamentaria, en particular, la protección de la dignidad, dedicación e independencia 
en el ejercicio del cargo y, además posee un fundamento claramente político, asociado al 
resguardo de la autonomía de los órganos legislativos y al principio de la separación de 
poderes- valores esenciales del Estado de Derecho-, y cuya justificación mediata es el pleno 
ejercicio de la soberanía popular. (STC 561 c. 5) (En el mismo sentido, STC 533 c. 2, STC 
806 c. 9, STC 791 c. 13, STC 568 c. 5, STC 478 c. 2, STC 529 c. 2, STC 661 c. 5, STC 2067 c. 
9, STC 2805 c. 19, STC 558 c. 20)

Asimismo, cabe señalar que se ha considerado que el fuero parlamentario es una 
institución de derecho público, propia y característica del régimen democrático, 
representativo, de naturaleza especial y excepcional, destinada por una parte a asegurar el 
funcionamiento regular y continuo de las cámaras o asambleas representativas, así como 
la genuina correlación interna de las fuerzas políticas, a través de la garantía de que sus 
integrantes no serán impedidos de asumir sus funciones o de asistir a sus sesiones, debido 
a suspensiones originadas por acusaciones sin fundamento. (STC 2067 c. 29)

5°. Que, como se desprende de lo señalado en el considerando precedente, el fuero tiene 
una finalidad garantista de la función pública que ejerce el sujeto amparado por él, buscando 
asegurar el funcionamiento regular y continuo del órgano al que pertenece y la no alteración 
de la composición de las fuerzas políticas presentes en él, mediante el expediente de acudir 
a una persecución penal instrumental a fin de modificar la correlación interna de aquellas 
en un órgano de deliberación democrática, en este caso, de la Convención Constitucional;

6°. Que, este Ministro disidente no desconoce que la norma censurada en estos autos, 
como lo ha determinado nuestra Magistratura constitucional, presenta problemas 
de inconstitucionalidad, de forma y de fondo. De fondo, en tanto el artículo 61 de la 
Constitución establece una regla de competencia restrictiva, puesto que otorga a la Corte 
Suprema la facultad de conocer el recurso de apelación que impugna la sentencia de la 
Corte de Apelaciones dictada en una petición de desafuero de un senador o diputado, sólo 
si dicho tribunal declara previamente ha lugar a la formación de causa en contra de un 
parlamentario, no pudiendo el tribunal supremo avocarse al conocimiento de recursos 
procesales que refuten cualesquiera otra decisión judicial sobre la materia.

De forma, pues este juez constitucional comparte el criterio que formuló el ex Ministro 
de este Tribunal, don Raúl Bertelsen, en la prevención efectuada en la sentencia recaída 
en la causa rol N°2067, quien denuncia la inconstitucionalidad de forma de que adolece el 
precepto legal impugnado, puesto que permite el recurso de apelación para el caso de que 
el fallo de la Corte de Apelaciones deniegue la petición de desafuero, originándose una 
ampliación de competencia de la Corte Suprema, modificando lo que disponía el artículo 
613 del Código de Procedimiento Penal, lo cual hace que se esté ante una disposición legal 
de carácter orgánico constitucional, de conformidad al artículo 77 constitucional. Dicha 
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norma jurídica requería el control preventivo de constitucionalidad a efectuarse por 
esta Magistratura Constitucional, trámite fundamental que se omitió. Asimismo, no se 
requirió en la oportunidad debida, en el trámite legislativo pertinente, el informe de la 
Corte Suprema que la citada norma fundamental exige;

7°. Que, sin perjuicio de asentado en el motivo precedente, este Juez constitucional, 
teniendo en cuenta el carácter concreto del juicio de inaplicabilidad, que implica “velar 
por que la ley, o más bien su aplicación a un caso concreto, efectivamente, no vulnere los 
límites constitucionales” (STC Rol N°616, c. 42), considera que, en la especie, no cabe sino 
desestimar el requerimiento;

8°. Que, resulta un elemento constitutivo del caso concreto, el hecho de que, al momento 
de resolverse el presente proceso constitucional, quien ejerció la acción de inaplicabilidad 
ya no ejerce la función pública a la que constitucionalmente se asociaba el privilegio del 
fuero, puesto que conforme al artículo 137, inciso final, del texto constitucional, el órgano 
del cual formaba parte – convención constitucional – se disolvió de pleno derecho. Dicha 
norma constitucional dispone que “Una vez redactada y aprobada la propuesta de texto 
de Nueva Constitución por la Convención, o vencido el plazo o su prórroga, la Convención se 
disolverá de pleno derecho”, cuestión que en la especie ocurrió el 4 de julio del año en curso.

El requirente, ex convencional constituyente, no se encuentra entonces premunido de 
fuero, el que como se ha dicho, está llamado a proteger una función pública, que en el 
presente caso se encuentra concluida;

9°. Que, por lo expuesto, el precepto legal impugnado, no podrá tener aplicación, 
atendido a que el mismo tiene como presupuesto implícito, que el sujeto, contra el cual se 
siga el proceso respectivo se encuentre amparado por fuero, pues es la existencia de éste 
la que justifica el antejuicio de desafuero, cuestión que en la especie ya no concurre, pues 
como se ha dicho ya no hay fuero ni función pública que proteger.

Ahora bien, si en contra de lo aseverado, se llegase a dictar una eventual decisión por la 
Corte Suprema en cuanto proceda a acoger el recurso de apelación deducido dando lugar a 
la formación de causa en su contra, no se podrían producir los efectos inconstitucionales 
denunciados. Ello, pues no puede producirse actualmente un conflicto constitucional entre 
la concesión de tal recurso y la regulación constitucional de un fuero de que el requirente hoy 
carece, a la par de no concurrir ya los calificados motivos de orden político-institucional que 
justifican su establecimiento, en tanto la función que pretendía resguardar se encuentra 
totalmente concluida, de modo que no existe un conflicto constitucional concreto que 
resolver;

10° Que, en consideración a lo referido, la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad 
intentada en este proceso constitucional no puede prosperar.

19°. Que, atendida los fines de la reseñada subvención, y el reajuste de la misma, la 
aplicación del precepto legal censurado vulnera el derecho a la educación y la libertad de 
enseñanza, por lo que este Ministro estima que la acción de inaplicabilidad debe acogerse.
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ARTÍCULO 5°, NUMERALES 1 Y 3, DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR

SENTENCIA ROL 13.033-2022. Publicada el 01 de marzo 2023

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad presentado por 
Boris Alberto Saavedra Matte respecto del artículo 27 de la Ley N°19.537, 
sobre copropiedad inmobiliaria, en el proceso Rol N°37065-2017, seguido 

ante el Vigesimoprimer Juzgado de Letras en lo Civil de Santiago, en actual 
conocimiento de la Corte de Apelaciones de Santiago, por recurso de apelación, 

bajo el Rol N°10091-2019 (Civil).

VOTO DISIDENCIA

[…]

Acordada con el voto en contra del Ministro señor CRISTIÁN LETELIER AGUILAR, 
quien estuvo por acoger la acción deducida a fojas 1, por las siguientes razones:

PRECEPTO LEGAL IMPUGNADO Y SU FUNCIÓN

1°. Que, en el presente proceso constitucional, se ha impugnado el artículo 27 de la Ley 
N°19.537, sobre copropiedad inmobiliaria, disposición que tiene incidencia decisiva en el 
proceso Rol N°37065-2017, seguido ante el Vigesimoprimer Juzgado de Letras en lo Civil 
de Santiago, en actual conocimiento de la Corte de Apelaciones de Santiago, por recurso de 
apelación, bajo el Rol N°10091-2019 (Civil);

2°. Que, la norma jurídica referida dispone lo siguiente:

“Artículo 27.- Ley N°19.537. La copia del acta de la asamblea válidamente celebrada, autorizada 
por el Comité de Administración, o en su defecto por el administrador, en que se acuerden gastos 
comunes, tendrá mérito ejecutivo para el cobro de los mismos. Igual mérito tendrán los avisos de 
cobro de dichos gastos comunes, extendidos de conformidad al acta, siempre que se encuentren 
firmados por el administrador.

Demandadas estas prestaciones, se entenderán comprendidas en la acción iniciada las de igual 
naturaleza a las reclamadas, que se devengaren durante la tramitación del juicio.”;

3°. Que, dicha norma legal, crea un título ejecutivo de aquellos a que se refiere el artículo 
434, N°7, del Código de Procedimiento Civil, el cual dispone que: “El juicio ejecutivo tiene 
lugar en las obligaciones de dar cuanto para reclamar su cumplimiento se hace valer alguno de los 
siguientes títulos: 7°. Cualquiera otro título a que las leyes den fuerza ejecutiva.”;

4°. Que, como es sabido, el título ejecutivo es el elemento fundamental de la acción 
ejecutiva, al punto de que una de las reglas de la ejecución es la de “nulla executio sine titulo”. 
El título ejecutivo, como instrumento, detenta una serie de características, que debiesen 
permitir tener por incorporada a él una obligación en forma indubitada;

5°. Que, ciertamente, la característica saliente es responder a un tipo legal, o manifestado 
en otros términos, únicamente son títulos ejecutivos los que la ley declara tales. Es 
el legislador, entonces, quien es el único que se encuentra habilitado para crear títulos 
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ejecutivos, “lo que ha sido entendido, tradicionalmente, como una garantía de la fiabilidad del 
documento respectivo, en cuanto continente de la obligación” (SILVA ÁLVAREZ, Óscar (2022). 
Sobre los títulos ejecutivos generados sin la intervención del deudor. El Mercurio Legal);

6°. Que, concordante con lo precedente, cabe recordar que como lo ha considerado la 
jurisprudencia (Corte Suprema, Rol 34367-2017, considerando 10°) “el juicio ejecutivo, 
independientemente del texto legal que lo recoja, de aplicación general o especial, consiste en 
un procedimiento de carácter compulsivo o de apremio, donde todas las actuaciones se orientan 
hacia la realización de bienes para cumplir la obligación que consta en el título que le presta 
sostén y estriba sin lugar a dudas en la existencia de una obligación indubitada, cuya veracidad 
el legislador presume. Así lo ha manifestado la jurisprudencia: “El título ejecutivo presenta una 
naturaleza análoga a la de una prueba privilegiada en términos tales que el acreedor dotado de él 
goza de la garantía jurisdiccional de solicitar el embargo de bienes suficientes del deudor y todo 
el peso de la prueba recae sobre éste, quien debe desvanecer la presunción de autenticidad y de 
veracidad que el título supone, de donde fácil es concluir que si el ejecutado no rinde probanza 
alguna en apoyo de sus pretensiones, sus excepciones no pueden prosperar y ellas deben ser 
rechazadas” (SC Concepción, 14 de julio de 1967. RDJ., t. 64, sec. 2ª, pág. 34)”.

En el mismo pronunciamiento citado (considerando 11°), se da cuenta de que “el 
procedimiento ejecutivo en general tiene por objeto obtener el cumplimiento de ciertas obligaciones 
de índole indubitable, convenidas por las partes en forma fehaciente o declaradas por la justicia 
en los casos y con las solemnidades que la ley detalla”;

7°. Que, como lo expresa la doctrina, “A su turno, la obligación contenida en el título, 
naturalmente, siempre ha tenido en consideración la intervención de la voluntad del deudor, quien 
la manifiesta en orden a asumir la obligación en el mismo documento. Hidalgo Muñoz lo insinúa 
-sin mayor desarrollo, por la obviedad de esta característica- cuando enseña que, uno de los 
elementos del título ejecutivo consiste en que: “…debe contener el reconocimiento o declaración de 
un derecho y su correlativa obligación”, así como también cuando clasifica los títulos, de acuerdo 
con el número de voluntades que intervienen en su generación, en unilaterales y bilaterales, pero 
siempre concurriendo, al menos, la voluntad del obligado.” (SILVA ÁLVAREZ, Óscar (2022). 
Sobre los títulos ejecutivos generados sin la intervención del deudor. El Mercurio Legal);

8°. Que, siguiendo a la doctrina, el título ejecutivo es “un elemento jurídico integrante de 
uno de los sistemas de protección del crédito denominado ejecución civil, y más concretamente, 
ejecución directa, en el cual se autoriza derechamente el uso de la coerción sobre la esfera jurídica 
patrimonial del deudor para de este modo obtener el cumplimiento de una obligación” (MENESES 
PACHECO, Claudio (2017). Estudios sobre el proceso civil chileno. Valparaíso: Prolibros 
Ediciones Ltda, p. 269).

Cuando se alude a la tutela efectiva del crédito por medio de la ejecución civil, y cuando 
se vincula lo anterior con los títulos extrajudiciales y los documentos públicos, “nos estamos 
concentrando en esa coacción directamente dirigida sorbe la esfera patrimonial del deudor, 
tendiente a obtener el cumplimiento forzado de la prestación a través de la sustitución de la 
intervención voluntaria del obligado por la actuación compulsiva de los órganos de ejecución. 
Y como esta intervención coercitiva implica, en definitiva, una agresión, se requiere dotar al 
procedimiento de la mayor cantidad de seguridades posibles…” (MENESES PACHECO (2017) 
p. 271).
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9°. Que, además debe considerarse que, para un acreedor, es ventajoso que su crédito 
conste en un instrumento al que la ley confiere mérito ejecutivo, toda vez que ello le 
permitirá acudir al respectivo procedimiento de ejecución, cuya primera resolución, es 
la que ordena el mandamiento de ejecución y embargo y en él cual, las posibilidades de 
defensa son menores a las que tiene el demandado en un procedimiento de cognición, 
encontrándose limitadas las excepciones que el demandado puede oponer a la demanda 
ejecutiva (art. 464 del Código de Procedimiento Civil).

Por el contrario, aquellos acreedores cuyos créditos no consten en un título ejecutivo 
(aún imperfecto), necesariamente tendrán que acudir a la vía ordinaria, enfrentando 
una tramitación lata, marcada, generalmente, por una amplia posibilidad de discusión y 
prueba, sin perjuicio de que puedan intentar la preparación de la vía ejecutiva bajo las 
reglas establecidas en el mismo Código de Enjuciamiento;

10°. Que, en este sentido, se ha advertido que “el ordenamiento reconoce la existencia de 
títulos ejecutivos que no se han conformado como consecuencia de una actividad jurisdiccional, 
sino que se crean contractualmente por las partes, con prescindencia de un proceso declarativo 
previo”. Destacándose, en este sentido, que “atribuir a ciertos documentos la condición de títulos 
ejecutivos y con ello la posibilidad de acudir directamente al proceso de ejecución, sin previa 
declaración del derecho, comporta un privilegio procesal” (CORTÉZ MATCOVICH, Gonzalo 
(2003). Consideraciones sobre el mérito ejecutivo de la factura (A propósito de la Ley 
19.983, que regula la transferencia y otorga mérito ejecutivo a la copia de la factura). En 
Revista de Derecho (Concepción), Año 2003, N°214, p. p. 31);

11°. Que, tratándose entonces de un privilegio procesal, ha expuesto la doctrina, 
“para que la referida atribución de fuerza ejecutiva se mantenga dentro de los límites de la 
constitucionalidad – recuérdese la prohibición constitucional de establecer discriminaciones 
arbitrarias- (…) este privilegio procesal debe venir justificado por razones de carácter objetivo, es 
decir, por consideraciones atinentes a los requisitos del documento: sólo deben tener acceso directo 
a la ejecución aquellos documentos que proporcionen certeza suficiente sobre la existencia y 
subsistencia del deber de prestación que ellos contienen. Cuando la atribución de fuerza ejecutiva 
de determinados documentos no está basada en las garantías formales de que está rodeado, 
sino que en la condición personal del acreedor o en razones de política legislativa favorables a 
ciertas posiciones jurídicas como, por ejemplo, la de quienes conceden crédito, en cuanto esta 
función favorece el desarrollo de la actividad económica (…) se penetra en una zona de dudosa 
constitucionalidad” (CORTÉZ MATCHOVICH (2003) pp. 31-32)

Al respecto, la doctrina procesal más reflexiva llama la atención sobre que “los títulos 
ejecutivos extrajudiciales no pueden consistir en cualquier tipo de documentación, pues ello 
conspiraría contra la necesidad de dar la certeza de forma y de mérito que debe caracterizar al 
crédito cuyo cumplimiento se trata” (MENESES PACHECO (2017) p. 271). Ello, pues “el título 
ejecutivo extrajudicial está llamado a operar como una herramienta de seguridad del crédito y de 
la obligación correlativa. Se trata de alcanzar certezas en cuanto al crédito, y protecciones de las 
esferas jurídicas tanto del acreedor como del deudor”, añadiéndose que “no todos los documentos 
están en situación de conducir a estos resultados”. Añadiendo que la economía y el tráfico jurídico 
“requieren instrumentos adecuados tanto para impulsar los negocios como para evitar los excesos, 
y una ejecución efectiva debe partir de la base de este equilibrio” (MENESES PACHECO (2017) 
p. 272);
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13°. Que, pese a lo anterior, en nuestro medio, no hay mayor profundización respecto a 
las exigencias formales de la dimensión documental que presentan los títulos ejecutivos, 
repitiéndose simplemente que los títulos ejecutivos constituyen documentos que dejan 
constancia fidedigna de una obligación líquida, actualmente exigible y no prescrita, a los 
cuales la ley les reconoce, la fuerza suficiente para exigir el cumplimiento forzado de una 
prestación, sin entrar en precisiones sobre las exigencias del documento en sí mismo. En 
este sentido, advierte MENESES PACHECO, ha habido una cierta relajación en torno a 
los requisitos esenciales de estos títulos, cuestión que se refleja en la variada cantidad de 
elementos a los cuales la ley atribuye esta calidad, haciendo presente que hay en nuestro 
ordenamiento más de 15 tipos de títulos ejecutivos, “muchos de los cuales no pasan de ser 
meros instrumentos privados extendidos unilateralmente por el acreedor y sin intervención 
alguna del deudor” (MENESES PACHECO (2017) pp. 273-274);

14°. Que, lo expuesto no resulta menor, pues el legislador ha equiparado, en términos de 
mérito, documentos de muy disímil origen y fisonomía, aplicándole, por regla general, el 
mismo proceso de ejecución. Así, por ejemplo, si luego de dictada una sentencia declarativa 
de condena, y salvo que se acuda a la ejecución incidental, la ejecución de la misma se habrá 
de realizar en el seno de un proceso ejecutivo (art. 434 N°1). La sentencia en cuestión, que 
se trata de ejecutar, procede de un proceso declarativo previo, frente a un órgano estatal 
imparcial, en que las partes tuvieron la posibilidad de incidir en la “determinación de sus 
derechos”, al decir del artículo 8.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos. En cambio, 
frente a un título como el de la especie, basta un aviso de cobro de gasto común, que se encuentre 
extendido conforme al acta respectiva y que se encuentre “firmado por el administrador”. Con 
un título de dicha fisonomía se abre, sin modulación, la misma posibilidad de agresión a la 
esfera patrimonial del ejecutado, que en el caso de acreedor que venció previamente en un 
proceso de lato conocimiento.

Otro tanto puede afirmarse respecto del título ejecutivo extrajudicial por antonomasia, 
la copia autorizada de escritura pública (art. 434 N°2), cuya confección corresponde a 
un Ministro de Fe Pública, característica que precisamente permite considerar que las 
declaraciones contenidas en el instrumento son las que hicieron los otorgantes, entre 
ellos, el deudor, encontrándose su formación sujeta a garantías, lo que no acontece, como 
se ha apuntado, con el título al que se refiere el precepto reprochado;

15° Que, doctrina muy calificada señala que un título ejecutivo es aquel que tiene la 
“calidad o condición que la ley atribuye a determinados créditos que permite al acreedor ejercer 
su derecho en vía ejecutiva, aun careciendo de documento emanado del deudor que justifique la 
obligación”(Couture, E.., Vocabulario Jurídico, Facultad de Derecho de la Universidad de 
la República, Montevideo, año 1960).El instrumento que contiene el valor de los gastos 
comunes adeudados que emana del propio acreedor es de aquellos en que no interviene el 
deudor ejecutado, lo que ciertamente desde la perspectiva de los derechos fundamentales, 
es inaceptable en un Estado de Derecho Democrático;

16°. Que, al proceder así, el legislador ha colocado en una posición privilegiada al 
ejecutante, en desmedro del ejecutado y por cierto respecto de otros acreedores, sin 
duda teniendo en mente el propósito loable de permitir el expedito cobro de las expensas 
comunes generadas en un régimen de copropiedad inmobiliaria, cuya importancia este 
disidente no soslaya y, por cierto, en un señero pronunciamiento de esta Magistratura, ha 
reconocido latamente (STC Rol N°2888, de 21-07-2016).
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Sin perjuicio de que el fin perseguido resulta loable ,y en algunos casos atendibles, el 
antedicho privilegio aparece construido sobre la base de la conveniencia de un cobro 
expedito, considerando la importancia del crédito desde la posición del acreedor (la 
comunidad), sin miramientos a los requisitos del documento, en términos de encontrarse 
rodeado de garantías formales que proporcionen certeza suficiente sobre la existencia y 
subsistencia del deber de prestación que ellos contienen, como se ha apuntado ut supra, 
cuestión que riñe con la garantía de igualdad ante la ley y no discriminación arbitraria, 
constituyendo finalmente a la comunidad regida por la Ley N°19.537, en un grupo 
aventajado respecto de las posibilidades de ejecución de sus créditos, omitiendo garantías 
mínimas que protejan la posición del eventual ejecutado al momento de confeccionarse el 
respectivo título;

17°. Que, no puede perderse de vista que si el aviso al que se refiere el artículo 27 de la 
Ley N°19.537 se encuentra debidamente firmado por el administrador, quien por cierto 
no es un ministro de fe pública, constituye un título ejecutivo perfecto, sin necesidad de 
gestión preparatoria alguna que los perfeccione y por ende sin derecho a defensa alguno 
para los copropietarios acerca de lo que el administrador determine y posteriormente 
pretenda ejecutar, lo que además puede conllevar a arbitrariedades prohibidas en un 
Estado de Derecho Constitucional;

18°. Que, respecto de la existencia de deudas por concepto de gastos comunes y sus 
montos, el darles el carácter de título ejecutivo al aviso de gasto común, firmado por el 
administrador implica, a juicio de este disidente, privar al copropietario concernido del 
derecho a ser oído por un tribunal en la determinación de sus obligaciones -garantía 
elemental en el ordenamiento constitucional que nos rige- ya que las mismas pasan a ser 
legalmente indubitadas por constar en un título ejecutivo–una simple liquidación firmada 
por el emisor- y posteriormente en el juicio de ejecución, existe una merma significativa a 
la posibilidad de discutir la existencia de las mismas.

Hay, entonces, también una afectación derecho a defensa frente al cobro compulsivo de 
las obligaciones el Administrador decida unilateralmente fijar como existentes y morosas, 
pues su sola firma en el aviso de cobro respectivo resulta suficiente para despachar la 
ejecución, constriñéndose con ello, automáticamente las posibilidades de defensa del 
ejecutado, no obstante que la confección del respectivo aviso no se halla rodeada de 
garantías que proporcionen certeza suficiente sobre la existencia y monto de aquel crédito 
que se pretende cobrar. Todo lo cual ocurre en el caso concreto;

19°. Que, en virtud de lo razonado precedentemente, este Ministro disidente estuvo por 
acoger la acción de inaplicabilidad deducida.
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ARTÍCULOS 3°, INCISO FINAL; Y 5°, LETRA D), DE LA LEY N°19.983

SENTENCIA ROL 13261-2022. Publicada el 15 de mayo 2023

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad presentado por 
Complementos Sanitarios Chile Limitada, respecto de los artículos 3°, inciso 
final; y 5°, letra d), de la Ley N°19.983, que regula la transferencia y otorga 
mérito ejecutivo a copia de factura, en el proceso Rol C-370-2022, seguido 

ante el Vigesimoprimer Juzgado de Letras en lo Civil de Santiago.

VOTO DISIDENCIA

[…]

El Ministro señor CRISTIÁN LETELIER AGUILAR está por acoger parcialmente una 
parte del inciso final del artículo 3 de la Ley N°19.983, por las siguientes razones:

1°. Que, en primer término, cabe considerar que la norma jurídica objetada no corresponde 
al inciso final del artículo 3°, sino al inciso penúltimo del mismo artículo.

Sin perjuicio de que se observara en el requerimiento una cita inadecuada a la norma 
objetada, es que el examen recaerá respecto de las “excepciones personales”. Si bien la Ley 
N°19.983 no define que debe entenderse por excepciones personales, corresponde recurrir 
al concepto dado tanto por la jurisprudencia como por la doctrina

La jurisprudencia ha señalado que las excepciones personales “tienen su basamento, 
como su nombre lo refiere, en las relaciones personales de las partes del negocio causal y podrán 
alegarse exitosamente sólo en contra de determinado sujeto acreedor, precisamente derivado de 
la situación peculiar en que se encuentra éste en relación con el deudor” (Corte Suprema Rol 
N°16.740-17, c.9).

Por su parte, en materia ejecutiva la doctrina ha entendido que las excepciones personales 
son las que atañe a la situación o calidad personal del deudor al contraer la obligación, y 
que “derivan de una calidad o situación individual de uno de los obligados solidariamente, como 
nulidad por un vicio del consentimiento o incapacidad, o una modalidad que se refiere sólo a su 
vínculo” (Corral, Hernán (2018) Nuevas tendencias en la comprensión y funcionamiento 
a la obligación solidaria. Un análisis desde los instrumentos de armonización del derecho 
de contratos y su posible recepción en el derecho civil chileno. Revista Chilena de derecho 
privado N°31, pp.155-193);

2°. Que, el precepto legal objetado se encuentra dentro del procedimiento ejecutivo de 
cobro de facturas y consiste en la inoponibilidad de excepciones personales al cesionario 
de una factura irrevocablemente aceptada. A contrario sensu, serán oponibles si la cesión 
se efectúa antes de que la factura quede irrevocablemente aceptada

De esta forma, “el deudor de la obligación que consta en la factura no puede oponer al 
cesionario que lo demande las excepciones personales que tenga contra el vendedor o prestador del 
servicio o contra los cedentes anteriores, si los hubiere; y en cambio está facultado para oponerle 
las excepciones reales, conforme a lo antes expresado”. (Vergara Bezanilla, José (2013) La 
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inoponibilidad de las excepciones en la cesión de créditos expresados en facturas, Revista 
de Derecho, N°30, p.37-44);

3°. Que, el Código de Procedimiento Civil regula el juicio ejecutivo, que tiene por 
finalidad obtener el cumplido pago de las obligaciones contenidas en un título ejecutivo. 
Es el Libro Tercero del CPC “De los Juicios Especiales” el que contiene las exigencias que en 
materia de debido proceso dispone la Constitución, contemplando entre otras, el principio 
de la bilateralidad de la audiencia, la facultad del deudor para oponer excepciones, como 
defensas a la persecución por parte del acreedor, el que puede controvertir el título en 
cuanto a su calidad o bien enervar la acción ejecutiva (STC Rol N°7352, c.6);

4°. Que, la ley N°19.983 junto con regular la transferencia, otorga mérito ejecutivo a la 
copia de factura. La regla de la orden procesal censurada fue incorporada posteriormente 
por la Ley N°20.323, que “Modifica la Ley N°19.983 con el objeto de facilitar la factorización 
de facturas por pequeños y medianos empresarios”, ley que agregó un inciso segundo, nuevo 
que es del siguiente tenor: “Serán inoponibles a los cesionarios de una factura irrevocablemente 
aceptada, las excepciones personales que hubieren podido oponerse a los cedentes de la misma.”.

Esta disposición se agregó por el legislador con el manifiesto propósito de impedir que 
se dificultara la circulación de la factura en el mercado. Incluso, se señaló en la tramitación 
legislativa que “La idea es que la norma sea de carácter general y abarque todas las excepciones 
personales que se hubiesen podido oponer al dueño y a los anteriores tenedores de la factura, que 
no se limitan a la compensación sino que, a modo ejemplo, también podría ser la nulidad en la 
relación causal; las únicas excepciones que debieran poder oponerse son las que emanan del título 
mismo” (Historia de la Ley N°20.323, p.64);

5°. Que, el imperativo constitucional de que las partes en una controversia judicial cuenten 
con un procedimiento racional y justo para defender sus posiciones jurídicas, requiere que 
concurran los presupuestos procesales con el objeto de que, tanto el demandante como el 
demandado, estén en posición de obtener, eventualmente, su pretensión jurídica. Para ello 
requieren hacer valer todos los medios jurídicos posibles a su alcance (STC Rol N°7352, 
c.16).

En este aspecto concurre el derecho a la defensa, el cual ha sido entendido por este Tribunal 
como una garantía constitucional que “se traduce en concreto en dar todas las posibilidades al 
demandado para que oponga las excepciones, defensas y alegaciones que le posibiliten desvirtuar 
la acción deducida por el actor, de tal manera que otorgándole dicha facultad se estará ante un 
debido proceso, en los términos que la Constitución Política garantiza” (STC Rol N°3222, c.16).

En igual orden de ideas, debido proceso tiene como elemento decisivo el principio de 
igualdad procesal, esto es, igualdad de condiciones entre las partes o bilateralidad de la 
audiencia -faculta al deudor para oponer las excepciones, como defensas a la persecución 
del acreedor- tanto por quien ejerce la acción, como por quien debe defenderse de esta 
por medio de las excepciones, para así no sufrir ninguna de las partes indefensión. La 
indefensión, tal como lo ha entendido la jurisprudencia constitucional española consiste 
en “la privación o limitación no imputable al justiciable de cualesquiera medios legítimos 
de defensa de la propia posición dentro del proceso; y por ello mismo, hay indefensión 
cuando falta una plena posibilidad de contradicción. (STC Roles N°s 101/2001 y 143/2001, 
entre muchas otras);
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6°. Que, en el caso en examen, la disposición legal impugnada al impedir oponer 
excepciones personales frente al cobro de facturas que ya se encuentran pagadas, incumple 
el estándar exigido por la Constitución Política respecto a garantizar un procedimiento 
racional y justo y, no se condice con la garantía del debido proceso. En síntesis, esta 
situación transgrede el derecho a defensa al verse el requirente imposibilitado de oponer 
un régimen amplio de excepciones.

Así en el balance de derechos, el motivo de incentivar la circulación de las facturas sin 
contrapesos puede contener un fin loable, pero en ningún caso debe afectar el derecho 
de la parte de oponer las excepciones o defensas que provengan del negocio jurídico que 
origina el efecto de comercio.

7°. Que, un proceso de las características exigidas constitucionalmente contempla, 
entre otros aspectos, la posibilidad de que todas las partes puedan presentar sus acciones, 
excepciones y defensas sin limitaciones, sólo que ello sea cumpliendo la ritualidad que la 
ley procesal establece, lo que en la especie se incumple.

Por consiguiente, el derecho a defensa se transgrede por la imposibilidad de oponer 
un régimen amplio de excepciones, motivo por el que este Ministro está por acoger la 
impugnación al artículo 3° de la Ley N°19.983, exclusivamente en la parte que expresa “las 
excepciones personales que hubieren podido oponerse a los cedentes de la misma” porque en su 
aplicación en el caso considerado produce efectos contrarios a la Constitución.
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ARTÍCULO 168 INCISO TERCERO EN RELACIÓN A LOS ARTÍCULOS 178  
N°3 Y 179 LETRA E) DE LA ORDENANZA DE ADUANAS

SENTENCIA ROL 13630-2022. Publicada el 10 de agosto 2023

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad presentado por 
Sebastián Saavedra Valenzuela, respecto del artículo 168 inciso tercero en 
relación a los artículos 178 N°3 y 179 letra e) de la Ordenanza de Aduanas, 

en el proceso penal RIT N°1679-2022, RUC N°2200434437-9, seguido ante el 
Primer Juzgado de Garantía de Santiago.

VOTO DISIDENCIA

[…]

El Ministro señor CRISTIÁN LETELIER AGUILAR, estuvo por acoger parcialmente el 
requerimiento, atendiendo a las siguientes razones:

1°. Que, la acción de inaplicabilidad deducida por Sebastián Saavedra Valenzuela, 
se fundamenta en que las normas objetadas no indican la forma de valoración de las 
mercancías para establecer la pena por el delito de contrabando; infringiéndose el principio 
de legalidad y por ende, el de proporcionalidad de las penas, pues para calcular el valor de la 
mercancía se remite a un compendio de normas que se encuentra en la página de internet 
de Aduanas y que, en este caso, da como resultado una multa desproporcionada. Junto con 
ello, se generaría una doble punición, al sancionarse por vía administrativa y vía penal por 
los mismos hechos, vulnerándose el principio de ne bis in idem;

2°. Que, la gestión pendiente radica en el proceso penal causa RIT N°1679-2022, seguido 
ante el Primer Juzgado de Garantía de Santiago, causa iniciada por querella deducida por el 
Director Nacional de Aduanas por el delito de contrabando cometido por Sebastián Enrique 
Saavedra Valenzuela en perjuicio del Servicio Nacional de Aduanas. Indica la querella que 
las mercancías involucradas corresponden a 146.010 semillas de cannabis, ocultas en el 
forro de 02 chaquetas del querellado, contenidas en 77 bolsas plásticas transparentes, 
con un peso total de 6,15 kilos, sin declarar. Y que el valuar aduanero de las mercancías 
incautadas es de $864.376.687 y de los tributos evadidos $225.948.066.

Previamente, el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) a través de Res. Ex N°3057/2021 
de fecha 03.12.2021 (fs. 32 y ss), aplicó una multa equivalente a 31 Unidades Tributarias 
Mensuales por faltar a la verdad en la declaración establecida en el inciso segundo del 
artículo 21 del D.L. N°3557, con alto grado de ocultamiento.

El querellado es formalizado, y se fija un plazo de 90 días de investigación; la Fiscalía pide 
un aumento en el plazo y el Tribunal con fecha 09 de diciembre de 2022 no da lugar pues 
está a la espera de lo que resuelva esta Magistratura Constitucional;

3°. Que, el artículo 178 N°3 de la Ordenanza de Aduanas, se encuentra en el párrafo 3° 
“Del contrabando y del fraude”, contenido en el Título I “De las Infracciones a la Ordenanza”, del 
Libro III “De las infracciones a la ordenanza, de sus penas y del procedimiento para aplicarlas”.

El precepto legal objetado establece uno de los escenarios posibles de aplicar a los 
responsables de los delitos de contrabando o de fraude y corresponde a una multa de una 



715

Tribunal Constitucional de Chile

a cinco veces el valor de la mercancía objeto del delito y presidio menor en sus grados 
medio a máximo, si ese valor excediere de 25 unidades tributarias mensuales. Cabe señalar 
que la norma jurídica se incorporó por la Ley N°21.336 que “Modifica el Decreto con fuerza 
de ley N°30, de 2004, del Ministerio de Hacienda sobre Ordenanza de Aduanas, en materia de 
sanciones al delito de contrabando”;

4°. Que, el requirente considera que “a la conducta que establece el complemento infra legal 
del artículo 168 inciso tercero en relación al artículo 178 N°3, se agrega la desproporción de la 
pena y la falta de seguridad para la ciudadanía sobre el tipo de procedimiento que enfrentará, 
el que queda completamente entregado al arbitrio del cálculo del valor de las mercancías que 
unilateralmente efectúe Aduanas” (fs.16).

Agrega que “La falta de racionalidad es tal que, como ha ocurrido con el caso sub iudice con el 
señor Saavedra Valenzuela, una persona puede verse enfrentada a una doble persecución y a una 
doble punición: en sede administrativa y en sede penal por los mismos hechos”;

5°. Que, remitiéndonos a las definiciones de la doctrina consignadas en el considerando 
quinto de la presente sentencia, el delito en el caso en examen se refiere a un contrabando 
impropio clandestino, por cuanto son conductas de defraudación de la hacienda pública en 
el tránsito fronterizo de mercancías que implican ocultación, como consta en la querella;

6°. Que, el bien jurídico protegido del delito es la afectación al patrimonio público. Al 
efecto, la doctrina sostiene que “el hecho de que se contemple en la definición del contrabando, 
dentro de las disposiciones generales relativas a las infracciones a la Ordenanza, obedece a un 
intento del legislador por incorporar en la legislación penal aduanera la tesis patrimonial, que 
entiende que lo protegido por este grupo de delitos son los intereses patrimoniales del Fisco”.

Agrega que “Los delitos tributarios, el fraude de subvenciones, los delitos aduaneros, la 
malversación de caudales públicos y el fraude al Fisco tienen un objeto jurídico común, que se 
identifica con el patrimonio fiscal y la actividad financiera de obtención de ingresos públicos 
(delitos tributarios y aduaneros) y de realización del gasto público (fraude de subvenciones, 
malversación y fraude al Fisco), actividad que dota al Estado y al conjunto de entidades que lo 
integran, de los medios necesarios para el desarrollo de las funciones que la ley les ha encomendado” 
(Mayer, Laura (2007). El patrimonio del Estado como objeto de protección penal. Revista 
de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, XXIX, pp.205-234).

Naturaleza jurídica de las sanciones administrativas y los elementos que permiten 
distinguirla de las sanciones penales

7°. Que, la doctrina ha definido a las sanciones administrativa como los “actos decisorios 
desfavorables que se emiten por un sujeto dotado de potestades públicas administrativas, siempre 
que estén antecedidas de un procedimiento previo, y que su finalidad sea la represión de una 
contravención normativa” (Enteiche, Nicolás (2014) Acerca de las sanciones administrativas 
en Chile. Revista Actualidad Jurídica (Universidad del Desarrollo), N°29, pp.229-238).

Este Tribunal las ha conceptualizado como “un acto administrativo, que se dicta después 
de un procedimiento administrativo, a consecuencia de una infracción de bienes jurídicos de 
naturaleza administrativa” (STC 124/1991, 725/2008, 1413/2010). El hecho de que sea un 
acto administrativo implica descartar que se trate del ejercicio de funciones jurisdiccionales 
(STC 766/2008, 1183/2009, 1518/2010, 2381/2013).
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Es el legislador quien determina la autoridad que aplica la sanción y su cuantía o gravedad, 
sin que se reconozca ningún límite sustancial a la labor que realiza. La doctrina concluye 
que “En buenas cuentas, queda a la discrecionalidad del legislador determinar cuándo 
estamos frente a una pena o a una sanción administrativa. (Cordero, Eduardo (2012) El 
derecho administrativo sancionador y su relación con el Derecho penal. Revista de derecho 
V.XXV N°2, pp.131-157);

8°. Que, esta Magistratura ha manifestado en numerosas oportunidades que los 
principios inspiradores del orden penal contemplados en la Constitución han de aplicarse, 
por regla general y con matices, al derecho administrativo sancionador, puesto que ambos 
son manifestaciones del ius puniendi propio del Estado (STC Rol N°294; 479; 480; 1413; 
1518; 2381; 5018; 6250, entre otras).

Por consiguiente, “las sanciones administrativas participan de las características esenciales 
de las sanciones penales al ser ambas emanaciones del ius puniendi estatal, por lo que debe 
aplicarse, con matices, similar estatuto” (STC Rol N°1518, c.6).

En general, la posición que se ha seguido en esta materia ha sido la de plegarse a la 
doctrina y jurisprudencia española centrada en el ius puniendi único del Estado (identidad 
ontológica) que se proyecta en el ámbito penal, mediante el delito y la pena, y en el ámbito 
administrativo por medio de las infracciones y sanciones administrativas;

9°. Que, el presupuesto básico de esta tesis parte de una crítica severa a la teoría del ius 
puniendi único del Estado, que entiende que los delitos/penas y las infracciones/sanciones 
administrativas forman parte de un tronco común y, por tanto, sujeto a principios que 
también son comunes.

10°. Que, en el caso del Derecho penal colateral corresponde al legislador determinar la 
política represiva que se tendrá que seguir, ponderando la forma más eficaz y oportuna 
para proteger determinados bienes jurídicos supraindividuales. Si dichas conductas dan 
lugar a las máximas sanciones que se pueden aplicar en nuestro sistema, la intervención de 
la autoridad judicial es ineludible (Derecho penal), en caso contrario, bien puede canalizar 
el poder punitivo mediante órganos administrativos;

11°. Que, relevante es considerar que, en un contexto de un Estado democrático de 
derecho, el principio de necesidad de intervención del derecho penal forma parte del 
principio de proporcionalidad en materia penal.

El principio de intervención mínima significa que “el Derecho Penal sólo tutela aquellos 
derechos, libertades y deberes imprescindibles para la conservación del Ordenamiento Jurídico, 
frente a los ataques más intolerables que se realizan contra el mismo” (Martos, Juan (1987) El 
principio de intervención penal mínima. Anuario de derecho penal y ciencias penales. V.40 
Num.1, pp.99-134)

El Tribunal Supremo español ha sostenido al respecto que “el principio de intervención 
mínima comporta que la sanción penal no debe actuar cuando existe la posibilidad de utilizar 
otros medios o instrumentos jurídicos no penales para restablecer el orden jurídico. La apelación 
al derecho penal como instrumento para resolver los conflictos es la última razón a la que 
debe acudir el legislador que tiene que actuar, como consecuencia misma de los principios de 
proporcionalidad o de prohibición del exceso. (STS 939/2020).
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De manera que, el referido principio establece que la actuación punitiva del Estado quede 
reducida al mínimo indispensable para el mantenimiento de la convivencia.

Si bien suele entenderse que por aplicación del principio de ultima ratio el Derecho penal 
sólo podría legitimarse respecto de las infracciones más graves y como el recurso final, 
precisamente, una de las principales críticas que algunos formulan al llamado Derecho 
penal moderno es su carácter de prima ratio. Es decir, en el Derecho penal propio de las 
“modernas sociedades de riesgo” se observa una tendencia expansiva —huida al Derecho 
penal—, recurriéndose de forma excesiva a los bienes jurídicos supraindividuales y a la 
técnica de los delitos de peligro abstracto. (Revista Ius et Praxis–año 14–Nº1 Derecho 
penal como ultima ratio. Hacia una política criminal raciona.l Raúl Carnevali Rodríguez 
páginas 13-48);

12°. Que, siguiendo al profesor Eduardo Cordero Q., para determinar la naturaleza y 
elementos que distinguen las sanciones administrativas de las penas, se debe considerar 
la distinción realizada por parte de la doctrina, en cuanto primero: la determinación de 
ilícitos y penas es por vía legal, esto es, principio de legalidad, posteriormente, determinar 
si el castigo o represión de dichas conductas se realizará por la autoridad judicial o por la 
autoridad administrativa el legislador dispone de una facultad discrecional para seguir uno 
u otro camino, pues él debe ponderar su eficacia, mérito u oportunidad, aunque sujeto a 
una serie de limitaciones: el principio de proporcionalidad respecto de la sanción que se 
aplicará y que toda medida que implique privación de libertad, ya sea de forma directa o 
sustitutiva, requiere de la intervención de la autoridad judicial.

Existe un espacio que es propio o inherente al Derecho penal, en donde la Administración 
no tiene cabida (Derecho penal nuclear o Kernstraftsrecht), pero también existe otro 
ámbito en donde la eficacia en el actuar del Estado no se asegura solo con la intervención de 
la Administración, sino que requiere también la participación del poder judicial mediante 
sanciones de la mayor gravedad (Derecho penal colateral o Nebenstraftsrecht). Es en este 
espacio donde juega la sanción administrativa y comienza su relación dialéctica con las 
sanciones penales;

13°. Que, en suma, no hay duda que la potestad sancionadora de la Administración del 
Estado se sujeta a los principios y normas constitucionales y, especialmente a lo dispuesto 
en el artículo 19 numerales 2° y 3° de la Carta Fundamental tanto en su ejercicio por dicha 
Administración como, previamente, en la configuración de la respectiva potestad por el 
legislador, de tal manera que los preceptos legales sancionatorios “(…) prevean lo siguiente: 
la relación entre la conducta y la pena prevista, en vista al bien jurídico protegido; la existencia de 
márgenes o rangos para la aplicación de las penas; y la presencia de criterios objetivos que auxilien 
a los intérpretes en la determinación de la sanción definitiva” (Nicolás Enteiche Rosales: Las 
Sanciones Administrativas. El Principio de la Proporcionalidad, Valencia, Tirant lo Blanch, 
2017, p.52) (STC Rol N°12.322, c.21).

Se infringe el principio de proporcionalidad

14°. Que, este Tribunal ha reconocido el principio de proporcionalidad en materia de 
sanciones o penas, tanto en la concreción de la igualdad ante la ley como en la garantía que 
debe tener todo imputado de un procedimiento racional y justo, principio que consiste en 
la debida equivalencia entre la sanción impuesta y la conducta prohibida desplegada por 
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el agente. La proporcionalidad en materia penal se encuentra estrechamente vinculada a 
los principios de tipicidad y legalidad, dado que el primero de ellos contiene la conducta 
comprensible para el profano en los términos más entendibles que sea posible, y el segundo 
establece, como en este caso, el hecho que constituye la agravante

Así, se ha fallado – STC Rol N°7587, considerando 4°, entre otras–“Que este Tribunal 
Constitucional se ha manifestado en numerosas oportunidades en favor del principio de 
proporcionalidad, entendiéndolo como la debida relación de equivalencia entre ilícitos y penas. 
De acuerdo a lo expresado en STC Roles N°s 5018- 2018 y 6250-2019, la exigencia de un 
equilibrio entre el castigo impuesto y la conducta imputada, se extiende -como garantía- desde el 
campo penal a todo el orden punitivo estatal. Haciendo notar, además, que las garantías, como 
la proporcionalidad, vienen a materializar tanto el derecho constitucional de igualdad ante la 
ley (artículo 19, N°2), cuanto aquella garantía que encauza la protección de los derechos del 
encartado en un procedimiento justo y racional (artículo 19, N°3). De allí que este Tribunal haya 
valorado que una ley clasifique las infracciones a su normativa en gravísimas, graves y leves, 
con un correlativo margen de castigos, además de establecer aquellos criterios o factores que la 
autoridad debe considerar al momento de seleccionar la concreta sanción atribuida (STC Rol 
N°2264-2012, considerandos 18° y 19°, y Rol N°2658-2014, considerandos 7° a 12°)”.

No debiendo perderse de vista, que “al tenor de esta jurisprudencia constitucional, el principio 
de proporcionalidad es materia primeramente de la ley, para luego ser objeto del consiguiente acto 
singular que aplica la respectiva sanción. Así lo hace el legislador, al establecer la acción infractora 
y las penas correlativas, y asimismo cuando considera la relevancia del bien jurídico protegido e 
incorpora determinados cuadros con márgenes mínimos y máximos de punición, dentro de los 
cuales el órgano de ejecución podrá juzgar y seleccionar la pertinente pena individual, acorde con 
ciertos criterios de graduación indicados en la ley. Tales marcos y criterios están llamados a operar 
como límites a la discrecionalidad del órgano de aplicación, aunque sin eliminar la flexibilidad que 
amerita la adopción de una decisión esencialmente particular. Por último, es pertinente, además, 
vincular los principios de legalidad y de tipicidad con el de proporcionalidad, dado que los dos 
primeros establecen que la infracción debe describirse en la ley con un grado de completitud tal, 
que la sanción con que se amenaza la realización de la conducta descrita, sea una consecuencia 
equivalente a la infracción que se busca prohibir” (STC Rol N°7587, considerando 5°);

15°. Que, considerando lo anterior, es que nuestra Magistratura ha determinado la 
inconstitucionalidad de preceptos carentes de criterios y pautas objetivas que se impongan 
al órgano encargado de aplicar la sanción, a efectos de determinar su severidad, como es el 
caso de las sentencias roles N°2648, c.19 y 2922, c.45, entre muchas otras;

16°. Que, el autor Alejandro Nieto ha expresado al respecto, “el principio opera en dos 
planos: en el normativo, de tal manera que las disposiciones generales han de cuidarse de que 
las sanciones que asignen a las infracciones sean proporcionales a estas; y en el de aplicación, de 
tal manera que las sanciones singulares que se impongan sean igualmente proporcionales a las 
infracciones concretas imputadas. Siendo aquí de subrayar la omnipresencia, por así decirlo, de 
este principio puesto que actúa en todas las fases o eslabones de la cadena sancionadora” (Nieto, 
Alejandro (2005) Derecho Administrativo Sancionador, p. 351.);

17°. Que, teniendo en vista lo razonado hasta ahora, a propósito del principio de 
proporcionalidad, cabe considerar que el artículo 178 N°3 de la Ordenanza de Aduanas 
sanciona con una multa de una a cinco veces el valor de la mercancía objeto del delito, es 
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decir, fijando únicamente un mínimo (el valor de las mercancías) y un máximo (hasta cinco 
veces el valor de las mismas). Se prescinde, allí, de todo criterio o parámetro mandatorio 
para la autoridad y por consiguiente controlable para el afectado, respecto de por qué en 
un caso ha de aplicarse el mínimo y en otro el máximo, o bien alguna medida intermedia. 
El afectado no puede, conforme a la regla, tener siquiera un atisbo de certeza de si 
corresponde la aplicación de una multa que corresponda a una, dos, tres, cuatro o cinco 
veces el valor referido, cuestión que queda a discreción de la autoridad. Ante la ausencia de 
tales criterios, por cierto, se dificulta para el afectado el control del ejercicio proporcional 
de la potestad punitiva en lo que atañe a la multa, toda vez que si bien tiene la posibilidad 
de argumentar sobre la base de que se han desatendido criterios legalmente mandatorios.

Lo anterior, se agrava, con la norma del artículo 172 de la Ordenanza de Aduanas, que 
establece mecanismos de valoración de la mercancía lo que puede originar resultados 
dispares que repercuten en la determinación de la multa;

18°. Que, por consiguiente, en cuanto al carácter proporcional de la multa, resulta a 
todas luces evidente que la norma objetada no establece parámetro o criterio objetivo 
alguno para determinar la multa a aplicar, dejando a discreción de la autoridad judicial la 
determinación del número de veces el valor de la mercancía objeto del delito que se aplicará 
como multa al responsable del delito de contrabando, vulnerando la proporcionalidad de la 
sanción administrativa como límite a la potestad punitiva del Estado.

Conclusión

19°. Que, es dable advertir que el impugnado artículo 178 N°3 de la Ordenanza de 
Aduanas en el caso concreto, no satisface la garantía de proporcionalidad de las penas 
de los artículos 19 N°2 y N°3 constitucional, en los términos explicados, al adolecer de 
los criterios, márgenes o parámetros que son constitucionalmente exigidos para la 
determinación de una multa, debiendo a juicio de este Ministro acogerse el requerimiento 
en relación a la recién citada disposición legal.
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ARTÍCULO 150 D, DEL CÓDIGO PENAL, EN LA FRASE “EL EMPLEADO PÚBLICO 
QUE, ABUSANDO DE SU CARGO O FUNCIONES”, INCORPORADA AL CÓDIGO 

PENAL EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 1°, N°5, DE LA LEY N°20.969; Y DE LA FRASE 
“EL EMPLEADO PÚBLICO QUE, EN INCUMPLIMIENTO DE LOS REGLAMENTOS 

RESPECTIVOS ACTÚE ABUSANDO DE SU CARGO”, TEXTO MODIFICADO EN VIRTUD 
DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 7, N°2 DE LA LEY N°21.560

SENTENCIA ROL 14328-2023. Publicada el 28 de septiembre 2023

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad presentado por Jose 
Faundez Sepúlveda, respecto del artículo 150 D, del Código Penal, en la frase 
“el empleado público que, abusando de su cargo o funciones”, incorporada al Código 
Penal en virtud del artículo 1°, N°5, de la Ley N°20.969; y de la frase “El empleado 

público que, en incumplimiento de los reglamentos respectivos actúe abusando de su 
cargo”, texto modificado en virtud de lo dispuesto en el artículo 7, N°2 de la Ley 
N°21.560, en el proceso penal RUC N°1910054143-5, RlT N°170-2022, seguido 

ante el Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de La Serena.

VOTO DISIDENCIA

[…]

El Ministro señor CRISTIÁN LETELIER AGUILAR estuvo por acoger  
parcialmente el requerimiento deducido, sólo respecto de la frase “que, en incumplimiento 
de los reglamentos respectivos actúe abusando de su cargo” contenida en el Artículo 150 
D, inciso primero, del Código Penal, modificado por la Ley N°21.560, atendidas las 
siguientes consideraciones:

El principio de taxatividad en la constitución

1°. Que, el artículo 19 N°3, inciso 9° de la Constitución dice textualmente: “ninguna ley 
podrá establecer penas sin que la conducta que se sanciona este expresamente escrita en ella”, con 
lo cual el mandato constitucional consiste en que todo tipo penal debe contener, al describir 
la acción u omisión punible, claridad en los términos que utilice; es lo que la doctrina penal 
denomina principio de taxatividad, elemento propio del principio de legalidad;

2°. Que, la exigencia de taxatividad requerida por la Constitución fue explicada latamente 
en el fallo recaído en causa rol 12.305-2021 que declaró la inconstitucionalidad del artículo 
299 N°3 del Código de Justicia Militar, fundamentos que serán recogidos por este voto de 
minoría, atendido que resultan plenamente atingentes a la norma jurídica que se impugna 
y que este juez constitucional estuvo por declarar su inaplicabilidad en la gestión judicial 
pendiente;

3°. Que, la obligación constitucional de respeto a la taxatividad tiene por propósito que los 
individuos tengan claridad, en la medida de lo posible, acerca de las conductas sancionadas 
penalmente que de llevarlas a efecto les acarreará consecuencias jurídicas previamente 
consagradas en la norma jurídica. Al efecto, “una ley indeterminada o imprecisa y por ello poco 
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clara no puede proteger al ciudadano de la arbitrariedad, porque no implica una autolimitación 
del jus puniendi estatal a la que se pueda recurrir; además es contraria al principio de división 
de poderes, porque le permite al juez hacer cualquier interpretación que quiera e invadir con ello 
el terreno del legislador; no puede desplegar eficacia preventivo-general, porque el individuo no 
puede reconocer lo que se le quiere, prohibir; y precisamente por eso su existencia tampoco puede 
proporcionar la base para un reproche de culpabilidad” (Roxin, Claus. Derecho Penal, parte 
general I, Civitas, 1997, p. 169);

4°. Que, la Comisión redactora de la Carta Fundamental en vigor consagró la exigencia 
de taxatividad a fin de otorgar plena vigencia a la seguridad jurídica como un valor 
ineludible del Estado de Derecho Constitucional, constituyendo la previsibilidad uno 
de sus componentes que permite al ciudadano comprender los efectos jurídicos de su 
actividad o situación. Así, la claridad normativa se torna una exigencia mínima para la 
validez del precepto, y en tal sentido esta Magistratura Constitucional ha elaborado una 
maciza doctrina, en orden a considerar que, no es posible tolerar constitucionalmente 
leyes penales que reenvíen a normas inferiores a la ley, el núcleo central de las conductas 
sancionadas penalmente;

5°. Que, la doctrina que sostiene la tesis de que existiría en la ciencia jurídica 
contemporánea un derecho penal constitucional, advierte que la exigencia de taxatividad 
constituye un llamado al legislador para que en la tipificación de conductas penales use un 
lenguaje claro y preciso, pero también es un mensaje al Ministerio Público en su facultad 
de investigar y a los jueces en sus atribuciones de establecer la tipicidad de lo obrado por 
los acusados de un delito determinado. Respecto a esto último, y en relación al precepto 
legal referido, al no describir abiertamente la conducta incriminada, permite al juez gozar 
de una discrecionalidad intolerable e incompatible con el requerimiento fundamental 
de que la conducta que se sanciona debe estar expresamente descrita en la disposición 
penal. Como expresa un autor en aquellos tipos criminales en que la conducta punible 
se encuentra en otra norma el juez sólo tiene la posibilidad de reconstruir la pirámide 
normativa extrapenal, atendiendo a los criterios de jerarquía, vigencia y especialidad. Una 
vez detectada la regla extrapenal pertinente tiene que aplicarla conforme a su real saber y 
entender (Silva Sánchez, J.M. Las leyes penales en blanco y riesgo permitido. La Justicia 
como legalidad, 2020. Legal Publishing, p.42);

6°. Que, la obligación constitucional de taxatividad de las leyes penales responde a que 
en un Estado de Derecho Constitucional el valor de la Seguridad Jurídica de que tienen 
que gozar los individuos, de manera que sepan con certeza, rayana en la claridad, las 
consecuencias jurídicas que sus actos producen, la que debe manifestarse palmariamente 
en las distintas instituciones que lo integran. Bajo este concepto el Tribunal Constitucional 
de España enfatiza que el valor jurídico mencionado implica la expectativa razonablemente 
fundada del ciudadano en cuál ha de ser la actuación del poder en la aplicación del Derecho 
(STC español 36/1991, fundamento jurídico 5);

Las leyes penales en blanco y su conformidad o desconformidad con la carta 
fundamental

7°. Que, las leyes penales en blanco se clasifican en propias o impropias. Las primeras son 
aquellas que contienen una remisión expresa a normas reglamentarias, aun cuando dicha 
norma de complemento no sea originada en el proceso legislativo; por el contrario, las leyes 
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penales impropias son aquellas cuyo complemento se encuentra en una de igual jerarquía. 
Al respecto, esta Magistratura ha señalado que la Constitución admite la existencia de 
leyes penales impropias y que las que no se avienen con la exigencia constitucional son 
aquellas que reenvían la conducta a un reglamento o a cualquiera otra regla de inferior 
jerarquía que la ley;

8°. Que, dable es consignar un resumen de lo expresado por este Tribunal en relación 
a esta clase de normas penales, que al efecto, ha señalado lo siguiente: “Que, … se hace 
menester reiterar los criterios que sobre la materia ha establecido este Tribunal, que se 
especificaron en sentencia Rol N°3115-16, en su considerando 22° y que son:

“Primero, las leyes penales en blanco propias son constitucionales en la medida que exista una 
remisión reglamentaria con una colaboración que se circunscriba a cuestiones no esenciales del 
tipo penalmente descrito por el legislador. Dicho de otra manera, el injusto debe estar nuclear y 
esencialmente definido en la ley (STC roles N°s 24, 468, 559, etc.).

“En la confrontación abstracta entre la disposición constitucional que establece la legalidad 
de la ley penal en el artículo 19, Nº3, inciso final, del Código Político, con las denominadas leyes 
penales en blanco, depende de la ubicación que éstas tengan en las diversas clasificaciones que 
la doctrina les atribuye según las condiciones mínimas que aquéllas debieran cumplir y que la 
jurisprudencia ha incorporado en sus resoluciones. (…) Están permitidas, también, aquellas cuyo 
destino de remisión se encuentra establecido expresamente en la ley, aun cuando sea una norma 
no originada en la instancia legislativa, siempre que en la ley se describa el núcleo central de la 
conducta punible. El primer grupo de las permitidas se ajustan a la exigencia del rango legal de la 
remisión; el segundo, a las exigencias de la tipicidad” (STC 559, c. 7°).

Segundo, la existencia de elementos normativos en el tipo penal no se refiere ni se 
vincula a la existencia de una ley penal en blanco (STC roles N°s 1281, cc. 11-15; 1432, c. 
33; 2615, c. 28°; 2716, c. 16° y 2530, entre otros).

“Independientemente del grado de utilidad de las clasificaciones dogmático-penales, en el caso 
concreto estamos frente a un delito que presenta elementos normativos, como el término “personas 
no autorizadas”, lo cual requiere una valoración de su contenido por parte del juez. Como ya 
lo ha señalado este Tribunal, “[e]l discernimiento de los elementos del tipo penal –así tengan 
preponderancia sus ingredientes descriptivos o valorativos- exige siempre la interpretación del 
juez, para establecer la adecuación típica de la conducta” (STC Rol N°1212, considerando 10º). 
Sin embargo, para que la existencia de elementos normativos vulnere el principio de tipicidad se 
requiere una vaguedad extensional que impida al juez, en el caso concreto, la determinación de 
un núcleo fundamental de lo prohibido por la ley. En la norma requerida, es posible determinar 
para el intérprete del artículo 255 del Código de Justicia Militar un bien jurídico protegido por el 
delito, y con ello su sentido, extensión y alcance.” (STC 2530, c. 10°)

Tercero, la ley penal en blanco propia es inconstitucional cuando ésta remite la 
determinación de elementos esenciales o nucleares del injusto a una norma de inferior 
jerarquía que la ley, o cuando haciendo tal remisión de un modo vago e incierto sin 
identificar cuál es la conducta prohibida que debería ser complementada por la norma 
inferior. (STC roles N°s 2154, c. 37°, 2324, etc.).

“En efecto, si bien es posible que una ley remita a otra ley para los efectos de definir la conducta 
prohibida y su sanción (leyes penales en blanco impropias), no es lícito constitucionalmente 
que no se precise con claridad cuáles son las conductas lícitas y las prohibidas de esa remisión. 
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Esto es lo que ocurre en la remisión que se hace al Título VII de la Ley N°18.700, al utilizar la 
expresión “en lo que fuere procedente”. Y lo que se hace con la remisión a los Títulos VIII y IX 
de la Ley N°18.603, “en lo que corresponda” (…) El legislador no puede realizar una remisión 
de la naturaleza de la contenida en la norma que se analiza, que introduce una incertidumbre, 
insubsanable, al disponer que se van a sancionar delitos y faltas “en lo que fuere procedente”. 
Si bien el legislador puede permitir que el juez desentrañe el sentido de una norma, incluso, 
interpretando los elementos normativos del tipo penal, no puede no establecer de manera cierta 
cuáles son las conductas reprochables. En tal sentido, debe precisar qué disposiciones se aplican 
y cuáles no de la ley remitida, sin incorporar en la norma de remisión elementos abiertos, que 
pueden generar confusión, ambigüedad o incertidumbre en la configuración de la conducta 
punible” (STC 2324, cc. 32° y 34°)

Cuarto, que cuando la norma penal remite el reproche final definitivo siendo el juez 
penal el que completa el injusto nos encontramos frente a dos modalidades de leyes 
penales abiertas. Una directamente, porque el propio precepto penal otorgó tal facultad 
al juez. Sea indirectamente porque ha existido omisión de la dictación de reglamentos que 
complementen el tipo, siendo esa ausencia un elemento clave para identificar cómo se 
podría completar la norma. En ambos casos, será inconstitucional el resultado por vulnerar 
el principio de tipicidad de la ley penal (STC roles N°s 1011, 2758, c.12°, etc.).

“Que la posibilidad de extender el significado de las expresiones “obligaciones y deberes” usadas 
en el artículo 201 citado, al necesario complemento del núcleo de la conducta punible descrita 
en el artículo 299 del Código de Justicia Militar, se frustra al tenor del artículo 202 del mismo 
cuerpo reglamentario, que le sigue, el que dispone: “Todo hecho que revista el carácter de delito 
deberá ser puesto, ya sea directamente o en cualquiera de las formas señaladas en el artículo 131 
del Código de Justicia Militar, en conocimiento del juez naval respectivo, el que resolverá”. En 
consecuencia, antes de conocerla el juez, no se precisa quién determina el carácter de delito 
de una conducta determinada, por cuanto el que revista tal carácter no está establecido con 
claridad en la ley; (…)

Que sin la cobertura conformada por la relación entre la norma remisora y la norma 
remitida para determinar la conducta punible, pormenorizada en los considerandos 
CUARTO y SEXTO de esta sentencia y exigible para su conformidad constitucional, no 
queda sino concluir que ha sido mediante la aplicación únicamente del artículo 433 del 
Código de Justicia Militar que se ha atribuido a una falta disciplinaria el carácter de delito, 
lo que produce, en este caso concreto, resultados contrarios a la Constitución, y así se 
declarará” (STC 1011, c. 12° y 18°).

Quinto, las leyes penales en blanco impropias son constitucionales puesto que se 
identifica el núcleo de la conducta en una norma de rango legal (STC roles N°s 24, 468, 559, 
1351, 1432 y 1973, entre otras) y porque la norma a la cual es reenviado el complemento es, 
igualmente legal, pero no determina la conducta basal del tipo penal (STC Rol N°781). Más 
bien, se trata de leyes que configuran tipos penales con una técnica legislativa deficiente 
pero no se le puede reprochar que impidan una certidumbre por la vulneración de la acción 
típica prohibida.

“La jurisprudencia de esta Magistratura ha sostenido que el mandato de la Constitución es 
compatible con la existencia de una ley penal en blanco impropia, que es aquella cuyo complemento 
se encuentra en una disposición normativa de igual jerarquía. En la ley penal en blanco impropia 
la norma legal contiene el núcleo de la descripción típica y es complementada por otra norma legal, 
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que determina de manera rigurosa el hecho penalmente castigado (SSTC 1351/08, cc. 28º y 32º; y 
1352/09, cc. 28º y 32º). En el caso de autos, el tipo se describe en los artículos 292 y 293 y la pena 
se fija en este último (STC 739/07, c. 12º). El artículo 292 del Código Penal contiene el núcleo de 
la conducta punible, que no es otro que asociarse u organizarse para perpetrar delitos, disposición 
que es complementada por el artículo 293 del mismo Código, que fija la pena aplicable de acuerdo 
con el tipo de delito propósito de la organización: si se trata de perpetrar crímenes, los jefes de la 
misma, los que ejercen mando y provocadores reciben la pena de presidio menor en cualquiera de 
sus grados; si se trata de perpetrar simples delitos, la pena para estos mismos individuos será de 
presidio menor en cualquiera de sus grados. La suma de las dos disposiciones permite comprender 
el sentido y alcance del deber de conducta que se impone. En este aspecto, es menester notar que 
el carácter expreso (claro, patente, especificado) que de acuerdo a la Constitución debe contener 
la descripción de la conducta, no se identifica con totalidad o integridad, sino que está asociado a 
la comprensión y conocimiento por las personas de los elementos esenciales de la conducta punible 
(STC 549/06, c. 4º)” (STC 2651, c. 12°)” (STC 3437-17, c. 13);

Artículo 150 d, inciso primero modificado por la ley N°21.560

9°. Que, esta disposición legal del orden penal, objetada mediante la acción de 
inaplicabilidad de estos autos, contiene dos conductas punibles. Una es la infracción a los 
reglamentos respectivos efectuada con abuso del cargo y la otra acción sancionada son los 
apremios ilegítimos y otros comportamientos similares.

La segunda parte del tipo es similar al artículo 150 D en los términos establecidos en la 
ley N°20.969, norma jurídica que viene también censurada;

10°. Que, la primera parte, del inciso primero del artículo 150 D, del Código Penal al 
establecer que el delito se cometerá por infracción de los reglamentos respectivos es una 
ley penal en blanco propia, es decir, de aquellos tipos penales que la Constitución no tolera 
ni acepta, de conformidad a lo expresado en su inciso final del numeral tercero del artículo 
19, dado que la conducta punible se encuentra en una norma de inferior categoría que la 
ley;

11°. Que, la hipótesis criminal se hace más incierta al usar en forma plural la expresión 
“reglamentos respectivos”. ¿A qué cuerpos reglamentarios se refiere? Al de disciplina, al de 
permanencia, al estatuto de las Fuerzas Armadas. No es posible de dilucidar para el agente. 
De manera que el tipo penal referido, en la parte señalada, incumple con el principio de 
taxatividad en los términos reseñados ut supra, y por ende incumple la Constitución, de 
aplicarse en el caso concreto;

12°. Que, atendido lo precedentemente expuesto, este Ministro estuvo por acoger el 
requerimiento de inaplicabilidad en lo que respecto al artículo 150 D, inciso primero, del 
Código Penal, modificado por la Ley N°21.560, sólo en aquella parte que textualmente 
dice: “que, en incumplimiento de los reglamentos respectivos actúe abusando de su cargo”.
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En sentencias de
Control obligatorio
de constitucionalidad
(ART. 93, Nº 1, CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA)
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[…]

Acordado el carácter de no orgánico constitucional del artículo 4 °del proyecto de ley, 
con el voto en contra de los Ministros señor Iván Aróstica Maldonado, señora María Luisa 
Brahm Barril y señor Cristián Letelier Aguilar, quienes estuvieron por declarar el artículo 
4 ° del proyecto de ley examinado, en cuanto limita la aplicación del beneficio de penas 
alternativas respecto de algunos delitos, como propio de la ley orgánica constitucional a 
que se refiere el artículo 77 de la Carta Fundamental, por lo que este Tribunal debió entrar 
a revisar su constitucionalidad, conforme a lo siguiente:

1°	 Que la competencia de los jueces en sede penal se encuentra establecida en el Código 
Orgánico de Tribunales, ley que tiene rango de orgánica constitucional;

2°	 Que entre las atribuciones de la referida magistratura se encuentra la de aplicar, en 
su caso, alguno de los beneficios establecidos en la Ley N ° 18.216, en la oportunidad 
procesal pertinente, y

3°	 Que el artículo 4° del proyecto de ley, al suprimir la facultad de aplicar dicho cuerpo 
legal a los delitos que se especifican, restringe la potestad de los jueces que conocen 
de asuntos criminales, por lo que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 77 de la 
Constitución Política debió ser sometido a control preventivo de constitucionalidad 
por ser materia de ley orgánica constitucional.

 LEY QUE MODIFICA LA LEY N°17.798, DE CONTROL DE ARMAS,  
Y EL CÓDIGO PROCESAL PENAL

SENTENCIA ROL 2770-2015. Publicada el 29 de enero 2015

Control de constitucionalidad del proyecto que modifica la ley 
N°17.798, de Control de Armas, y el Código Procesal Penal, contenido 

en el Boletín N° 6201-02.

VOTO DISIDENCIA
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[…]

El Ministro señor Cristian Letelier Aguilar previene que respecto del artículo 1°, inciso 
primero, del proyecto de ley que crea un juzgado de letras, de familia, garantía y del trabajo, 
con asiento en la comuna de Alto Hospicio, con competencia sobre la misma comuna, 
considerando el principio de servicialidad del Estado, contemplado en el artículo 1°, inciso 
cuarto, de la Constitución Política de la República, y lo manifestado por la Excelentísima 
Corte Suprema, en el informe que emitiera de conformidad al artículo 77 de la Carta 
Fundamental, hace presente la omisión de no considerar la competencia en lo civil del 
tribunal de letras que se crea en la comuna mencionada, atendido que, precisamente, 
dicha competencia es de una extensión mayor, considerando los asuntos que el Código 
Orgánico de Tribunales y otras leyes especiales radican en los juzgados de letras en lo 
civil, y la necesidad de los habitantes de la referida comuna, al suscitarse conflictos de esa 
naturaleza como asimismo diligencias en el orden no contencioso. lo que implicará que 
quienes teniendo domicilio en la comuna de Alto Hospicio deberán concurrir al Juzgado 
de Letras en lo Civil de otra comuna, situación que atenta contra el principio enunciado, 
afectando a las personas que allí residen y a la pronta y cumplida administración de justicia.

LEY QUE CREA JUZGADOS QUE INDICA Y MODIFICA DIVERSOS 
CUERPOS LEGALES PARA ALTERAR LA COMPOSICIÓN DE DIVERSOS 

TRIBUNALES DE JUSTICIA

SENTENCIA ROL 2908-2015. Publicada el 29 de octubre 2015

Control de constitucionalidad del proyecto que rea juzgados que indica 
y modifica diversos cuerpos legales para alterar la composición de 

diversos tribunales de justicia, correspondiente al boletín N° 9896-07.

VOTO PREVENCIÓN
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[…]

Los Ministros Srs. Iván Aróstica Maldonado, Domingo Hernández Emparanza, María 
Luisa Brahm Barril, Cristián Letelier Aguilar, y José Ignacio Vázquez Márquez, concurren 
a lo expresado en el considerando 15 °de la sentencia que antecedente, en orden a que 
la destitución a que se refiere el artículo 11 del Proyecto de Ley examinado, respecto al 
Presidente de la República, sólo podría hacerse efectiva a través del procedimiento de 
acusación constitucional previsto en los artículos 52, N° 1, de la Carta Fundamental.

Sin embargo, cumplen con prevenir que, acorde con la práctica y la jurisprudencia 
invariables en la materia, el aludido mecanismo de responsabilidad ante el Congreso 
Nacional es el único que corresponde aplicar a las demás autoridades pasibles de dicha 
acusación constitucional, al encontrarse excluidos -por eso- de los procedimientos 
estatutarios ordinarios sobre responsabilidad disciplinaria. Por consiguiente, en el parecer 
de los infrascritos, la infracción que prevé el artículo 11 del Proyecto en revisión, sólo 
puede sancionarse a través de dicho trámite constitucional en el caso de ser cometida por 
quienes menciona el artículo 52, N °2, de la Carta Fundamental.

El Ministro señor Cristián Letelier Aguilar, en relación con el artículo 7 ° , letra h), incisos 
tercero y cuarto, del proyecto de ley en estudio, hace presente las siguientes consideraciones:

a) En relación con el inciso tercero, letra h), artículo 7° , que establece el deber de 
incluir en la declaración de intereses y patrimonio, por parte de las autoridades 
señaladas en el artículo 4° , numerales 1 a 4, el nombre completo de sus parientes por 
consanguineidad en toda la línea recta, que se encuentren vivos y, en el segundo grado 
tanto en la línea colateral como por afinidad:

1° Que, el artículo 19, N° 4, de la Constitución Política de la República garantiza a toda 
persona, entre las cuales se encuentran dichas autoridades, el respeto y protección a la 
vida privada, la cual comprende el derecho a la intimidad, que como ha señalado esta 
Magistratura "se funda en la necesidad de garantizar un ámbito propio y reservado frente 
a la acción y conocimiento de los demás, necesario para mantener una mínima calidad de 
vida humana, que no puede ceder ante la prevalencia de otros derechos, como el derecho a 
la información, tratándose de hechos con relevancia pública, en el sentido de noticiables"( 
STC 1990, C.32);

2° Que, el deber por parte de las autoridades, que establece el inciso tercero, de consignar en 
la declaración de intereses y patrimonio, el nombre completo de los parientes especificados 
en el proyecto de ley constituye una infracción a la protección de la vida privada, que 
establece la ley fundamental, pues será de conocimiento público un aspecto sustancial de 

LEY SOBRE PROBIDAD EN LA FUNCIÓN PÚBLICA Y PREVENCIÓN DE LOS 
CONFLICTOS DE INTERESES

SENTENCIA ROL 2905-2015. Publicada el 18 de diciembre 2015

Control de constitucionalidad del proyecto sobre probidad en la 
función pública, correspondiente al boletín N° 7616-06.

VOTOS PREVENCIÓN
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la vida familiar, particularmente, en relación con la seguridad física y psíquica que puede 
afectar especialmente a descendencia menor de edad de una autoridad; en este sentido, 
si el legislador quiere poner en evidencia la existencia de determinados parientes para 
evitar conflicto de intereses, el Servicio de Registro Civil tiene la información conveniente 
y necesaria para evitar el propósito que el legislador tuvo en vista para consagrar dicha 
obligación;

3° Que, en la ponderación, que todo intérprete de la Constitución debe hacer entre bienes 
jurídicos de distinta entidad, en este caso, ciertamente la vida privada de la autoridad, 
como de toda persona, debe prevalecer por sobre el interés público, especialmente cuando 
del conocimiento de la información se puede provocar daños irreparables en el núcleo 
familiar de la autoridad respectiva, con las consecuencias que ello puede conllevar;

4° Que, la probidad como bien jurídico de nuestro ordenamiento constitucional, no puede 
lesionar otros bienes jurídicos igualmente esenciales para toda persona. La vida privada 
de las autoridades, es un asunto de la mayor relevancia, que en los tiempos actuales se 
encuentra más reducida atendida las exigencias de transparencia y conocimiento, que la 
ciudadanía demanda de ellas, pero ello no significa que llegue a tal grado que lesione a 
terceras personas, como son los parientes de esa autoridad, pues ellos, no tienen ninguna 
injerencia ni responsabilidad de, que su pariente consanguíneo o a fin desempeñe un alto 
cargo público, baste para lo cual aparezca su nombre completo en un sitio electrónico de la 
institución respectiva, con la cual no tiene relación alguna;

b) En relación con el inciso cuarto, segunda parte, letra h), artículo 7° , que libera de 
la obligación de publicar en el sitio electrónico de la institución respectiva, los datos 
de los parientes indicados en el inciso tercero de la misma disposición, a los fiscales, y 
jueces con competencia en lo penal.

1° Que, debe considerarse que existen otros jueces que también tienen competencias en 
asuntos penales, los que debieron incluirse en el proyecto de ley; ellos son los Ministros 
de Corte Suprema, que conocen de causas de esa naturaleza por vía de distintos recursos 
procesales, los Ministros de las distintas Cortes de Apelaciones, que también fallan materias 
en el orden penal, los jueces de familia, en relación con la ley de responsabilidad adolescente, 
que entrega el conocimiento de determinados asuntos penales a esa jurisdicción;

2° Que, conforme a lo expuesto el proyecto de ley en estudio omite el incluir a jueces, 
a quien también les corresponde conocer y juzgar procesos criminales, los cuales se 
pretirieron por razones ignotas, lo que originaría una diferencia arbitraria, por lo que 
la expresión "jueces con competencia en lo penal" debe entenderse comprende a los 
magistrados citados precedentemente.
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LEY QUE MODIFICA LA LEY N°17.798, DE CONTROL DE ARMAS,  
Y EL CÓDIGO PROCESAL PENAL

SENTENCIA ROL 3939-2017. Publicada el 7 de noviembre 2017

Control de constitucionalidad del proyecto que posterga la entrada en 
vigencia de la nueva estructura curricular establecida en la ley N° 20.370, 

correspondiente al boletín N° 11.132-04.

VOTO DISIDENCIA

[…]

Acordada la calificación como normas de ley simple de las disposiciones contenidas en los 
artículos transitorios del proyecto de ley, con el voto en contra del Ministro señor Cristián 
Letelier Aguilar, quien fue del parecer de que las mismas regulan materias propias de la 
Ley Orgánica Constitucional referida en el artículo 19, N° 11°, de la Constitución Política. 
Lo anterior, en atención a que se trata de una preceptiva que constituye un complemento 
indispensable a la

 LEY PRESUPUESTOS DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO 2018

SENTENCIA ROL 4118-17.  Publicada el 15 de diciembre 2017

Control de constitucionalidad del proyecto de ley Presupuestos del Sector 
Público para el año 2018, correspondiente al boletín N° 11.452-05.

VOTO DISIDENCIA

  […]

    El Ministro Sr. Cristián Letelier Aguilar estuvo por declarar orgánico constitucional 
íntegramente el artículo 28 del proyecto de Ley controlado, por las siguientes 
consideraciones:

    1°. Que, el artículo 98 Constitucional entrega las funciones allí determinadas a la 
Contraloría General de la República, entre las cuales están aquellas que le encomiende la 
Ley Orgánica Constitucional respectiva.

    2°. Que, la disposición legal sometida a control constitucional de esta Magistratura 
contiene las reglas complementarias relativas a la rendición de cuentas de los gastos 
reservados a que se refiere la Ley N° 19.863. Dichas reglas, señalan que los ministerios 
y entidades señaladas en el artículo 3 de la citada ley tendrán que identificar por decreto 
fundado las unidades operativas que requerirán gastos reservados para el desempeño de 
sus atribuciones, imponiendo la obligación a los jefes de unidades de rendir cuenta en la 
utilización de los recursos sobre gastos reservados al ministro respectivo.

    3°. Que, el cumplimiento del procedimiento señalado en el numeral 1°, del artículo 28 
del proyecto de ley, deberá ser fiscalizado por el Órgano Contralor, y por consiguiente es 
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LEY QUE ESTABLECE NORMAS SOBRE PROTECCIÓN  
DE LOS DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES

SENTENCIA ROL 4012-2017. Publicada el 18 de enero 2018

Control de constitucionalidad del proyecto que modifica la Ley N°19.496, 
sobre protección de los Derechos de los Consumidores.

VOTO PREVENCIÓN

[…]

El Ministro Sr. Cristián Letelier Aguilar concurre al voto de mayoría, considerando 
además lo siguiente:

1°. Que, los preceptos declarados inconstitucionales vulneran diversas garantías 
constitucionales que el texto de la Carta Fundamental asegura a toda persona, en términos 
de afectar el contenido esencial de ellos, ingresando las disposiciones eliminadas del 
proyecto a zonas que hacen que la garantía respectiva se haga irreconocible;

2°. Que, la función del legislador en la delimitación de los derechos fundamentales no 
admite que la disposición pertinente afecte el núcleo o contenido esencial de un derecho 
fundamental. Como expresa la doctrina "existe un ̀ espacio interior', en que la injerencia estatal 
se encuentra vedada y un 'anillo exterior' en que esa intervención es posible. Concebir el contenido 
esencial como 'límite de los límites' significa ahora que el legislador puede establecer restricciones 
del derecho fundamental sólo en su parte accesoria" (Fernández Nieto, Josefa, Principios de 
proporcionalidad y derechos fundamentales, Ed. DYKINSON, año 2008, p.84);

3°. Que, el numeral 26 del artículo 19 constitucional expresa que los preceptos legales 
que regulen o complementen las garantías, que la propia Constitución establece, no podrán 
afectar los derechos en su esencia. Y ello tiene lugar si se le priva de aquello que le es propio 
o lo entraban de manera irracional. Por consiguiente, toda regulación que aparenta un bien 
de protección, no puede conllevar a la infracción de derechos fundamentales;

4° . Que, los derechos de los consumidores y usuarios deben adecuarse a la garantía 
constitucional de su contraparte en el contrato, al menos en lo que la Constitución en 
actual vigor garantiza, esto es, la igualdad ante la ley. Al respecto, es de suma interés 
observar el derecho comparado en esta materia, particularmente la Constitución Nacional 
de Argentina que en su artículo 42 señala "Los consumidores o usuarios de bienes y servicios 
tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses 

una función de aquellas se le encomienda, lo que hace que ella deba entenderse como de 
naturaleza Orgánica Constitucional, atendido el tenor del artículo 98 Constitucional.

    4°. Que, las demás disposiciones a que se refiere este voto particular no cabe duda acerca 
de constituir Ley Orgánica constitucional, incluyendo para este ministro, el inciso final en 
cuanto impone la obligación al Presidente de la República de un envío de un proyecto de 
ley al Congreso Nacional, fijando el plazo de un año para ello, Proyecto de Ley que debe 
incorporar reglas permanentes relativo a la rendición de cuentas de los gastos reservados.
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económicos; a una información adecuada y veraz; a la libertad de elección, y a condiciones de trato 
equitativo y digno.". Agregan los incisos segundo y tercero de esa disposición constitucional 
que "Las autoridades proveerán a la protección de esos derechos, a la educación para el consumo, 
a la defensa de la competencia contra toda forma de distorsión de los mercados, al control de 
los monopolios naturales y legales, al de la calidad y eficiencia de los servicios públicos, y a la 
constitución de asociaciones de consumidores y de usuarios.”.

"La legislación establecerá procedimientos eficaces para la prevención y solución de conflictos y 
los marcos regulatorios de los servicios públicos de competencia nacional, previendo la necesaria 
participación de las asociaciones de consumidores y usuarios y de las provincias interesadas en 
los organismos de control."

En este mismo sentido, la Constitución de Perú en su artículo 65 establece que "El 
Estado defiende el interés de los consumidores y usuarios. Para tal efecto garantiza el derecho 
a la información sobre los bienes y servicios que se encuentran a su disposición en el mercado. 
Asimismo vela, en particular, por la salud y seguridad de la población."

5°. Que, los estatutos constitucionales reseñados precedentemente constituyen un 
modelo que es dable atender, en su momento, para establecer un estatuto del consumidor 
y usuario dentro del sistema de libertad económica que la Carta Fundamental en actual 
vigor asegura a toda persona;

6°. Que, consecuencialmente, las normas jurídicas contenidas en el proyecto de ley 
controlado preventivamente, desde la perspectiva constitucional, y que han sido declarados 
por sentencia de mayoría contrarias a la Constitución, pugnan en su núcleo esencial con 
garantías constitucionales fundamentales, que de haberse aceptado fracturarían, en 
términos sustanciales, dichas garantías haciéndolas irrealizables, lo que esta Magistratura 
no puede permitir.

LEY QUE ESTABLECE NORMAS SOBRE PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES

SENTENCIA ROL 4274-2018. Publicada el 30 de enero 2018

Control de constitucionalidad del proyecto que regula el ejercicio de los 
derechos a residir, permanecer y trasladarse hacia y desde el territorio 

especial de Isla de Pascua, correspondiente al boletín N° 10683-06.

VOTOS PREVENCIÓN

[…]

Los Ministros seňores Juan José Romero Guzmán, Cristián Letelier Aguilar y José Ignacio 
Vásquez Márquez, estuvieron por declarar el artículo 54 en su integridad (incisos primero, 
segundo y tercero) como propio de la Ley Orgánica Constitucional sobre Organización y 
Atribuciones de los Tribunales a que se refieren los incisos primero y segundo del artículo 
77 de la Constitución Política, pues confiere nuevas atribuciones a la Corte de Apelaciones 
de Valparaíso para conocer del recurso de reclamación que procede ante los tribunales 
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contra la resolución administrativa que deniega los recursos -reposición y jerárquico- 
contra la resolución sancionatoria de la Administración.

Asimismo, estos Ministros estuvieron por declarar como ajustados a la constitución los 
incisos primero y segundo del artículo 54 referido, en los siguientes entendidos:

1°- Respecto del inciso primero del artículo 54, dicha disposición se ajusta a la Constitución 
en el entendido que debe relacionarse con el artículo 49 del proyecto, que asimismo 
-conforme estiman estos Ministros disidentes- es propio de ley orgánica constitucional 
de acuerdo al artículo 77 constitucional, y en el entendido que agotar la vía administrativa 
no es requisito previo para poder accionar directamente ante los tribunales de justicia; 
pudiendo el administrado además recurrir a todo evento ante la justicia ordinaria contra la 
resolución administrativa, tanto en caso que se acoja como que se rechace la impugnación en 
la sede administrativa; pues en nuestro Estado de Derecho todo acto de la Administración 
se encuentra sujeto al control de los tribunales de justicia y toda persona tiene derecho a 
acudir a los tribunales para impugnar los actos de la Administración del Estado.

2°- Respecto del inciso segundo del artículo 54, dicha disposición se ajusta a la 
Constitución en el entendido que al señalar que la Corte de Apelaciones "resolverá el 
reclamo en única instancia", deja a salvo a todo evento el recurso de casación para impugnar 
lo que se resuelva por el tribunal de alzada;

Los Ministros señora María Luisa Brahm Barril Y señores Cristián Letelier Aguilar y José 
Ignacio Vásquez Márquez, estuvieron por declarar, también, como propia de ley orgánica 
constitucional la disposición contenida en el artículo 31, inciso final, del proyecto de ley 
remitido, pues dicho precepto se encuentra vinculado con el artículo 32 que reviste también 
dicho carácter orgánico constitucional, conforme se declara en la presente sentencia.

En efecto, los artículos 31, inciso final, y 32 del proyecto son propios de la Ley Orgánica 
Constitucional sobre Probidad en la Función Pública a que se refieren los incisos tercero 
y cuarto del artículo 8° constitucional, al contemplar -en su artículo 32- reglas en materia 
de probidad y la obligación de declaración de intereses y patrimonio por parte de los 
Consejeros del Consejo de Gestión de Carga Demográfica, organismo que se viene creando 
por el proyecto de ley en comento; así como al disponer en el inciso final del artículo 31- la 
sanción por la infracción de los deberes de probidad que se consignan en dicho precepto, 
en relación con el deber de abstención de los consejeros.

Los Ministros señora María Luisa Brahm Barril, señores Cristián Letelier Aguilar y José 
Ignacio Vásquez Márquez, quienes estuvieron por declarar como propias de ley orgánica 
constitucional las siguientes disposiciones del proyecto de ley remitido:

1°	 El artículo 6°, letra e), por incidir en las leyes orgánicas constitucionales sobre 
sistema electoral público (artículo 18 de la Constitución) y sobre organización del 
Tribunal Calificador de Elecciones (artículo 95 de la Constitución).

2°	 El artículo 55, inciso quinto, y el artículo 58, inciso tercero, por incidir en la Ley 
Orgánica Constitucional sobre Organización y Atribuciones de los Tribunales de 
Justicia (artículo 77 de la Constitución).

Los Ministros señora María Luisa Brahm Barril señor Cristián Letelier Aguilar estuvieron 
por declarar como propias de ley orgánica constitucional las siguientes disposiciones del 
proyecto de ley remitido:

1°	 Los artículos 14, incisos segundo y tercero, 24, 25, letra a), por incidir en la Ley 
Orgánica Constitucional sobre Bases Generales de la Administración del Estado 
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(artículo 38 de la Carta Fundamental), y en la Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades (artículo 118 de la Constitución).

2°	 El artículo 33, por incidir en la Ley Orgánica Constitucional sobre Probidad en 
la Función Pública a que se refieren los incisos tercero y cuarto del artículo 8° 
constitucional.

El Ministro señor Cristián Letelier Aguilar, quien estuvo por declarar como propia de 
ley orgánica constitucional la disposición contenida en la frase final del inciso primero del 
artículo 11 del proyecto, en cuanto incide en la Ley Orgánica Constitucional sobre Bases 
Generales de la Administración del Estado (artículo 38 de la Carta Fundamental).

[…]

Los Ministros señor Iván Aróstica Maldonado (Presidente), señoras Marisol Peña Torres 
y María Luisa Brahm Barril y señor Cristián Letelier Aguilar, previenen que estuvieron por 
declarar inconstitucionales los artículos 63 y décimo octavo transitorio -en su guarismo 
"63", del proyecto de ley, también, por las siguientes razones:

1°. Que el artículo 63 del proyecto de ley sometido a control, que reviste naturaleza 
orgánica constitucional conforme al artículo 19 N °11 ° , inciso final, de la Ley Suprema, no 
se ha ajustado, en su aprobación, al quórum que exige el artículo 66 de la misma Carta para 
esta normativa, esto es los cuatro séptimos de los diputados y senadores en ejercicio. Ello 
ocurrió tanto en la votación particular del primer trámite constitucional (66 votos) cuanto 
en la votación particular del segundo trámite constitucional (13 votos). Lo anterior, según 
certificación expedida por el Secretario General de la Cámara de Diputados, con fecha 21 
de marzo de 2018, que ha sido certificada en este expediente constitucional;

2°. Que, en consecuencia, el artículo 63 del proyecto de ley controlado, es inconstitucional 
por no haberse respetado, en su aprobación, un trámite esencial en la formación de la ley 
como es el quórum exigido por el artículo 66 de la Constitución Política, lo que acarrea 
como efecto que dicha norma debe ser excluida de la promulgación de la ley conforme 
dispone el artículo 94 de la misma;

3°. Que la misma inconstitucionalidad de forma que se declarará en relación con 
el artículo 63 del proyecto de ley afecta a su artículo décimo octavo transitorio, en la 
referencia que dicha norma contiene al artículo 63, por lo que ésta también será declarada 
inconstitucional, debiendo eliminarse tal referencia en la promulgación del proyecto de 
que se trata;

LEY QUE ESTABLECE NORMAS SOBRE PROTECCIÓN DE LOS  
DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES

SENTENCIA ROL 4317-2018. Publicada el 26 de abril 2018

Control de constitucionalidad del proyecto de ley sobre educación superior, 
correspondiente al boletín N° 10.783-04.

VOTO PREVENCIÓN
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4°. Que la aludida inconstitucionalidad de forma se sustenta en los siguientes 
fundamentos: a) El artículo 93, inciso primero, de la Carta Fundamental obliga a este 
Tribunal a controlar preventivamente las leyes orgánicas constitucionales antes de su 
promulgación para velar por su adecuación a la misma; b) Que al confiar tal atribución 
a la Magistratura Constitucional, el Constituyente no distinguió si el ajuste a la Carta 
Fundamental debe ser por razones de forma o de fondo. Al no haber distinguido, sólo 
cabe entender que se refiere a ambos; c) Que el principio de supremacía Constitucional, 
al que quedan sujetos todos los órganos del Estado, a respetar la Constitución -como 
norma jurídica directamente vinculante- sin que tal obligación separe o distinga la 
inconstitucionalidad de fondo de la de forma. De esta manera, se vulnera la Ley Suprema 
tanto si se infringe, por los órganos del Estado, una norma sustantiva de la misma, por 
ejemplo, una que se refiera a los derechos fundamentales que ella garantiza, cuanto si se 
vulnera o ignora una norma procedimental contemplada en la misma Carta como las que 
se refieren a la formación de la ley; y d) Que al atribuir el Constituyente el mismo valor a la 
inconstitucionalidad de fondo como a la de forma -en cuanto transgresiones al principio de 
supremacía constitucional- está garantizando a los destinatarios de la Carta Fundamental 
una garantía idéntica de sometimiento de los todos los órganos del Estado a cada uno de 
sus preceptos, sean sustantivos o procedimentales, lo que debe ser precisamente cautelado 
por el Tribunal Constitucional;

5°. Que, sin perjuicio, de la inconstitucionalidad de forma que afecta a los artículos 
63 del proyecto y al artículo décimo octavo transitorio, en cuanto se refiere a esa misma 
norma, ambos adolecen, también de inconstitucionalidad por las razones sustantivas que 
se expusieron en la sentencia de autos.

El Ministro señor Cristián Letelier Aguilar concurre a la sentencia de autos, teniendo 
presente, además, lo que se indica a continuación:

CONSIDERACIONES CONSTITUCIONALES ESENCIALES EN EL PROYECTO DE LEY

1°. Que, como ha expresado esta Magistratura, las bases de la institucionalidad 
establecidas en el artículo 1° de la Carta Fundamental, constituyen el núcleo del sistema 
institucional, "de modo que cuanto fluye de ella se irradia sobre los capítulos siguientes 
y, con mayor razón aún al ordenamiento jurídico completo que ha de respetarlas en todo 
momento, circunstancia, materia y lugar" (STC Rol N°410 C.2);

2° Que, el inciso tercero del artículo 1° constitucional obliga al Estado a reconocer y 
amparar a los grupos intermedios garantizándoles la adecuada autonomía para cumplir 
sus fines específicos, recogiendo el principio de subsidiaridad estatal que asume la Carta 
Fundamental y que se manifiesta en todo el texto constitucional;

3° Que, las instituciones de educación superior constituidas como personas jurídicas, 
son precisamente cuerpos intermedios que gozan de amparo y autonomía, por parte 
del Estado, y desde luego de las garantías constitucionales establecidas en el artículo 19 
constitucional por lo manifestado en el citado artículo 1° de la Carta Fundamental;

4° Que, en virtud del principio de subsidiariedad, corresponde al Estado velar porque la 
actividad efectuada por una asociación determinada esté conforme al objeto para el cual 
fue creada, evitando inmiscuirse sustancialmente en sus actividades, porque de hacerlo, 
estaría vulnerando justamente la autonomía que la Constitución le reconoce;
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5° Que, "la autonomía de los cuerpos asociativos se configura, entre otros rasgos 
esenciales, por el hecho de regirse por sí mismos, esto es, por la necesaria e indispensable 
libertad para organizarse del modo más conveniente, según lo dispongan sus estatutos, 
decidir sus propios actos, la forma de administrarse y fijar los objetivos o fines que deseen 
alcanzar, por sí mismos y sin injerencias de personas o autoridades ajenas a la asociación, 
entidad o grupo de que se trata" (STC Rol N° 184, C.7);

6° Que, la autonomía de un cuerpo intermedio sólo faculta al Estado para regular 
la actividad de que se trate en forma mínima y siempre que no afecte en su esencia el 
desempeño de la asociación pertinente. De hacerlo, se estaría entrometiendo en un campo 
jurídico no autorizado por la Constitución, que por consiguiente, infringiría las bases 
esenciales del ordenamiento jurídico constitucional;

7° Que, los principios contenidos en el Capítulo I de la Constitución se expanden en todas 
las garantías constitucionales contenidas en el artículo 19 del Código Político. Así, en lo 
que dice relación con el derecho a la educación, consagrado en el numeral 10°, del artículo 
19 constitucional entrega a los padres el derecho preferente y el deber de educar a sus 
hijos, y en materia de libertad de enseñanza establece el derecho de toda' persona a abrir, 
organizar y mantener establecimientos educacionales con la sola limitación impuestas por 
la moral, las buenas costumbres, el orden público y la seguridad nacional (artículo 19 N°11 
CPR);

8° Que, si alguna autoridad estatal, procurare dictar reglas que constriñan, en términos 
sustanciales, la actividad propia de las entidades que la conforman, estaría invadiendo 
las atribuciones que a los entes intermedios les reconoce la propia Carta Fundamental, 
por lo cual, para dictar un cuerpo legal que contenga reglas de intromisión, que lesionen 
la autonomía del ente intermedio, tiene necesaria e ineludiblemente que, previamente, 
modificar la Constitución en vigor, específicamente el inciso tercero del artículo 1° 
constitucional;

9° Que, en el mismo orden de ideas, las bases de la institucionalidad establecen el 
principio democrático, señalando el artículo 4° constitucional que "Chile es una república 
democrática" concepto que en el constitucionalismo contemporáneo ha evolucionado, 
considerándose que la esencia de la democracia no está en la decisión mayoritaria sino 
que en la defensa de los derechos fundamentales de la persona que dan lugar a la tutela 
de los derechos de todos los miembros de la sociedad, en lo que respecta a las decisiones 
institucionales y a las consecuencias de las mismas, con particular protección de las 
minorías, configurándose así un límite al poder de las mayorías;

10° Que, es dable considerar que no puede entenderse que "la jurisdicción constitucional, 
comprendida como jurisdicción especializada, sea lesiva de la división de poderes, al 
contrario, contribuye a garantizarla. En concreto, fiscaliza que el poder legislativo dicte 
sus normas dentro del ámbito de la Constitución" (Kelsen, H., La garantía jurisdiccional 
de la Constitución, Universidad Nacional Autónoma de México (Tamayo y Salmorán, R, 
traductor) México 2001 p. 55);

11° Que, el control de constitucionalidad preventivo tiene por propósito contrastar, en 
abstracto, las disposiciones contenidas en un proyecto de ley con los enunciados normativos 
de la Constitución, de tal forma que tenga plena vigencia el principio de supremacía 
constitucional, y en esa labor esta Magistratura debe velar porque la norma jurídica 
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controlada se ajuste a la Carta Fundamental, resguardando el principio democrático, bajo 
el concepto esgrimido por el jurista Kelsen, precedentemente citado;

12° Que, cumpliendo la función referida, esta Magistratura procedió a examinar los 
preceptos y principios contenidos en el proyecto de ley sobre educación superior y su 
sujeción al texto constitucional, y particularmente el respeto a la subsidiaridad estatal que 
el Capítulo I de la Constitución consagra.

[…]

Los Ministros señores Iván Aróstica Maldonado (Presidente), Cristián Letelier Aguilar 
y José Ignacio Vásquez Márquez estuvieron por declarar como propios de la Ley Orgánica 
Constitucional sobre Organización y Atribuciones de los Tribunales de Justicia referida en 
el artículo 77 de la Constitución Política, todas las disposiciones contenidas en el Título 
IV del proyecto: “De los Procedimientos Judiciales de Rectificación de la Inscripción relativa 
al sexo y nombre”; que abarca los artículos 12 a 17 del Párrafo 1°, llamado “De la solicitud 
de rectificación de la partida de nacimiento de las personas mayores de catorce y menores de 
dieciocho años de edad”; y los artículos 18 y 19 del Párrafo 2°, denominado “De la solicitud de 
rectificación de las personas con vínculo matrimonial vigente”.

Ello, de acuerdo a las siguientes consideraciones:

1°. Que, en primer lugar y como antecedente relevante, es menester dejar constancia 
de que los artículos 12 a 19 del proyecto de ley remito por el Congreso Nacional para 
control preventivo de constitucionalidad, fueron aprobadas en ambas Cámaras del 
Congreso Nacional con quórum de ley orgánica constitucional, conforme consta de las 
actas acompañadas al expediente (Diario de Sesiones del Senado correspondiente a la 
Legislatura 366°, sesión 47ª, de 4 de septiembre de 2018, fojas 224; y Diario de Sesiones 
de la Cámara de Diputados correspondiente a la Legislatura 366°, sesión 72ª, de 12 de 
septiembre de 2018, fojas 366).

2°. Que el artículo 12 establece que (i) las personas mayores de catorce y menores de 
dieciocho años de edad y (ii) las personas mayores de dieciséis y menores de dieciocho 
años con vínculo matrimonial vigente, podrán solicitar la rectificación del sexo y nombre 
con que aparezcan individualizadas en su partida de nacimiento para que sea coincidente 
con su identidad de género. Para llevar a efecto dicho derecho, el artículo 13 y 18, 
confieren competencia a los Jueces de Familia para que, en el marco de un procedimiento 
jurisdiccional debidamente reglado en el mismo Título IV, conozcan dichas peticiones y 

SENTENCIA ROL 5385-2018. Publicada el 14 de noviembre 2018

Control de constitucionalidad del proyecto que reconoce y da protección al 
derecho a la identidad de género, correspondiente al boletín N° 8924-07.

VOTO PREVENCIÓN

LEY QUE RECONOCE Y DA PROTECCIÓN AL DERECHO A LA  
IDENTIDAD DE GÉNERO
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dicten una sentencia definitiva fundada que acoja o deniegue la solicitud, fallo que a su vez 
es recurrible ante el tribunal superior jerárquico.

En este sentido, el proyecto de ley se pone en dos situaciones: En primer lugar, el caso 
de las personas mayores de 18 años sin vínculo matrimonial vigente, quienes, a través de 
un procedimiento administrativo -reglado en el Título III- puede solicitar al Servicio de 
Registro Civil e Identificación la rectificación del sexo y nombre individualizados en su 
partida de nacimiento.

Y, en segundo término, se regula el caso (i) de las personas mayores de catorce y menores 
de dieciocho años de edad y (ii) de las personas mayores de dieciséis y menores de dieciocho 
años con vínculo matrimonial vigente, a que alude el artículo 12, quienes no pueden 
rectificar su partida de nacimiento mediante un mero procedimiento administrativo, sino 
que requieren de una declaración judicial por sentencia ejecutoriada al efecto.

En consecuencia, el artículo 12 es propio de la Ley Orgánica Constitucional sobre 
Organización y Atribuciones de los Tribunales referida en el artículo 77 constitucional 
pues, como se declaró en la presente sentencia por unanimidad, es competencia del juez de 
familia (artículos 13, inciso primero, y 18) conocer y resolver la solicitud de rectificación de 
la partida en los casos de los adolescentes y las personas casadas, de modo que, el artículo 
12 no puede sino concebirse como ley orgánica constitucional, en la medida que debe existir 
un juez que, previo procedimiento reglado, declare la procedencia del derecho que en ese 
artículo se confiere y ordene al Servicio de Registro Civil e Identificación la rectificación.

3°. Que el artículo 13, incisos segundo y tercero, así como los artículos 14 a 17, y el 
artículo 19 del proyecto, son, asimismo, propios de la Ley Orgánica Constitucional de 
Organización y Atribuciones de los Tribunales del artículo 77 de la Carta Fundamental, 
al ser complemento indispensable de los artículos 13, inciso primero, y 18 ya declarados 
en esta sentencia como propios de ley de dicho rango. En efecto, estas dos últimas normas 
confieren la competencia al juez de familia, al tiempo que las demás disposiciones expresadas 
en este considerando, determinan la forma en que dicha competencia se ejerce por el juez, 
formando así un todo orgánico y constitutivo, en su globalidad, como atribuciones de la 
judicatura de familia. A continuación se abundará un poco más sobre el asunto.

4°. Que, en efecto, el artículo 13, incisos segundo y tercero, es propio de la Ley Orgánica 
Constitucional del artículo 77 constitucional, toda vez que alude al procedimiento 
conforme al cual se sustanciará la solicitud de rectificación de la partida de nacimiento 
respecto de adolescentes (mayores de catorce y menores de dieciocho años de edad), así 
como al procedimiento supletorio aplicable (Ley N° 19.968), fijando en dicho contexto 
atribuciones a los Jueces de Familia.

5°. Que el artículo 14, es igualmente propio de la Ley Orgánica Constitucional de 
Organización y Atribuciones de los Tribunales, ya que determina las personas que gozan de 
legitimación activa para accionar y poner en movimiento la competencia de los Tribunales 
de Familia.

6°. Que los artículos 15, 16 y 17 son, asimismo, propios de la Ley Orgánica Constitucional 
de Organización y Atribuciones de los Tribunales, ya que regulan el contenido de la solicitud 
judicial y los antecedentes que debe contener, para poder acceder a la rectificación de la 
partida de nacimiento (artículo 15), y fijan la sustanciación del procedimiento ante el juez 
de familia, conforme a tres audiencias: preliminar (artículo 16), preparatoria y de juicio 
(artículo 17), confiriendo así atribuciones y competencias jurisdiccionales.
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Respecto de las audiencias, esta preceptiva reglamenta la admisión a trámite de la solicitud, 
citaciones obligatorias y voluntarias que debe efectuar el juez, deberes y solicitudes de 
información y antecedentes, el derecho del adolescente a ser oído por el Magistrado y el 
deber de éste de considerar su opinión para la resolución del asunto, ritualidades exigidas 
para el desarrollo de las audiencias, la prueba que el juez puede decretar de oficio o a 
petición de parte, el contenido que debe tener el fallo, y los recursos que proceden para 
impugnar la sentencia definitiva, fijando así tanto facultades como deberes del juez, todo 
lo cual incide en atribuciones y competencias jurisdiccionales.

7°. Que, por los mismos criterios expuestos, el artículo 19 del proyecto es también propio 
de la Ley Orgánica Constitucional de Organización y Atribuciones de los Tribunales, toda 
vez que es complemento indispensable del artículo 18, al fijar la forma y procedimiento 
para que el juez de familia ejerza su competencia para conocer de la solicitud de rectificación 
de la partida de nacimiento respecto de las personas mayores de dieciséis y menores de 
dieciocho años con vínculo matrimonial vigente.

Así, el artículo 19 regula el contenido de la solicitud, y fija el procedimiento aplicable, 
sobre la base de dos audiencias: preparatoria y de juicio. Reglamenta, además, la citación 
obligatoria del otro cónyuge, el contenido de la sentencia, y los recursos que proceden en 
su contra.

A lo que cabe agregar que, dentro del marco del procedimiento de rectificación de la 
partida de matrimonio, al juez de familia se le confieren competencias para conocer, dentro 
del mismo proceso, de la demanda de compensación económica a que tienen derecho los 
cónyuges, y para regular todo lo relativo a la terminación del matrimonio que debe declarar 
en el evento de que acoja la solicitud de rectificación pues, atendido el efecto de disolución 
del matrimonio que dicha sentencia produce legalmente, el juez deberá regular todo asunto 
relacionado con dicha disolución, como lo son los efectos patrimoniales y personales y, en 
el caso que existieren hijos, todo lo relativo a los alimentos, cuidado personal, relación 
directa y regular, etc.

En indubitado, entonces, que el artículo 19 también confiere nuevas atribuciones y 
competencias a la judicatura de familia.

8°. Que, además, el criterio anotado es confirmado por la Corte Suprema que, conforme 
al artículo 77 de la Constitución, al informar el proyecto de ley bajo análisis, no obstante 
no habérsele consultado por el Congreso sobre los artículos 15, 16 y 17 del proyecto, 
igualmente se pronunció a su respecto, por estimar que las reglas procedimentales y 
competenciales que contemplan, inciden en las atribuciones de los tribunales de justicia. 
Así se aprecia en el último informe de la Corte Suprema: Informe Proyecto de Ley N° 
29-2018, de 10 de septiembre de 2018 (agregado a fojas 125 y siguientes de autos; vid. 
especialmente fojas 141 en adelante).

El Máximo Triunal también emitió pronuncimiento respecto de los incisos segundo 
y tercero del artículo 13, y sobre los artículos 14 y 19, confirmando nuevamente que 
contemplan materias que refieren a atribuciones de los tribunales de justicia.

Además, la Corte Suprema informó en cuatro oportunidades anteriores acerca del 
contenido del proyecto, entrando también a conocer y emitir pronunciamiento sobre los 
mismos asuntos que se vienen analizando (informes agregados a fojas 68, 78, 93 y 108).

9°. Que, a mayor abundamiento, debe tenerse en cuenta que, atendida la naturaleza 
particular y altamente relevante de los asuntos relativos al derecho de familia y en que 
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están concernidos además los niños y adolescentes, es que la ley contempló la creación 
de los Tribunales de Familia (Ley N° 19.968), como una judicatura especializada que, en 
la línea de los derechos y garantías dispuestas por la Constitución y por la Convención 
sobre los Derechos del Niño, y el especial cuidado y protección del interés superior del niño 
(definido como el menor de 18 años: adolescente, niña o niño; artículo 16, inciso tercero), 
goza de ciertas peculiaridades.

Así, por ejemplo, en los asuntos de que conocen los jueces de familia son principios del 
procedimiento la oralidad, concentración y desformalización, y deben primar, entre otros, 
los principios de inmediación y actuación de oficio (artículos 9°, 12 y 13). Y es, asimismo, 
principio del procedimiento el ya expresado “interés superior del niño, niña o adolescente y su 
derecho a ser oído”. Por ello, el artículo 16, en sus incisos primero y segundo, prescribe que 
“esta ley tiene por objetivo garantizar a todos los niños, niñas y adolescentes que se encuentren 
en el territorio nacional, el ejercicio y goce pleno y efectivo de sus derechos y garantías”; y que 
“el interés superior del niño, niña o adolescente, y su derecho a ser oído, son principios rectores 
que el juez de familia debe tener siempre como consideración principal en la resolución del asunto 
sometido a su conocimiento”. El mismo principio se reconoce expresamente por el artículo 
5°, letra e), del proyecto, en términos que “los órganos del Estado garantizarán a todos los 
niños, niñas y adolescentes la máxima satisfacción en el ejercicio y goce pleno y efectivo de sus 
derechos y garantías, en los términos del artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño”.

10°. Dicho lo anterior, cabe consignar que en los artículos 13 a 19 del proyecto de ley 
remitido se recogen dichos principios de resguardo del interés superior del niño, así como 
de la inmediación y, especialmente, el de la oficialidad. Entonces, estas disposiciones del 
proyecto revisadas, no sólo confieren facultades a las partes y al juez (“podrá”, “podrán”), 
sino también contemplan imperativos legales del juez de familia (“deberá”, “deberá de oficio”, 
“deberá constar”, “citará”).

Es por ello que (i) cuando están involucradas las personas mayores de catorce y 
menores de dieciocho años de edad, el juez está obligado (“deberá, de oficio”) a citar y oír 
en la audiencia preliminar al padre o madre que, en su caso, se opusiere a la solicitud de 
rectificación del sexo y nombre en la partida de nacimiento del hijo (artículo 16, inciso 
segundo); está obligado (“deberá”), en la misma audiencia, a informar al mayor de catorce y 
menor de dieciocho años y al o a los solicitantes sobre las características de la rectificación 
y sus consecuencias jurídicas (artículo 16, inciso tercero); está obligado a oír directamente 
al adolescente si éste así lo solicita, y (“deberá”) a procurar que en las actuaciones del juicio 
se asegure la salud física y psíquica de aquél, y garantizar su participación voluntaria, 
su privacidad y su seguridad; y el juez debe considerar las opiniones del adolescente, en 
atención a su edad y grado de madurez (artículo 16, incisos cuarto y quinto). También, 
en la sentencia deberá constar el hecho de haberse oído por el Magistrado la opinión del 
adolescente, y deberán tenerse a la vista los informes que se hayan allegado al proceso 
(artículo 17, inciso séptimo).

Y, respecto de las solicitudes efectuadas por (ii) las personas mayores de dieciséis y 
menores de dieciocho años con vínculo matrimonial vigente, el juez está obligado a citar 
al otro cónyuge a la audiencia preparatoria (artículo 19, inciso segundo), y a regular los 
efectos de la disolución del matrimonio que acarrea la sentencia que acoge la solicitud de 
cambio de nombre y sexo registral (artículo 19, inciso cuarto).

Lo expresado, en cuanto a los imperativos que el proyecto entrega al juez de familia, 
haciendo primar el principio de oficialidad por sobre el principio dispositivo, en razón 



741

Tribunal Constitucional de Chile

del interés público comprometido en los asuntos sobre derecho de familia, reafirma aún 
más cómo los preceptos revisados (artículos 12 a 19) son integrantes de la Ley Orgánica 
Constitucional contemplada en el artículo 77 de la Carta Fundamental, que prescribe que 
“una ley orgánica constitucional determinará la organización y atribuciones de los tribunales que 
fueren necesarios para la pronta y cumplida administración de justicia en todo el territorio de la 
República”.

11°. Que, por todo lo expuesto, los Ministros que suscriben este voto estuvieron por 
declarar como propios de ley orgánica constitucional los artículos 12 a 19 del proyecto de 
ley remitido a control preventivo de constitucionalidad.

Los Ministros señores Iván Aróstica Maldonado (Presidente), Cristián Letelier 
Aguilar y José Ignacio Vásquez Márquez estuvieron, además, por declarar como 
inconstitucional la frase “Con todo, en ningún caso podrá decretar la realización de 
exámenes físicos al mayor de catorce y menor de dieciocho años.”, contenida en la segunda 
parte del inciso cuarto del artículo 17 del proyecto, atendido lo siguiente:

1°. Que esta disposición prohíbe a todo evento la realización de pruebas consistentes 
en exámenes físicos, a efectos de que los jueces de de familia puedan conocer y juzgar 
debida y fundadamente, con todos los medios que permitan formarse su convicción al 
efecto, respecto de las solicitudes de rectificación de sexo y nombre de personas mayores 
de catorce y menores de dieciocho años.

2°. Que esta prohibición es inconsistente y contraria a los principios y reglas dispuestos 
por la Ley N° 19.968, que crea los Tribunales de Familia, normativa que descansa 
en el principio fundamental de la debida protección de los intereses de los niños y 
adolescentes. Al efecto, la ley referida dispone desde luego que un principio esencial en 
todo procedimiento jurisdiccional en que estén involucrados los derechos y garantías de 
los menores de 18 años, es el del “interés superior del niño, niña o adolescente”, de modo que 
“esta ley tiene por objetivo garantizar a todos los niños, niñas y adolescentes que se encuentren 
en el territorio nacional, el ejercicio y goce pleno y efectivo de sus derechos y garantías” y que “el 
interés superior del niño, niña o adolescente, y su xderecho a ser oído, son principios rectores que 
el juez de familia debe tener siempre como consideración principal en la resolución del asunto 
sometido a su conocimiento” (artículo 16).

En dicho marco, la misma Ley de los Tribunales de Familia dispone respecto de la prueba, 
el principio de la “libertad de prueba”. Así, “todos los hechos que resulten pertinentes para la 
adecuada resolución del conflicto familiar sometido al conocimiento del juez podrán ser probados 
por cualquier medio producido en conformidad a la ley” (artículo 28), y “las partes podrán, en 
consecuencia [en la audiencia preparatoria], ofrecer todos los medios de prueba de que dispongan, 
pudiendo solicitar al juez de familia que ordene, además, la generación de otros de que tengan 
conocimiento y que no dependan de ellas, sino de un órgano o servicio público o de terceras 
personas, tales como pericias, documentos, certificaciones u otros medios aptos para producir fe 
sobre un hecho determinado”, al tiempo que “el juez, de oficio, podrá asimismo ordenar que se 
acompañen todos aquellos medios de prueba de que tome conocimiento o que, a su juicio, resulte 
necesario producir en atención al conflicto familiar de que se trate (artículo 29).

3°. Que, así, limitar en términos absolutos la facultad de las partes de ofrecer prueba, y 
prohibir irrevocablemente al juez de oficio decretar prueba para formarse convicción sobre 
el asunto que debe fallar, máxime estando en juego el interés superior del adolescente, 
importa que el precepto contenido en la segunda parte del inciso cuarto del artículo 17 
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del proyecto infringe abiertamente la Constitución, así como la Convención sobre los 
Derechos del Niño.

4°. Que, en efecto, el precepto referido vulnera el artículo 76, inciso primero, de la 
Constitución Política que confiere a los Tribunales de la República la facultad exclusiva 
de “conocer de las causas civiles y criminales, de resolverlas y de hacer ejecutar lo juzgado”, 
facultad esta que se ve conculcada por una ley que limita -sin excepción posible- la libertad 
probatoria del juez y el derecho de las partes de ofrecer y rendir prueba, y en circunstancias 
que el mismo artículo constitucional consagra el principio de inexcusabilidad del juez 
(inciso primero), así como garantiza su independencia (inciso segundo), lo que incluye que 
los Poderes Colegisladores no tienen facultad constitucionalmente aceptada para coartar 
el ejercicio de la función jurisdiccional.

5°. Que, además, la disposición en comento infringe la Convención sobre los Derechos 
del Niño, que ya desde su preámbulo afirma que “el niño [esto es, todo ser humano menor 
de 18 años de edad], por su falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidados 
especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como después del nacimiento”; 
para luego obligarse todos los Estados partes del Tratado a que “1. En todas las medidas 
concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar 
social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño”, y “2. Los 
Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, 
tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las 
medidas legislativas y administrativas adecuadas” (artículo 3°).

En indubitado para quienes suscriben el presente voto, que la prohibición de que el 
juez pueda decretar la realización de exámenes físicos al adolescente, si así lo estimare 
pertinente para, conjuntamente con el resto de los antecedentes y prueba, poder 
conformarse convicción sobre el asunto a fallar, vulnera igualmente el interés superior 
del niño y su protección, a que el Estado de Chile se ha obligado resguardar en todas las 
medidas legislativas que adopte.

6°. Que la inconstitucionalidad anotada también fue observada por varios parlamentarios 
durante la discusión del proyecto en las Comisiones de Derechos Humanos, Nacionalidad 
y Ciudadanía del Senado, y de Derechos Humanos y Pueblos Originarios de la Cámara de 
Diputados, conforme consta en la historia de la ley.

Y, en el mismo sentido, al informar el proyecto, algunos Ministros de la Corte Suprema 
hicieron igualmente presente la inconstitucionalidad referida precedentemente, en 
cuanto a la norma propuesta que impide la realización de exámenes físicos al adolescente, 
consignando que tal prohibición es “limitativa para los jueces en sus facultades de 
conocer y resolver los asuntos de relevancia jurídica, según lo consagra el artículo 76 de la 
Constitución Política de la República”, en circunstancias que la “ley del ramo, en materias 
de familia, ha concedido expresamente iniciativa probatoria a los jueces, además de 
consagrar la libertad de prueba (artículos 28 y 29 de la Ley 19.968, que crea los Tribunales 
de Familia), atendida la enorme importancia que atribuye a la decisión en este ámbito” 
(Ministros señor Carreño, señora Maggi y señor Fuentes, Informe Proyecto de Ley N° 29-
2018, de 10 de septiembre de 2018, fojas 157 de autos).
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Igualmente, se consignó por otros Ministros del Máximo Tribunal que “no estiman 
ajustado a la real defensa de sus intereses [de los menores de 18 años] el impedir o limitar 
al juez el ejercicio de su iniciativa relacionada con la aportación de pruebas que puede exigir 
para el logro del mejor acierto de la decisión. En este sentido se enmarca la posibilidad de 
disponer, en la audiencia preparatoria los informes médicos de especialistas que el juez 
considere relevantes, y útiles para resolver, así como los exámenes de laboratorio o físicos 
que tales especialistas recomienden para la consecución de los mismos fines” (Ministras 
señoras Egnem y Sandoval y Ministro señor Prado, Informe Proyecto de Ley N° 29-2018, 
de 10 de septiembre de 2018, fojas 157 y 158 de autos).

El Ministro Sr. Cristián Letelier Aguilar estuvo por declarar como orgánico constitucional, 
por el artículo 77 de la Carta Fundamental, el artículo 27, letra c), del proyecto, ya que dicha 
disposición modifica el artículo 42 de la Ley de Matrimonio Civil, contenida en el artículo 
primero de la ley N° 19.947, agregando una nueva causal de término del matrimonio que 
es la “sentencia firme que acoge la solicitud de rectificación de sexo y nombre por razón de 
identidad de género”. Con ello, el referido artículo 27, letra c), incide en las atribuciones de 
los tribunales de justicia.

El Ministro señor Cristián Letelier Aguilar estuvo por declarar como orgánico 
constitucional, por el artículo 77 de la Carta Fundamental, el artículo tercero transitorio 
de la iniciativa de ley, ya que, al fijar el plazo para la entrada en vigencia de la ley, incide en 
las nuevas atribuciones que en el mismo proyecto se confieren a los tribunales de justicia.

LEY QUE ESTABLECE NUEVO MECANISMO DE FINANCIAMIENTO, DE LAS 
CAPACIDADES ESTRATÉGICAS DE LA DEFENSA NACIONAL

SENTENCIA ROL 7183-19. Publicada el 03 de septiembre 2019

Control de constitucionalidad del proyecto de ley que establece nuevo mecanismo 
de financiamiento, de las capacidades estratégicas de la defensa nacional, 

correspondiente al boletín N° 7678-02. Ley N° 21.174 (D. Oficial 26/09/2019)

VOTO DISIDENCIA

[…]
Acordado el carácter de ley simple del artículo 94, inciso segundo del proyecto de 

ley introducido por el artículo 1º permanente del proyecto de ley con el voto en contra 
del Ministro Cristián Letelier Aguilar, quien estuvo por declararlo como ley orgánica 
constitucional en virtud de las siguientes consideraciones.

1°. Que, el artículo 94, introducido por el artículo 1º del proyecto de ley, en sus incisos 
primero y tercero, abarca el ámbito reservado por la Constitución al legislador orgánico 
constitucional en el anotado artículo 105 de la Carta Fundamental al reglamentar la 
obligación de la Ley de Presupuestos de consultar anualmente los recursos para el desarrollo 
de las actividades generales de las Fuerzas Armadas, excluyendo los gastos provenientes 
de situaciones especiales, los cuales serán financiados íntegramente con aportes fiscales 
adicionales.
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PROYECTO DE LEY QUE IMPLEMENTA LA CONVENCIÓN SOBRE LA PROHIBICIÓN DEL 
DESARROLLO, LA PRODUCCIÓN, EL ALMACENAMIENTO Y EL EMPLEO DE ARMAS 

QUÍMICAS Y SOBRE SU DESTRUCCIÓN Y LA CONVENCIÓN SOBRE LA PROHIBICIÓN 
DEL DESARROLLO, LA PRODUCCIÓN Y EL ALMACENAMIENTO DE ARMAS 

BACTERIOLÓGICAS (BIOLÓGICAS) Y TOXÍNICAS Y SOBRE SU DESTRUCCIÓN

SENTENCIA ROL 8916-20. Publicada el 23 de julio 2020

Control de constitucionalidad del proyecto de ley que implementa la Convención sobre 
la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas 
Químicas y sobre su Destrucción y la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, 

la Producción y el Almacenamiento de Armas Bacteriológicas (Biológicas) y Toxínicas y 
sobre su Destrucción, correspondiente al Boletín N° 11.919-02.

VOTO DISIDENCIA

[…]
El Ministro señor CRISTIÁN LETELIER AGUILAR estuvo por declarar como normativa 

propia de ley orgánica constitucional las disposiciones contenidas en los artículos 34, 35, 36, 
37 y 38 del proyecto de ley, por las siguientes razones:

1°. Que, en primer lugar, no se vislumbran razones jurídicas para considerar como propio de 
ley simple el contenido de tales preceptos. La reglamentación de los delitos en ella contemplados 
constituyen una base necesaria a partir de la cual se ejecuta la atribución de competencias a los 
tribunales de la República, contenida en el artículo 41 ya anotado, resultando esencialmente 
necesario para aquello.

2°. Que, en segundo lugar, conforme igualmente a lo prescrito en el artículo 77 de la 
Constitución, la creación de ilícitos penales, como hacen las disposiciones en examen, amplían 
las atribuciones de los Tribunales de Justicia con competencia en lo penal, lo que abarca, por 
dicha razón, sus atribuciones para resolver y hacer ejecutar lo juzgado;

3°. Que, por ello, las normas previstas en los artículos 34, 35, 36, 37 y 38 del proyecto de 
ley debieron haber sido calificadas, a juicio de este disidente, como propia de ley orgánica 
constitucional, en iguales términos a la disidencia plasmada en STC Roles N°s 8525 y 8640.

2°. Que, a su vez, el inciso segundo de tal disposición establece que los Comandantes en 
Jefe de las respectivas instituciones propondrán sus necesidades presupuestarias, para el 
financiamiento de las actividades generales de las Fuerzas Armadas, dentro del plazo y de 
acuerdo con las modalidades establecidas para el sector público.

3º. Que, no se vislumbran razones jurídicas para considerar como propio de ley simple el 
contenido del inciso segundo del artículo 94, introducido por el artículo 1º del proyecto de 
ley, en cuanto el mismo constituye un complemento indispensable para la sistemática del 
proyecto de ley al abarcar cuestiones de forzosa regulación para la correcta aplicación de 
la preceptiva ya declarada como orgánica constitucional. El inciso segundo constituye una 
base necesaria a partir de la cual se consultan anualmente los recursos para el desarrollo 
de las actividades generales, resultando esencialmente necesario para ello el conocimiento 
acerca de las necesidades presupuestarias propuesto por los Comandantes en Jefe de las 
respectivas instituciones.
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El Ministro señor CRISTIÁN LETELIER AGUILAR estuvo por declarar como propia de ley 
orgánica constitucional e inconstitucional la norma contenida en el artículo 39 del proyecto de 
ley, por las siguientes razones:

1°. Que, la norma jurídica establecida en el proyecto de ley examinado tiene el carácter de ley 
orgánica constitucional, en cuanto constituye un complemento indispensable de las normas 
jurídicas que establecen diversos tipos penales, considerando que debe entenderse incorporado 
en el rango natural de aquellas que establecen las conductas ilícitas a que se refiere el Título 
V del Párrafo 2° denominada De los Delitos, que son, precisamente, entendidas como leyes 
orgánicas constitucionales;

2°. Que, el artículo 39 del proyecto, referido a las sanciones penales, que impide a los jueces 
con competencia en lo penal aplicar las disposiciones de los artículos 65 a 69 del Código 
Penal, resulta, en el parecer de este juez constitucional, contrario al artículo 76 de la Carta 
Fundamental, en cuanto modifica las atribuciones de los tribunales en el orden penal, al limitar 
la facultad de los jueces al momento de determinar las penas aplicables al responsable del delito 
contemplado en este cuerpo legal, lo que afecta la debida independencia que asegura el texto 
fundamental a los tribunales de la República.

PROYECTO DE LEY QUE CREA EL SERVICIO NACIONAL DE PROTECCIÓN 
ESPECIALIZADA A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Y MODIFICA NORMAS 

LEGALES QUE INDICA

SENTENCIA ROL 9673-20. Publicada el 16 de diciembre 2020

Control de constitucionalidad del proyecto de ley que implementa 
la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el 

Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción 
y la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción y el 

Almacenamiento de Armas Bacteriológicas (Biológicas) y Toxínicas y sobre su 
Destrucción, correspondiente al Boletín N° 11.919-02.

VOTO DISIDENCIA

[…]

El Ministro señor CRISTIÁN LETELIER AGUILAR estuvo por declarar inconstitucional 
el inciso 6 del artículo 49, solamente en la expresión “y la forma”, por vulnerar el inciso 6 
del numeral tercero del artículo 19 constitucional que dispone la obligación al legislador 
de consagrar un procedimiento racional y justo, estándar que no cumple la forma en que 
está diseñado el artículo 45 del proyecto de ley consultado a que hace referencia esta 
disposición.
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LEY QUE ESPECIFICA Y REFUERZA LAS PENAS PRINCIPALES Y ACCESORIAS 
CONTEMPLADAS EN EL ARTÍCULO 372 DEL CÓDIGO PENAL Y MODIFICA 

CUERPOS LEGALES QUE INDICA

SENTENCIA ROL 12701-2022. Publicada el 20 de enero 2022

Control de constitucionalidad del proyecto que especifica y refuerza las 
penas principales y accesorias, y modifica las penas de inhabilitación 

contempladas en los incisos segundo y final del artículo 372 del Código 
Penal, correspondiente al Boletín N° 12.208-07.

VOTO DISIDENCIA

[…]
Acordada con el voto en contra de los Ministros señores IVÁN ARÓSTICA MALDONADO, 

CRISTIÁN LETELIER AGUILAR, JOSÉ IGNACIO VÁSQUEZ MÁRQUEZ y MIGUEL ÁNGEL 
FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, quienes estuvieron por declarar orgánico constitucional el 
artículo 4, numeral 3°, del proyecto de ley, que modifica el artículo 5 del D.L. N° 645, de 
1925, del Ministerio de Justicia, sobre Registro General de Condenas, al normar el deber 
de los tribunales respectivos de “comunicar, en su oportunidad, la forma y tiempo en que 
fue cumplida la pena y si no lo fue en todo o en parte por amnistía, indulto, evasión, libertad 
condicional u otra causa”, materias que, por lo señalado, se encuentran bajo el espectro 
normativo del artículo 77, inciso primero, de la Constitución, al incidir en las atribuciones 
de los tribunales en fase de ejecución de las penas que hayan dictado.

VOTO POR DECLARACIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD

[…]
El Ministro señor CRISTIÁN LETELIER AGUILAR, estuvo por declarar la 

inconstitucionalidad del artículo 2 N°2 letra b) que agrega en el artículo 372 del Código 
Penal un inciso final nuevo, por las razones siguientes:

1°. Que, el artículo 83 constitucional consagra la institución del Ministerio Público, 
organismo autónomo y jerarquizado, el que tiene la exclusividad de la persecución de 
aquellas conductas que revistan los caracteres de delito. Dicha autonomía contempla un 
conjunto de atribuciones en el ejercicio del jus puniendi del Estado que se manifiestan 
en la facultad de abrir carpeta de investigación, formalizar al imputado si de los 
antecedentes aparecen indicios serios y concluyentes de la existencia del hecho punible 
y la responsabilidad del sindicado en el mismo, acusar, pedir el sobreseimiento o decidir 
no perseverar. Acciones del orden procesal penal que el ente persecutor resuelve en forma 
autónoma en consideración a la disposición constitucional mencionada;

2°. Que, por su parte el Poder Judicial, conforme al artículo 76 de la Carta Fundamental, 
le corresponde, en forma privativa, la facultad de conocer, juzgar y hacer ejecutar lo juzgado 
de las causas civiles y criminales que se promuevan en el orden temporal de la República. 
El texto supremo impide a los otros poderes del Estado inmiscuirse en las funciones 
jurisdiccionales de los Tribunales de Justicia al declarar que “Ni el Presidente de la República 
ni el Congreso pueden, en caso alguno, ejercer funciones judiciales, avocarse causas pendientes, 
revisar los fundamentos o contenido de sus resoluciones o hacer revivir procesos fenecidos”. A su 
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vez el artículo 12 del Código Orgánico de Tribunales (LOC) expresa que el Poder Judicial es 
independiente de toda autoridad en el ejercicio de sus funciones;

3°. Que, tanto la autonomía de que goza el Ministerio Público para llevar a efecto sus 
atribuciones de investigar y acusar como la independencia e imparcialidad que detentan los 
tribunales del orden penal para conocer y juzgar las acciones delictivas constituyen la base 
central del proceso penal que hacen posible los principios fundamentales de presunción de 
inocencia, derecho a defensa, proporcionalidad, dignidad humana, tutela judicial efectiva, 
entre otros que aseguran a imputados y víctimas la Constitución y la ley procesal penal. 
Cualquier regla que altere la autonomía e independencia de los órganos públicos señalados 
afecta el ejercicio de las atribuciones que el ordenamiento jurídico les entrega;

4°. Que, la persecución del delincuente y la sanción del hecho y de su autor tiene un 
propósito que el derecho constitucional penal busca: el castigo al sujeto que ha vulnerado 
el bien jurídico protegido, satisfaciendo, objetiva y subjetivamente, los requerimientos 
del tipo penal, pero a su vez la resocialización del infractor penal con la finalidad de que 
abandone la actividad delictiva. Aspirar sólo a la imposición de la pena que signifique la 
imposibilidad perpetua para desempeñar determinadas labores no se aviene con el valor 
supremo declarado en nuestro Código Político, y que es el pleno respeto a la dignidad 
humana;

5°. Que, la norma jurídica, al imponer la obligación al persecutor penal de solicitar en la 
acusación la pena de inhabilitación absoluta perpetua para desempeñar cargos del ámbito 
educacional respecto de imputados que se les atribuya la autoría de delitos de los señalados 
en los nuevos incisos segundo y tercero del artículo 372 del Código Criminal restringe las 
facultades autónomas que tiene cada fiscal para determinar el delito y la respectiva pena 
que contendrá la acusación, y que resolverá el Juez de Garantía o el Tribunal de Juicio Oral 
en lo Penal, según corresponda;

6°. Que, la disposición contenida en el proyecto de ley que se controla por esta 
Magistratura Constitucional también limita a los jueces sentenciadores en sus facultades 
de independencia para conocer y juzgar las causas penales, al disponer que en la sentencia 
condenatoria tienen que aplicar en forma específica la sanción de inhabilitación absoluta 
y perpetua a que se refiere el nuevo texto del artículo 372 del cuerpo legal citado, lo que 
deberá consignar en los términos que exige el artículo 348 del Código Procesal Penal, y 
si el tribunal omite esta obligación, el fiscal de la causa deberá interponer el pertinente 
recurso para ante el tribunal superior a fin de que repare esta omisión. Ello redunda en que 
la norma legal reitere la afectación a la autonomía del Ministerio Público explicitada en el 
considerando anterior;

7°. Que, la libertad que garantiza la ley suprema y las normas procesales a los encargados 
de perseguir y sancionar a los infractores del sistema penal se ve erosionada, en este caso, 
por el precepto que les impone el deber de tener que solicitar una pena de inhabilitación 
absoluta y perpetua, situación de los fiscales, y consignar dicha sanción en la sentencia 
condenatoria pormenorizadamente, obligación de los jueces. La consecuencia jurídica de 
tal condena conlleva también la alteración de los fines de la pena que inclusive algunos 
ordenamientos constitucionales los consagran, como ocurre en la Constitución Española, 
cuyo artículo 25.2 señala que las penas privativas de libertad estarán orientadas hacia la 
reeducación y reinserción social del condenado. De manera que si el fiscal de la respectiva 
causa penal estima que no es procedente incluir en la acusación la pena referida, no puede 
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esquivarla. Lo mismo ocurre con los jueces que tienen el deber de imponerla en forma 
específica;

8°. Que, en consideración a lo precedentemente dicho, la ley penal que se cuestiona 
constitucionalmente trastoca la finalidad de la pena en cuanto ella busca la resocialización 
del sujeto sancionado, precisamente, la pena como consecuencia jurídica del delito encuentra 
su fundamento en la necesidad preservar y avanzar en un orden social conjuntamente con 
despertar en la ciudadanía la sensación de seguridad en su quehacer cotidiano para lo cual 
la resocialización del infractor penal, como fin de la pena constituye un aspecto esencial en 
un Estado Constitucional de Derecho. y que se traduce materialmente en la reincorporación 
del infractor penal a la sociedad. El objeto de la sanción penal, esto es, la resocialización 
del delincuente no es incompatible al reconocimiento de que a la víctima se le indemnice 
por el injusto sufrido, aparejado con la manifestación de protección y solidaridad que la 
autoridad debe dar a la comunidad en virtud del bien común;

9°. Que, por consiguiente, el artículo 2 N°2 letra b) del Proyecto de Ley examinado, que 
agrega un nuevo inciso final al artículo 372 del Código Penal no se ajusta a la Constitución 
porque vulnera la autonomía debida que se le reconoce constitucionalmente al Ministerio 
Público (art. 83 CPR) al obligarlo el precepto a incluir en la acusación pertinente la pena de 
inhabilitación absoluta perpetua y deducir recurso contra la sentencia condenatoria que 
no considere esa pena. Además resulta contraria a la Carta Fundamental por comprometer 
a los jueces a sancionar con tal inhabilitación al sujeto y así tener que señalarlo en fallo 
condenatorio (art. 76 CPR), y también porque al imponer esas obligaciones busca sólo el 
castigo del sujeto activo del ilícito obviando los fines propios de la pena precedentemente 
descritos, frustrando la posibilidad de reinserción y reeducación del delincuente lo que es 
constitucionalmente reñido con el principio de proporcionalidad que busca la existencia 
de una equilibrio entre la entidad del delito y la pena, conforme el artículo 19 N° 3, de la 
Constitución.

SENTENCIA ROL 12516-2022. Publicada el 28 de enero 2022

Control de constitucionalidad del proyecto que moderniza la gestión 
institucional y fortalece la probidad y la transparencia en las Fuerzas de 

Orden y Seguridad Pública, correspondiente al Boletín N° 12.250-25.

VOTO DISIDENCIA

[…]

Acordada con el voto en contra del Ministro señor CRISTIÁN LETELIER AGUILAR 
quien estuvo por declarar inconstitucional el numeral 7) del artículo 1° que modifica la Ley 
N°18.961, contenido en el proyecto de ley en examen, por las siguientes razones:

1°. Que, el proyecto de ley tiene su origen en la modernización de las instituciones 
policiales, considerando necesario actualizar la Ley N°18.961.

LEY QUE MODERNIZA LA GESTIÓN INSTITUCIONAL Y FORTALECE LA PROBIDAD 
Y LA TRANSPARENCIA EN LAS FUERZAS DE ORDEN Y SEGURIDAD PÚBLICA
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Así las cosas, la exigencia de haber aprobado la educación media para pertenecer a la 
Planta de Carabineros, en lugar de educación básica -como es la normativa vigente-, tuvo 
su origen en una propuesta del Ejecutivo realizada ante la Comisión Mixta, expresando que 
las modificaciones buscan “adecuar los requisitos para pertenecer a la planta de Carabineros, a 
las actuales tendencias y exigencias que se establecen, en lo relativo al nivel educacional, respecto 
de la generalidad de las instituciones armadas y policiales”.

En la discusión de la enmienda el Subsecretario del Interior indicó que la profesionalización 
de la función policial es coherente con exigir, al personal policial, el cumplimiento la 
educación media para postular al ingreso de las instituciones policiales. Agregó que, en 
la actualidad todos los alumnos que ingresan a las escuelas matrices y la de formación de 
Carabineros deben haber completado su educación media, “no obstante, es importante que 
la ley lo establezca”.

Por otro lado, el Honorable Diputado señor Urrutia advirtió que la norma aumenta la 
exigencia de ingreso, a diferencia de lo que ocurría en el sistema anterior, donde la persona 
podía rendir parte de su enseñanza media dentro de la escuela de formación. En el mismo 
sentido, indicó que “la mayor parte de los postulantes a personal de nombramiento institucional 
de Carabineros provienen de zonas rurales donde no existen establecimientos educacionales que 
impartan la enseñanza media.”. En consecuencia, hizo hincapié en que este aumento de 
exigencia impedirá que personas de áreas rurales, que no tienen acceso a enseñanza media, 
puedan postular a Carabineros;

2°. Que, cabe tener presente la garantía constitucional del artículo 19 N°16, que garantiza 
la libertad del trabajo y prohíbe cualquier discriminación que no se base en la capacidad o 
idoneidad personal, sin perjuicio de que la ley pueda exigir la nacionalidad chilena o límites 
de edad para determinados casos.

Como vía ejemplar, en el Código del Trabajo, se enumeran los casos de discriminación 
que tengan por objeto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo 
y la ocupación.

Por otro lado, en cuanto a la admisión a los empleos públicos, la Constitución garantiza 
que las condiciones de acceso a estos sean ajenas a toda discriminación, sin perjuicio de 
las condiciones y requisitos que en relación con cada función señale la Constitución o 
establezcan las leyes.

En este sentido, si bien la nueva exigencia se condice con la profesionalización de 
Carabineros de Chile, dentro de la Institución pueden igualmente terminar la educación 
media; por ello, a juicio de este Ministro, al elevar el estándar educacional, como parte de 
los requisitos de acceso a la Planta de Carabineros se estaría originando una discriminación 
respecto de los postulantes, en relación a los que ingresaron previamente a la institución 
con la educación básica cumplida. Por los motivos recién señalados, este Ministro estima 
la inconstitucionalidad del numeral 7° del artículo 1° del proyecto de ley, que modifica la 
exigencia de acceso a la planta de Carabineros de educación básica por media.

El Ministro señor CRISTIÁN LETELIER AGUILAR estuvo por declarar orgánica 
constitucional e inconstitucional, el nuevo numeral 10 que se incorpora al artículo 10, 
respecto de las materias que le corresponde resolver al Director General de Investigaciones, 
contenido en el numeral 8) del artículo 2° del proyecto de ley, que modifica el decreto ley 
N°2.460, de 1979, Ley Orgánica de la Policía de Investigaciones de Chile, norma que es del 
siguiente tenor:
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“Dictar, previa aprobación del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, los programas y 
planes de estudio y de los perfiles de ingreso y egreso y del cuerpo docente de los planteles de la 
Institución”.

Lo recién señalado por las consideraciones que a continuación se indican:

NATURALEZA ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE LA DISPOSICIÓN EXAMINADA

1°. Que, el artículo 19 N°11 constitucional al consagrar la libertad de enseñanza establece 
que una ley orgánica constitucional señalará los requisitos para el reconocimiento oficial 
de los establecimientos educacionales de todo nivel.

Al efecto, el legislador dictó la ley N°18.962, orgánica constitucional de enseñanza, que 
en el párrafo 6° del Título III, denominado “Del reconocimiento oficial de los títulos y grados 
que otorgan los establecimientos de educación superior de la Fuerzas dependientes del Ministerio 
de Defensa Nacional”, cuyos artículos 71 y 72 expresan que los establecimientos de esa 
naturaleza de la Policía de Investigaciones de Chile desarrollan actividades de docencia, 
investigación y extensión de nivel superior, y que podrán otorgar, además de títulos 
profesionales, toda clase de grados académicos. En especial, los grados de licenciado, 
magister y doctor en los ámbitos inherentes a sus respectivos quehaceres profesionales. De 
esta forma, la educación superior de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad pasaron 
a formar parte del sistema de educación superior del país;

2°. Que, la ley N°19.584 modificó el cuerpo legal antes reseñado ajustándolo a las 
necesidades naturales de la institución en materia de educación superior relativas a su 
especialidad. Posteriormente, el D.F.L. N°1, de 2005 del Ministerio de Educación que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.962, orgánica constitucional 
de enseñanza, cuya vigencia se inicia el año 2009, deja en vigor el título III a que se refiere 
el considerando anterior.

En relación a la materia, se dicta el DFL N° 2, de 2010, de Educación que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado, de la Ley N°20.370 con las normas no derogadas del 
decreto con fuerza de ley N°1, de 2005, cuyo artículo 83 expresa que el Instituto Superior 
de la Policía de Investigaciones de Chile podrá otorgar, además de títulos profesionales 
toda clase de grados académicos y que, constituye la norma jurídica en vigor respecto de la 
citada institución superior de educación;

3°. Que, conforme a la legislación vigente en materia de esta clase de enseñanza, el 
Centro de Educación superior de Policía de Investigaciones de Chile se encuentra sujeto 
al sistema de calidad de la enseñanza y, por consiguiente, al sistema de acreditación que 
consagra la Ley 20.129;

4°. Que, la disposición que instaura la obligatoriedad de que el Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública apruebe los programas de estudio, los perfiles de ingreso y egreso de sus 
alumnos y del cuerpo docente es una materia propia de Ley Orgánica Constitucional, como 
ha manifestado la jurisprudencia de este Tribunal (STC Rol N°1588; 2978, c.8, entre otras), 
conforme a lo que dispone el artículo 19, N° 11 de la Carta Fundamental;
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INCONSTITUCIONALIDAD DEL PRECEPTO

5°. Que, la libertad de enseñanza garantizada en el artículo 19 N°11 de la Carta 
Fundamental, asegura a toda persona el derecho de abrir, organizar y mantener 
establecimientos educacionales de todo nivel, lo que comprende la educación superior. 
Principio constitucional recogido en el artículo 8° del D.F.L. N°2, de 2009 del Ministerio de 
Educación que “Fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N°20.370 con las 
normas no derogadas del Decreto con Fuerza de Ley N°1, de 2005”, que textualmente expresa 
“El Estado tiene el deber de resguardar la libertad de enseñanza”;

6°. Que, el derecho a mantener establecimientos educacionales comprende adoptar, 
por parte del organizador, todas aquellas medidas y resguardos necesarios que permitan 
el funcionamiento de la institución de educación en las mejores condiciones posibles, lo 
que conlleva a adoptar los resguardos y cuidados debidos que conserven y acrecienten el 
prestigio y éxito del proyecto, y a la vez resguarde los derechos de la comunidad, conformada 
por docentes, administrativos y alumnos; En este orden de ideas, la libertad de enseñanza 
también tiene lugar respecto a las instituciones educacionales pertenecientes a las Fuerzas 
Armadas y a las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, quienes están sujetas a los derechos 
que la citada disposición constitucional asegura a toda persona y a las obligaciones que el 
orden legal en materia educacional impone a los organizadores de una entidad de educación 
superior;

7°. Que, la obligación que la norma en examen impone al establecimiento educacional, 
en cuanto a que el Ministerio del Interior y Seguridad Pública autorice aspectos 
académicos en los referidos centros de educación superior, interfiere la debida autonomía 
que la Carta Fundamental entrega a esta clase de organizaciones educacionales, quienes, 
también en igualdad de condiciones tienen la facultad de ejercer las funciones docentes de 
investigación y administrativas que les permitan alcanzar y sostener el prestigio académico 
que sus fines requieren; 8°. Que, en este sentido, la dependencia que tiene la Policía de 
Investigaciones de Chile respecto del Ministerio del Interior y Seguridad Pública no es 
constitucionalmente aceptable, pues ello implica inmiscuirse en la administración de las 
instituciones de educación superior que organiza y mantiene dicho órgano policial, siendo 
ello competencia del Ministerio de Educación a través de sus autoridades pertinentes 
y eventualmente del Consejo Nacional de Educación y de la Comisión Nacional de 
Acreditación, entidades llamadas por la Ley a calificar los programas y planes de estudio, 
el avance del proyecto institucional y la calidad de la enseñanza impartidas en ellos, por lo 
que este juez constitucional es de parecer que la disposición contenida en el proyecto de 
ley que agrega un nuevo numeral 10 al artículo 10 del decreto ley N° 2.460 de 1979, que 
contiene la Ley Orgánica de la Policía de Investigaciones, es inconstitucional;
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9.- La sentencia acogió los requerimientos deducidos declarando como inconstitucionales, en lo que respecta al primer capí-
tulo de impugnación, el artículo 1°, numeral 4°, del proyecto de ley, que sustituye el artículo 6°, inciso tercero, del Código del 
Trabajo; así como el artículo 1°, numeral 37, del proyecto de ley, que sustituye el Libro IV del Código del Trabajo, en referencia 
a la modificación a los artículos 303, incisos primero, tercero y quinto; 315; 321, incisos segundo, tercero y cuarto; y 328, 
todos del Código del Trabajo. Asimismo, en lo que respecta al segundo capítulo, se acogen parcialmente los requerimientos de 
autos, declarando como contrario a la Constitución Política el artículo 1°, numeral 37, del proyecto de ley, en lo que se refiere 
a la modificación al artículo 323, inciso primero, del Código del Trabajo. En consecuencia, se rechazan los requerimientos de 
autos, en este segundo capítulo, en lo que concierne a las alegaciones efectuadas respecto del artículo 1°, numeral 29, literal j), 
del proyecto de ley, que sustituye el actual literal g), que pasa a ser h), del artículo 289, del Código del Trabajo; y, el artículo 1°, 
numeral 37 del proyecto de ley, que modifica el artículo 322, numeral 4°; y, el artículo 323, incisos tercero y cuarto, todos los 
anteriores del Código del Trabajo, decisión esta última de rechazo, acordada en empate de votos, con voto dirimente del Minis-
tro Presidente del Tribunal, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8°, literal g), de la Ley Nº17.997, Orgánica Constitucional 
del Tribunal Constitucional. También rechaza en empate de votos, con voto dirimente del Presidente, tanto el tercer capítulo, 
en lo que se refiere al artículo 1°, numeral 37, del proyecto de ley, en la parte en que modifica los artículos 317, inciso cuarto, 
respecto de la frase “que hayan sido autorizadas expresamente en sus estatutos o”; y, 318, ambos del Código del Trabajo; como el 
cuarto capítulo, en cuanto se requiere la inconstitucionalidad del artículo 1°, numeral 37, en lo que respecta a la modificación 
del artículo 365 del actual Código del Trabajo.

10.- Respecto del capítulo II de la sentencia, relativo al acceso a información de los trabajadores, el Ministro señor Letelier 
estuvo a cargo de la redacción del voto por acoger el requerimiento dirigido contra el nuevo artículo 318 del Código del Trabajo, 
contenido en el Nº37 del artículo 1° del proyecto de ley,  considerando que tal disposición es inconstitucional, disidencia que 
se transcribe en este apartado.

STC ROL 3016-2016 (3026)-16 CPT 9 10. 9 de mayo de 2016

Requerimiento de inconstitucionalidad presentado por un grupo de H. Senadores 
respecto de las normas que indica contenidas al proyecto de ley que moderniza 
el sistema de relaciones laborales, introduciendo modificaciones al código del 

trabajo, correspondiente al boletín Nº9835-13.

VOTO DISIDENCIA

[…]
VOTO POR ACOGER.

Los Ministros señora Marisol Peña Torres y señores Iván Aróstica Maldonado, Juan 
José Romero Guzmán, señora María Luisa Brahm Barril y señor Cristián Letelier Aguilar 
estuvieron por acoger el segundo capítulo de impugnación del requerimiento, en lo que 
respecta al artículo 1°, numeral 37° del proyecto, introduciendo los nuevos artículos 322, 323 
incisos tercero y cuarto del Código del Trabajo, así como el artículo 1°, numeral 29°, literal 
j) que sustituye el actual literal g) que pasa a ser h), del artículo 289 del Código del Trabajo.

I. CUESTIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD.
1°. Que, en el parecer de los requirentes, las normas señaladas prohíben al empleador 

extender a los trabajadores no afiliados a un sindicato, los beneficios acordados en un 
instrumento colectivo, salvo acuerdo del sindicato, bajo apercibimiento de incurrir en una 
conducta ilícita que el mismo Proyecto tipifica como práctica antisindical.

Consideran que, al estatuirlo así, el Proyecto infringe las garantías reconocidas en el artículo 
19, numerales 2, 15, 16, 19 y 21, en los incisos que respecto de cada uno indican, de la Carta 
Fundamental;
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2°. Que el Ejecutivo, haciéndose cargo de estos reclamos, plantea que el proyecto sólo altera 
quién decide la posibilidad de extensión de beneficios, puesto que actualmente el Código del 
Trabajo contempla una situación anómala, el conferir al empleador el privilegio de decidir por 
sí, y ante sí, la ampliación de tales beneficios.

Agrega que, en la especie, el proyecto no otorga al sindicato un poder irreversible para 
denegar la extensión de beneficios, toda vez que el empleador conserva la facultad de convenir 
individualmente con los trabajadores no sindicalizados: el propio inciso segundo del artículo 
289, letra h), cuestionado, dispone expresamente que no constituye práctica antisindical el 
o los acuerdos individuales entre el trabajador y el empleador sobre remuneraciones o sus 
incrementos que se funden en las capacidades, calificaciones, idoneidad, responsabilidad o 
productividad del trabajador.

Concluye que el Proyecto no induce a ningún trabajador a sindicalizarse, y alude a que el 
consentimiento de ambas partes, para extender los logros alcanzados en un contrato colectivo, 
no es más que aplicar el principio general sobre el que efecto relativo de los contratos;

3°. Que, como consideración preliminar, se recordará que las leyes actualmente en vigor 
sobre la materia han sido concebidas sistemáticamente, como partes de un ordenamiento 
jurídico congruente, en el sentido que sus disposiciones se ajustan a la Carta Fundamental y 
han sido dictadas “conforme a ella”, por mandato del artículo 6° constitucional.

Por lo mismo que, luego, se enfatizará que la voluntad de cambio manifestada en este 
Proyecto por el legislador, en todo caso debe incardinarse en los principios, valores y derechos 
más generales y superiores del orden constitucional, lo que aquí no se cumple;

I. JURIDICIDAD VIGENTE.

4°. Que, actualmente, el artículo 346 del Código del Trabajo prevé que el empleador puede 
hacer extensivos los beneficios estipulados en un instrumento colectivo, especialmente a 
aquellos que ocupan cargos o desempeñan funciones similares a las contempladas en él, en 
las condiciones y cumpliendo los requisitos que esta regla señala.

Existe evidencia empírica suficiente de que los empleadores proceden de esta manera, 
extendiendo a todos sus trabajadores dichos beneficios, estén o no afiliados a un sindicato, 
en aras de un mejor clima laboral.

En todo caso, la negativa del empleador a ampliar los beneficios para todos, eventualmente 
podría considerarse como el establecimiento de discriminaciones arbitrarias, contrarias a los 
artículos 2° y 5° del Código del Trabajo, y susceptibles de ser reclamadas en sede judicial, 
merced a un procedimiento de tutela laboral, a que aluden los artículos 485 y siguientes del 
mismo cuerpo legal;

5°. Que lo anterior, no es sino una concreción de la autonomía que la Constitución, en 
su artículo 1°, inciso tercero, asegura a todos los cuerpos intermedios a través de los cuales 
se estructura y organiza la sociedad -como son las empresas-, para el cumplimiento de 
sus finalidades específicas, aludidas, además, en el artículo 19, Nº21, de la propia Carta 
Fundamental.

Siendo que dicha autonomía comprende la facultad inherente para administrar la empresa, 
cuadra apuntar que ello se traduce en independencia para ordenar y disponer los medios 
-materiales, económicos y humanos- que estime convenientes para la consecución de tales 
fines, tal como lo ha recordado una extensa jurisprudencia constitucional.

Corrobora el indicado parecer, el artículo 3° del Código del Trabajo, cuando en su artículo 
3° entiende por “empresa toda organización de medios personales, materiales e inmateriales, 
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ordenados bajo una dirección, para el logro de fines económicos, sociales, culturales o benéficos, 
dotada de una individualidad legal determinada” (inciso tercero);

6°. Que, asimismo, confirma lo razonado precedentemente, de que en la dirección de la 
empresa radica la facultad legítima para extender los beneficios de que se trata, el texto del 
artículo 19, Nº16, inciso quinto, de la Constitución, puesto que al propagarse a todos los 
trabajadores, con prescindencia de que estén o no sindicalizados, se obtiene precisamente 
esa “solución justa y pacífica” exigida por el Constituyente al término de estos procesos de 
negociación colectiva.

Es justamente la aplicación del principio -con anclaje en el artículo 19, Nº2, constitucional- 
de que a funciones análogas, que importen responsabilidades semejantes y se ejerzan en 
condiciones similares, se asignen iguales retribuciones y demás beneficios económicos, 
aquello que inspira el reseñado mecanismo constitucional y legal, y que ahora se pretende 
alterar;

7°. Que la fuerza normativa de la Constitución implica que ella obligue a toda persona 
(como a toda institución o grupo), particularmente en lo relativo a los actos jurídicos que se 
celebren y ejecuten, dentro del marco que establece el ordenamiento jurídico nacional, en los 
que está el derecho del trabajo y las relaciones laborales vinculadas a él;

8°. Que, junto con lo anterior, es también obligación del legislador originar reglas que 
respeten los principios y valores que contiene el texto constitucional, las que imponen un 
límite a su labor legislativa, para lo cual, debe examinar rigurosamente, al momento de crear 
una norma jurídica, la adecuación del precepto legal a la Constitución con el objeto de precaver 
conflictos de esta naturaleza que conlleven a frustrar la actividad de este poder del Estado;

9°. Que, como ha señalado esta Magistratura, “La regulación legal debe ser razonable, no 
arbitraria, sirviendo como referencia del juicio de razonabilidad la concurrencia del principio de 
proporcionalidad, determinado por la relación coherente entre los medios utilizados y los fines 
legítimos perseguidos. La extensión de la limitación del derecho cede frente a la licitud del objeto que 
se pretende alcanzar, por razón de bien común.” (STC Rol Nº541, c.15);

10°. Que, el mencionado inciso tercero del artículo 323, debe analizarse desde una 
doble dimensión constitucional, por una parte, considerando la naturaleza jurídica de la 
empresa en relación, con el capítulo I de la Carta Fundamental, que contiene las Bases de la 
Institucionalidad y, por la otra, la igualdad ante la ley, la institución de la libertad sindical, 
consagradas como garantías de todo trabajador, en el artículo 19, N°2 y 19°, constitucional, 
lo que llevará a referirse también a las garantías constitucionales de la libertad de trabajo y la 
libre iniciativa en materia económica;

III. IGUALDAD ANTE LA LEY.

11°. Que, el requerimiento denuncia que este inciso tercero, del artículo 323, del Código 
del Trabajo, impugnado sería inconstitucional por establecer diferencias arbitrarias entre 
los trabajadores afiliados al sindicato, que recibirían de pleno derecho los beneficios del 
instrumento colectivo y los trabajadores que no lo están, los cuales sólo recibirían los 
beneficios, si quien se beneficia de negarlos los resuelve extender;

12°. Que, esta Magistratura ha señalado que “La prohibición de la discriminación arbitraria 
es una dimensión de la igualdad que no significa que toda diferencia exija un trato legal 
diferenciado, pues ello haría imposible establecer reglas generales. Lo que la Constitución 
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prohíbe no es hacer diferencia, sino hacer diferencias arbitrarias. No se prohíbe dar trato 
igual a situaciones diferentes, sino hacerlo arbitrariamente; esto es, sin un fin lícito que lo 
justifique; lo prohibido es hacerlo sin razonable justificación (STC Rol Nº807 c.22);

13°. Que, sobre esta garantía constitucional, la idea de igualdad de trato, al momento de 
legislar, especialmente en materia laboral, debe considerar siempre la justa distribución de 
los beneficios en un grupo determinado, que, en este caso se trata de los trabajadores de una 
empresa, donde la norma que se impugna por los requirentes distingue entre los trabajadores 
sindicalizados y los que no lo están, respecto de la posibilidad de estos últimos de acceder a 
los derechos que los primeros pudieren obtener en un proceso de negociación colectiva; es el 
caso que se deja a la sola anuencia del sindicato respectivo extender o no en forma parcial o 
total los beneficios, que se hayan obtenido y que hayan dado origen a un contrato colectivo 
de trabajo, a todo o parte de los trabajadores, teniendo de esta manera cautivo la facultad del 
empleador para poder efectuarlo unilateralmente, como lo autoriza el actual artículo 346, 
del Código del Trabajo, que ha sido exitoso, teniendo presente que si el empleador se niega 
a extenderle en forma caprichosa o arbitraria los beneficios, el Código del Trabajo le otorga 
tutela laboral, procedimiento que se encuentra consagrado en los artículos 2°, y 485 del 
Código del Trabajo. De tal manera que, la aplicación práctica de las normas laborales en actual 
vigor avalan lo fructífera que ha sido esta disposición legal en la extensión de beneficios a los 
trabajadores no sindicalizados por parte del empleador.

Y en este aspecto que el criterio empleado por el legislador para incorporar al sindicato 
como parte en la extensión de beneficios, haciendo que su anuencia sea indispensables para 
otorgárselos a todo o parte de los trabajadores no sindicalizados, es que haga palmaria la 
desigualdad de trato entre los trabajadores, originándose una diferencia irrazonables que 
hace a la disposición legal impugnada ser contrario a la Constitución;

IV. LIBERTAD DE TRABAJO Y LIBRE INICIATIVA EN MATERIA ECONÓMICA.

14°. Que, conforme a la definición de empresa, ya señalada ut sufra, derivada del artículo 
1°, inciso tercero, de la Constitución, el empleador es quien dirige la empresa, esto es, el 
llamado a gobernarla, regirla y dar las reglas para el manejo de ella; es la persona que sabe 
y conoce más que nadie la realidad económica y social de la misma, debiendo adoptar las 
medidas pertinentes para lograr los fines para los cuales fue creada;

15°. Que, en ese contexto, la organización y administración de una empresa es la concreción, 
por parte del empleador, de la libertad de trabajo que, de acuerdo con la doctrina, “faculta a 
toda persona a buscar, obtener, practicar y ejercer o desempeñar cualquier actividad remunerada, 
profesión u oficio lícitos, vale decir, no prohibidos por la ley. Implica, desde luego, la libertad de elegir 
un trabajo, evitando compulsiones para realizar labores determinadas. La persona debe decidir el 
acceso, el tránsito y la permanencia en un trabajo específico. Esta garantía implica, además, el 
derecho a la libre contratación. Para el empleador, ello le asegura un amplio poder de contratación 
de su personal; para el trabajador, le permite vincularse autónomamente, acordando las condiciones 
en que deba ejecutarse la tarea y optando por las modalidades que al respecto establezca el 
ordenamiento laboral. La garantía culmina con el derecho de elegir trabajo con entera libertad y con 
acceso a una justa retribución”. (STC Rol Nº1413, c.21);

16°. Que, con el objeto de que la empresa concrete los propósitos que se tuvo en vista al 
nacer a la vida del derecho, el Estado está obligado a darle protección, en cuanto se debe 
entender que quienes conforman esta sociedad intermedia constituyen un grupo de personas 



758

Justicia Constitucional, Institución imprescindible por el Ministro Cristián Letelier Aguilar

que conllevan finalmente a ser una comunidad humana de trabajo, en los términos que se 
explicarán, pero además, porque la empresa debe integrarse armónicamente a la Nación en 
las actividades que le son inherentes. (Artículo 1° CPR). En este aspecto, debemos considerar 
que a esa comunidad concurren el empleador y sus trabajadores con una finalidad común, 
que es el éxito de la misma, y que para ambas partes consistirá en un beneficio moral, pero 
también económico;

17°. Que, atendido lo expresado precedentemente, quien ejerza labores directivas en la 
empresa, tendrá las facultades y gozará de la autonomía necesaria para organizar la empresa, 
de conformidad al artículo 19, N°21°, de la Constitución, y por su parte, los trabajadores, 
constituirán los colaboradores directos para la consecución de un fin común determinado 
en el estatuto social, conforme a la forma jurídica que la respectiva empresa tenga. De tal 
manera que, la libertad de asociación tiene plena vigencia en la realidad laboral a través de la 
cooperación mutua, donde alguien pone el capital y el trabajo en términos de organización 
y planificación del proyecto a ejecutar y otros su plena capacidad laboral, y es en esta unidad 
productiva (la empresa) donde quien adopte decisiones debe actuar en justicia, conforme a la 
clásica noción de Ulpiano de “dar a cada cual lo suyo” entre las cuales se cuenta la remuneración 
justa, a que alude el inciso segundo, del artículo 19, Nº16° de la Constitución Política;

18°. Que, en el contexto reseñado de la responsabilidad sobre la marcha y buena gestión 
que recae en la o las personas que administran, tal como se ha expresado Ut Supra, son dichas 
personas las que están en posición de saber con certeza la situación general de la empresa 
como el desempeño particular de cada trabajador, con el objeto de adoptar decisiones, las 
cuales siempre tendrán efectos en el conjunto.

En razón de ello es que la Constitución asegura a toda persona el derecho a desarrollar una 
actividad económica lícita, la cual se engarza con la libertad de trabajo, en cuanto la elaboración 
y ejecución de un emprendimiento constituye una actividad económica y la incorporación de 
trabajadores a la empresa, una concreción palmaria de la libertad para hacerlo;

19°. Que, esta Magistratura ha señalado respecto de la libertad de emprender que “este 
derecho, denominado por la Comisión de Estudio de la Nueva Constitución Política de la República 
‘libre iniciativa privada para desarrollar cualquiera actividad económica’ y, usualmente, ‘derecho 
a desarrollar cualquiera actividad económica lícita’, significa que toda persona, sea ésta persona 
natural o jurídica, tiene la facultad de iniciar y mantener con libertad cualquiera actividad 
lucrativa en las diversas esferas de la vida económica, garantizando, por consiguiente, la norma 
constitucional, entre otras actividades, la realización de actividades productivas, de servicios y de 
comercialización de todo tipo de bienes, bajo dos grandes condiciones: la primera, que la actividad a 
realizar no sea, considerada en sí misma, ilícita, y lo son sólo las que la propia Constitución menciona 
genéricamente, esto es, las contrarias a la moral, al orden público y a la seguridad nacional, y la 
segunda, que la actividad económica a realizar se ajuste a las normas legales que la regulen.” (STC 
Rol Nº467, c.27);

20°. Que, bajo esa perspectiva, la legislación laboral vigente, al facultar al empleador para 
extender los beneficios de un contrato colectivo, celebrado con un sindicato de la empresa, 
a los trabajadores que no hubieren participado en el proceso de negociación colectiva, y a 
quienes por consiguiente, no les afecte dicha convención, se aviene perfectamente a las 
normas constitucionales referidas a la libertad de trabajo y a la libre iniciativa individual.

Lo anterior no ocurre, sin embargo, en el nuevo texto legal del inciso tercero, del artículo 
323 del Código del Trabajo, aprobado por ambas Cámaras del Congreso Nacional, cuando exige 
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que el sindicato, como parte del instrumento colectivo, tenga que consentir para extender los 
beneficios acordados en dicho convenio, sea en todo o en parte, a los trabajadores que no 
están sindicalizados, lo que pugna con los principios consagrados en el artículo 19, N°s16° 
y 21° constitucionales, creando, una intromisión en la administración de la empresa, por 
parte de las organizaciones sindicales que afecta en su esencia, las garantías constitucionales 
citadas. Precisamente, lo consustancial a la libre iniciativa en materia económica consiste en 
la posibilidad amplia que cada persona humana tiene para emprender negocios que posibiliten 
el origen de una nueva empresa en la vida económica, sea de producción o de servicios, que 
conlleva a dar empleabilidad, con lo cual, la concreción de esa libertad económica es un 
concreto y directo aporte al bien común; desde la perspectiva de la persona que, en su calidad 
de trabajador ingresa al emprendimiento que su empleador proyectó, es el ejercicio pleno 
de la libertad de trabajo, que le permite no sólo satisfacer las necesidades de su desarrollo 
material y espiritual, sino que es también su aporte al bien común general mediante su 
capacidad laboral;

21°. Que, la norma jurídica impugnada por el requerimiento de autos contiene una 
limitación a la garantía constitucional de la libre iniciativa individual, que asegura al 
empleador la Carta Fundamental, en cuanto afecta la facultad de dirección de la empresa 
a que tiene derecho, entendida ella como la “capacidad para ejercer un conjunto de facultades 
de ordenación y organización laboral de la empresa.” (Irureta Uriarte, Pedro. “El núcleo laboral en 
el derecho constitucional a la libertad de empresa”, En: Estudios Constitucionales, Centro de 
Estudios Constitucionales de Chile Universidad de Talca, Año 11, N°2, 2013 pp. 369-424,) y 
que se explican y fundamentan en lo referido al numeral 21, del artículo 19° constitucional, 
que consagra el reconocimiento de la libre iniciativa en materia económica;

22°. Que, limitar una garantía constitucional puede resultar totalmente contrario a la 
Constitución Política cuando se traspasa el arco fijado al legislador en el artículo 19 Nº26°. Así, 
excepcionalmente, autoriza limitaciones concretas y precisas, como ocurre con el derecho de 
propiedad, con el objeto de asegurar la función social del dominio, y que sólo puede efectuarse 
mediante una ley que encuentra como fundamento cuanto exijan los intereses generales 
de la Nación, la seguridad nacional, la utilidad y salubridad públicas, y la conservación del 
patrimonio ambiental.

Que, en la especie, el inciso tercero impugnado constituye una intervención del legislador 
que limita una garantía constitucional, lo cual no le está permitido, vulnerándose así 
ostensiblemente el derecho a desarrollar libremente la actividad económica que desarrolla el 
empleador.

En efecto, como señala el artículo 19 Nº21° de la Constitución, en su inciso primero, se 
asegura a todas las personas “el derecho a desarrollar cualquiera actividad económica que no 
sea contraria a la moral, al orden público o a la seguridad nacional, respetando las normas legales 
que la regulen.” Si bien la ley puede “regular” el ejercicio de una actividad económica, como 
es la actividad empresarial, no puede hacerlo al punto de afectar la esencia del derecho a 
desarrollar tal actividad con libertad como sería constreñir la facultad del empleador de 
ordenar y organizar la empresa conforme a su propia realidad.

Así, no es posible, desde la perspectiva constitucional, potenciar las labores sindicales 
afectando las garantías constitucionales, limitándolas en términos tales que la afecten en 
su esencia, salvo que lo exigiera la función social del dominio, lo que no ocurre en este caso;
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V. LIBERTAD SINDICAL

23°. Que la otra dimensión constitucional, que es menester analizar es la libertad de 
afiliación sindical, consagrada en el artículo 19, Nº19°, inciso primero, constitucional que 
la doctrina ha entendido en una doble faz, esto es, como especie de la libertad de asociación 
positiva, conocida como el derecho a pertenecer a una organización sindical y la libertad de 
sindicarse negativa, en cuanto se entiende, como la libertad de no ser obligado a afiliarse a 
sindicato alguno. La libertad sindical implica también “una garantía de indemnidad; es decir, no 
es lícito que la afiliación o la actividad sindicales traigan consigo consecuencias negativas, directas 
o indirectas.” (Sistema de Derechos Fundamentales, Luis María Diez-Picazo, Ed. Thomson 
Civitas, 3ª Edición 2008, P.521);

24°. Que, permitir el acceso de los trabajadores sin afiliación sindical, a los beneficios 
de un instrumento colectivo, previo acuerdo entre la organización sindical respectiva y el 
empleador, constituye una condición que, vista desde otro ángulo, es una manifestación del 
concepto que la doctrina laboral define como “cláusulas de seguridad sindical”, entre las cuales se 
encuentra la “cláusulas de ventajas reservadas”, que es precisamente, la que limita los beneficios del 
convenio colectivo sólo a los trabajadores afiliados al sindicato que negoció colectivamente, conducta 
que es de suyo contraria a la Carta Fundamental, porque indirectamente vulnera la libertad sindical 
que, en su aspecto individual consiste en el respeto a la voluntad del trabajador de afiliarse o no 
al sindicato de su empresa. Esta garantía se encuentra asegurada en el artículo 19, N°19°, inciso 
primero, de la Constitución que expresa que “La afiliación sindical será siempre voluntaria”, de 
forma que si la legislación laboral –como la que se propone- contempla una vía que fuerza la 
afiliación sindical por sobre la libertad esencial de que goza todo trabajador en este sentido, 
pugna con la disposición constitucional citada, por cuanto el consentimiento del ente sindical 
para que el empleador pueda extender los beneficios de un contrato colectivo, presiona al 
trabajador no sindicalizado para ingresar a la organización sindical de que se trate, aún contra 
su voluntad;

25°. Que, resulta ilustrativo en este aspecto, observar la doctrina y la jurisprudencia 
comparadas, particularmente la española, que en lo que se refiere a las cláusulas de ventajas 
reservadas “por lo general no admite que mediante acuerdos, pactos, se implanten ciertos beneficios, 
ya sean en materia sindical o en contextos de reestructuraciones empresariales, sólo aplicables a 
los afiliados a los sindicatos negociadores, pues ello supone una discriminación entre afiliados y 
no afiliados que no presenta justificación objetiva y razonable alguna.” (Análisis jurisprudencial 
de cláusulas de seguridad sindical pactadas en la negociación colectiva, XXXIV Jornadas 
Universitarias Andaluzas de Derecho del Trabajo y Relaciones Laborales, Málaga, Noviembre 
de 2015, Profesora Carmen Ferradans Caramés, p.4);

VI. “CRITERIOS OBJETIVOS, GENERALES Y NO ARBITRARIOS”.

26°. Que, consecuencia del inciso anterior lo constituye este precepto que dirige mediante 
lineamientos muy amplios las reglas que deberán considerar las partes del contrato colectivo 
para determinar o discernir los beneficios que se extenderán o entregarán al trabajador no 
sindicalizado, y que por tanto, no participó en la negociación pertinente;

27°. Que, las expresiones “criterios objetivos”, “generales”, “no arbitrarios”, denotan tanto para 
el empleador como para el cuerpo intermedio social que acuerdan la extensión de beneficios, 
una base que al ser tan amplia se torna difusa y por ende, contiene un sesgo de incerteza 
jurídica, en términos que, precisamente frustre la propuesta del legislador ;
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28°. Que, siendo la naturaleza jurídica del pacto entre el empleador y la organización sindical 
respectiva a que se refiere el inciso tercero, del artículo 323, del Código del Trabajo, un acto 
jurídico bilateral, que conforme al artículo 1438, del Código Civil constituye una convención 
generadora de obligaciones, no se divisa que las partes concurrentes a esta nueva convención 
puedan aplicar reglas objetivas no arbitrarias, o muy generales, lo que se deduce de la esencia 
misma del acto jurídico propuesto por la norma jurídica anterior, considerando además, que 
ambos incisos, esto es, el inciso tercero y cuarto, del artículo 323, del Código del Trabajo, 
del numeral 37, contenido en el artículo 1° del proyecto de ley, establecen una especie de 
estipulación en favor de un tercero, que como señala la doctrina y la jurisprudencia es una 
excepción al efecto relativo de los contratos;

29°. Que, en tal sentido, las partes en una convención siempre tendrán, un objeto y una 
causa distinta para concurrir a su celebración, en especial respecto a esta última, lo que hace 
que tengan intereses contrapuestos, atendida la especificidad del acto jurídico mismo. Así, la 
causa se define en nuestro ordenamiento jurídico como el motivo que induce al acto o contrato 
y que, en este caso, será extender beneficios consecuencia de una negociación colectiva a los 
trabajadores no sindicalizados, pero en cuya concreción se podrán eventualmente producir 
desacuerdos. Ya se pudo prever por el legislador, una falta de acuerdo en los trabajadores 
potencialmente beneficiados por el contrato colectivo, lo cual se deduce de la intervención 
que él hace al fijar reglas generales y amplias que buscan precaver disensiones que pudiera 
ocasionar el inciso precedente y, por ello, no obstante los términos literales en que está 
redactado este inciso, éste no satisface las exigencias de la Carta Fundamental en materia de 
igualdad ante la ley, libertad de trabajo y libre iniciativa individual.

Más aún este inciso de la norma jurídica es consecuencia del anterior y desde esa 
perspectiva entendemos que se afectan en su esencia las garantías constitucionales citadas 
precedentemente respecto del inciso tercero, porque el legislador, en los términos que ha 
ideado la norma, impide el libre ejercicio de ellas, haciéndolas irrealizables y entrabándolas 
más allá de lo razonablemente permitido;

30°. Que, por otra parte, aún cuando se establezcan estos criterios objetivos y generales 
para establecer en forma parcial o general los beneficios que se harán extensivos a todo 
o parte de los trabajadores no sindicalizados, la negativa pura y simple del sindicato para 
extenderlos, no es reclamable ante la Justicia Laboral, con lo cual, se le priva de un derecho 
al empleador, y muy especialmente al trabajador afectado, quien se verá menoscabado en sus 
derechos labores y, por ende, discriminado y afectado en lo que dice relación con su derecho 
a la libertad sindical;

VII. NUEVA LETRA H), DEL ARTÍCULO 289 DEL CÓDIGO DEL TRABAJO.

31°. Que, la nueva causal antisindical que se objeta por el requerimiento de autos, tiene 
su antecedente en la anterior letra g) de la misma disposición legal, la que textualmente 
expresaba “El que aplique las estipulaciones de un contrato o convenio colectivo a los trabajadores 
a que se refiere el artículo 346, sin efectuar el descuento o la entrega al sindicato de lo descontado 
según dicha norma dispone”, vale decir, que el empleador conforme al artículo 346 del Código 
del Trabajo tenía la facultad de extender los beneficios establecidos en un instrumento 
colectivo respectivo, con la obligación de que el trabajador beneficiario de ello, aportare al 
sindicato que obtuviere el beneficio, el 75% de la cotización mensual ordinaria, durante toda 
la vigencia del contrato;
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32°. Que, el proyecto de ley de autos, en sus disposiciones impugnadas, por ser considerado 
por los parlamentarios que interponen la acción ante esta Magistratura, contrarios a 
la Constitución, se denomina “Moderniza el sistema de relaciones laborales, introduciendo 
modificaciones al Código del Trabajo”, cuya principal idea matriz es buscar el fortalecimiento 
de las organizaciones sindicales, con ese propósito, reformula la letra g) del artículo 289 
del Código del Trabajo, que pasa a ser letra h), estableciendo como conducta antisindical 
que el empleador otorgue o convenga con trabajadores no sindicalizados a la organización 
con que se hubiere negociado, los beneficios pactados en el contrato colectivo, lo cual, es 
concordante con lo dispuesto en el inciso tercero, del artículo 323, del Código de Trabajo, 
del numeral 37, contemplado en el artículo 1°, del proyecto de ley, en cuanto éste requiere 
el consentimiento del ente sindical para que el empleador pueda extender los beneficios del 
contrato colectivo al trabajador no afiliado a éste. Norma legal que estos disidentes declaran 
que es inconstitucional por vulnerar la libertad de trabajo, la libertad de afiliación y de libre 
iniciativa individual, sobre las cuales se extienden los fundamentos comprendidos en los 
considerandos precedentes;

33°. Que, las conductas antisindicales, buscan sancionar al empleador que impida o 
perturbe el aspecto asociativo y en otras oportunidades, nada más que a la negociación, como 
lo expresa el profesor William Thayer, en su conocida obra “Texto, comentario y jurisprudencia 
del Código del Trabajo”. Sin embargo, advierte dicho profesor, en la obra citada, que el legislador debe 
considerar al momento de establecer las conductas antisindicales, “la necesidad de no desalentar la 
contratación de personal”, agregando que la institución de las prácticas antisindicales “es el reiterado 
problema de armonizar mayor libertad -finalidad muy plausible- con las exigencias de paz, eficacia 
y progreso que reclama una sociedad para mantenerse en libertad. Por ahí surge la cuestión de las 
prácticas antisindicales y su atinada o abusiva invocación. Toda práctica censurable del buen orden 
libre sindical no es sino expresión de un rompimiento o violación de la comunidad jurídico-moral que 
necesariamente implican el contrato de trabajo y la regular armonización de sus integrantes en una 
empresa.” (Thayer Arteaga, William. Ob.citada, Ediciones UC, 2015, pp.401 y 402);

34°. Que, las denominadas prácticas antisindicales tienen por objeto proteger la libertad 
sindical, especie de libertad que contiene un aspecto individual y otro colectivo y, que para 
el caso de autos interesa la primera de ellas, esto es, es la libertad sindical en su aspecto 
individual, la cual se encuentra reconocida por la Constitución en el artículo 19, N°19°, 
inciso primero, al establecer que la afiliación a un sindicato será siempre voluntaria. Y en 
este sentido, que un trabajador perteneciente a una empresa determinada que se encuentra 
en la situación de no estar afiliado a un sindicato de esa empresa, se vea impedido por ley de 
que su empleador no pueda extenderle los beneficios establecidos en el convenio colectivo 
de que se trate, por ser considerado una práctica antisindical, constituye claramente una 
vulneración a la libertad de afiliación negativa, sobre la cual ya se ha extendido esta sentencia 
en considerandos anteriores;

35°. Que, junto con lo precedentemente expuesto, la conducta descrita por la norma jurídica 
impugnada por los requirentes, constituye también una infracción, tal como lo expresan 
los libelos que contienen los requerimientos de autos al numeral 21°, del artículo 19, de la 
Carta Fundamental, que garantiza a toda persona el derecho a desarrollar cualquier actividad 
económica, respetando las normas legales que la regulen y que no hace otra cosa que hacer 
palmario el principio de subsidiariedad, consagrado en el artículo 1°, constitucional, en cuanto 
que, la iniciativa particular o privada es preferente y puede, generar todos los proyectos 
económicos o sociales que crea pertinentes, con la sola limitación que no sean contrarios a la 
moral, orden público o la seguridad nacional;
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36°. Que la decisión de un empleador de otorgar a un trabajador no sindicalizado, todo 
o parte de los beneficios contenidos en el contrato colectivo que haya convenido con el 
sindicato de su empresa, sea considerada por la ley laboral una práctica antisindical, sujeta 
a la sanción respectiva, es una manifiesta vulneración al precepto constitucional citado, al 
afectar la facultad de dirección que le es consustancial al empleador, y en el cual no se advierte 
cómo podría ser un atentado a la libertad sindical cuando lo que está haciendo es beneficiar a 
uno o más trabajadores por el sólo hecho de no pertenecer al sindicato;

37°. Que, en este mismo orden de ideas, no se divisa cómo la extensión de beneficios al 
personal no sindicalizado pueda atentar contra la organización sindical. Distinto es el caso 
en que el empleador otorgue más beneficios al trabajador no afiliado al ente sindical, que los 
que obtuvieron los trabajadores sindicalizados, porque ello estaría en la línea de un evidente 
propósito de desincentivar la sindicalización en la empresa. Por eso es que el anterior artículo 
346 del Código del Trabajo permitía la extensión de beneficios estipulados en instrumentos 
colectivos respectivos, con la obligación de pagar el 75% de la cotización mensual ordinaria, 
al sindicato que los hubiere obtenido;

38°. Que, el legislador ciertamente puede buscar y concretar a través de las normas jurídicas 
pertinentes el fortalecimiento de las organizaciones sindicales, pero ello no puede hacerlo 
conculcando garantías constitucionales, que como toda persona tiene el empleador, entre las 
cuales está la consagrada en el artículo 19, N°21° constitucional. Como expresa el profesor 
Pedro Irureta, “De la facultad general de organización de que goza el empresario, surge para éste 
un poder de dirección y disciplina en el ámbito de la relación de trabajo. Si el empresario se comporta 
efectivamente como un titular de la organización, el Derecho ha juridificado sus facultades, a objeto 
de que las diversas atribuciones que ostenta se encuadren dentro de un marco general diseñado 
por el propio ordenamiento. De allí la importancia que tiene, entre otros, el artículo 19 N°21 CPR 
como fuente primaria de regulación de los poderes empresariales, pues en definitiva las facultades 
del empleador se justifican, en parte, en la propia realidad del sistema económico constitucional.” 
(Pedro Irureta Uriarte, ob. citada);

39° Que, desde luego, corresponde descartar la alegación del Ejecutivo, de que el invocado 
inciso segundo del artículo 289, letra h), permitiría al empleador extender beneficios a los 
trabajadores no sindicalizados, a través de negociaciones individuales.

Ello, porque el nuevo artículo 303, inciso primero, que el Proyecto incorpora, así como 
en el presente lo hace el artículo 6°, inciso tercero, del Código del Trabajo, disponen que 
la negociación colectiva tiene por objeto establecer, además de remuneraciones, nuevas 
condiciones comunes de trabajo.

Mientras que, por aplicación de ese nuevo artículo 289, letra h), en los contratos individuales 
a lo más podrían extenderse las remuneraciones que fueron objeto de un convenio colectivo, 
pero no las nuevas “condiciones comunes de trabajo”. Lo que aparte de resultar en un 
contrasentido, hiere el derecho a la igualdad consuma una diferencia arbitraria, que vulnera 
el artículo 19, Nº2, de la Constitución Política de la República;

VIII. CONCLUSIONES.

40°. Atendidas las consideraciones expresadas precedentemente, se concluye que es 
inconstitucional el inciso tercero del artículo 323, del Código del Trabajo, contenido en el 
numeral 37, del artículo 1° del proyecto de ley requerido, por ser contrario al artículo 19, N°s 
2°, 16°, N°19° y N°21° constitucionales, que garantizan a toda persona la igualdad ante la ley, 
la libertad de trabajo, la libre sindicalización y la libre iniciativa individual;
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41°. Que, es igualmente inconstitucional el inciso cuarto, de la disposición citada 
precedentemente, contenida en el numeral 37, del artículo 1°, del proyecto de ley, por 
contrariar el artículo 19 N°s16°, N°19°, inciso primero, y Nº21° constitucionales;

42°. Que, en cuanto al artículo 289, letra h), contenido en el artículo 1°, numeral 29, letra 
j) del proyecto de ley, es inconstitucional, por infringir el artículo 19 N°21° que garantiza la 
libre iniciativa en materia económica.

43°. Que, de paso, el Proyecto transgrede la preceptiva constitucional y legal referida en el 
párrafo precedente, al privar a la dirección de la empresa del derecho a organizar la misma, 
autónomamente, conforme reconocen los artículos 1° inciso tercero, y 19, Nº21, inciso 
primero, de la Carta Fundamental.

Además de innovar y conferir un poder a los sindicatos que, en cuanto grupos de interés, 
puede devenir en arbitrariedades e injusticias, reñidas con el artículo 19, numerales 2) y 16), 
inciso quinto, de la Constitución;

44°. Que, por último, no subsana los anteriores reproches la invocación al efecto relativo de 
los contratos, cuya observancia exigiría la anuencia del sindicato cuando se trate de ensanchar 
los beneficios colectivos a los trabajadores no afiliados a él.

Porque la materia no recae sobre la incorporación de un tercero ajeno a un pacto del que no 
ha sido parte, sino que de hacer común aquello que -según principios generales de la razón y 
del derecho- pertenece a todos quienes integran la colectividad, y respecto de lo cual ninguno 
de sus miembros puede atribuirse exclusividad.
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[…]

VOTO POR ACOGER.

Acordada la declaración de inconstitucionalidad del artículo único del proyecto de ley 
que tipifica el delito de incitación a la violencia, en virtud de su desvinculación con las ideas 
matrices del proyecto, con el voto dirimente de la Ministra señora MARÍA LUISA BRAHM 
BARRIL, en su calidad de Presidenta del Tribunal.

Los Ministros señores GONZALO GARCÍA PINO, JUAN JOSÉ ROMERO GUZMÁN, 
NELSON POZO SILVA, Ministra señora MARÍA PÍA SILVA GALLINATO y Ministro señor 
RODRIGO PICA FLORES, estuvieron por rechazar el requerimiento en lo relativo al vicio 
de desvincularse el precepto impugnado respecto de las ideas matrices del proyecto de ley.

[ S E G U N D O  C A P Í T U L O ]

DESVINCULACIÓN DEL PROYECTO DE LEY CON SUS IDEAS
MATRICES

DECIMOQUIN TO:  Que, el artículo 69 de la Carta Fundamental expresa que “Todo 
proyecto puede ser objeto de adiciones o correcciones en los trámites que corresponda, tanto en 
la Cámara de Diputados como en el Senado; pero en ningún caso se admitirán las que no tengan 
relación directa con las ideas matrices o fundamentales del proyecto”, prohibición imperativa 
constitucional, acerca de la cual esta Magistratura desde sus albores ha instituido una clara 
doctrina. En este sentido, ha expresado que “La idea matriz o fundamental está constituida 
por la situación, materia o problemas específicos que el autor del proyecto de ley señale como 
existentes y a cuya atención, en todas sus implicancias, quiere acudir por la vía de su potestad 
normativa legal […]. En definitiva, las ideas matrices o fundamentales del proyecto son 
únicamente las comprendidas en el mensaje o moción pertinente y las indicaciones que tienen 
relación directa con las mismas son las que guardan con las primeras no sólo una vinculación 
inmediata sino que, además, sustantiva” (STC Rol N°786 c.17. En el mismo sentido Roles 
N°410, c.33; 7986 c.13, entre otros).

Reitera el contenido de la norma constitucional, el artículo 24 de la Ley N°18.918, 
Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, que expresa en su inciso primero “Sólo 
serán admitidas las indicaciones que digan relación directa con las ideas matrices o fundamentales 
del proyecto”;

DECIMOSEXTO: Que, el impedimento de efectuar, en el proceso legislativo, adiciones 
o correcciones por vía de indicaciones que contengan ideas que se alejen y no tengan 
relación alguna con el proyecto mismo, es de antigua data dado que, la ley N°17.284, 
publicada en el Diario Oficial edición N°27.553, de 23 de Enero de 1970, que modificó la 

STC ROL 9529-2020 CPT, 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Requerimiento de inconstitucionalidad presentado por un Grupo de H. 
Senadores respecto del artículo único del proyecto de ley que tipifica el delito 

de incitación a la violencia, contenido en el boletín N°11.424- 17

VOTO MAYORIA
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Constitución Política del Estado de 1925, expresa en su artículo primero lo siguiente:
“Introdúcense en la Constitución Política del Estado las siguientes
modificaciones:
Artículo 53.-Agregése el siguiente inciso final:
“En ningún caso se admitirán las observaciones que no digan relación directa con las ideas 

matrices o fundamentales del proyecto”.
La citada ley es la que consagra en nuestro ordenamiento jurídico el Tribunal 

Constitucional en el artículo 78. Ocurre que, la primera sentencia que dicta esta judicatura 
recae en un requerimiento del Presidente de la República, cuyo fundamento se centra, 
precisamente, en que tramitándose la ley de presupuesto para el año 1972 se introducen 
disposiciones que, a juicio del mandatario, no tienen relación con la materia presupuestaria. 
El fallo recaído en los autos constitucionales, de fecha 19 de enero de 1972 fija la noción 
de ley de presupuesto en el considerando 10° y en el considerando 19° declara que no cabe 
cualquier clase de materias en ella sino “sólo aquéllas que diciendo relación directa con la idea 
matriz de la misma no impliquen modificaciones de las leyes permanentes” (Rol N°1);

DECIMOSEPT IMO:  Que, mediante oficio N°792, de fecha 18 de octubre de 
1978, del Presidente de la Comisión de Estudio de la Nueva Constitución Política de la 
República dirigido al Presidente de la República, se envía el texto del Anteproyecto de 
Nueva Constitución en cuyo artículo 72 se consagra el impedimento de hacer adiciones 
o correcciones que no digan relación con las ideas matrices del proyecto, iniciativa que 
recogió el texto fundamental de 1980, de forma casi idéntica al actualmente en vigor 
(artículo 69);

DECIMOCTAVO:  Que, al elaborar la doctrina sostenida por esta Judicatura 
Constitucional acerca de las ideas fundamentales de un proyecto, junto con conceptualizar 
la institución, ha señalado que toda indicación debe ser coherente con el propósito de la 
iniciativa legal, de tal manera que exista una alineación natural entre el fundamento de 
la iniciativa legislativa recogida en el texto del proyecto con la adición o añadido que se le 
haga o la enmienda que se le formule;

DECIMONOVENO:  Que, el proyecto de ley impugnado será examinado 
constitucionalmente, en la parte referida a la aseveración de los parlamentarios requirentes 
de que el mismo se aparta de las ideas fundamentales de la iniciativa legal, control que se 
efectuará a la luz de las ideas manifestadas sobre la materia precedentemente;

VIGÉ SIMO: Que, con fecha 4 de septiembre de 2017, mediante mensaje presidencial 
N°115-365 ingresó a tramitación en la Cámara de Diputados, el proyecto de ley que tipifica 
el delito de incitación a la violencia, cuyo fundamento esencial se encuentra en sancionar 
aquellas acciones que consistan en hacer apología del odio, provocando una incitación de 
importancia tal que produzca acto de violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra 
grupos de personas o integrantes de esa asociación. Ello en el marco jurídico del derecho 
internacional en relación a los tratados sobre prohibición de toda forma de discriminación 
racial, o contra la mujer o de los trabajadores migratorios y de sus familias. Dicha iniciativa 
legislativa presidencial se sustenta, también, en la Constitución Política, en lo referido 
al respeto de la dignidad de toda persona, el principio de igualdad y la proscripción de 
que la ley o autoridad puedan establecer diferencias arbitrarias, proyecto -señala el texto 
del mensaje- que viene a complementar la ley N°20.609 que establece medidas contra la 
discriminación arbitraria;
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VIGE SIMOPR IMERO:  Que, la hipótesis penal planteada en el mensaje que origina 
el proyecto de ley agrega un párrafo 6° al Título III del Libro II del Código Penal que se 
denomina “De la incitación a la violencia”, incorporando un nuevo artículo 161-C, que 
literalmente expresa:

“El que públicamente o través de cualquier medio apto para su difusión
pública, incitare directamente a la violencia física en contra de un grupo de personas o de un 

miembro de tal grupo, basado en la raza, origen nacional o étnica, sexo, orientación sexual, 
identidad de género, religión o creencias de la víctima, será sancionado con la pena de presidio 
menor en su grado mínimo y multa de treinta a cincuenta tributarias mensuales.

La pena corporal asignada en el inciso anterior se aumentará en un grado, y la multa se 
impondrá en su grado máximo, cuando las conductas se hubieran realizado por un funcionario 
público en el ejercicio de sus funciones o con ocasión de su cargo”;

VIGE SIMOSEGUNDO:  Que, el 6 de septiembre de 2017 el proyecto de ley mencionado 
inicia su primer trámite constitucional, dándose cuenta del mismo en la Sala de la 
Cámara de Diputados, resolviéndose pase a la Comisión de Derechos Humanos y Pueblos 
Originarios. Consta en el informe de la citada Comisión Parlamentaria, de fecha 19 de 
diciembre de 2018, la forma en que se originó la disposición reprochada, al haber tenido 
lugar numerosas indicaciones, algunas de ellas retiradas.

La primera alusión al negacionismo fue realizada por el Jefe de la Unidad Especializada 
de Derechos Humanos, Violencia de Género y Delitos Sexuales de la Fiscalía Nacional, 
señor Luis Torres González, “En la misma línea, propuso avanzar en la determinación de las 
figuras correspondientes al negacionismo, ya que también están ligadas con las figuras de fondo 
y deben ser normadas” (Informe Comisión de Derechos Humanos y Pueblos Originarios, p. 
273).

Posteriormente, destacan las intervenciones de los H. diputados Jiménez y Hertz, 
vinculando el proyecto de ley con el negacionismo, expresando esta última que “el tipo 
penal le ha parecido demasiado restringido, al no incluir la apología al odio ni el negacionismo, 
aspectos que configuran un cuerpo jurídico en sí mismo.” (Informe citado, fojas 293 y 294).

Dentro de las indicaciones presentadas se encuentra la del diputado Crispi, quien 
explicó que “la indicación que ha patrocinado, busca implementar los mismos grados penales 
contemplados en otro proyecto de ley similar ingresado anteriormente, en armonía con las 
indicaciones presentadas en el resto del texto, en pos de establecer una regulación acorde con 
la incitación a la violencia, negacionismo y otras figuras parecidas.” (Informe citado, p. 316), 
frente a ello la Subsecretaría de Derechos Humanos, preguntó sobre las ideas matrices del 
mensaje en discusión, referido a la incitación a la violencia, de modo que incluir referencia 
a otras figuras no sería correcto. Esta indicación fue posteriormente retirada por el autor.

Luego de varias indicaciones, la diputada Carmen Hertz -Presidenta de la Comisión- 
formula la indicación N°14 que incorpora al texto del proyecto un nuevo párrafo 7 al Título 
III del Libro II del Código Penal, denominado “Del negacionismo y otros delitos contra la 
honra y dignidad de las personas” y un nuevo artículo 161-E, que constituye la regla criminal 
objetada por el requerimiento de autos;

VIGE SIMOT ERCERO:  Que, la autora de la moción, fundamenta dicha adición 
considerando que la incitación al odio y el negacionismo responden al mismo espíritu del 
boletín en discusión, “de modo que sí es procedente la incorporación de la norma propuesta 
en su indicación, tanto por razones de economía procesal, evitando generar cuerpos normativos 
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dispersos, así como en virtud de su pertinencia con la materia.” (Informe citado, p.325). De esta 
forma, la diputada considera que habría una conexión entre los delitos de incitación al odio 
y a la violencia, contemplado en el mensaje, y el delito de negacionismo;

VIGE SIMOCUARTO:  Que, acerca de lo argumentado respecto de la indicación que 
ocasiona estos autos constitucionales, cabe señalar, antes de referirse a la constitucionalidad 
de la misma, que toda indicación necesariamente tiene que estar vinculada a las ideas 
fundamentales del proyecto, como se ha señalado ut supra.

Sobre este aspecto es del caso precisar que la propuesta de agregar disposiciones 
a la iniciativa legislativa debe estar acorde con el propósito que movió a la autoridad a 
presentarlo a trámite legislativo. En definitiva, se trata de resolver un problema por vía 
de ley, conforme a lo cual, la relación entre la idea matriz del proyecto y la indicación 
tienen que estar en armonía con la situación a zanjar. De no ser así, la indicación será 
constitucionalmente inadmisible.

Consta en la Comisión que “estas nuevas indicaciones desvirtúan el objetivo inicial del 
proyecto de ley bajo estudio, que se centraba en la incitación a la violencia” (Intervención 
Diputado Sanhueza, p.327);

VIGE SIMOQUIN TO: Que, los parlamentarios requirentes manifiestan, sobre este 
aspecto de la objeción de inconstitucionalidad, que la citada indicación vulneraría el 
artículo 69 constitucional, atendido que el delito de negacionismo excedería totalmente las 
ideas matrices del proyecto de ley que tipifica el delito de incitación a la violencia (fojas 35).

Por su parte, la diputada impulsora de la misma, en presentación que rola a fojas 451 y 
siguientes del expediente constitucional, amplía las razones que se tuvo para legislar sobre 
negacionismo, expresando que “En concreto, se trata de dar una respuesta a la preocupante 
expansión de los fenómenos negacionistas, y lograr una tarea tan noble como es garantizar un 
ejercicio responsable de la memoria, visto como un modo de evitar que un acontecimiento límite o 
una situación radicalmente trasgresora de la vida social se vuelva a repetir en el futuro. Ese acto 
de tener conciencia y ser responsable en el ejercicio de la memoria es un elemento esencial para 
que sociedades respetuosas de derechos humanos fundamentales, se desarrollen. Relacionado 
con esto, las denominadas “leyes contra el olvido” de crímenes de lesa humanidad repercuten 
directamente en el ámbito del derecho internacional de los derechos humanos”, citando en ese 
contexto al autor Thus, V. (2013) “El antinegacionismo jurídico: Derecho Internacional vs 
derecho local. Acerca de las armonizaciones y disonancias en el sistema de protección de derechos 
humanos”. Revista Pensar el Derecho N°3 UBA (fojas 454);

VIGE SIMOSEXTO:  Que, en este sentido, es atinente destacar que el discurso de odio 
e incitación a la violencia nada tienen que ver con el negacionismo, lo que se desprende de 
la Observación General N°34, del Comité de Derechos Humanos, del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, del año 2011.

La Observación General N°34 realiza una distinción, expresando que los artículos 19 y 
20 del Pacto (consagran la libertad de expresión y opinión y, la prohibición de propaganda 
a favor de la guerra y del odio nacional, racial o religioso, respectivamente) son compatibles 
entre sí y se complementan. Pero, establece una excepción al respecto en el punto 49 de 
la citada Observación en que “Las leyes que penalizan la expresión de opiniones sobre hechos 
históricos son incompatibles con las obligaciones que el Pacto impone a los Estados parte en lo 
tocante al respeto de las libertades de opinión y expresión. El Pacto no autoriza las prohibiciones 
penales de la expresión de opiniones erróneas o interpretaciones incorrectas de acontecimientos 



769

Tribunal Constitucional de Chile

pasados.”. Lo anterior otorga claridad en que la conexión realizada por la diputada Hertz 
no es procedente;

VIGE SIMOSEPT IMO: Que, atendido los criterios sustentados por esta Magistratura 
Constitucional respecto a las ideas matrices o fundamentales de un proyecto de ley, 
expresadas en sentencias anteriores acerca de esta materia ya mencionadas , conforme 
a los cuales resolverá sobre este aspecto del requerimiento, en cuanto a considerar la 
efectividad denunciada de que la incorporación del párrafo 6° del Título III del Libro II del 
Código Penal que establece el negacionismo como tipo penal resulta extraño a las ideas 
matrices del proyecto de ley que tipifica el delito de incitación a la violencia;

VIGE SIMOCTAVO:  Que, el fundamento del mensaje presidencial que consagra el 
delito que sanciona la incitación a la violencia tiene abiertamente por finalidad sancionar 
criminalmente aquellas acciones que llamaren a la violencia física contra las personas, sea 
que ellas formen parte integrante de un grupo o sean dirigidas a todo o parte del grupo, en 
razón de su raza, origen nacional o étnico, sexo, orientación sexual, identidad de género, 
religión o creencias. Tales acciones punibles deben ser desplegadas a través de cualquier 
medio de difusión. Así el ordenamiento jurídico nacional crea otro medio eficaz para evitar 
toda discriminación arbitraria, que como país se aspira a erradicar, o al menos reducir 
sustancialmente;

VIGE SIMONOVENO: Que, por su parte, la indicación que incorpora al proyecto de 
ley contenido en el Boletín N°11.424-17, el delito de negacionismo se basa en razones de 
economía procesal a fin de evitar originar leyes dispersas, y de pertinencia con las acciones 
de incitación a la violencia, razones que se expresaron durante la discusión parlamentaria 
para argumentar la indicación, transcrita anteriormente. Aclara con mayor nitidez los 
fundamentos de la misma, el escrito que rola a fojas 451 y siguientes de estos autos, que 
expresa que la creación del delito del artículo 161 E constituye una reacción al fenómeno 
negacionista;

T R IGÉ SIMO: Que, en consecuencia, mientras el mensaje presidencial que contiene el 
proyecto de ley que establece el delito de incitación a la violencia encuentra su fundamento 
en sancionar la intolerancia racial y de cualquier forma que afecte la dignidad y el derecho 
a no ser discriminado, la adición que se hace al proyecto, por indicación parlamentaria, 
de integrar el delito de negacionismo, consiste en sancionar acciones que veden episodios 
relacionados con violaciones a los derechos humanos ocurridos en el país:

T R IGE SIMOPR IMERO:  Que, si se contrasta la indicación censurada con los 
razonamientos de esta Magistratura Constitucional en materia de ideas fundamentales 
de un proyecto de ley es dable inferir que aquella incumple la exigencia constitucional de 
vincularse directamente con el fundamento esencial del mismo;

T R IGE SIMOSEGUNDO : Que, de conformidad a lo razonado, la indicación 
parlamentaria objetada, la cual agrega un Párrafo 6° al Título III del Libro II del Código 
Penal y crea el delito de negacionismo en el artículo 161 D, con el propósito de sancionar 
expresiones que justificaren, aprobaren negaren violaciones a los derechos humanos en un 
período de tiempo indicado en el tipo penal, resulta incongruente con las ideas matrices 
del proyecto de ley contenido manifestadas en el mensaje presidencial, que se tramita en 
sede legislativa, boletín N°11.424-17. Conforme a lo cual, se procederá a acoger, también, 
aquella parte del requerimiento de autos, que impugna la falta de relación de la indicación 
parlamentaria con las ideas matrices del proyecto de ley referido.
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[…]

PREVENCIÓN
El Ministro señor CRISTIÁN LETELIER AGUILAR, concurre al voto disidente, sin 

perjuicio de acoger, además, el requerimiento de autos por las siguientes consideraciones:

1°. Que debe hacerse presente que Jorge Mauricio Mateluna Rojas, estaba privado 
de libertad cumpliendo condena en el Centro de Cumplimiento Penitenciario Colina I, 
impuesta por sentencia dictada en causa RIT N°154-2014 del Primer Tribunal de Juicio 
Oral en lo Penal de Santiago, mediante la cual se le aplican las penas de once años de 
presidio mayor en su grado medio, como autor de un delito de robo con intimidación y 
cinco años y un día de presidio mayor en su grado mínimo por tenencia de arma de uso 
bélico;

I.  VALORES CONSTITUCIONALES

2°. Que, la Constitución Política de la República no es neutra, contiene valores que 
regulan a la sociedad, los que encontramos en el capítulo I y en el capítulo III del Código 
Político.

¿Qué son los valores? Son objetos ideales, posibilidades de ser (esencias), que se dan a 
la conciencia con la exigencia de ser realizadas y estimadas. Cada cultura aspira a realizar 
ciertos ideales, conforme a sus características materiales y de su concepción del mundo y 
del hombre. El Constituyente, entonces, intuye los valores predominantes en la sociedad 
de que se trata, efectuando la ponderación cultural de ellos y establece su prelación, esto es, 
cuáles deben primar en la interpretación de las disposiciones constitucionales.

La Constitución reconoce los valores supremos, protege de los antivalores, y, en caso de 
conflicto, su jerarquía corresponde ponderarla a la jurisdicción, sea al Poder Judicial o al 
Tribunal Constitucional, en su caso. (Francisco Cumplido. Los valores en la Constitución 
de 1980 y su eficacia jurídica. Revista de Derecho Público v.1995 (N°s 57-58) p.133).

Por tal motivo, es que esta Magistratura ha señalado que los principios y valores no 
configuran meras declaraciones programáticas, sino que constituyen mandatos expresos 
para gobernantes y gobernados, debiendo tenerse presente que el inciso segundo del 
artículo 6° de la Constitución precisa que los preceptos de ésta obligan no sólo a los titulares 
o integrantes de los órganos del Estado sino a toda persona, institución o grupo. (STC Rol 
N°1185 c.12);

3°. Que, el profesor José Luis Cea Egaña ha citado a la Constitución de Valores entendida 
como el Código Político que, a su vez, es considerado como “un sistema de valores, articulado 
con la forma de parámetros, principios y normas superiores de Derecho positivo. Es decir, se 

 STC ROL 13964-2023 CDS, 05 DE MAYO DE 2023

Requerimiento de inconstitucionalidad resentado por un grupo de H. 
Senadores respecto del decreto supremo exento Nº 3212, del ministerio 

de justicia y derechos humanos, de 29 de diciembre de 2022

DISIDENCIA
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reconoce que las Constituciones sistematizan bienes jurídico-políticos como la paz y la justicia, la 
libertad y la igualdad, la seguridad y el bien común, la subsidiaridad y la solidaridad, la equidad 
en la distribución de bienes con el desarrollo individual, todos los cuales representan el ideal de 
un Derecho superior a la legalidad vigente, mejor que ésta y trascendente a ella” (Conferencia 
Inaugural del Curso de Interpretación Constitucional, dictada en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Los Andes, 20 de octubre de 2003, p.16);

4°. Que, en el orden de ideas referidas, el artículo 1° de la Constitución reconoce 
explícitamente ciertos valores superiores dentro del ordenamiento jurídico, como son los 
siguientes: la libertad, igualdad, la dignidad de la persona, y su realización espiritual y 
material, el bien común y la participación. Seguido de los artículos 4 y 5 inciso segundo, y los 
del capítulo III de la Constitución como la vida, la integridad física y psíquica, la justicia, la 
intimidad y privacidad, entre otros. Estos artículos configuran principios y valores básicos 
de fuerza obligatoria que impregnan toda la Constitución de una finalidad humanista 
que se irradia en la primacía que asignan sus disposiciones a la persona humana, a su 
dignidad y libertad natural, en el respeto, promoción y protección a los derechos esenciales 
que emanan de la naturaleza humana, que se imponen como limitación del ejercicio de la 
soberanía y como deber de los órganos del Estado (STC Rol N° 1185 c.11).

Junto con ello, la Constitución reconoce y protege valores formales como la familia, los 
grupos intermedios, el Estado, la seguridad nacional, los símbolos patrios, la democracia, 
la soberanía, la supremacía constitucional. También protege valores instrumentales como 
la preservación de la naturaleza y el medio ambiente, la educación, el trabajo, la seguridad 
social, la propiedad;

5°. Que, corolario de lo anterior es que deben desecharse las interpretaciones 
constitucionales que resulten contradictorias con estos principios y valores rectores, lo 
que lleva a concluir que, frente a las interpretaciones posibles del alcance de la protección 
constitucional de un derecho fundamental, deba excluirse la que admita al legislador 
regular su ejercicio hasta extremos que, en la práctica imposibilitan la plenitud de su 
vigencia efectiva o comprimen su contenido a términos inconciliables con su fisonomía. 
(STC Rol N°2410 c.13);

6°. Que, es la dignidad de la persona el supravalor de la Constitución, el primero de 
los principios, siendo la persona el centro del orden constitucional, es la cualidad del ser 
humano que lo hace acreedor siempre a un trato de respeto, porque ella es la fuente de los 
derechos esenciales y de las garantías destinadas a obtener que sean resguardados. De este 
principio comienza a estructurarse todo el sistema institucional vigente, el Estado debe 
orientarse al servicio de la persona al procurar el bien común, por ende, el principio de 
servicialidad es inherente a la persona.

El mismo artículo 1°, establece como contrapartida ciertos deberes del Estado: promover 
el bien común, resguardar la seguridad nacional, dar protección a la población y a la 
familia, propender al fortalecimiento de ésta, promover la integración armónica de todos 
los sectores de la Nación y asegurar el derecho de las personas a participar con igualdad de 
oportunidades en la vida nacional.

Respecto a la seguridad nacional, el profesor José Luis Cea Egaña, (Derecho Constitucional 
Chileno, Tomo I, Ediciones UC, 3ª edición, p.227) ha señalado tres objetivos principales 
para ella:
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a)	 De carácter económico: permitir un desarrollo que satisfaga las exigencias del bien 
común y haga posible enfrentar, con éxito, tanto las calamidades públicas como las 
exigencias de conatos contra la paz social, en su sentido amplio;

b)	 De defensa nacional: resguardar la integridad y soberanía de la República, frente a 
atentados u operativos extranjeros, encubiertos o manifiestos; y

c)	 De estabilidad institucional: proteger las instituciones fundamentales de la 
República frente a los conatos contra la paz social y el orden público interior que 
afecte el funcionamiento normal y eficiente de la democracia constitucional.

En cuanto al deber del Estado de dar protección a la población, es un concepto amplísimo 
y en constante renovación. El profesor Cea Egaña, en la citada obra se refiere a este deber 
del Estado “dice relación con la función que cumplen las Fuerzas de Orden y Seguridad 
Pública, integradas por Carabineros de Chile y Policía de Investigaciones, para resguardar 
a la población, dar eficacia al Derecho y garantizar el orden y la seguridad pública interior, 
factores que sin duda inciden en la tutela familiar” (ob.cit. p.232);

7° Que, en consecuencia, el Capítulo I del Código Político que contiene el entramado 
de los valores y principios acorde a los cuales ha de interpretarse su texto, expresando 
esta Magistratura Constitucional que aquel “tiene fuerza obligatoria y no está constituido por 
meras declaraciones programáticas” (STC 46);

II. EL PRINCIPIO DE LEALTAD CONSTITUCIONAL

8°. Que, la doctrina conceptualiza la lealtad constitucional como “una norma o un conjunto 
de normas constitucionales que, a modo de mandato, de permiso o de prohibición, y asumiendo 
la estructura de principio o de regla, ejerce la función normativa consistente en dotar de eficacia 
al contenido de uno o de varios principios estructurales, conformado por la abstracción de las 
normas constitucionales en las que se materializa la regulación de la creación normativa en el 
ordenamiento jurídico en sus niveles superiores. (La lealtad Constitucional en la CE de 1978, 
Leonardo Alvarez, Estudios Constitucionales, Madrid, 2008, p. 13).

De manera que los valores y principios estructurales de la Carta Fundamental se 
reflejan a lo largo del texto en las disposiciones que la conforman, y aún en normas legales 
que complementan el sistema constitucional, y que, en nuestro país, las encontramos 
particularmente en las leyes orgánicas que por mandato de la propia Constitución regulan 
aquellas materias o instituciones que el Código Político dispone;

9°. Que, la lealtad es un principio que, en el contexto de las relaciones humanas cotidianas, 
suele asociarse a la fidelidad. Se es fiel -y leal- a aquello en lo que se cree y que nos identifica, 
aunque esa lealtad implique subordinación y obediencia como ocurre cuando nos plegamos 
a los dictados y decisiones de la autoridad.

La idea de compromiso puede ubicarse entonces, en el centro de la lealtad. Y en esa 
perspectiva, la lealtad, desde el punto de vista político, se vincula con la legitimidad 
mientras que, desde el punto de vista jurídico, podemos asociarla a la obligatoriedad en 
conciencia más que en la coacción. (Peña, Marisol (2023) “Principios Constitucionales: 
antiguas y nuevas propuestas”, Tirant Lo Blanch, p.478 y ss).

Frente a la pregunta de si se puede ser leal con la Constitución a través del tiempo, señala 
la citada autora “la lealtad constitucional tiende a resquebrajarse cuando se propician 



773

Tribunal Constitucional de Chile

distintas interpretaciones sobre sus postulados. Una cosa es que la Constitución sea 
una norma “abierta” donde sus prescripciones son, en gran medida, “conceptos jurídicos 
indeterminados” que han de ir siendo desarrollados por los operadores del derecho, 
operación en la que pueden chocar distintas posturas. Otra muy distinta es que asumamos 
dentro de la Constitución, que todo contenido es interpretable. Si se optara por el último 
camino, indudablemente, la idea de la Constitución como “compromiso” se debilita, pues las 
mismas bases en que se sustenta tenderían a ponerse en duda (ob.cit. p.480);

10°. Que, concretamente la lealtad constitucional tiene por función darle eficacia a los 
valores y principios establecidos en el Capítulo I de la Constitución denominado “Bases 
de la Institucionalidad”, lealtad que no se encuentra expresamente establecida, pero que 
tiene su sustento en el artículo 6° constitucional al declarar que todos los órganos del 
Estado deben someter su acción a lo dispuesto en el texto supremo y a las normas dictadas 
conforme a ella y que sus preceptos obligan no sólo a dichos órganos, sino que también 
a toda persona, institución o grupo. De ahí que la lealtad a la Constitución radica en el 
principio de supremacía constitucional, puesto que cada vez que sus valores, principios 
y reglas se vulneran ello trae consecuencialmente la ineficacia de la Constitución en el 
sistema jurídico. Por ende, la defensa del Código Político implica el estricto apego al 
cumplimiento de todas las disposiciones contenidas en el mismo;

11°. Que, por consiguiente, aquella autoridad que ejerciendo las atribuciones que la Carta 
Fundamental le entrega, ejecuta un acto que, en lo formal pudiera considerarse conforme 
a la Constitución, lo que en la especie no ocurre, sin respetar los valores constitucionales 
expresados en el texto fundamental, ciertamente no lo hace con la lealtad constitucional 
debida.

III.  SOBRE LAS INFRACCIONES CONSTITUCIONALES

12°. Que, realizado el análisis de constitucionalidad de las normas en razón del decreto 
N°3212 de 29 de diciembre de 2022 del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, aparte 
de lo referido en lo sustancial del voto disidente que precede a esta prevención se concluye 
que se produce una vulneración a las garantías del artículo 19 N°2 y 76 constitucional, así 
establecido, cabe agregar otras consideraciones más que resulta necesario señalar, en los 
siguientes términos:

a) Artículo 19 N°2 constitucional: Igualdad ante la ley y no discriminación arbitraria.

13°. Que, el artículo 19 N°2 de la Constitución establece que la igualdad ante la ley consiste 
en que las normas jurídicas deben ser iguales para todas las personas que se encuentren en 
las mismas circunstancias y que no deben concederse privilegios ni imponerse obligaciones 
a unos que no beneficien o grave a otros que se hallen en condiciones similares;

14°. Que, el Decreto Supremo N°3212, de 29.12.2022 conmuta el saldo de las penas 
privativas de libertad, por la remisión condicional de la pena del artículo 3° de la Ley 
N°18.216.

A su vez, el artículo 3° referido establece:
“La remisión condicional consiste en la sustitución del cumplimiento de la pena privativa de 

libertad por la discreta observación y asistencia del condenado ante la autoridad administrativa 
durante cierto tiempo.”
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La remisión condicional podrá decretarse siempre que concurran los siguientes requisitos 
(Artículo 4°, Ley N°18.216):

a)	 Si la pena privativa o restrictiva de libertad que impusiere la sentencia no excediere 
de tres años;

b)	 Si el penado no hubiese sido condenado anteriormente por crimen o simple delito. 
En todo caso, no se considerarán para estos efectos las condenas cumplidas diez o 
cinco años antes, respectivamente, de la comisión del nuevo ilícito;

c)	 Si los antecedentes personales del condenado, su conducta anterior y posterior 
al hecho punible y la naturaleza, modalidades y móviles determinantes del delito 
permitieren presumir que no volverá a delinquir, y

d)	 Si las circunstancias indicadas en las letras b) y c) precedentes hicieren innecesaria 
una intervención o la ejecución efectiva de la pena.

Con todo, no procederá la remisión condicional como pena sustitutiva si el sentenciado 
fuere condenado por aquellos ilícitos previstos en los artículos 15, letra b), o 15 bis, letra 
b), debiendo el tribunal, en estos casos, imponer la pena de reclusión parcial, libertad 
vigilada o libertad vigilada intensiva, si procediere;

15°. Que, en el caso de autos, el indultado estaba cumpliendo una pena de once años 
de presidio mayor en su grado medio y de cinco años y un día de presidio mayor en su 
grado mínimo. A la luz de la Ley N°18.216, no cumple la letra a) del artículo 4°, pues la 
pena impuesta excede los tres años, ni con la letra b) pues el penado si ha sido condenado 
anteriormente.

De conformidad al artículo 4° de la Ley N°18.050, se denegaría la solicitud por concurrir 
la causal de la letra c) de la citada disposición al haber sido indultado previamente por el 
Presidente Ricardo Lagos, el año 2004, cuestión que el decreto impugnado no señala; se 
limita en el considerando 3° a indicar que concurre la causal de denegación del artículo 4° 
letra e) de la referida ley.

Ahora bien, el artículo 6° de la Ley N°18.050, exime el cumplimiento de los requisitos de 
la ley, “en casos calificados y mediante decreto supremo fundado”, siempre que el beneficiado 
esté condenado por sentencia ejecutoriada y no se trate de conductas terroristas. El decreto 
impugnado no fundamenta ni entrega razones de por qué este caso es calificado, sólo se 
limita a citar el artículo 6° en relación a la causal de denegación de la letra e) del artículo 4 
de la misma ley, pero nada indica de la letra c).

Cabe determinar entonces, si existe en este caso una diferencia de trato entre personas que 
estén en similar situación, y si esa diferencia tiene el carácter de arbitraria, transgrediendo 
la Carta Fundamental.

i. Decreto que indulta a Mateluna, en relación con los demás condenados por sentencia 
ejecutoriada.

16°. Que, el Decreto Supremo N°3212, de 29.12.2022, menciona como antecedentes seis 
(6) informes, un acta del Tribunal de Conducta del Centro de Cumplimiento Penitenciario 
Colina I, y un control de conducta, que informan positiva o satisfactoriamente a Jorge 
Mateluna Rojas, en cuanto a su capacidad de reinserción en la sociedad. Posteriormente 
cita al artículo 6° de la Ley N°18.050, por cuanto concurre la causal de denegación del 
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artículo 4° letra e) de dicha ley y, esos serían los antecedentes no hay fundamento alguno 
por el cual se concede el indulto. El decreto tampoco expresa que incurre en la causal de 
denegación de la letra c) del artículo 4° referido.

En relación a los condenados por los mismos delitos por sentencia ejecutoriada, se 
configura una diferencia, pues, estos deben cumplir íntegramente la condena y postular a 
los beneficios intrapenitenciarios, cumpliendo los requisitos para acceder a ellos. Mientras, 
Jorge Mateluna es liberado de su condena, al ser indultado, configurándose un privilegio 
respecto de él;

ii. Arbitrariedad en la diferencia de trato de Jorge Mateluna respecto a los demás 
condenados

17°. Que, para determinar si hay o no arbitrariedad, en primer lugar, se debe analizar su 
fundamentación o razonabilidad y la circunstancia de que se aplique a todas las personas 
que se encuentran en la misma situación. Cuestión que en el caso de autos no se presenta, 
pues no hay argumento alguno en el decreto que motiva el indulto, como expresa el 
voto disidente. Tampoco existen presupuestos razonables y objetivos que lo justifiquen, 
todo ello porque el decreto impugnado carece de fundamentación, configurándose una 
diferencia arbitraria.

Se colige de ello, que se origina un privilegio en favor de Jorge Mateluna Rojas frente a 
los demás condenados por los mismos delitos por sentencia ejecutoriada que no pueden 
acceder al indulto, y que deben cumplir íntegramente la condena o postular a los beneficios 
intrapenitenciarios;

18°. Que, se ha entendido por privilegio como “Exención de una obligación o ventaja exclusiva 
o especial que goza alguien por concesión de un superior o por determinada circunstancia propia” 
(Diccionario Real Academia Española).

Con ocasión de la disidencia en causa rol N°8005, este Ministro se remitió a lo señalado por 
el comisionado Jaime Guzmán en las actas constitucionales: “desea preguntar a la Comisión 
si no consideraría conveniente agregar que “en Chile no hay clase ni grupos privilegiados”, porque 
el término “clase” apunta a un aspecto determinado de la composición del cuerpo social. 
En cambio, el vocablo “grupo” es todavía más amplio y puede comprender toda otra forma 
o género de agrupaciones que existan en el mismo cuerpo social. De tal manera que se 
inclinaría por añadir que “en Chile no hay clase ni grupo privilegiado”. Posteriormente agregó 
que “La distinción apunta a que sea o no sea arbitraria, porque también es evidente que lo que 
permanentemente hacen el legislador y la autoridad es discriminar cuando dictan una norma, 
pero lo hacen en función de ciertas causas o razones de justicia” (Actas Oficiales de la Comisión 
Constituyente, Sesión 93ª, 05.12.1974).

En la causa rol N°8792, este Ministro en relación a la norma constitucional del artículo 
19 N°2 que “En Chile no hay persona ni grupo privilegiados”, expresó lo siguiente: “prohibiendo 
con ello cualquier especie de ventaja en favor de alguna persona o conjunto de ellas. No puede ni 
el legislador ni autoridad alguna crear reglas o situaciones que establezcan circunstancias más 
favorables en beneficio de uno o varios sujetos”;

19°. Que, corresponde contrastar la decisión del Presidente de la República que en 
el ejercicio de sus potestades públicas debe ser racional, cuestión que en los hechos no 
ocurrió. El decreto impugnado tiene tres considerandos, el primero con la individualización 
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del indultado, el segundo con los antecedentes e informes mencionados y el tercero que 
permite considerar su situación como un caso calificado, sin indicar los motivos que lo 
llevaron a indultar, ni como dichos antecedentes lo llevaron a tomar esa decisión.

El Presidente de la República en sus decisiones tiene como límite el principio de 
interdicción de la arbitrariedad, no pudiendo establecer diferencias arbitrarias, cuestión 
que en los hechos ocurrió. Del expediente constitucional se puede inducir que fue por 
motivos de orden político que S.E. el Presidente de la República indultó a Jorge Mateluna 
Rojas, infringiendo la garantía constitucional del artículo 19 N°2 constitucional, al 
privilegiarlo frente a otros condenados por los mismos delitos;

b) Artículo 76 constitucional

20°. Que, en este punto, este Ministro discrepa con el considerando 80° de la disidencia, 
pues no comparte el fundamento de la vulneración del artículo 76 constitucional, al 
estimar que si existe razón que sustenta la decisión, la que en los siguientes considerandos 
se mencionará;

21°. Que, el artículo 76, inciso primero de la Constitución expresa:
“La facultad de conocer de las causas civiles y criminales, de resolverlas y de hacer ejecutar lo 

juzgado, pertenece exclusivamente a los tribunales establecidos por la ley. Ni el Presidente de la 
República ni el Congreso pueden, en caso alguno, ejercer funciones judiciales, avocarse causas 
pendientes, revisar los fundamentos o contenido de sus resoluciones o hacer revivir procesos 
fenecidos.”

Conforme a esta disposición al Jefe de Estado le está vedado revisar juicios concluidos, 
cualquiera haya sido el resultado de los tribunales de justicia en ejercicio de las atribuciones 
que la Carta Fundamental y la ley les confiere, más si la sentencia de la causa de que trate, 
goza de autoridad de cosa juzgada, no pudiendo en caso alguno reabrir el debate sobre el 
contenido de lo fallado;

22°. Que, con fecha 31 de octubre de 2014, el Primer Tribunal de Juicio Oral en lo Penal 
de Santiago, en causa RIT 154-2014 condenó a Jorge Mateluna Rojas como autor de los 
delitos de robo con intimidación y tenencia de armas de uso bélico, a las penas de once 
años de presidio mayor en su grado medio y de cinco años y un día de presidio mayor en 
su grado mínimo, condenas que a la fecha del Decreto Supremo que conmuta la pena por 
remisión condicional, estaba cumpliendo privado de libertad;

23°. Que, el lunes 02 de enero del año en curso, el requerido al ser consultado por 
los periodistas respecto al indultado, expresó: “ustedes pueden revisar todos los detalles y 
razonamientos respecto a los indultos que hemos otorgado. Yo tengo la más profunda convicción 
de que en el juicio a Jorge Mateluna hubo irregularidades y una valoración de la prueba que no 
estuvo a la altura de la justicia”.

Agregó “Esto no es una opinión personal ni algo que yo haya discutido de manera individual, 
sino que es la opinión (…) de todos los juristas que se han acercado con seriedad al caso y, por 
lo tanto, invito a todos quienes quieran a revisar los antecedentes que respecto a esto. Tengo la 
plena convicción de la inocencia de Jorge y por eso hemos llevado adelante este indulto” (Nota 
de prensa biobiochile.cl, lunes 02 de enero de 2023/20:16 horas, publicado por Florencia 
Ortiz, la información es de Daniela Ruiz-Tagle);
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24°. Que, como consecuencia, de las expresiones formuladas por el requerido, transcritas 
en el considerando anterior, la Corte Suprema con fecha 03 de enero de 2023, emitió la 
siguiente declaración pública:

Acta N°1-2023

En Santiago, a tres de enero de dos mil veintitrés, se reunió extraordinariamente el 
Tribunal Pleno bajo la Presidencia de su titular señor Juan Eduardo Fuentes Belmar y con 
la asistencia de los Ministros señores Brito y Blanco, señora Muñoz S., señores Valderrama, 
Prado y Silva C., señora Repetto, señores Llanos, Carroza y Matus, señora Gajardo, señor 
Simpértigue, señora Melo, y los Ministros suplentes señores Muñoz P., González y señora 
Quezada.

Declaración Pública

Atendidas las expresiones efectuadas por el Presidente de la República, reproducidas 
en algunos medios de comunicación los días 1° y 2 de enero del actual, en que cuestiona 
los fundamentos y la regularidad de un proceso judicial afinado (caso Mateluna), la Corte 
Suprema se ve en la necesidad de recordar lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 76 de la 
Constitución Política de la República, que establece:

“La facultad de conocer de las causas civiles y criminales, de resolverlas y de hacer ejecutar lo 
juzgado, pertenece exclusivamente a los tribunales establecidos por la ley. Ni el Presidente de la 
República ni el Congreso pueden, en caso alguno, ejercer funciones judiciales, avocarse a causas 
pendientes, revisar los fundamentos o contenido de sus resoluciones o hacer revivir procesos 
fenecidos”.

Se previene que el Ministro señor Llanos estuvo por no emitir declaración pública, sin 
perjuicio de hacer presente en forma privada al Presidente de la República la inconveniencia 
de efectuar las expresiones que fueron reproducidas por los medios de prensa respecto de 
las actuaciones de este Poder del Estado.

Para constancia se levanta la presente acta.

Comuníquese a la Dirección de Comunicaciones del Poder Judicial, para su adecuada 
difusión;

25°. Que, atendido los considerandos precedentes, se está ante un hecho público y 
notorio que no requiere de prueba alguna para ser tenido como cierto, y valorarlo conforme 
a esa naturaleza, al resolver acerca de la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto 
administrativo objetado.

Al efecto, es del caso señalar que “La notoriedad es una cualidad del hecho, o mejor dicho, 
es una cualidad del hecho que se conoce en el momento y lugar en que se dicta la resolución. En 
cuanto al lugar, es sencillo entender que un hecho puede ser notoriamente conocido en un lugar 
y no en otro. En cuanto al tiempo, un hecho puede ser presenciado por el público, ser transmitido 
al conocimiento del público o incluso, permanecer olvidado. Hay que tener en cuenta que los 
medios de comunicación pueden retransmitir un hecho en directo o llevar su acontecimiento 
a la publicación, por lo que son importantes tanto para la notoriedad inmediata como para su 
formación” (Guilherme M., L, Los hechos ante la Corte Constitucional. La importancia de 
la búsqueda de la verdad en el Estado Constitucional, Palestra Editores, Lima -2022, p.35);
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26°. Que, habiendo obrado el requerido bajo el impulso de la certeza personal de la 
inocencia del beneficiario del indulto, hace que el acto administrativo, junto con vulnerar 
los valores constitucionales ut supra, sea constitutivo de una arbitrariedad en los términos 
que la Constitución no permite, estableciendo, además, una situación de privilegio que el 
artículo 19 N°2 constitucional expresamente prohíbe;

27°. Que, no teniendo el Decreto Supremo N°3212, de 2022, de Justicia, fundamento 
alguno, lo que se desprende de su sola lectura y observación, y teniendo presente las 
declaraciones públicas del Presidente de la República en orden a estimar que el beneficiario 
del indulto habría tenido un proceso irregular y su personal convicción respecto a la 
inocencia del sujeto en los hechos por los cuales le fueron impuestas penas privativas de 
libertad, es que el requerido ha incurrido en la infracción del inciso primero, artículo 76 
constitucional, al avocarse a conocer, por la vía del indulto, un proceso fenecido, usando 
la facultad privativa con que cuenta en virtud del artículo 32 N°14 del texto supremo para 
hacer justicia conforme a su real saber y entender en la causa terminada, con sentencia 
definitiva con autoridad de cosa juzgada, RIT N°154-2014, RUC 1300597605-1, del Primer 
Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Santiago, conmutando las penas señaladas por una 
pena sustitutiva, de aquella establecida en el artículo 3° de la Ley N°18.216;

28°. Que, por consiguiente, advirtiéndose que el referido acto administrativo mediante 
el cual se le conmuta el saldo de la pena de privación de libertad por la remisión condicional 
a Jorge Mateluna Rojas, a juicio de este Ministro carece de fundamento alguno en el texto 
mismo que lo contiene, y que el motivo que llevó al requerido a dictar el Decreto Supremo 
de indulto fue la plena convicción de la inocencia del condenado en las acciones por la que 
fue penalmente castigado, conforme a sus expresiones públicas formuladas a los medios 
de comunicación. Por tal razón es evidente que se configura una transgresión al artículo 
76 de la Constitución, en esta parte, el requerimiento debe ser atendido y declararse que el 
mismo es inconstitucional.

PREVENCIONES ROLES  
(13.965-23, 13.968-23, 13.969-23, 13.970-23, 13.971-23, 13.972-23)






